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Primera Parte 

"De 1a Prueba en Genera1'' 



Summary of Doctoral Thesis in Law named: 

"ANALYSIS AND REFLECTION ABOUT THE PROOFS 

IN THE FEDERAL ADMINISTRATIVE PROCEEDINGS" 
by Gustavo A.Esquivel Vázquez 

The juridica1 research effected has the nature of prag--

matica1-empiric, it examines the facts of the experience in 

the ap1ication of the 1ega1 dispositions and its effective---

ness. 

The main reference doctrinal authors are: 

Hugo Alsina, Dr.Gonza10 M.Armienta Calderón, Lic.Humberto Br~ 

seña Sierra, Dr.Héctor Fix-Zamudio and Mario Pug1iese. 

The work effected has interest, because it gets down to 

one of the basic points of the Mexican Federal Administrative 

Proceedings; and is about the proofs, as in a theoretica1 

ground as in a context of the Court of Law. 

The main contribution of this work is the practical ob--

servation of the proofs in the Mexican Federal Administrative 

Proceedings in the Court of Law and specia11Y in the Federal 

Tax Court. 

The most important chapters of the Thesis are: 

"Burden of Proof", 

11 Aim Of Proof", 

"Offer of Proof", 

"Objection of Proof", 

"Documentary", 

"Confession", 
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"Testimony", and 

"Diverse Proofs provided by the science". 

The 1astchapter contains interesting and new point of 

views in the jurisdictiona1 field. 

~-
Lic.Gustavo Arturo Esquive1 Vázque2 

App. 



Resumen de 1a Tesis Doctoral en Derecho denominada: 

"ANALISIS Y REFLEXIONES ACERCA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL" 

por e1 Lic.Gustavo A.Esquive1 vázquez 

La investigación jurídica realizada es de carácter empí

rica pragmática, 1a cual examina 1os hechos de la experiencia 

en la aplicación de 1as disposiciones normativas y su efica--

cia .. 

Los principales autores doctrinarios consultados son: 

Hugo Alsina, Dr.Gonzalo M.Armienta Calderón, Lic .. Humberto Br~ 

seña Sierra, Dr.Héctor Fix-Zamudio y Mario Pug1iese .. 

El trabajo rea1izado resulta de interés, porque aborda 

uno de los puntos básicos y centrales del Proceso Contencioso 

Administrativo Federal Mexicano; y es el relativo a los medios 

probatorios, tanto en un marco teórico como en un contexto del 

Foro. 

La aportación principal que realiza el trabajo presenta-

do, es la de una observación práctica de las pruebas que se 

desahogan en el Procedimiento Contencioso Administrativo Fed~ 

ral Mexicano en e1 Foro, y especialmente ante el Tribunal Fi~ 

cal de la Federación. 

Los principales capítulos de la tesis son: 

"Carga de la Prueba", 
11 0bjeto de la Prueba 11

, 

"Ofrecimiento y Admisi6n de 1a Prueba", 

"0bjeci6n de 1a Prueba", 

"Documental", 

"Confesional", 
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"Testimonia1", y 

•Pruebas diversas aportadas por ia Ciencia". 

E1 Ú1timo capítulo citado, resu1ta contener opiniones 

interesantes y novedosas en e1 ámbito jurisdicciona1-

\ 

A~~ 
~~.,....~~· 

. --- . , Lic.Gustavo Arturo Esquive1 Vazquez 
Número de cuenta 7509295-7 
Número de Expediente 070233 



!NTRODUCCION 

E1 objetivo general que persigue la presente investiga--

ción la de llevar a cabo un análisis de los medios prohat~ 

rios el Procedimiento Contencioso Administrativo Federa1.a 

partir do un enfoque q0nCrdl de lo que con~tituye ld prueba, 

para continuar con el estudio de lds probanzas que se utili--

zan en el Procedimiento contoncioso Administrativo Federal. 

destacando sus cualidades y dofici~ncias en el proceso; así 

como su import<lncia y trascPndoncia en el juicio. 

La investigación jurídica primordialmente realizada en 

este trabajo es de• caráctPr ''empírica pragm5ti~a''• que exami-

na los hechos dP 1<1 experiPncia en la aplicación de las disp2 

sic iones normaL iv.1s y su eficacia ( l). 

No pretendP s~r una recolección de datos y comentarios 

sin orden alguno. puesto que presenta un sustento doctrinario, 

legislativo y jl1rispruc!0r1ci<ll. 

Por tal motivo. se estlJdia a la prueba sin distinción ai 

., guna: sus conceptualizaciones. clasificación y tramitación 

procesal; examinandose cada prueba reconocida por la ley, pr~ 

sentando concepto, c~racteri~ticas y su muy particular de~ 

ahogo en el ProcedimiP.nto ContP.ncioso Administrativo Federal. 

Los tres elementos indispensables de toda investigación 

1 jurídica (doctrina, legislaci6n y jurisprudencia) son utiliza 
j 
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dos y en 10 posible se citan precedentes aplicables a las i-

deas que se sustentan en la investigación. para con ello co-

rroborar los criterios del juzgador en la aplicación de la ley. 

En el desarrollo de ta investigación se evito repetir ai 

guna de tas tesis de los tribunales que se invocan. con el 

propósito de que los crit•~rio:=; pla.smartns c~n l,J:Stesi~ propor--

cionES'1 diversas opiniones y <tU•..., rr:-- i to ro,..~ 

Por otra parte, es rle sc~a1arsr que en cu3lqui~r &poca 

en que ha sido política fltndamont~l del qobierno buscar un e-

quitibrio la <listribt1ci6n dr:-- la ri~uPz~1 y del in:ireso d~ 

ta poblaci6n (2} asi como el Si1nuamicnto dP las finanzas P~-

blicas; una d1~ tas premisas fundamrnt.a1-1 .. s pat-il consequir tal 

fin, ha sido ta de obt~ncr rcct1rsos via impur~tos. 

Oe tal manera quu los regime11•~s d•,tnocr~ticns y que se r~ 

gen por un Estado de Derecho, pretenden encontrar los equili-

brios necesarios entre la satisFacci6n de lns necesidades co-

lectivas ~uc deb.1n ser resueltas por los gobi~rnos y los derg 

chas de los qohernados. 

Bajo ese contexto y siendo los fines del derecho, la se-

guridad y la certeza jurídica, un instrumento eficaz en la 

consecución de tales fines es la existencia de medios de de--

fensa 1~gales y para el caso ante un Tribunal Administrativo 

regulador de la leqalidad de los actos de la Administración 

(3)~ y que mejor que conocer y analizar ttn elemonto auxiliar 

como lo es la prueba, para los que acuden a defpnder sus der~ 

chas (ya sea la autoridad o el particular). Probanzas con 

las cuales preténden acreditar las partes sus manifestaciones 
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y por ende sus derechos. y por e11o 1a investigación rea1iza

da pretende ser úti1 en ese contexto. 

Notas. 

(1) Cfr. FTX-Z/\MUDIO, 11éct.or.- "METODOLOGT/\,DOCENCIA E INVES
TIGACION JURIDTCAS''.- ¡qsB.- 3a. odici6n.- Edit. Porr6a.
México, D.F .. Mhxico.- pig. 39 y ss.; 77 y SS. y ~17 y SS. 

(2) Cfr. KEYNES, ~lohn "! •• "TEORTA GENF:Ri'\L r>F. LA OCIJP/\CTON y EL 
OINER0''.-1983.-7a. r~impresi6n.- Fondo de Cultura Econ6mi
ca. - México. D.F .• "·1hx i co. -Trilducc i ón dP F.dua rdo Hornedo. -
página 32R y ss. 

(3) Cfr. DUVF.RGEH, '1iluricP.-"1:'-JSTTTUCIO!'.JF:S l'OT.1·:·rc,\S y r>EREC!f(') 
CONSTTTLICTONr\l.".-la. r0impresión.- 1<1R6.- Grupo Editorial 
Planeta.- M6xicn, n.F .• M6xico.-·rr.1dticci6n ~n Eliseo Aja y 
et. al. - páqina 171 y ss. 



I. CONCEPTO DE PRUEBA 

Los conf1ictos originados entre los seres humanos, y que 

resueltos de manera violenta, sino de forma racional y 

pacífica; por lo general son dirimidos con argumentos y prue

bas que tienen por objeto acreditar los hechos y los motivos 

que se tienen para decidir el conflicto en favor de uno los 

contendientes, buscando encontrar lJ verdad. 

En la ya larga historia de los ~rupos y socicdddes huma

nas, una de las principales funciones de los jefes u orq~ni-

zadores de tales qcupos y socirdJdr·~ ns la d0 impartir justi

cia 

Desde los clanes totbmico~; t1,JSLd lJs socicd.tdes .1ttamon-

te t~cnificadas de la ~ltima d~c.lda rl0l segundo milr•nio de 

nuestra era; los individtJOs y los 6r~.tnos cr1carqJdos ele im-

partir justiciu han recurrido .-i prucb.--is p.:tr<l rc-solVPr ldS con 

troversias que les han sido prPsPntad.is. 

Los grieqos civilizudnrrs dP la rurnc~ mrditrrr~nP~. ya 

valían de pruebds Ldles c:omo lclS testimonidles p.ira deci

dir acerca de las cuestiones qur~ t.PnÍ.:1n por objc•to determinar 

el destino de los habitantes de sus polis, como s0 puede ad-

vertir en Plutarco quien escribe tlcerctl del juicio seguido a 

A1cibÍades y en el qu0 fu6 condenztdo al ostracismo por la mu

tilación sacrílega de tas estaLuas de lfermes ( l). 

Los hebreos en tiempos de Moisés ya prescribían reglas 

de la eficacia de los testimonios, que entre otras; 

una de ellas era la de que un sólo testigo no vale contra 

otro(2). 
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Los mexicas observaban e1 siguiente procedimiento en 

asuntos judicia1es: 

''Otra sala del palacio se llamaba teccalli 
o teccalco: en este lugar residían los se 
nadares y los ancianos-para oir los plei~ 
tos y peticion0s, que les ofrecÍd la qen
tr'! popular; y lo~" jUr-C"PS procuraban d0 h!}_ 
cer su oficio ron mucha prudencia y saga
cidad, y prpst.o los dc~;p.irh.ib.1n; porquP 
primeramente cl1•m.1r1d.1h.1n la pintura. cr1 qtle 
estaban nscrit..1s, o pintadas las causas. 
como hacirnda o rasas n m.1izalrs: y rlPs-
pués C'Udndo y.:i ~;p quPrÍd .irahdr ..-.1 plc>ito 
buscabi.tn los S(~n.1dor1•s los test.iqos, para 
que se ari rma~;en Pn lo qu1> habían vist:.o u 
oido; con Pst.n SP ,1c.ih<1b<tn los pleit.os(3}." 

Hoy día, Pn cualqui•·r.-i dr> l.is qrandes tr.-idicioncs ju-

rídicas que norman la conduct_,-, dP 1.1 humanidad; la prueba ocu 

pa lugar import.ant.c l·omu sust c-nLo de• l.::.a scntPncia que cmi-

te c-1 juzqudor corrr-•spnnd ir>nt.1•. 

Ya se trate- del PflJU1ciamir-nto a Oliver North en los Es-

tadso Unidos de Ambric.1 o dl~l a!;unLo de la ''Recruit'' en el JA 

p6n; que el litiqio dP 1-11,ilqt1iPr ciudadano ordinario. 

Como se pu0d.-_-. obsPrv.ir de> las anteriores refPrencias. la 

prueba ha sido primordi<ll p.1ra dilucidar cuestionns de impar-

tición dt> justir-i.-1 y d(• hÍl!;qupct.-1 dP la vc-rd.J.d. 

Por ello impor~an~~ concPp~ualizar jurídicamente qUé 

la prueba por su trascendenci~ tanto Pn el proc~so judi--

cial como en el procedimiento contencioso administrativo. 

El vocabtn ''prt1rh~·· 0~ rquivnrn, porqu0 no ti0n0 un s6-

lo significado o acepción, sino que puede entenderse de di--

versas Lormas según las circunstancias en que se emplee o de 
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quien 10 utiliza. 

Así se tiene que "E1 pequeRo Larousse ilustrado••, otor-

ga tres definiciones para la palabra ''prueba'' en un lenguaje 

llano, es decir fuera de tecnicismos o terminologia alguna y 

que son: 

1.-''Acci6n y efecto de probar'' 

2.-''Raz6n con que se demuestra una cosa•• 

3.-''Indicio o se~al de un~ cosa'' (4). 

Existiendo además otras acepciones de prueba entre la 

población, como sería el ca8o de la cantidad pequeOa de algu-

mercadería para que un pot0ncial adquircnto se encuentre 

aptitud de determinar si es de gu agrado o no la mercan-

cia que le PSt~ orrcciondo. 

De igual manera, el vocablo ''pruPba'' en la terminología 

jurídica tiene cualquiera de los siguientes significados: 

l.- Medios Probatorios. 

2.- Procedimiento probatorio, 

3.- Actividad probatorin. 

4.- Grado de convicción. y 

5.- Motivos de prueba. 

Los H~dios Probatorios son deCinidos por José Casti11o 

Larrañaga y Rafael dP Pina d0 l,""l siguiente 

•• ... la denominaci6n de medios de prueba 
corresponde a las Cuentes de donde el 
juez deriva las razones (motivos de pru~ 
bé)que producen mediata o inmed5a~amen~e 



convicción" e 5). 

Como procedimiento probatorio se entiende a 1a fase pro

cesal del juicio en que el juzgador otorga un plazo a las pa~ 

tes para que ofrezcan o exhiban los elementos objetivos 

sarios para dilucidilr la cuestión planteada (6). 

Esta fasP proces.11 a s1J vPz tien~ varias etapas. que van 

desde et ofr1~1=imier1Lu, ld rr?c~pción y el desahogo de los ele

mentos materiales y objetivos ofrecidos por las partes a1 Ór

gano encargado d(:? impart.ir jusLicia, hastai su Villor:-ación por 

el reCerido ór1~no. 

La actividad prohatoria se identifica con la actividad 

procesal que realizan la~ part.Ps para producir alquna influe!l 

cia en el criterio o dr•cisión d~ quien va a resolver el jui-

cio. produciendo cl;iridad acerca de Jos hechos sujetos a dis

cusión. 

El grado dP. convicción refiere a la magnitud alcanza-

·da por los elementos ohjetivos prPsentados en juicio para a-

creditar los hechos matPria d~ controversia y qu~ fueron moti 

de litis r•n el prrlcc-sn. 

Con lo cual es Llsl1al 0scuchar la expresi6n ••hizo prueba 

plena··~ o encontrar ptasmacl~ tal frase en los fa11os emitidos 

por los trihunalcs. 

Por motivos dP prlieba, se consideran a aque11as argumen

taciones o causa~ quP produren efectos en la determinaci6n 

que tome el juzqador respecto de los hechos en 1itigio. 

Es decir. las manifestaciones de las partes o las cir--
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cunstancias que se desprenden de las actuaciones judiciales 

que 11evan al juez a tomar una posición frente a la litis pr2 

puesta. 

Ahora bien. ¿ que se debe entender por prueba en la mat~ 

ria jurídica?. 

Para efectos de este trabajo y contestar adecuadamente la 

anterior pregunta; se tiene que difer0ntes autores han formu-

lado diversas deCiniciones. y qttQ entre otras son las siguien 

tes: 

Para Humberto Ilris0ño Sic-rra: 

" ... la prueba no 0s ni 1;1 act.ividad de pr,2 
bur, ni el result,1do d•• prnh<1r, sino el 
probar mismo. f.<1 pru1•b<1 ronsist.P en perc.!_ 
bir nu0vamenLe lo ;J~c~ntr~&:iclo••(7). 

"· .. 1.-1 prucbd 1•s l.i d(·t.ivid.id de 1.:i.s partes 
parla que tr<lt.dn dt• convencer ul juez de 
la ~xistcnciil o in<'xi~;LPnt-i."l de tos datos 
que han de- scrvi r clP fund.1m1.•nt.o a la deci
siAn del procc~;o••(R). 

Juimc Gu<1sp, eit,1do por t,ui~: J'r-r1•?-agua dice: 

''El ilcto o ser if• df' act.os rroccsalcs por los 
que se tr¡¡,tc:1 de convonct>r al juez de la e-
xist.encia o incxi5tcncia de ros datos .lógi
cos que han d0 tenerse r•n cuenta en e.l fa--
110•• ( g). 

A su vez Eduardo Couture escribió: 

•• ... 1c:1 prueb<l es un medio de verificación 
de las proposiciones que los litigantes 
formulan en el juicio'' (10). 

E.l procesa.lista Doctor Gonzalo Armienta Ca1derón sostie-
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que 1a prueba 

" ••• e1 medio de convicci6n que debe llevar 
al juzgador a1 conocimiento rea1 de los he
chos controvertidos, lo que le permitirá 
subsumirlos en la hip6tesis normativa que 
el legislador ha elaborado, para atribuir-
les las consecue-nciJs JUrÍdicus cuya apli-

~~~~6~0~a 1~~i~7~~n~~l~~ la justa composi---

La mayoría de las dnLerior1·~; df-'f"inicioncs tienen en co--

mun considerar a t~ pruPba como el conjunto de actos y elemen 

tos objetivos y subjPtivos quP son presentados al juzgador o 

resolutor, para qu" •~sLc s0 l-!ncuentre en aptitud de sust.en--

tar lct decisión l d C:U<l l dilucid<lr~l litigio o el re 

curso plantcddO. 

De tal m~n0ri1 qun os posiblr i1bstracr que la prueba es 

institución pruCt!Sdl y L'll C'1n·_-.ecu•..:!nci.:i procedimcnt.al,ya 

que un elemcnt.o de una p~rte lo t.ambien de1 todo~ pues se 

ubica y entiende neccsariamcnt~ un contexto procedimenta1 

y proccs<:1 l. 

Además de que en la ftlsP oficiosa o administrativa. y 

la doctrina de los recursos administrativos; tam--

bien se contempla a 1a prueba como parte de su trámite y re-

solución. 

Considerando a la prueba como un elemento del Recurso 

Administrativo y que este debe precisar 1os términos re1ati

t.ramitación y desahogo (12). 

Los elementos objetivos o subjetivos que constituyen a 

1a prueba siempre se dirigen al juzgador, a quien va a re--
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solver. toda vez que a é1 se debe convencer de 1a procedencia 

de 1a pretensión o de 1a excepción: según sea el caso. 

Y que le resulte aplicable la norma legal invocada 

sustento de la acción o la defensa respectiva. 

Por tal motivo rs posible sustentar que no siempre la 

prueba va dirigida it auxili,lr a resolver el rondo~cl negocio, 

poner fÍn al prncPso a tr~v&s de una intrrlocutoria. 

Pues es posible que s0u propuesta una prueba para susten 

tar algún recurso dP rc•clilm~ci6n o Incid0nte de nulidad de nQ 

tificaciones en r>l l'rocc•dimient.o Cont,Pncioso L'\dministrativo 

Federal. 

Ahora bir•n, el c.ir~cter procPdimPnt;1l-procesal de la 

prueba su nat.urdlPZ...i jurÍdir..-1, sP corrobora en virtud de 

que se le ubic~ y rt•qt.1mcn~a en normas adjetivas, como lo se

rían entre otras 1.-~; eontenidas en lct sección V "Del trámite 

y resoluci6n de los recursos•• del Capitulo I ''De los 

sos administrativo~·· del ·ritulo V ''De los Procedimientos Ad

ministrativos•• dPl códiqo Fisc~1l do la Fcderaci6n. y el dive~ 

so Capítulo VT T "flp las pruebil.s" d("'&t Ti tul o Sexto "Del Proce

dimiento Contencioso Administrativo''del referido C6digo Fisca1 

de la Federación. 

Así como t~mbiPn nn nl Titt1lo Cuarto ••oe la Prueba•• de1 

Libro Primero••nisposiciones Generales'' del C6digo Federal de 

Procedimientos Civiles. 

La cita del C6digo Federal de Procedimentos Civiles se 

efectua. dado su carácter supletorio en la materia ContenciQ 

sa Administrativa. 
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En otro orden de ideas. párrafos precedentes seña-

lo que uno de los objetivos o fines de los medios de prueba 

el de conocer la verdad para emitirse un fallo por parte 

de1 juzgador. situaci6n qtio se corrobora con Ja lPctura del 

primer párrafo del articulo 79 del c6diqo Frdrr~l de Procedí-

mientas civiles. Adem5s, el autor Vale>ntin Silva Melero sos-

tiene que: 

"Desde el punLo clt~ vist.i proc•~s.11 <'l cnncep
to de prucb<A. ,1p.-1r1:-cC> indisoluhl.-~mPnt•...' uni
do a la final id.id d1_,, obte>ner 1,1 c~·rteza pro 
curando el convcn,·imiur1to judici~l y rn ro= 
!ación a l<l v••rd,1d n f,1lst•d<1cl de un,1 ,¡firma 
ción o 1.1 c_~Xi''>l•_•nci.i o in0xist.1•nci<1 dP un -
hecho" ( l 3) 

tado; el juzgador pasd por procrso qtlf• se inicia ;1 partir 

partes (14). 

Toda vez que en el 0scrito de demanda y en nl do cantes-

taci6n a la demandn: el .1ctor y el demdndado, o ei 

tercero interesado, Form11};1n un~ serie d~ ascvoracionns 

las cuales sustcnt~n sus f1r0~nns1onos y rxcnpcinnes. Rl juz-

gador no se encuentra en <lptitud dü corroborar tales afirma--

ciones con su simple enunciildo. 

Por tal motivo arud0 el juez a los medios de prueba para 

que enfrentados estos cor1 las manifestaciones de las partesr 

se llegue a un convencimiento a partir de la probabilidad o 

credibilidad de la Pxistencia o acontecimiento del hecho afi~ 

mado. 

Y así se tiene que la ley establece cuales son los he--
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chos posib1es. definiendolos por exclusión de imposibles 

e1 artículo 1828 del Código Civil Federal y que dice: 

De tal 

''Es imposible el hecho que no puede existir 
porque es incompatible con una ley de la 
naturaleza o con una norma juridica que de 
be regirlo necesariamente y que constit..uy~ 
un obstáculo insuperable para su realiza-
ción." 

que al existir und vinculación entre los 

hechos afirmados y los mPdios probatorios ofrecidos por las 

partes para acrcdit..<lrlos, se pu0d0 llc~ar a establecer 

certeza sobre los hechos sujet,os a di~;cusión. 

Concluyendo de esta form~ 1~1 pror-ciso de nbstracción que 

realiza el juez para llegar a ronor0r l~ verdad de los hechos 

planteados en la litis. 

Para llcg•~r a obt..enc-r y r~nnocc-r •·sa "VPrdad", debe con-

tarse con una certeza por part0 d1~t juzqador; la cual se ha 

definido por el autor Carla F11rnn dr l<i siquiente manera: 

"La certrza. Pn Citmhio, "~" 11n Pstado de cono 
cimiento individu.il; rs l.\ ,~nnfiquración -
subjctiVi\ de V•!rcl.1d'º(l'~) 

La verdad, como etcm1~ntn ~ltimo ele rsta certeza; es tra-

dicionalmente considerada bajo dns aspcrtos: verdad mat.!§t 

ria1 o hist6rica y coma verdad formal o lcqal. 

¿En que consiste cada una de ellas?. Una vez más se ac~ 

de a1 autor Carla Furno para definirlas, y así se tiene que 

por verdad material dicho autor escribió lo siguiente; 

''Por verdad material se entiende ia certeza 
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histórica 1ograda en e1 proceso por via 
de una o más experiencias probatorias, e~ 
yos resu1tados deb~n ser apreciados por 
e1 juez con plena y absoluta libertad de 
criterio. sea que las partes contendientes 
faciliten al juez todo el material inst:.n.v
torio preciso, seel que »l mismo juPZ ~u-
pla, con su propia inici¡itiva. las even-
tuales Iarp1n,1.::. rlP 1.-t instrurci(Jn procuran 
dose el mismo las pruebas. En uno o en o
tro caso el Pl~m~ntn probatorio siempre 
va dirigido a formar la convicci6n del j~ 
ez. con perfecta di~crPrionalidad para su 
valoración. "( 16) 

En lo que respect~ il lil vcrd;1ci form<ll la describe de la 

siguiente 

•• •.. por vrrd~d formal ~e 0ntirndA la cer
teza histórica lo~r;tda en Pl procnso,no a 
través dP lLl V<1lnrari(TI crítica libremente 
ejercitada sohrr 1,1 matnrial probaLorio 
por el 6rq.1no jt1rli,•ial ,sino on virtud de 
un sistem,1 1.,,1,-11 d., .1•·.-...rt.1mi.,ntq ctrrinit_i 
vo de los hPchos, o ~;P.i, Pn virtud de un 
complejo de norm~s impt·r~Livas.lRs cuales 
suprimiendo por ~c1mpl0Lo 1~ libertad jud_i 
cial de valor.-iciiH1. vi nrul<i al juzqador a 
tener por ciortos lns hrchns concrctos,d~ 
mostrados en tos moclos corrrspondientes a 
las hipótesis prPvi~;t_.i,...; "" .th~-;t.rdcto por 
aqu"'llas nnrrn•1c>.l\·111-í 111nrl<"t t_otalmPnte 0n
sombrecida lit -ínt.ima y .tut.ónnma persuasién 
del juPz, sin ']llP 1.-. r':>'-'t.0 ot.ro quehacer 
que el de comproh.tr 1.1 •'xacta corrcspon-
denci.-i df~l m•.•di•> ¡,. ,,.-:- .. rt.iminntn cnn la 
hip6t.Psis loqal y cnn•>t.1L,1r l<l c·ongruc-nte 
fijación del ho:-cho t·omn drfinitivamente 
cierto."(17) 

Se desprende de los anteriorrs conceptos que la verdad 

material o históric<t,iltlnqu~ t.rnqa coincidencias con la verdad 

formal. o lP-gal como lo ~'»-.>rÍc\ l.'\ constatJción dJO>l hecho~no S'Íf:!!!. 

pre la misma e idéntica verdad. 

Ya que es posible que ambas clnses de verdades sean dia-

metra1mente opuestas y dispares. 

Basta recordar el asesinato de1 Presidente e1ecto A1varo 
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Obreg6n~ quien victima ••formalmente'' de una conspiraci6n cle

rical y a manos de José León Toral; no es muy ciara la verdad 

material acerca de la conspiración clerical, toda vez que 

encuentra só1idam0nte comprobada en ese aspecto (18). 

Asi tambicn sP tiPne et caso del Presidente John F- Ke-

nnedy quien formatment0 fui'~ .-::is0sinado por Lee> Hilrvey Oswald 

seg6n los repartos oficiales dP 1.as autoridades de Texas y 

de la Comisi6n warrt~n: y por otra parte siempre ha existido 

la opinión col~ctiva de ql1e ~u~ victim.1 do una conspiración 

y tir0teado por m~s dP un.1 persnn~ (19). 

Con lo cual s0 pu1~dP corrot1orar que- no siempre la verdad 

formal es coincid•·nt.-. con la vnrdad m.·1tcrial. 

No obstante Lctl ~:it.l1a~i6n, dobc prevalecer la figura de 

1a ver-dad formol; y.1 c-¡111· con P.lla se tiene un punto de apoyo 

y referencia acere~ dP 1.1 d0cisi6n que tome el juez. 

Que adem~s de producir pfoctos sobre las partes en e1 

proceso.: tambien vc..1 <l pr<1du(· ir efectos y consecuc-ncias para 

terceros ajenos ~l juicic•. 

La verdad form~l busc~ y persigue conseguir una seguri-

dad y certeza jur!dica p~ra las partes; situaciones que a f~ 

na1 de cuentas son los objetivos qu~ persigue el derecho. 

Finalmente, dP señalarse en base a lo ya expuesto 

que 1a prueba ~·n 

importancia para el j11zq~dor, pues a trav&s d0 ellos averigua 

y conoce como sucedieron los hechos, y se encuentra en apti-

tud de dec1arar e1 derecho que procede de los mismos. 
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IX. CLASIFICACION DE LA PRUEBA 

Los medios probatorios han sido clasificados de diferen 

tes formas y en atención a diversos criterios-

De ta1 manera que se pueden encontrar c1asificaciones 

que van desde tomar en cuenta quien propone ta prueba:••a ins-

taneia dé parte o de oficio''. hasta el de su eCicacia: ••Gti1 

inútil". 

El autor Jes6s Gonz~tcz pbrez propone una clasificación 

general en base al medio que se uLiliz~ p~ra obtener e1 con--

vencimiento del juzqador y ,-isi se tiPne r¡u1> : 

"l.- Pcrson."llt:•s.- si se> lor¡r;-1 t,11 conven 
cimiento por medio dP p~r~iOr1<ls.Seq6n l~ 
posición de rst~s perst1n,1s en relaci6n 
al prOCCSO, ldS prUPb<iS ri-orsun<1lC"S pue
den ser: 

a) Si son p<.JrLc.>!_c; (_•n el prnrl"~jo:con(esión 
b) Si son tercPrns:pu0dP nrt1rrir n su 
vez: 
a• )Que el tercPro conozca los datos den
tro del proc~so. 0n cuyo e.isa ostamos an 
te la prueba pPrici~l. -
b') Que el t0rcrro conozca lo·~ datos fu~ 
ra del proc~scl, rn cuyos ri1sn~ PStilmos 
ante lil pruPh.1 t.-.<-;t- i rir-11. 

2.-Rc<tl0s.- Si '-iP 1nr¡r.-. t.il ,-rlnVPnrimicn. 
to por medio d0 cos~s: 
a) Si la cosa e~; mueble, 0st,lmos ~ntP la 
prueba documcnt;il. 
b) Si la cosa es inmuL•bl0, P::c,t.<1mO~> .::intc 
el reconocimiento judicial. 

3.- Presuncionalrs.- Si se logra el con
vencimiento dPl jtiez por mPdio de hechos 
e indicios de la existcnci~ o inexisten
cia de otros".(l) 

La anterios clasificación ~s sencilla, ad~más de prácti-

ca, ya que de manera simple clasifica a la prueba en tres ru-

bros: personales, reales y presuncionales. 
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Esta ordenación de personales obedece a 1a natura1eza 

de1 propio medio de prueba, y desde este punto de vista del 

autor en cita, es claro que sólo pueden existir pruebas que 

son desahogadas por seres humanos. 

De ahí que sean personilles; y lo que no es humano; por 

exclusión Ps n~ccsuriamcnt~ mu~eriul y así el autor prefiere 

llamarles ••reales••. 

En nuestro sistema jurídico ~uien únicamente puede des

ahogar pruebas de entre los seres vivos es el ser humano. 

Y las pruebas son de tres clases: Confesi6n, Testimonio 

y peritaje. 

No obstante los grandes üd~l~ntos logrados por la comu

nidad ciPntifica mundial en relaciAn a la comunicación 

los dem5s seres vivos y la corroboración de su inteligencia 

como es el caso de man1iCeros y •tVPs quP son capaces de resol

ver problemas de relaci6n-~hs~r.tcci6n (2), la 1ey no concede 

oportunidad a los otros serPs vivns diferentes al ser humano 

de dcsahoqar pru0ba alqunn. 

En el artículo 230 del c6digo Fisca1 de la Federaci6n r~ 

1ativo al ProcedimiDnto Contencioso Administrativo, señala 

que es admisible toda clase de pruebas. exceptuando 1a confe-

sional de autoridades. 

En el diverso c6digo Federal de Procedimientos Civi1es 

de aplicaci6n supletoria de1 Código Fisca1 de 1a Federación. 

prevee ciertas regias generales. 
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su art1cu1o 79 señala que e1 juzgador puede va1erse de 

cualquier persona o cosa. 

Con lo cual se advierte que Únicamente los humanos 

y las cosas pueden desahogar prueba. quizás futuro 

próximo sera necesario contemplar 1a posibilidad de que otros 

organismos vivientes tengan capacidad de desahogar pruebas. 

Lo cual revolucionarÍd en m~s de ~spPcto al derecho. 

ya que tcndr[a que adecuarse una nueva desiqnaci6n a las 

pruebas que guardaran relación con los otros vivos; y 

por supuesto nuevas regias de apreciación de esa pruebas nue-

La categorización de las pruebas reates en dos aparta--

dos de muebles en relación a documentos, e inmuebles retati-

a inspección judicial: parece desafortunada. 

Ya que algunos bienes muebles {scqún la definición de1 

artículo 753 del Código Civil en materia F~deral) son suscep-

tibles de una inspección o reconocimiento judicial; como lo 

serian tos autotransportes. reconocimiento judicial que esta-

blece el articulo 161 del Código Federal de Procedimientos e~ 

viles. 

El autor Hugo Alsina utiliza otro parecer para clasifi-

te : 

los medios de prueba. toda vez que sostiene lo siguien-

''Algunos de ellos se crean por las partes 
en el momento de la celebración de un ne
gocio jurídico con el objeto de consignar 
sus modalidadps en la eventual previsión 
de un litigio y por eso se les llama pre
c9nstituidas, como son los instrumentos 
publicas y privados; otros. en cambio. 
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surgen despúes de producido un hecho, 
por lo que se 1es 1lama circunstancia-
1ea, como los testigos- y los indicios. 
Unos permiten al juez formar su convi~ 
ción por 1a observación propia, lo que 
constituye la prueba directa. como el 
reconocimiento judicial; en otros casos 
el conocimiento se Forma a travPs de 
terceros, como en la testimonidl, de la 
cua¡ se dice que una prueba indirec
ta. 
e) Llimase plena la pru0ba que demuestra 
sin dejar dud<ts, 1--t (~xist,..--..nci.1 dn un he~ 
cho y semip1enJ. cu.J.nUu de el L.1 .surqc Ún i 
camente la posibilidad de su existencia~ 
Es simp1e cuando por si sold constituye 
prueba suficiente:-, por Pjemplo, la confe 
si6n; es compuesta cuando l<t prueba re-= 
sulta de la reunihn de diversos medios 
(un testigo. un indicio, la r~spucsta e
vasiva. etc.), lo quP constituyt~. seqÚn 
hemos dicho, la si~uüci6n norm.11, p11ns 
raro es el caso 0n qu,~ ~l ju1•z forme su 
convicción sobre la bds~ d1~ una pru~ba 
única ( 3). 

Alsina presenta unA ordcndci6n conqru1•nt0 , puesto que 

basa en la calidctd d0 lJs pru1~b.::is, y resttlta interesante 

1a designación de prueb.::i compuPst_,,, yu que como él lo sos--

tiene; lo cotidi.::ino en la toma de decision0s por part" del 

juzgador es la de tomar en cunnta una variedad de pruebas y 

basarse en pruc-ba única. 

A lo más existir~ una prueba mayor qrado de convic--

ción para el juez, pero que es tomada en consideración junto 

a las demás que producen un menor convencimiento en el ánimo 

del juzgador. 

Por otro lado se tiene que; la Doctrina a través de nu--

merosos autores han propuesto una enorme clasificación de los 

medios de prueba como son: históricas y críticas; simples y 

preconstituidas; integrales o sintéticas, legales Y libres; 
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parcia1es o ana1íticas, forma1es y sustancia1es- inmediatas y 

mediatas, simp1es y compuestas. persona1es y reaies, positi-

vas y negativas, internas y externas, p1enas y semip1enas, 

principales y accesorias. objetivas y subjetivas, de cargo y 

descargo, etc .• etc. 

Muchas de esas clasificaciones son casuísticas y exc1u-

yentes a la vez. v.q. positivas y negativas; si es positiva 

no puede ser negativa, ya que su propia naturaleza positiva 

excluye la posibilidad de que sPa negativa. 

La misma situaci6n se cncL1entra en la distinci6n entre 

prueba qenérica y esp0cific<l; toda 

presupuesto de lo especifico, y l'n 

que lo genérico es 

de ser dos aspectos 

diferentes. pdrcceria qt1c s0 comp10mentan. 

Tal vez es el mom~nto de que la doctrina o por lo 

la mayoria de los autores ~bandonen la idea de que las prue

bas deben ser clasificad~s de manera tan laboriosa y ampulo-

Lo anterior no signiric~ que se deba de optar por evitar 

de manera definitivd lu producción de una clasificación de 

los medios probatorios. 

Es indudable quP todo esquema o propósito organizativo 

debe contar con sistemas básicos que permitan sustentar to

da una estructura. 

Por ello es necesario contar con ordenaciones de 1os el~ 

mentas con que se va a trabajar, de ta1 manera que el juris

ta teniendo como herramienta de trabajo a los medios probat2 
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rios 1os uti1ize, contando con un mínimo de un principio de 

o~ganización que tenga una adecuada y sencil1a ordenación 

de tales instrumentos. 

Nuestro derecho positivo efectua una clasificación que 

responde mas a la naturaleza de la prueba. a su identidad: y 

así se tiene que et CÓdiqo Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria en materia contenciosa administrati-

sostiene la siguiente clasificación en su Título Cuarto: 

- Confesión. 

- Documentos, 

- Pericial, 

- Reconocimiento o Inspección Judicial. 

- Testimonial, 

- Elementos aportados por los descubrimientos de la 
cienciu; y 

- Presunciones. 

La anterior clnsificación. ya se indicó con anteri2 

ridad, se refiPrc rn sí a la prueba por lo que es, y cuando 

m5s se puede adicioni1r una clasificaci6n en los t6rminos de 

1a ya elaborada por liuqo Alsina y a la cual ya se ha hecho 

referencia en p¡rrafos precedentes y que se refiere a pruebas 

p1enas y semiplenas. 

Aunque tal caract0ristica de plena y semiplena se refie-

re más a la valuación de la prueba, es válido referirse 

c1asificación, ya qu~ refiere a su eficacia y que es preci 

samente un criterio de clasificación. 
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Al ser los medios probatorios instrumentos, tanto de 1as 

partes en el juicio como del juzgador. es pertinente clasif~ 

car1as con los criterios de su naturaleza y su eficacia. 

Sin necesidild de elaborar clasificaciones mas subjetivas 

que objetivas. como aquellas de parciales o analíticas, o in

ternas y externas. Por resultar criterios que entorpecen la 

labor del jurista con su excesivo afán academicista. 

En esta época de sistematización de información y de pr2 

cedimientos. el jurista debe contar con instrumentos scnci--

llos, que con el menor esfuerzo obtPnga mejores resultados. 

Y que Pstn t~ml~i0n v~lg~ para !os st1stcnt<~s doctrinarios 

con que se forma y se desenvuelve el jurista; pues mientras 

continue trabojando y desarro11andose con apoyos doctrinarios 

obso1etos y pesados, su labor se di~icultará enormemente. 
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III. CARGA DE LA PRUEBA 

En cua1quier tipo de proceso resulta axiomático que 1as 

partes deben demostrar ya sea sus acciones o excepciones~ pe

ro no se encuentra claro quién es el que debe probar; 

tras palabras. quién tiene la obligación de demostrar o acre

ditar su aseveración. 

Asl se tiene que pdra los roma~os la ''onus probandi'' 

repartía entre el actor y el demand3do, puesto que cada uno 

debla probar su acción o su excep~16n según fuese el caso (1). 

La regla de la carqo de la pru·?b,1 respecto de hechos 

situaciones negativas va a surqir d~ mannr4 definitiva hasta 

1a edad media. y como tal aporcr.P las Pilrt idas de Al.fonso 

X ''el sabio" (2), "'"donde ya se cn-isidPra que los hechos ne

gativos no son susceptibles de sf~r ~re.hados en un proceso. 

Al evolucionar los principios ~ue rij0n los procedimien

tos judiciales se ha lleqado ~ l~ ~~iformidad de aceptarse 

que corresponde probar a qui~n afir~d, con algunas excepcio-

nes, y dO:? ucucrdo i\ 1.1 n.itur;1lt~/.,1 d0 los hechos. 

De tal manera que los hechos han catalogado de ia si-

guiente manera: 

- constitutivos 

- impeditivos 

- modificativos. y 

- extintivos. 

1a doctrina seña1a 1as siguientes regias: 

"A1 actor incumbe ia prueba de1 hecho 

22 
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constitutivo de1 derecho cuyo recono
cimiento pretende. 

No siempre bastará al actor la prueba 
de1 hecho constitutivo, sino que en 
algunos casos deberá también probar 
la Violación del dP.recho. 

Un hecho impeditivo o modificutivo o 
extintivo puPdP Funrlar 11n,--i rl•C"m.1nda y 
ello es frecuente en las acciones me
ramente dccI~rativ~s- El "ctor deberS 
probar en ese caso ol h0cho que impi
di6 la constituci6n de UOd r~laci6n 
jurídica o la modiíicÓ o l~ extinguió. 

respecto dol demandado. es necesario 
tener en cuenta 1,-¡s distintas posicio 
nes en qu0 puc•d0 c-olc>C·lCSP r·n la con= 
testación (XIX,5).~~u <lll,1n~miento cxi 
me de prt11-.b,1 ,¡ J ,1r~t.or; y por PSO no -
es necesaria 1<1 dpt•rtlJr.J clPl juicio a 
prueba, dt>bicndo ••l JUPZ procpder a 
dictar senLencia. Tilmbii"~n Pxime de 
prueba al actor s1J roconorimiento, ex 

~~e6~ i ~a~~~! ~o (·~n~;P r: ~ '.~ ~ ~ ~~~ ::i-·~·~~s ~ i ~~ 
mos. Cu.1:ldn <'T d.-•m.111,J1<l<1, ;iri <.J,•scorio 
cer 1a rPlación jucídic<1 ~ruro invoca 
el actor. opone .i ~.;u rr1•t ••nsión una 
excepción subst.,-1nc i <1 l, J.-. c·orresponde 
la prueba deo l he-cho i mpPci i t. i vo, mod i -
ficativo o ext int.iv•J {·n c¡1J+• funda su 
excepción, porqu••, como t1••rnos vist.o, 
la excepción subst.<1nci..i l !~uponc- la e
xistencia de- 11n<i r0larir'Jn j11rídic" ma 
terial. -
Estos principio~; puPc!i•n r••sumirsc en 
la siguit?nt.e fÓrmuJ,1; Es ,, c<1rqo de 
quiPn lo al•-.qU•" 1.1 pr11t."b<1 d•~ l<l f:>xis
tencia del hecho en qur~ se• funde el 
derecho cuyo reconocimiento se preten 
de o que impida su ronstitución. o mO 
difique o extinga un derecho existen= 
te ( 3) 

Ahora bien, debe discernirse que la carga de la prueba 

una obl iq.'\ción d0 prob.::lr pc:;r¿i lcl::-> p<lrtes, toda vez que 

ambas palabras: carga y oblig~ción son vocablos equívocos en 

1a terminología jurídica; ya que obligación se puede entender 

ya sea••como una re1ación jurídica por virtud de la cua1 un s~ 
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jeto 11amado acreedor. está facu1tado para exigir de otro su

jeto denominado deudor. una prestación o una abstención" (4), 

o como e1 título de crédito ••que representen la participaci6n 

individual de sus tenedores en un crédito colectivo contenido 

a cargo de la sociedad emisora''(5). 

Resultando impropio en un sentido estrictamente juridico 

referirse a''la obligación de probar'', puesto que puede cou 

siderarse que exista el vínculo jurídico al cual ya se ha al~ 

dido por no existir una relación de acreedor y deudor entre 

las partes y el Órgano jurisdiccional. 

La palabra ''carqa'' t~mbien es equivoco, puesto que se 

puede entender como una modalidad de la propia obligación al 

ser un gravamen impuesto d cierto acLo de liberalidad (6), y 

se puede entender tambien ~ la c.1rqa como la exigencia de reA 

lizar una actividad. como lo seria Pn nuestro caso, la exigen 

cia de probar algo ante el juzq~dor. 

El autor Micheli escrib~ lo siquiente acerca de la carga 

de la prueba en el sentido de la Última de las acepciones a 

que se ha hecho referencid: 

''E1 fen6meno de la carga. estudiado has
ta ahora, puede describirse suscintamen 
te así: la ley. en determinados casos, 
atribuye al sujeto el poder de dar vida 
a la condición (necesaria y suficiente) 
para la obtención de un efecto jurídico 
considerado favorable para dicho sujeto. 
Se habla en tal~s supuPstos de la inte
graci6n dP la hipótesis jurídica median 
te las actividades del sujeto, al cual 
el orden jurídico atribuye tal poder.e~ 
yo ejercicio representa precisamente el 
único medio para alcanzar el fin juríd~ 

~SeB~e~~~i~ic~?~g ~fiti~0e§t~r~m~flf~8íca 
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de1 sujeto agente o en la esfera jurí
dica ajena. aún sin la cooperación de 
aque1 en cuyo perjuicio se realizan 
ios efectos jurídicos, provocados por 
el ejercicio unilater~l del poder- Si
guiendo esta directriz se ha des~rro-
llado. precisamente la obra de diferen 
elación entre aquellos poderes, que 
postulan la sujeción de un sujeto con
trapuesto al titular de los primer~s 
(los denominados derechos potestativos) 
y las denominadas facultados adquisit~ 
vas. cuyo ejercicio no determina nin-
gÚn sacrificio ajeno'' (7) 

En lo que respecta a la lcqislación. el artículo 68 del 

Código Fiscal de la Federación establece una regla de 

la carga de la prueba en materia fisc.11 y por ende en materia 

contenciosa administrativa, cuyo texto .~s el siguiente: 

''Los actos y resoluciones de las autori
dades fiscales se presl1mir5n 10g.tles. 
Sin embargo, dichas autoridades deberán 
probar los hechos qu~ mativ~n los actos 
o resoluciones cuando (•l <llecta.do los 
niegue lisa y llanam0ntP, d m0nos que la 
negativa implique la dfirmaci6n de otro 
hecho" 

Se puede observar que Pn primc--r lllrJ<lr se establec0 

presunción 1ega1 a favor de la autoridad, en el sentido de 

que 1os actos y resoluciones de lils i1t1toridades fiscales se 

presumen legales, presunci6n qu~ admito prueba en contrario 

y por e11o la carga de la prueba corre a cargo del particu-

1ar para demostrar la ilegalidad del acto de 1a autoridad. 

Pues precisamente en el procedimiento contencioso admi-

nistrativo se intentará desvirtuar la leqalidad de la actua-

ción de la autoridad, y así ha sido sostenido por el Tribu--

na1 Fiscal de la Federación desde sus inicios como se puede 

advertir en la siguiente jurisprudencia surgida durante la 
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vigencia de1 Código Fisca1 de ia Federación de 1938 y que di-

º'CARGA DE LA PRUEBA.-De lo dispuesto en 
el articulo 201 del Código Fiscal de la 
Federación. no puede concluirse, en foE 
ma absoluta. en Pl SPntido dP que, en 
todos los casos do juicios que se siguen 
ante el Tribunal Fiscal dP la Federación, 
la cargd de lü prticba corresponda al ac
tor.Advirt iondoso desde lueqo, por la CP 
dacci6n del pr0cepto, que no se refiere
al caso simplista en quo se trata de un 
solo acto o r1•soluci6n impugnada ante el 
Tribunal, sinu .11 caso complnjo de que 

~=!~:e~ev~~A~Ts~~t~sF•~~:P~u~~c~~ns:~~c~~ 
cia.En ~s.1 sit.ti.1ci6r1, f~l Tribun.11 dcbPr5 
tener por v~Iido~ .1quf!llos .icto~ que no 
han sido impuqn.idos .-.xpr.--.s<1m.-.ntc pnr ro] 
actor, ilsÍ c·nmo lo~~ que impuqnddo::> no hr"l 

yan sido implJ<in.ido:s c•xprpsc.1mentr• por el
act.or, así r<>mo los que, impuqnados no 

~:~~~ ~~<i~i~~::~·i ~,~;~<I~~:t~~~a~r~::~~~ ~~i~ 
Tribunal Fi~;c-.il <ir• la Fcder,i(-ión, en mul 
tit.ud dr• 1·asn'..; <-;p h.1n ,-ipart,iiln rJ,-, 11n.1 ... 1~ 
plicacié--.n {·~.c11••t,1 cl0I principio de la. 
presunci611 rlr• v.11 i~lr•z de los .1rtos .::idmi
nist.rativns, quP 1.-is hubie>ra conducido a 
absurdos jurídico~•- Por ejemplo, cu.indo 
el actor ftlnda iitl demanda en l10ct1os ncqa 
tivos qu••, c_·onformP <1 la doctrina, no c-S 
ta ohliqJdo a prob~r. ninguna d~ lc.1s sa= 
las 10 h;1 ~~i~irlo la. pr11Pba d01 herhn nP 
g<1t.ivo. ~;ino que por c-1 con~rario se ha
considcr.1dn q11~ inc11mbe a ld ~utoridad 
fiscal 1<1 d1•most.r.-.ción de que no inc-u--
rri6 en 1.1 nmisiAn q110 10 imputJ rl ac-
tor. Y asi como 6stc existen otros casos 
que conducen <1 sostener que la presunci6n 
de validez de los actos administrativos 
admite diversos matices y moderaciones y 
aún cxcc-pcionc.s." 

Contradicci6n d0 sr~ntc-ncias entre 3699/40 
y 4668/40.-Resuclta el 12 de mayo de 194!; 
por 10 c-ontr.-1 '1. 
Revista dPl ·rrihun~l Fisc~l ~~o 1937-1948 
página 282. 

E1 segundo párrafo del artículo 68 del Código Fisca1 de 

1a Federación ya antes tr~nscrito, revierte 1a carga de 1a 



27 

prueba para 1a autoridad en e1 caso de que e1 particuiar nie-

gue 1isa y 11anamente 1os hechos que sirvan de motivación a1 

acto de la autoridad. 

Es decir. en el supuesto de que el actor niegue de mane-

ra lisa y llilna los hechos qt1e dieron origen o motivo al ac-

to de la autoridad. sin formular mayor argumentación tor-

a la motivación; la autoridad debe comprobar ante el órga-

jurisdiccional que tales hechos son ciertos. 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación ha 

sustentado los siguientes criterios ill respecto: 

"NEGATIVA I~ISA. Y Ll ... ANl\_-Cl\RGI\ DE LA PRUEBA 
Conforme a lo previsto por el articulo 68 
del C6diqo Fiscal de ld Pcderación. ante 
la negativa opuesta pnr la demandante. la 
carga de la pr11cba rerilO en la autoridad 
demandada. siguiendose que para el caso 
d~ qur en a10una dr las cnnstancias en 
las que se contenq<ln lilS determinaciones 
de esta, como en la ~sp1~cie la rcclasifi 
cación y Pl aumento en el qr<ldO de ries""9o 
y prima. en las que a su vez se apoyen en 
actuaciones diversas, como informes de o
tros 6rganos administrativo~. luego cnton 
ces la sola mención dP dichos informes nO 
es suC icientc par,-;i dPmost.rar (.~sto.s extre
mos. puesto qur son ncq.tdns por la actora 
de ahi que la autoridad demdndada deba e~ 
hibir esas actuaciones en l~s que apoye 
sus dctcrminacionrs por trner precisamen
te la carga de la prueb<l.'' 

Revisión ~o- 2177/87.-Resuclta en sesión 
de 28 de noviembre de 1987, por unanimi
dad de 6 votos.-Maqistrado Ponente:Alfon 
so Nava Negrete.-Sccretario:Lic. Mario -
Melendez Aguilera. 

Revista del Tribunal Fisc~l de la Federa
ción, 3a.Epoca, Año IT No.23. noviembre 
de 1989. página 32. 
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"NEGATIVA LISA Y LLANA.-SU MANIFESTACION 
TIENE COHO EFECTO REVERTIR LA CARGA DE LA 
PRUEBA-~Si bien es cierto que conforme a 
10 dispuesto en el artículo 68 del Código 
Fiscal de la Federación los actos y reso
luciones de las autoridades Ciscales tie
nen en su favor la pr•!sunci6n legal de 
ser válidos, tambien es verdad que en el 
propio numPr,ll ~P 0s~~hl•,,-,~ '~110 cuJndo el 
demandante niequF! lisa y llani1mente los 
hechos que motivaron dicho acto o resolu
ción. estos dcbF•n ser acreditados fcha--
cientemente por ld dutnriddd cfemand,1da,lo 
que es congruento adem5s con lo dispuesto 
en los articulas Al y 82 d1!l ~6rliqo Fede
ral de ProcedimiPnLos Civil!?~~." 

Revisión No.250b/A7.-R0su1,lLa Pn s~sión 
de 28 de marzo de- !ClBCJ, por unanimiddd de 
votos B-- maqist.r,1do !'onc•nt.e;,'\lfonso Cor
tina Gutierrez.-S~crrt.Qrio:f.1c.Adalbcrto 
G.Salgado norr~·~n. 

Revista del,'rihun~l Viscal ct0 la Federa
ción, 3a. EpÜc<i, .-'\!in I I, '.'Jo. 1 '), m•i rzo de 
1989. pág i n.-i 2-1. 

"CARGA DE Ll\ PRUt-:nA. -CUANOO CORRESPONDE 1\ 
LA AUTORIDAD.-Pr> conrormidcld con lo dis-
puesto por el artictJln fiH rl•?l C6diqo Fis
ca1 de la Federaci6n los acto!~ y rosolu-
ciones de las .-iutoridclcJ0s Lienrn en su fa 

~~~n~~ ~~e~~~~!~~l~~ ~7~~~~~~s~:i:~=~~~~~ 
de los hechos c-n que se motive una resolu 
ci6n, en los t~rminos <l1'l prnpio prPcept~. 
la autoriddd st• Pncuc>ntra obl iqada el dc:>-
mostrur la 1~xi:--;t,••ncici d•• i'St•s h•·chus.'" 

Revisi6n No.1252/A7.-Resu0lt.-i •~n svsión de 
17 de enero d~ 1900, oor unanimidad de 7 
votos.-Magistrada Pon~ntP;Mar~arita l.omeli 
Cerezo--Sccretorio:Lic.Trinidad Cu<~llar C~ 

Revista del ·rribunal Fiscal de la Vodera-
ción, 3a.Epoca, uiio III, no.2S, o.::-ncro de 
1990, pdgina 37. 

"CARGA DE LA PRUEBA--CORRE 1\ CARGO DE LA AU 
TORIDAD SI LI\ ACTORJ\ MANIFIESTA SER AJENA
A LOS HECHOS QUE SE LE l\TRIBUYEN.-Si 1a ac 
tora en su escrito de demanda, manifiesta
ser ajena a los hechos que se le atribuyen 



29 

y que son 1a base de1 fincamiento de res
ponsabi1idad a su cargo. corresponde a 1a 
autoridad demandada probar que aqué11a si 
rea1izo los hechos que dieron origen a1 
fincamiento de la responsabilidad respec
tiva." 

Revisión No.742/84.-Rcsuclta en sesión de 
7 de marzo rlc l~A~. pnr un~nimidad de 6 
votos.-Magistrado Por1•!n~e:Gonzalo M.Armi
enta Caldcr6n.-S~crot.1rin:I~ic.Ma. Teresa 
Isl.as Acosta. 

Revista del Tribun~l Fisc<ll de la Federa
ción. 2a. Epoc,t. afío vr. No.f'.>3, marzo de 
1985. página 716. 

"CARGA DE LA PRUEBl\.-CUANOO CORRESPONDE A 
LA AU'TORYDAD fo~TSCAT •• -si bic-n de conformi
dad con lo dispuesto por el articulo 68 
del CÓdiqn Fis~Jl de la F•~dPración. los 
actos y resolu(_7ionr-~-• ele las <lUtoridadc-s 
fiscales sr pr~·sumt~n leqales, ello no sig 
nific-a que habi1•ndo impuqnado un.::i. cmprcs.::i. 
una notif"icdc-ifJn •,•n b.1st• a la cual se• con 
sideró ext•~mpor:11\'"n su r0curso de incon--=
formidad. 1,1 ,1t1turi(l,id .-.sté rPlc-vada de 
probar 1.-t 1.--..,.11 irl.1d dt• la mism,1. y.-s 'lllP 
ella se hasó rn di<.:-h,1 circunstanci.:i p<1r<l 
desechar por r•xLcmpor~nro el recurso ad
ministrativo, y toci~ v€~z qu0 puede probar 
tal extremo c-on 1.1 ~onstancia dn notifica 
ci6n resprctiv¡1." -

Revisión No.11~3/fl·1.-H:Psuc-lta en sesión dn-
4 de junio de lQR~. por unanimidad d~ g vo 
t.os.-Maqist,ractn l'on0nte:/\rm.:1ndo Díaz. Oliv~ 
res.-Secrct_ari,1:T,ic.;\urr~a r.ópez Cilstillo.-

Reovist<l dPl Trih1111.,-1l Fisc»l de la Fedcra
ci6n. Za.Epoca, año VI, No. 66, junio de 
1985, página ~77. 

La excepci6n a la anterior regla del segúndo párrafo de1 

artícu1o 68 del código Fiscal de la Federación se encuentra 

en el mismo párrafo in fin0, pursto que en el caso de que 1a 

negativa del particu1ar implique la afirmaci6n de otro hecho 

la carga de la prueba le corresponde al particular en el pro-

ceso contencioso administrativo; corrobora 10 anterior los si 
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guientes criterios de ia Sala Superior de1 Tribunal Fisca1 de 

1a Federación: 

"CARGA DE LA PRUEDA.-CORRESPONDE AL ACTOR 
CUANDO SU NEGATIVA LISA Y LLANA IMPLICA 
LA AFIRHACION DE OTRO HECHO.-El .-:irtículo 
68 del Código Piscal de la Federación pr~ 
cisa que los artn~c; y r.-.:.olucionc-:> de 1cls 
autoridades administr~tivds se presumiran 
legales; sin 0mbarqo, dich~ pr0sunción de 
saparece cuando rt p~rticul<lr r1iega Iisa
y llanamente los hechos que motivan tales 
actos, siPmpr0 y rudndo su nr·~.1tiva no im 
plica que la ilfirm.1ci6n d•, un hrcho; c·on:: 
secuent0mPnt1_::., !~i un p.trt.iC"lllclr nic~qa Pn 
Forma lisa y llJn.1 ~UP la firm.1 ~ur .1pare 
ce estampad.i Pn unds cL•dul<1.s el•• liquida-= 
ción f"ucsP l<l pr·opi<1. 1<1 C<trq.i procPs<1l 
rP>cae nPC'P!->.1ri,1m1•nt•· •·n 1,1 ·~njuici.1nt.», 
toda vez que !;u n1>C""J·lt.iv,1 impl ira quf~ t~l 

documento que• con t i '"il'" l .i f i rm.i r.•s r d 1 so 
y que fu••rirm<..Ido por otra pPrson.i, por lo 
que si C""'l dem<Jnd,1nt•• no ofrc-cc-o prupba ido
nea a rinde .:H-rPdit.ir l<l f.il~~eddd cJp la 
firma, dpb,-. prPVa}Pc••r ld prc>stlnc-ión de> 
leqaliddd cJ,. ¡., r-•'C,(1!ut:i(H1, •'11 vl ~-~untido 

de que quien SlJScrihio d irh,-1s 1 iqu id.icio
nes fue r>l p<1rt ic~11.-1r." 

Rovisi6n Nn. 14~A/R~--l~r·su1~lt.-i •·n sesión 
de 19 de Prlt:-ro de l'JAA, por mayoría dü 5 
votos y 4 en contra.-M.lqistr.-irlo PonPnte: 
Gonzalo M. Armi,-,.nt:a Cc1ld~r6n.-Srcr0t~rio: 
Líe.Jos~ H.'lymundn Rc-nt.r>rid llern<lndez:. 

Revista dPl Tribundl Pisc.tl dP la Fe>dera
ción - 3,l. Fpuc-,-1, <1l°'i<l I, No. 1, 1•nero de 
1988, p:iqin.1 :'·1. 

"CARGA DE LA PRUEHA.-CUANDO CORRESPONDE A 
LA ACTORA.-En los Lérminos del artículo 
68 de1 C6diqo Fiscal de la Federaci6n. 
cuando el arectado nieque lisa y 11anamen 
te los hPchos en que se motiven los actos 
y resoluciones de las autoridades fisca-
les, estas so encuentran obliqadas a pro
bar 0sos h0c!10~. sin ·~mbdr~o. si la nega
tiva formulada en la demanda implica la a 
firmación de otro hecho. conforme al pro~ 
pio precepto, la autoridad queda relevada 
de la carga de la prueba, pues en ese ca
so a la ar.tora le corresponde demostrar 
tal hecho. " 

Revisi6n No. 140/84.-Resuelta en sesión 
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de 23 de marzo de 1990. por unanimidad de 
8 votos.-Magistrada Ponente:Margarita Lo
me11 Cerezo.-SecretarLo:Lic.Trinidad cue-
11ar carrera. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción. 3a. Epoca, año III, No.27, marzo de 
1990, página 43. 

,.CARGA DE LA PRUEUA.-CORRESPONDE Al .. ACTOR 
SI NO MANIFIESTA UNA NEGATIVA (..,ISA Y LL~ 

NA. -Si bien c-s vc:-rd.:ld qu~ c<>nf'ormr- a lo 
previsto en el articulo 68 del c6digo 
Fiscal de ta Federación los actos y reso 
luciones de las autorid~d0~ fiscales qu~ 
se presumen leqales, t.1mbicr1 PS verdad 
que conEorm0 a dicho OllmPral l,1s autori
dades deben probar los hechos que los mo 
tiven cuando el afecLado los nir~u~ lis~ 
y 1lanamente; en consecurncia, si .11 im
pugnar las c~dul~s d•~ liqt1id.1ci6r1 de cuo 
tas obrPro potronalPs t•l intPrP.s<1dn no -
manifiesta una ne9ctt1v.i l i~;.1 y llana. si 
no que expresa que la C11nd.1m~·r1~Qci6n y -
motivación .ir dichas ci~dul.-i•.; 1•<c; cli~:tinta 
a 1a pr~ci!-><tcl.1 pnr Pl \'nn·;¡•¡n ·r.~•cnico o 
los Consojos Cor1sultivo~ ílr'lP~.1cion.1lQs 
del Inst itut-o 'fPxi(-.irl•l _!,.¡ ·;,. ¡ur•) ~;ucictl 

a1 reso1ver el rPcurso clP inconformidad 
interpuesto en su oport11n1ct.1cl, rr,mn esta 
negativa imp1ica 1.-i aCirm,u~ión dP un he
cho. corresponde a la dPmdnd.inte ld car
ga procesal_ de demostrar 1,1 vr-racidad de 
sus arqumc-ntos, tomandn 0n eonsicleora.ciñn 
10 previsto en los articulo!" fil y 82, 
fracci6n I. del C~di~o FPdt~r.11 de Proce
dimientos Civiles. apl icablP supletoria
mente por disposición rxprrs~ d01 articu 
lo 197 del aludido CÓdi,o Fiscal dr ta -
Federa e i ón. " 

Revisi6n No.1242/84.-Resuelt•! en sesión 
de 2 de mayo de 1985, por unanimidad de 
7 votos.- Magistrado Ponente:Jos~ Antonio 
Quintero Becerra.-secretario:Lic.Flavio 
Galván Rivera. 

Revista del Tribunal Fisca1 de la Federa
ción. 2a- Epoca. año VI. No.65. mayo de 
1985. página 899. 

"CARGA DE LA PROEBA~-CORRESPONDE AL SOPOES 
TO PATRON ACREDITAR QUE NO ES SU TRABAJA= 
DOR QUIEN LE PRESTA UN SERVICIO.-Ante la 
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presunción de 1a existencia de 1a re1ación 
1abora1 entre quien presta un servicio y 
quien lo recibe, prevista en e1 artículo 
21 de la Ley Federal del Trabajo, corres-
pande a la ~mpresa acreditar que quien le 
presta un servicio no es su trabajador. lo 
que comprueba con los recibos d~ pago de 
honorarios y el testimonio del supuesto 
trabajador nn el s0ntido de que <!S un pro
fesional indrp0nrlirntr. '' 

Revisión No.2CJ/AS.-RPSU••lta r>n sc-sión de 
29 de noviPmbrP dl! l~f~S. por lJr1<1n1m1ddd 
de 6 votos.-Mrlqistrado PoncntP:Alfonso CoE 
tina Gutierrez.-Srcr~t~ria:I~ic. ~i1. Estela 
Ferrer Mac r;rpqor f'r1isot. 

Revista del 1'ribunnl Fis~al do la Fodcra-
ción. 2a. Epoca, año\"II. No.71, novir-mbre 
de 1985, p5~in;t •1BR.-

"CARGA DI-: I .. A PRUt-:HA- -Rl-:CAt-: EN f-:t. ACTOR CUAN 
DO SU NEGATIVA lHPLIQUE t.A AFIRHACION DE 
OTRO JIECHO.-Cuando 1.1.s aut.oridade~c; hucenda 
rias liquidiln difcrenci.-.s do> impuPst.os,por 
omisi6n dn ln!i inqrr~ns rrlnoridn~: ~ trav6s 
de la rPvisi6n .1 la dol~umr~ntdci6n ~ontablc 
del cattsante, o por otrns m1 .. cl10~; indirec-
tos de r0visiñn, 1.1 ~1.-..,,1t:iv.1 l i·~.-. v ll<1ni't 
del afc•cti1do d•~ t1aber omitido tal<:>~ ingre
sos. impl ic·,1 la afirmat~ión clr- hPchns que 
debe probar en los t~rmino~ ct~·l ~rticulo 
81 del c6diqo Frdnral d0 r~rncrdimir·ntos Ci 
viles, como rn c1ur Cllmplill con li1 obliqa-= 
ci6n teqal dr declarar los inqresos que se 
le determinar('" o '-tu• .. los mismo~-~ fu.-.ron 
considerados dos vcCC!S .11 verific.1r sus o
pcracionns, para lo cual debe ofrecer al ~ 
fecto las pruPbas p.-.rt.in<.:>nt<>s, Yil que la 
sola afirmdci6n en contrario no d0struyn 
la prPsunciAn d0 v~lidrz d01 ar~o rPsolut~ 
VO que establPCPn los <lrtiru]ns Rq y 220 
del CÓdiqn Fisr.-il de> 1,1 Ft~dPración." 

Revisi6n No. 1q44/B2.-Resuelta en sesión 
de 19 do m<iyo de l<J83, por unanimidad de 6 
votos.-Magistrada Ponente:Marqarita Lomelí 
Cerezo.-secretario:Lic.Guillermo Cruz G-

Revista del Tribtinal Fiscal de la Federa-
ci6n. 2~. Fpnc~. afio v. ~o. 41, m~yo de 
1983, página 822. 
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En e1 Código Federa1 de Procedimientos Civiles de ap1ic~ 

ción sup1etoria en la materia contenciosa administrativa se 

estab1ecen reglas más precisas acerca de 1a carga de 1a prue-

ba. 

El articulo 81 del Código Federal de Procedimientos Civ~ 

les claro en ese sentido, siendo su texto el siguiente: 

''Articulo Bl.-El actor debe probar los he
chos constitutivos de su acción y el reo 
los de sus excepciones-'' 

Aqul se encuentrJ la soluci6n clásica a1 problema de la 

carga de la prueba y que t1i1 sido sustentado con anterioridad 

según ha sefialado en los p5rrafos iniciales de este capi-

tulo, solución que la doctrin~ fr~ncPsd sostiene scg~n el au 

tor Euq~ne Gaudemet quien esrribi6 lo siquiPntc: 

''La cuesti6n debe rc•solvcrsc por medio de 
los principios qeneralrss sobre la prueba. 
F.xiste un crédito contra el dPudor; ese 
cr~dito est5 probado, lueqo el acreedor 
tiene derecho d0 d0mnndar el cumplimien
to.Para sustraers~ del mismo, sea en es
o por equiv~lrnt0, Pl d0t1dnr ~st5 nbliq~ 
do a probar su libcrnción, luego el caso 
Cortuito.El acreedor queda exento de to
da prueba, por el sólo hecho de haber ca~ 
probado su crédito y el intcr6s que tenia 
en el cumplimicnto''(B) 

A su vez la Sala Superior dDl Tribunal Fiscal de 1a Fe-

deración ha sustentado los siquicnt0s criterios respecto del 

numeral en comento; en donde considera que e1 que afirma 

encuentra obligado a probar, ya que precisamente es quien se 

encuenLra más interesado en acreditar e1 contenido de su ase-

veraci6n. tesis que dicen lo siguiente: 
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"CARGA DE LA PRUEBA.-RECAE EN ODIEN HACE 
UNA AFIRKACION.-Si a1 producir su contes 
tación, 1a demanda afirma que 1os argu-= 
mentas de 1a actora no 1os hizo valer 
dentro de1 procedimiento administrativo. 
a ella le corresponde acreditar que en 
el escrito por el que se interpuso el r~ 

curso se omitieron esos arqumentos de 
conformidad con el artículo Al del Códi
go Federal de PrucedimienLus Civiles." 

Revisi6n No.2q]I/B6.-Resuelta en sesi6n 
de 16 de marzo de 1qAg, por undnimidad de 
6 votos.-Maqistrado r•nnente:Armando D[az 
Olivares.-sccretarid:I~ic.Ma. de Jes~s He
rrera MartÍnf:?Z. 

Revista del Tribur1<ll ~iscill de la FedPra-
ci6n, 3a. ~poca. •t~o 11, No. JS, de 
1989, páqind 21. 

"CARGA PRODATORIA.-CORHt-:SPONDE A QUTEN A-
FIRMA LA REJ\LIZAClON DI-:: UN llECllO.-Confor
me a lo previsto cr1 r•l articulo Rl del CÓ 
digo Federal d!_• Procf-:>dimi1·ntos CivilPs,Ji; 
parto Jetar~. ctL•b•? proh.1r lo~ h0chos conª 
titutivos dP su arri6n y J,¡ ~~rLP d0mand~ 
da lds de ~;u:; 1·x(·1•pc l onc·~, por lo que si 
la autorid<ld arirm<1 h.1hc•r rf_•ribido doc·u-
mentación d0l pdrticul.1r rn una fecha dili 
tinta a la <jUf~ .-·st1•, por :_c;u parte. pruPba, 
corresponde a .-iqllPl la cl0rno.strdr l.l val i-
dez de su dicho." 

Revisi6n No.JOq6/RG.-RPStlPlt.1 •~n sesi6n 
de 6 de abril de 19U9, por unanimidad de 
a votos.-Magistrado Ponento: Jos6 Antonio 
Quintero RecPrr~.-Secretario:I.ic. Mario 
Bernal Ladrón dP Gu0vara. 

Revista del 1'ribunal Fiscal de la Federa
ción, 3a. Epoca, año Il, No.J6, abril de 
1989, páginil 20. 

PRUEBA.-SO CARGA. CUANDO SE HACEN AFIRMA
CIONES.-De acuerdo con lo establecido en 
e1 artículo 81 del códiqo Federal de PrQ 
cedimientos civiles de aplicación suple
toria en materia fiscal, si el actor apo 
ya su acción en determinadas afirmacio-~ 
nes. debe aportar pruPbas que las dcmue~ 
tren para que la juzqadora pueda valoraE 
ias, por lo que, si no lo hace, sus sim
p1es imputaciones no son suficientes pa
ra desvirtuar la presunción de legalidad 
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que tienen 1os actos y resoluciones de 1a 
autoridad. en los términos del articu1o 
68 del Código Fiscal de la Federación en 
vigor. " 

Revisión No.919/81.-Resuelta en sesión de 
18 de febrero de 1qss. por mayoría de 5 
votos y 3 en contra.-Magistrado Ponente: 
José Antonio Quintero n~cerr~.-Sccretario 
Lle.Mario Bern~l Ladr6n dP Guevara. 

Revista ctrl Tribunal Fisc.il de la Federa
ción, 3a. F.poc..i, alio J, No.2, Fc>brcro de 
1988, pÍHJina 16. 

Por su parte- Pl !'oder .ludici.tl Fc•der<ll ha sustentado lo 

que a continuación se tc-anscribP: 

"DEBE ESTUDIARSE PRIMERO [,I\ AC'CION Y DES-
PUES LAS EXCEPCIONES.PUES PRIHF.RO DEBEN 
PRODARSE LOS ELEHENTOS CONSTITUTIVOS DE 
I .. A ACCION.-IndepPndiPnL•:-OmPnLe de que las 
excepc i onrs opUPst_ds pnr tos demandados 
hayon sido o no r>rnh.t<Lts 0n Pl juicio.el 
juzqador t_iPriP ld ohl iq<tf"ic\n dr-- ex<Jminilr 
si la .tcc-ión P_J1•rcid.1 ••.;t :1 pl.-.namcnte il-

creditild.t, sin q1H_• t.1·n'l.-1n t.r,1~:crnd1-~ncia 

la circunst,1ncia d1~ qL10, 1•r1 .1lq11nos casos 
por la rlasP dP PXC'Ppc·it'ln opuPst.<i, deba 
considc-ril.rS•:> prnh.1da ~~in mayor tr.-'ímite lil 
acr.i6n 0jcrcit.1c!.1.'' 

Semanario Judicial dE• lil 1:0ct0raci6n. Sbp
tima Epoca. Vol .C). TPr1._•pr,1 Sal<:i. Pilqin!:!.13 

"Sirndo la acr.ión i,-1 b.Js.-. df' la cont.iPnda 
judicial, ante todo h.-:i.hr.~1 quro> 1•studiilrse, 
en toda sentencia, si la ~cci6n est5 pro
bada, y hasta después de haberse decidido 
ese punto, en sentido arirmativo. es cuan 
do el sent.c-nciildor det"H~ proc_·Pdc>r al c-x21-
men de las excc-pcionPs , con el objeto de 
combatir esa acción. Por tanto, si el juz 
gador reputa que no 0st~n comprobadas 1a~ 
acciones que entaht6 una p~rte, es innecg 
sario quP SP ocup~ dP l~s drfPnsas hPchas 
valer por la otra, con el fin de dcsvir-
tuar esas acciones.'' 

Semanario Judicial de la Federación.Quin
ta Epoca. Tomo XLVII. pfigina l,177. 



36 

En el supuesto de la manifestación de una negativa por 

alguna de las partes; sólo tendrá la carga de la prueba quien 

se ubique en cualquiera da las tres hip6tesis del art{culo 82 

del Código Federal de Procedimiontos Civiles que dicA: 

''Articulo 82.- El que nieqa s6Io nstil obl~ 
gudo a probur : 
I . cuando la nP<:¡dcibn envuelva la arir
maci6n 0xpr1~Srl de un hrrho. 
II . cuando se desconozca la presunción 
logill quP tenq.1 <1 su r.-ivor .-.1 colitiqant~ 
y 
I TI. Cuando ~;e dPscunozc.i l d. C'dPc1ci dad." 

Por lo que toca d la Ira,~c-iún r r I d.-.¡ artículo antc-s 

gante niegue la capacidad dr> c-onLrap...trte, bastilndo ~Piíalar 

que la capacidad juridir.1 h.i "rlLPnd.ido como nl atributo de 

la persona relativn ,') la .ipt it.ud de s·-~.!:_titular dr:.> cf(_~rPchos y 

cumplir oblig<tciont:"s(fJ}. 

De ta 1 que si un~ dr las partes niega que su con-

tr¿1parte sea capaz para Pjercitar su derecho, tal situaci6n 

debe probada ant..r- el juzgador. 

Siendo poco camón gur sr ni~qu~ 1a capacidad de cumplir 

la obligación por parte del contrario. pues pr~cisamente si 

acudr> al órqano jurisdicciondl e>n Pstt:- caso pdra hacer 

efectivo el cumplimiento de la obligación respectiva. 

La fracción JI del artículo 82 del Código Federal de 

Procedimientos CivilPs parece obscura y nebulosa a primera 

vista, pero debe aplicarse ~n el sentido de que cuando alguna 

de las partes cuenta con un<t presunción legal. y su contrario 
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ia niega, este debe probar en contra de la presunción legal, 

pues precisamente las presunciones aceptan prueba en contra-

rio, y se corrobora con la lectura del artículo 193 del CÓd~ 

go Federal de Procedimientos Civiles, que señala lo siguien-

te: 

·~rtículo 193.- Ld pc,rte qutJ nir~u~ lln~ 
presunción debe rcndi r la contr<t prnüb<J. 
de los supuestos de aquella." 

Lo anterior resuelta conqruúntc, toda voz que al ser la 

presunción legal una prueba. ~Ólo puede ser anulada con otra 

prueba de mayor eficacia, motivo por el cual: si so niega o 

desconoce por unit dti 1.ts partas la presunci6n lcq<ll que adm~ 

te prueba en contrario, \d carqn de la prueba la tiene quien 

niega tal presunción. 

Se tien<" quP lri fr.:-tcriÓn l del i-:lrt.iculo 11~ dt•l CÓrli'lo F~ 

dera1 de Proccdimi0ntos Civiles contiene reqla id6nticn a la 

sustentada pur el art.ículo 68 dnl CÓdiqo Fiscal de la Federa-

ci6n en su 6ltimo p~rrafo, habiendo expreAado la S~la Superior 

del Tribunal Fiscal ctc la FPder~ción los Hiql1ir•nt.PH critorios 

a1 respecto y sobre l."1 nc•qiltivil que> implica un,"\ ufir'ma.ción: 

"PRUEBA.-LA CARGA DE l ... A HISHA CORRt-:sP·ONDE 
A LA AUTORIDl\D CUANDO AF1RHA QUE su Rl-:so 
LUCION SE ENCUENTRA ruNDl\DA y MOTIVADA y 
LA ACTORA NIEGA QUE SE CUMPI.AN DICHOS RE 
QUIS'ITOS. -En los tt•rminos ctr- lu•.; ilrt- ícu---:: 
los 68 del Código Fisc~•l de- 1<1 F,--.c1Pra--
ci6n, 81 y 82 del Código Federal dP Pro
cedimientos Civil0s, si la actora nirqa 
que la rPsolución impuqnada se 011cuentra 
fundada y motivnda, y la autor1~.1d ~misg 
ra de la misma afirma qu0 si cumplPn ta
les requisitos, la carqn prohatoria co-
rre de parte de esta ~ltima, pues de a-
cuerdo con los preceptos ~ntP8 rcreridos 
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sólo esta obligado a probar quien en su 
negativa envuelve ia afirmación expresa 
de un hecho." 

Revisión No.2429/86.-Resuelta en sesión 
de 11 de marzo de 1988, por mayoría de 4 
votos y 2 en contra.-Maqistrado Ponente: 
Gonzalo Armien~a Calderón.- Secretaria: 
Lic.Ma. Teresa tslJs Al-c1st<-1. 

Revistd dL!l Tribu11<ll Fi·,,_·.it d•-• 1,1 Federc:i
ción. 3a. Epoca, añn I, No.3, m.-ir7,o de 
1988, púqin•l 22. 

"CARGA DE LA l"RUEBA- -RECAE fo:N LA AUTORIDAD 
SI EN SU RESOLUCJON EXPRESA UNA NEGATIVA 
QUE ENVUEI~VE LJ\ Afo~IRMACION DE UN HECHO. -
El ilrticulo B2 d••l C'é>diqo FPdPral de Pro
cedimient.o~~ r~ivi \•·~->. dr• .1pl ic<-1ci6n suple
toria. disporip q11t! ,-.¡ -1u•· niPrl.t sólo está 
obligado .-i prnb.1r c11<1nclo 1.i nc•q,>tiva cn-
vuclvu. ld afirm.1c:·ié>r1 .-.:.;pr1>~;.1 dP un hecho, 
por lo t,tnt.o, '"i 1,1 c111toricl,1d. <ll c-mitir 

~~~~~~:~~ ~:: .~ ~:: ;~~~~,~·~~:-\: ~ ~¡;~ .. ~~: ~;.~7~~~~~~.~x ~~ 
afirma qu0 1-:-:-;t•· ••s p,1rt it·11l,1r, rl~cac- so-
hr+" 011.1 1.1 ,~1r~1.1 d•• I-1 pr110b.1, ,,.stn rs, 
acrcdit.or qu.--. PfPrt_iv.1m,.ntP Pl dnmicilio 
Cisc<il s•"'rial.tdn pnr .-.1 p.-irLiculcic no lo P.S 
por t.rat.<lr~;e d•• 1in dnmi<~i 1 io r,1rLicular." 

Revisión No. 17,..1'-l/H7.-:~esuett·_.t en sesión 
df'.' <) d0 mar:.--:n el,-. I ()C)O, pnr un.lnimid21d de 

~ i ~~ t~~ ~ i e~,;~~~·~~ ~~~~ 1;P ~:~:~·:::';;·,~e,~ 1 ~~~s~a ~{~ 
Muqica Rf"">ycs. 

Revistil dPl Tribundl Fisc,,1 d.-:- la Federa
ción. )Ll. Epoc<1, aiio IIJ, :"Jo. 27, 
de 19'10, p(1qina 28. 

''CARGA DE LA PRUEOA.- rn11fc1rm0 al articulo 
68 del c-Ódiqo Fi~;c<1l e!•• 1<1 F••<iPr.:1ción, rg 
lacionadn con los ar-tic111os fJl y 82 del 
CÓdiqo F0drral dr i'roc0dimi0r1tos Civiles, 
el que afirm~ lln l1ccho d0tJP probarlo, así 
como f.::>l que nic>r¡<1, siPmprP y cuando su n~ 
g~tiv~ cnvu~lv~ 1~ ~firm~ri6n Pxpresa de 
otro divnrso; d0 <lhl q11~ Únic,1mente e1 
niega en forma lis~ y ll<ln,, la existencia 
de un h<."'cho cst.a r:}xoncrado df• probarlo. " 

Revisi6n No.30587B6~Hest1Plta en sesi6n de 
13 de septiembre dr 1q5q, por unanimidad 



de 8 votos.-Magistrado Ponente:José Anto
nio Quintero necc-rra.-Secretaria:Lic.Si1-
via Fuentes Mar.ías. 

Revista dPl Tribun~l Fisca1 de la Federa
ción. 3a. Epocd, año TI. No. 21, septiem
bre deo lCJRC), p.~iqin.i ~6-

siguiente criterio: 

"'EL QUE NIEGA t:-:STA OBLIGADO A PROHAR CUAN
DO LA NEGATIVA J-:N"l'RAÑA UNA AFIRHJ\CION.-La 
m~xima d<! ql1ir•n nieq<l no est5 obligado a 
prob<lr. <~s .1clmit.id<l s6Io CUdndo se trata 
de nequcion1•s .1bsolut.1s o dP situaciones 
ilimitadas P indPrinid.io., pPro no CUdndo 
lil neqdL iva PnVu<_•lv•• unLt .1r i rm._ición ." 

Srmanario j11dic~i.1l d•· 1.i Fed.-.r.iciún.Quin
ta Epor..1. 'f'(1mn XCI, p:1q i n.i 3 '1/13. 

Civiles establ0cc• rn otrn~; dn:-; .irt.ír:•11los dive>rsos, reglas re-

e.l 84 cuyos tc-xtos a •~onLinu<lciÍ>n ~~P tri:lnscriben: 

''Artículo H3.-Et que runda su derecho 
una req 1 a riPnP ra 1 no nr>cc-s ita probar que 
su cuso siq11icS 1.1 r-l·qla qeneral y no la 
excepciñn: r•·ro r¡uirn al"'l;i qu<? 01 caso 
está c>n la r>XC-Ppciún dP 11n~1 rr_•ql.:i gPnC"ral 
de-be probar 'lut• .is i es. " 

''Articulo R~.-Fl qu•~ afirma que otro con-
trajo llfld 1 ici.i jurídica, ~;hlo dc•bP probar 
el hcc~10 n .1cLn qut• la oriqin6, y no que 
la obliqacicSn ~;11bsist.(~. •• 

Respecto al ~1r-t..Ículu B-3, .se puede señalar que la ley con. 

tiene una solución prP.cisa par~ el problema de la regla gene-

ra1••versus•• excepci6n, ·~ntondicndosc esta 61tima no como de--

fensa; sino 10 contrario a gen~rul. 
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Resu1tando adecuada 1a solución de que quien alegue en--

centrarse en una situación de excepción quien 10 pruebe, 

pues precisamente 1a situación de excepción es extraordinaria 

y por e11o debe acreditarse que se esta fuera de 10 general, 

de 10 comun. 

E1 artículo 84 reduce la carga de la prueba para el afi~ 

mante, pues en el supuesto de que este asevere haber contraido 

una liga jurídica, sólo 

origen de tal liqa, m~s 

encuc•ntra forzado a demostrar el 

qtH! ~Stcl cont.inue. siendo bastante 

objetivo el Código Fcd0r01l dP Proc-PdimiP.ntos Civi ll"'S en este 

numera 1. 

Lil lc-qislación apl ir::-.ihlr_• 1•r1 m,1tPria ront.onciosa adminis

trativa ~s conqruentfl y nn rxist.1• rnntradicriAn 0ntre el c6d~ 

go Fiscal de la F'cdPración y rl C()diqo Fc-dr:-r<Jl de- t•rorc-dimie!!_ 

tos Civiles, ya que se complPmc~nLan h.-ist<1nt.e bit;'n y no cuen-

tan con normas que lleguen a producir concusión, situación 

que Cacilita la labor tanto del juzqndor como dP las partes 

en el proceso. 
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Capítu1o III.- Notas 
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el Instituto de Estudios FiscalPs, ~fadrid, EspaRa.
Página 62. 

3.- ALSINA. Huqo.-"TRATADO TEORTCO í'R.:\cTrro PE DERECHO 
PROCESAL. CIVIL Y COMERCIA[.''.- s/e 19•12.- Edit. Com
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dición.- r>dit:. PorrÚd.- Mt•xico.- ¡>,~1'lifld 'l. 
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nes de> Crf•d i t.o. 

6.- Cfr. Artículos J 3(,1 y I 3í>2 dP! ,~/,d1qn r•i\.·Í 1 Fe·d••r.il. 

7.- MICHELI, Gian ,\ntonio.- "LA C..\r'-:.\ fli·: T.,\ J•HtJEBA"--
1961.- la. r~dicif_n1.- Editclclo p()r Edi<•ionP5 jurídicas 
Europa-Am1"...ric.i.- fluc-no!'> ,\irP~;. >rr¡1•rit.i11.1.-P,~1r1ini...ls 84 
y 85-

8.- GAUDEMET. Eu<JAnP. -"TEORT,\ GE'.'JF:F-'~,; flF r.,\,:-_; onr.rnACIONES" 
1974.- la. Pdición.- Edit. f'orrú1.- ."f(•xi!~n, O.F'. 
M~xicn.- P5gind 408-

9.- Cfr.ROJINA VILI.EGAS, Ra~ac1.- np. ciL. "!'orno t (Intro. 
ducción, Personas y Familia).- 1077.- 14a. edición-= 
Edit. Porrúa.-MPxico, D-F'- .->ff>xico.- P.5.qinas 158 a 
169. 
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IV. OBJETO DE LA PRUEBA 

A través de los anteriores capítulos se ha anotado que 

la prueba tiene por objeto acreditar hechos ante el juzgador. 

otras palabras; el cín que tiene la prueba en el Proceso 

la de demostrar ....tnLc el élrqclnu jurisdiccion..il los hechos 

que sustentan, ya seo .::!_la acción o la PXCC?pción. 

Dentro do la Cienci.:t ,Jtiridica, los hechos tienen su par

ticular clasificación y conceptuali:;-::ación, toda vez que el VQ 

cablo ''hecho'' ~s Pquivoco aún r•n Pl lenquajc llano, pues el 

participio pasado del verbo ''hac•~r·· y rs utilizado tambien 

sinónimo dp las pdldbr.ts ,\c:ción , s11cr-so o acontecimien-

to.. ( l) •1ce>pciones Últim.:ts que adquiPren m¿iyor significado 

para ld t0rminoloqÍi1 juridic~. 

F.n tJfPct.o, sr- hil con.siderildo quP todo a.contecimiento na

tural o del hombre que originan consecuencia.s de derecho es 

un ''h~cho juridirn''; y cuya caractr>rÍstica los sucesos pro 

vacados por el hombre es la de la ilUsencia de su voluntad pa

produci r las consecuencias de dPrccho producidas. 

Cuando a trav6s de la realizaci6n de las conductas huma

nas realizad,ts volitivamente se busca producir una consecuen-

cia de derPcho. 

es precisilmente 

está 0n presencia de un acto jurídico: que 

hecho jurídico ll0vado a cabo por el ser 

humano para obtener consecuencias de derecho de manera vo1un-

taria (2). 

En el proceso jurisdiccional el hecho sujeto a prueba 
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•• •.• aque1 del cua1 emana o de1 cua1 depen 
de e1 derecho que se discute y que puede
en consecuencia influir en la decisión f~ 
na1••(3). 

Los hechos pueden ser clasificados de una manera general 

como positivos o neqativn~. lo nnterior depende de la calidad 

del hecho, ya sea qun impliqt1e una acci6n o una omisi6n por 

parte del sujeto d quiPn se le impute el hecho. 

La legislación establece en diversos dispositivos que el 

objeto de prueba son ¡os hecl1os. y así se tiene que el ar-

ticulo 68 del CÓdiqn Fis~ttl de la Federación (quP ya ha que-

dado transcrito en nl capitulo anterior) scfial~ qu0 la auto-

ridad tiene la carga de la prueba respecto de los tlechos que 

motiven actos. 

Por SU parte Pl TittllO VT d~l CÓdiqo Fi~c~l rl0 1~ FedPr~ 

ci6n que contiene disposiciones relativas al Procedimiento 

Contencioso Administrativo determina similar situación de que 

los hechos son objeto de prueba en el procedimiento jurisdi~ 

cional. 

E1 artículo 212 del CÓdiqo Fiscal de la Federación dice: 

''Si no se produce la contestaci6n en tiem
po o ésta no se refiere a todos los hechos 
se tendrán como ciertos los que el actor 
impute de manera precisa al demandado. sal 
vo que por las pruebas rendidas o por he-= 
chas notorios, resulten desvirtuados.'' 

El diverso artículo 233 del código Fiscal de la Federación 

señala lo siguiente : 
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••cuando sin causa justificada 1a autoridad 
demandada no expida 1as copias de 1os doc~ 
mentas ofrecidos por el demandante para 
probar los hechos imputados a aquÚlla y 
siempre que los documentos solicitados hu
bieran sido identicic<ldos con toda preci-
si6n tanto en sus cdracterísticas como en 
su contenido, sP pr~sumir~n ciertos los ho 
chas '1Uf-. pr•"'t••n.-J.1 probdt- cun e.sos documen= 
tos". 

chas son objeto de l~ prt1r·b.1 y dr·b~n probados en juicio, 

y en ambas hipótesis s•· o:_•st.,-iht•·c•• nPXO entre las pruebas 

que se rindan un Pl proc0so y los hechos plasmados en el es-

crito de demanda corr•~srond ie>nt.P. 

Por otr-o lado y d.- mdn••r.i m.'.i~ r~xpJ icita 01 Código Fede--

ral de Procedimientos Civilc~; dr• .Jplicaci6n supletoria 

artículo 79 .se refi0rro '-' 1.-i rpl,1~ión qu<_! quardan los hechos 

controvert.ido.s r-1 juir:-io con l.1s pru0b<ls que se adminicu--

ian; numeral cuyo tr-xto r-~; rl si~11i0ntc: 

"P<ira conocr-r 1<1 vc•rUud, puedo el juzgador 
valers~ do cualquier persona, sea parte o 
tercero. y de cu~Iqui0r cosa o documento, 
ya sc-.-i quP pt~rt0nt.~zca .l. las partr:-s o a un 
tercero. ~in m~~ limit.~cionos que las de 
que las prut~t,rts r-st~n rr-conocidas por la 
ley;· t.r_~nqcJn rPJ.iciÓn inmedi.:it.a con los 
hechos controvr•rtidos''-

Además el artículo Al dr>l r0diqo Federal de Procedimien-

tos Civiles establece la c~rqa de ta prueba para las partes 

seg6n su calidad de actor o demitndado. pero estableciendo e1 

nexo de la prueba y los hechos, en otras palabras; que los h~ 

chos constitutivos de la acción o de la excepción son materia 

de prueba. 
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De1 primer párraco del ñrtículo 79 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles se abstrae que los hechos que sean ob-

jeto de prueba en el proceso seran los hechos controvertidos 

y que seran consecuencia materia de litis en el juicio. 

Con 10 anterior y aplicando el cri tPrio contrario y por 

exclusión. se tiene que- lns hechos que no span matPria dc CO!!, 

troversia en el proceso establecido, no podr5n ser objeto de 

prueba, resultando rlXiom:ít.icd la <1nt.erior .tSP.V~ración. 

Si bien el códiqo Fisc.il dP l.::a Fr-der<Jción <~n <:>l Título 

correspondiente> PSt.,-tblecp limit:1cihn 0xprc.so alguna al ob-

tos Civiles en su ~1rt.ículo ttb pr1~cisa lo que es objeto de 

"SÓln Jos he(-hos "'3t.,l.n suj1~Los il prueba; 
el dcr1.:-cho lo est,<lr<Í Únir.-imt•nle cuando se 
Cunde en ley0s rxtr.-injrr~Js o en usos, co~ 

tumbrPs o jurisrrudrncia'' 

La anterior transcripción de la 10y determina que e1 de-

recho no se encuentra suj0to .1 pru0b.-i. mfixim0 qu0 el 6rgano 

jurisdiccional es perito en el derecho que se encuentra en 1i 
tigio. 

Más asi del rubro distinguido como ley extranjera1 y 

respecto de los otros tr~s rubros no ~icno obligaci6n de cong 

cerlos expresamente. 

Por lo que toca a la ley extranjera. atento al contenido 

del articulo 79 del código Federal de Procedimientos Civiles 
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cumplirse con las formalidades que para una situación como e~ 

ta señalan 1os artículos 131 y 132 del código Federal de Pro-

cedimientos civiles, debiendo ser presentado el texto debida-

mente legalizado por l~~~ autoridades diplom5ticas o consula--

res y con su dPbid~ traducciAn ( Pn apilrt~do correspondiente 

a la prueba documnntal s0 abunddril nn las caracteristicas del 

desahogo y peculi.1ridad0s do esto Lipa de prueba). 

Los usos. costumbres y 1~ jurisprud0ncia son reconocidos 

fuentes d0l derecho (4). y tambien son objeto de prueba 

en juicio; por lo que toe~ a los usos. estos deben ser proba-

dos por quien los invoca. 

L~ I.eqislaci6n VedPral Mexicana so reCierP a usos esp~--

ciatcs y entre o~rns di~rositivns so pU(?den ciLar a los men--

cionados en l<l rracci6n III del articulo 2'' d0 la Ley General 

de Títulos y Operacionvs d0 Cr6dito. los del articulo 72 de 

1a Ley del Mercado de Valores. y los reCPridos en los artic~ 

los JO, 1796, 1856, 1909 y 2~17 drl C6digo civil V0dcral. 

Por lo que s~ reCierc ü la costumbre. Psta es un poco 

m~s dicícil de ser objeto de prueba, ya que soqGn la doctri-

na, la costumbre ha sido d~Cinida como 

''La costumbre se Corma de dos elementos: 
uno material. consistente en la repetici6n 
de un proceder o comportamiento, y Pl otro 
espiritual o subjetivo que se hace radicar 
en la convicci6n d·~ obligatoriedad que e-
xiste en el ánimo popular respecto al cit~ 
do procRder o comportamiento.•• (5) 

En ta1 situaci6n. si la población tiene sentido de 

b1igatoriedad respecto uso inveterado, congruente 
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considerar que e1 titu1ar titu1ares de1 Órgano jurisdiccio-

na1 1os conoce tambien al formar parte de la sociedad que ti~ 

ne la costumbre y por ende no habri~ luqar a acreditarla en 

juicio. 

La jurisprudencia debe ser probada por quien la invoca. 

bastando para ~llo citar su texto e identificar la fuente. es 

decir~ los datos de localización respectiva. 

En el Procedimi~nto Cont~ncioso Administrativo se obser-

dos clases d0 jurisprudnncias: la jurisprudencia emanada 

del Poder Judicial Federal y ln jurispruc!Pncia producida por 

la Sala SupPrior del Tribunal Fiscnl d~ 1~ Fcderaci6n. 

Por disposición •·xpresct de• lo:; ..JrLÍcuto~; 102 y 193 de ta 

Ley Reql~menLarin de los Articulns 10~ y 107 Constitucionales 

ta jurisprt1cfPnci~ dict~d~ pnr J,1 SiJ¡lrPm~ Cort0 de Justicia de 

l~ Naci6n y los Trihunales ro10~iados d0 Circ11ito es obligatQ 

ria para Pl Trihunal Fiscdl d•• l.i FPdc•r;1rión. 

Por parte, es ohli1atoria la jurisprudnncia fijada 

por la Sala Superior dPl Tribunal Fiscnl dP la Fedoraci6n en 

y sosteniendo su critnrio en una propia jt1rispr11d0ncia CtlYD 

'"JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL FISCJl\.L DE LA 
FEDERACIOH--ES OBLIGATORIA PARA LAS SALAS 
REG~ONALF.S.-En los términos dPl nrticulo 
233 del Códiqo Fiscal de la Fed0ración,1a 
Jurisprudencia del Tribunal es obligato-
ria para las Salas Regionales, sin que se 
les Faculte para dejar de acatarla expo--
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niendo 1as razones que tuvieren para e11o 
como se hac!a en e1 texto que estuvo en 
vigor hasta el 31 de julio de 1978; por 
tanto. si la tesis jurisprudencial no se 
aplica en 1-os ca~os en que proceda por 
considrrncinnrs ~ur sr contraponPn a lo 
establecido en Id jurisprudencia. ~sta se 
vio1-a. " 

Rcvisi6n No.9H7/74.-Hesu(!lt<l por unanimi
dad de O votos. - Sesión dPl 11 de junio 
dP }980. 

Revisi6n No.1231/7<1.-R~sueltd por unanim~ 
dad dP f> votos.- ~-;,-·'.:ión del 27 de junio 
de 1980. 

Revisión y Qucj~ No.92&/79.-Resueltn por 
tlnünimidnd df~ fi vuLos.- ~;rsi6n del 27 de 
~'\gasto de> lCJno. 

En otro ordrn dr- id('<!~•. ~•i la l<"Y scfia.1a que los hechos 

objeto do pru0ha, 0xi~;t0n t1•~rhos que no son susceptibles 

de ser probddns. y son lns hrchns impnsib1cs y los hect1os no 

torios. 

son susceptibles de ser probados y estos deben ser consid~ 

radas a contrario-sensu de los hechos posibles y que son def~ 

nidos Pn rl nrttrt1lo 1A2R rlrl cAdiqo Civil en matrria Federal 

de la siguiente manera: 

''Es imposible el hrcho que no puede exis
tir porq11~ es incompatible con una lry de 
la naturaleza o con una norma jurídica 
que debe regirlo necesariamente y que 
constituyr 11n obst5ct1lo insuperable para 
s11 rPalizrtriAn." 

Con los üvances t[~cnotbgicos de hoy en dia, muchas situ~ 

cienes que hace tan sólo algunos años se antojaban imposibles 

en el presente son posibles de realizar, aún vulnerando a 1as 

leyes de 1a Fisica, como lo es la gravedad cero y aún recono-
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cer y manipu1ar el código genético de una persona a partir de 

1a muestra de uno sólo de sus téjidos de sus secreciones p~ 

ra producir clonaciones o mutaciones, y aún más determinar 

las posibles enCermcdados que la persona en el futuro pueda 

sufrir. 

De dando lo imposible s6lo se encuentra limitado por el 

avance de la ciencia, por ello los límites de lo imposible d~ 

ben ser precisados por Pl juzgador de man~ra cuidadosa a fÍn 

de no cometer un error al admitir o desechar una prueba en 

base a su supucstil imposibilidad o posibilidad de los hechos 

que som~Lan ~ pru~ba. 

En lo rPfP.rcnt,e a ios "Hechos Notorios", estos son consi_ 

derados t~nt.n en el c6digo Fiscal de la Fcdcrilci6n como el 

CÓdiC]o Fcdrr<tl dr Proc<::>dimient.os Civile~~ :t_(~n Pl primera de 

1os ordenilmicntos cit~dos, en el primer p¿rrnro del articulo 

237, sefiala como fitcultad de las Salas (Superior y Regionales) 

la de inyoc<lr los t1ccl1os notorins 0n sus H('ntur1cias, texto 

que se pasa a transcribir: 

''I.as qpntrncias del Tribunal Fiscal se run 
dar~n en derPcho y cxaminar¿n todos y cad~ 
uno de los puntos controvertidos del acto 
impuqnado, teniendo la facultad de invocar 
hechos notorios'' 

El articulo 88 del CÓdiqo Federal d0 Procedimientos Civ~ 

les preve a su vez, que tales hP.chos notorios podrán ser inv2 

cados por el juzqador sin que los invoquen 1as pdrtes y 

falta de comprobación radica en su naturaleza jurídica. 

A efecto de esclarecer el anterior párrafo se pasa a ci-
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tar e1 siguiente criterio sustentado por la Sala Regional No~ 

te Centro de1 Tribunal Fiscal de ia Federación-que precisa el 

concepto y naturaleza de los hechos notorios: 

''HECHOS NOTORlOS.-SU CONCEPTO.-Tanto la 
doctrina como la jurisprudencia sustenta
da por la St1prPma Corte d1! Justicia de la 
Naci6n, es conforme al consid{~rar como he 
cho notorio aqu0t ••quP rs pGhtico y sabi~ 
do de todos o Pl hc•chu ~·uyu c·u11uci mi•:-nto 
forma pdrte de la ct1lLurJ normdl y propia 
do un detnrminado circ~\Jlo social en el 
tiempo 0n que oct1rri1 la dr•cisión••. Asi 
pues. no puodP sc>r c:orr••ct..i la pretensión 
de la demandada, t~n i:-1 ~;c•nt, ido de que su 
actuación sp ajusto ,1 d.-.r•~chn .11 dpsechar 
el recurso de la dC"t.nr;l, 1~or considerar 
un hecho notorio l<l irr~qt1l~ridi1d n no 
coincitlc-ncia d0 clivPr~•<1s firrn.-.s 21ntc-rio-
res C'Xist.r-nt.Ps {•fl ~;us archivo!-;, con la r.s 
tarnpadd ~~n e1 recurso pc1r l..i •thorct r_•njui:=
ciante. 

Juicio No.q/R~--So~t1Lr•r1ci.1 clt' 12 do fPbre
ro de 19R7, por undnirnid,1d de> vot,os.-Ma--

~~~~~~~~-~~~~~~~~~~:~~~~(,~~~~.1c·~~~:?~~!;f= 
fuent~s Guerrero. 

Revistu del Trihun<--11 Fisc.il dn lil F~dera
ci6n. Za.Epoca, Afto VIII, No.AA, abril de 
1987. p5qinas R~R y R~~-

E1 Poder Judicial Federal ha sustentado el cri-

terio de ser innecPsario corrobornr Pn juicio a los hechos n2 

torios en 1a siguiPnte tr-sis: 

NO NECESITAN PROBARSE 1.os HEC•tos NOTORIOS 
No necesitan ser probados los hechos not2 
rios, porque es el juzqador a quien co--
rresponde estimar la notoriedad de un he
cho. toda vez que e11o es subjetivo y la 
ley no fija regias sobre el particular. 

Semanario Judicial de la Federación.-Quin 
ta Epoca.-Tomo LXVIII, página 1679. -
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1.- Cfr."DICCIONARIO ENCICLOPEOICO ILUSTRADO DE LA LEN-
GUA ESPA~OLA'' Tomo II.- 1967.- s/e.- Editoria1 Ram6n 
Sopena.- Barcelona, Espaha.- páginas 1688 y 1689. 

2.- Cfr.GARCIA MAYNEZ, Eduardo.-''INTRODUCCION AL ESTUDIO 
DEL DERECHO''.- 31a. edici6n.- 19BQ.-Editoria1 Porr6a 
México. D.F .• México.- páginas 51 a 77. 

3.- ALSINA, Huqo.- ob. cit. páqina 183-

4.- Cfr.GARCIA MAYNEZ. Eduardo.- ob. cit. páginas 51 a 
77. 

5.- ROJINA VILLEGAS, RaCae1.-ob. cit. tomo I.- páginas 
31 y 32-



V. OFRECIMIENTO Y ADMISION DE LA PRUEBA 

En ia Ley de Justicia Fiscal de 1936, primer ordenamien

to jurídico mexicano moderno que crea y estab1ece a el Tribu-

nal Fiscal de la Federación y regula a 

tencioso Administrativo; se estableció 

admisibilidad de toda clase de pruebas 

procedimiento Con-

artículo 52 la 

el referido canten-

cioso. excepto la pruPb~ d•• confesión do autoridades. 

Con la promulqaci6n d1~l C6diqn Fiscal de la Federaci6n 

en el año de 1q39, se recoqi6 id0ntica característica para la 

admisión de las pruehd.s 'ltle :;e nírr-cios0n 1Yl juicio de an~ 

!ación, aqreq~ndose 0n rl ~rtic1Jln 1qA l•l <ldmisión de las 

pruebas que no hubier~n sido uírr~cidas la Case oficiosa a~ 

te las autoridades administ.r<1t.iv<1~>. con la excepción de que 

se hubi0sen rPnd1do opnrt.un.--im..-.nt-••. 

Similar disposici6n se estahloció en el articulo 214 del 

Código Fiscal de l~ Federación d0 1967, situación que dejaba 

a los demandantes y pspPci,1 lmente a los particulares en un e2_ 

tado de indef~nsi6n nn .1l~tinas oc~siones. ya que sino se pre-

sentaban las pruebas Pn l~ Fase oficiosa, posible pre-

sentarlas con posteriorid,1d a ppsar de que en la resoluci6n 

que se combatiría Pn jt1irin h~sti1 ~l momento d0 su emisión 

contendría su fundamPntación y motivaci6n (1). 

A partir de la vigencia del Título VI del Procedimiento 

Contenciosa Administrativo del código Fiscal de la Federaci6n 

el día ¡o de abril d~ ¡qA~. se modifi~Ó el contenido de las 

disposiciones relativas a la admisión de pruebas y en cierta 

52 
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forma se regreso a1 contenido origina1 de 1a norma de 1936. 

En e1 Procedimiento Contencioso Administrativo Federal, 

aceptan toda clase de pruebas, excepto la confesiona1 de 

autoridad. y en base al artículo 230 del Código Fiscal de la 

Federación las part~s tiPnPn 1~ opr.ión de acrecer cualquier 

prueba, numeral ~u0 en su primer p5rraro dice: 

''En los juicios que se tramiten ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación, serán 
admisibl0s toda clase de pruebas, excep
to la de confesión de las autoridades me 
diantc absolución de posiciones.'' -

Del anterior prrcepto se observa que 6nicamente estable-

como limit~nte la prueba de conlcBiÓn de autoridades, es 

decir que la autorid~d absuelva posiciones y en este caso de-

be entend~rsc J 1J Jt1torid.1d como Pl 0ntP p6hlico y no e1 fun 

cionario emisor del ucto; ya que son dos situaciones distin--

tas (2)-

No posible citar a conCesar a la Secretaría de Estado 

pero si cambio al titular de alguna unidad administrativa 

aunque en 1a práctica no se acepta por parte del órgano juri~ 

dicciona1 (en este caso e1 Tribunal Fiscal de 1a Federación) 

que se formule pliego de posiciones a1 funcionario que inter-

vino en el procúdimiento administrativo que culmino con la e-

misión de 1a resolución que se impugna en juicio. 

La ~nica raz6n posibl0 a t~l conduct~ ~s qu0 ~l funcion~ 

rio no puede conFesar los hechos relativos a la elaboración 

de 1a resolución controvertida en e1 proceso. puesto que pre-

cisamente la actuación de la autoridad se encuentra plasmada 
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en e1 acto que se pretende impugnar y en donde se mencionan 

1os motivos y fundamentos que se tomaron en cuenta para emi--

tir e1 acto correspondiente. con 1o cua1 resulta im~ropLa e 

innecesaria prueba confesional del funcionario respecto a 

actuación. 

Amén de que los motivos que contiene el acto no son moti 

personalPs del titular de la Unidad Administrativa corre~ 

pendiente. si no que son resultado del ejercicio de faculta--

des establecidas en dispositivos legales y en consecuencia. 

no es posible que confiese los motivos y fundamentos legales 

del acto impugnado en juicio, por no subjeLivamcnte suyos 

los motivos y hechos ahí plasmados. 

El C6digo Fiscal de la Fcderaci6n en el numeral en cornea 

to parece ser demasiado permisivo respecto del oFrccimiento 

de pruebas, pues Pn compar<lci6n a otros dispositivos simila--

res, estos parecen ser mSs restringidos y para ello basta ci-

tar los artículos 90 de la I~cy de Justicia Administrativa del 

Estado de Mbxico y 42 do la Ley del Procedimiento ConLencioso 

Administrativo para el Estado de Jalisco que a continuación 

transcriben: 

''Articulo 90.-En los juicios quP so tra
miten ante el Tribunal, se admitirán toda 
clase de pruebas, excepto la confesional: 
las que no tcnqan rclaci6n inmcdiilta con 
los hechos controvPrtidos: Y• las que fug 
ren contrarias a la moral y al derecho. 
Aquellas que se hubieran rendido antelas 
autoridades demandadas. deberán ponerse a 
disposición del Tribunal con el expedien
te relativo. 

Artículo 42.-F.n los juicios que se trami

ten ante el Tribunal serán admisibles to-
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da ciase de pruebas, excepto 1a confesio
na1 mediante absolución de posicJones,1as 
que no tengan re1ación inmediata con 1os 
hechos controvertidos, las contrarias a 
la moral y al derecho y las que no hayan 
sido ofrecidas ante la autoridad demanda
da, en el procedimiento administrativo, 
salvo que en ~ste no se le hubiera dado 
oportunidad razonable de hacerlo.•• 

En tales dispositivos las limitant~s son además de la 

confesional, que la probanza no tenga rclaci6n inmediata 

los hechos controvertidos y las que se.1n contrarias a la 

ral y al derecho. 

En 10 referente a las pruebas que resultan contrarias a 

la moral, estR es una si~uación di~ícil de precisar, toda vez 

que la moral en este contexto se entiende como la mora1 de la 

sociedad y 10 que es socialmente aceptado o rechazado es mut~ 

ble, actitudes rechazadas hace algunos años, son aceptadas 

con posterioridad y viceversa. 

Baste citilr que pcllcu1as cincmatoqrSficas que en 1os 

afias sesentas fueron clasificadas para audiencias de ''S61o A-

du1tos••, a finales de la d6cada de los ochenta transmit~ 

das por la Televisión sin corte alguno. 

eonductas socialmente aceptadas con anterioridad, como 

1a inhalación de rapé condenadas públicamente con poste-

rioridad. 

De tal manera que el elemento ''moral'' de 1a prueba ser~ 

manejado de acuerdo a 1as circunstancias y a 1a época en que 

ofrezca la probanza respectiva. 

La limitación a las pruebas contrarias a1 derecho, se en 
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tiende como aque11a que jurídicamente no sean posib1es admi--

tir como 10 sería una probanza que intentara desvirtuar 

presunción 1ega1 que no admite prueba en contrario-

Las disposiciones supletorias del. Código Fiscal de 1a Fg 

deración en materia contenciosa administrativa y que 

entran pl.asmadas en el. Código Fedcrul ct.__. Procedimientos Civj_ 

les, establecen las siguientes reqlüs: 

La Única limitante para la admisión de una prueba debid~ 

mente ofrecida es que no se encuentre reconocida en la ley y 

no tenga relación inmediata con los hechos controvertidos 

( Cfr. articulo 79 del código Federal de IJrocedimientos Civi-

les). 

La anterior l.imitante es compr~nsible en virtud de que 

prueba que no se encucntr0 reconocida un la ley es impro-

cedente y si no guarda relaci6n con los hechos es irrelevante 

por no auxiliar a1 juzgador para conocer la verdad y formar 

convicción alguna sobre los h0chos materia de litis. 

A1 respecto el Tribunal Fiscal de la Federación ha sus--

tentado los siguientes criterios: 

"PRUEBAS--LA FALTA DEL REQUISITO DE RELA
CIONARLAS EXPRESAMENTE CON LOS HECHOS DE 
LA DEMANDA NO DA LUGAR A QUE SE DESECHEN 
E1 requisito de relacionar las pruebas o
frecidas con los hechos de la demanda no 
es indispensable para la admisión de las 
mismas, si no que • s610 tiende a facili
tar la clasificación que haga la Sala so
bre su pertinencia, es decir, si esta en 
relación o no con los puntos controverti
dos, por tanto, la falta de ese requisito 
formal no puede jurídicamente dar lugar a 

que se tengan por no ofrecidas, ya que la 
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Sa1a aún en ese caso puede determinar si 
1as pruebas son pertinentes o no, a1 ha--
cer su va1oraci6n.'' -

Revisión No. 649/84.- Resue1ta en sesión 
de 24 de enero de 1990. por unanimidad de 
8 votos.- Magistardo Ponente Car1os Fran
co Santibañez.- Secretario:Lic. Leopo1do 
Ramírez Ollvdres. 

Revista del Tribunal Fiscal de 1a Federa
ción 3a. F.poca, año TI!, No.25, enero de 
1990, página 47. 

Precedente de ta Sala Regional Peninsular 

SR-XVI-25 

"PRUEBAS EN EL JUICIO DE NULIDAD,, OUE NO 
FUERON OFRECIDAS EN LA INCONFORMIDAD-
CA.SO DE su ADMISION.-En los términos del 
artículo 237 d0l Código Fiscal de la Fede 
raci6n las s~ntPn~ias-que dicte et Tribu= 
nal Fiscal de la Foderaci6n, se reCeriran 
a los puntos rnn~rnvPr~idn~; d~ lo qu~ se 
infiere que, si alq11n~ prueba no fue ofrc 
cida en la instancia de inconformidad, n~ 
podr~ serlo dcsp6cs durante el juicio. <ll 
no haber formado p~rto de la controversia 
Sin ümbarqo, cuundo Pn el acta de audito
ria levantada <11 contribuyente sólo se le 
determin<ln ingresos y este, en su incon-
formidad en ~nntra dPl acta, j11~tifica di 
chas ingresos, pero en la liquidación im= 
pugnada en juicio, la autoridad cambia los 
motivos y fundamentos invocados en el ac
ta y finca un cr6dito fiscal, resulta pro 
cedente qu el contribuyente, durante el -
juicio de nulidad, aporte pruebas tendien 
tes a desvirtu~r los motivos invocados en 
la liquidación. Pn atención a que hasta 
el momento de la notificación dP la misma 
rué cuando tuvo conocimiento de los moti
vos de su fincamicnto, por lo que no pue
den desestimarse las pruebas así oCreci-
das. " 

Juicio No. 174/A7.- Sentencia d0 4 de a-
bril de l9BA. por unanimidad de votos.-Ma 
gistrado Instructor: J. Rafael de Regi1.= 
Secretaria:Lic- Mygdalia A. Rodríguez de B. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción 3a Epoca, añ~II. No.13, enero de 1989 

págiqa 63. 
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~ 1o que se refiere a probanzas que resu1ten contrarias 

a la mora1, estas son admisibles, pero deben ser desahogadas 

de manera reservada, según e1 articulo 87 del Código Federa1 

de Procedimientos Civiles que dice : 

''Artículo 87.-El Tribunal debe r0cibir las 
pruebas que le presenten las partPs, sie~ 

pre que estén reconocidas por la ley. Los 
autos en que se admita alquna prl1nha no 
son recurribles; los quP la dP~;l:oC-hPn son 
apelables on ambos efectos. Cu~ndo lil re
cepción de una pru0ba pueda of0ndnr la mo 
ral o el de-coro social, lcJ.s ditiqcncias -
respectivas podr~n sPr reservadas, scqún 
el prudrntc> ~rbiLrin dr•l tribunal''. 

E1 anterior di5posiLivo 0s m5s flPxiblt~ ~u0 alqunos otros 

ordenamientos, y deja dl prud{~ntc arbitrio del juzqador el 

desahogar la pru0ba at0nLatoria a la moral y al docoro socia1. 

lo cual es una mPdid~ r.1?nnahl0, ya ~ti0 nn rnar~a la libertad 

de1 juzgador para alloq.1rse de los elementos que le resultan 

6ti1es al momento de dicti1r sentencia. 

Las pr~ebas reconocidas por la ley y en este caso por e1 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación sup1e

toria son los señalados en su artículo 93 y son los siguien--

tes: 

- La confesión, 

- Los documentos públicos. 

- Los documentos privados, 

- Los dict5mcn0s p~riciales. 

E1 reconocimiento o inspección judicia1, 

- Los testigos, 

- Las fotografías. escritos y notas taquigráficas Y• en 
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generai~ todo aque11os e1ementos aportados por ios 

descubrimientos de 1a ciencia. y 

- Las presunciones. 

Los artículos 208 fracción v. 209 fracciones V y VII, 

dos Últimos p~rrafos; 213 fracción V y 214 fracción VI del C2 
digo Fiscal de la Federación regulan de manera precisa 1os 

términos en que deben de ofrecerse las pruebas en el Procedí-

miento Contencioso Administrativo Federal, numerales que pre-

ven lo siguiente: 

''ARTICULO 208.- La demanda deberá indicar 

V.- Las pruebas que ofrezca. 

En caso de que se ofrczc~ prueba pericial 
o testimonial se precisarán los hechos so 
bre los que deban versar y señalaran los
nombres y domicilios del perito o de los 
testigos. Sin estos spfiaJ~mientos se ten
drán por no ofrecidas, 

ARTICULO 209.- El demandante deberá adjUQ 
tara instancia: 

V.-El cuestionario que debe desahogar el 
perito, el cual deberá ir firmado por el 
demandante. 

VII.- Las pruebas documentales que ofrez-

Cuando las pruebas documentales no obren 
en poder del demandante o cuando no hubi~ 
ra podido obtene.L'las a pesar de tratarse 
de documentos que legalmente se encuentren 
a su disposición, éste deberá señalar el 
archivo o lugar en que se encuentren para 
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que a su costa se mande expedir copia de 
e11os o se requiera su remisión cuando é~ 
ta sea legalmente posible. Para este e-
fecto deberá identificar con toda preci-
sión los documentos y tratándose de los 
que pueda tener a su disposición, bastará 
con que acompañe copia de la solicitud dQ 
bidamente prPsrnt~da. Se entiende que el 
demandante tiene a su disposición los do
cumentos. cuando lüg<llmente pued<l obtener 
copia autorizad<l de los originales o de 
las constanci~1s. En ning6n caso se reque 
rirS el 0nvio do un 0xpediontc administr~ 
tivo. 

Cuando no se ~djuntcn <l la dPmanda los do 
cumentos a c1u0 se refiere este prccepto,
el magistr.1do instructor tendrá por no 
frecidas li1S pruebas. o si se trata de 
los previstos rn las Cr<lcciones I a IV 
tendrá por no prrscnLada la demanda. 

ARTICIJI,O 213.- El demandado, en su cante~ 
taci6n 0xpr0sar5: 

V.- I.~s pruebas que ofrezca. 

En caso de que se ofrezca prueba pericial 
o testimonial. se precisarán los hechos 
sobre los que deban versar y se señalarán 
los nombrPs y domicilios del perito o de 
los testigos. Sin estos señalamientos 
se tendrán por no ofrecidas dichas prue-
bas. 

Par~ los efectos de este artículo, será a 
plicable lo dispuesto en el Último párra~ 
fo del artículo 208 del C6digo Fiscal de 
la Federación. 

ARTICULO 214.- El demandado deberá adjun-
tar a cont~st~ción: 

VI.- Las pruebas documentales que ofrezca: 

Para los efectos de este artículo. serán 
aplicables en lo conducente los Últimos 
párrafos del artículo 209. 
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De los numerales antes transcritos del Código Fiscal de 

la Federación. tiene que en el escrito de demanda o de la 

contestación a la demanda que se produzcan su caso; tales 

escritos deberán contener un apartado especial en donde se d~ 

ben de anunciar las pruebas respectivas que se ofrezcan por 

las partes. 

Requisitos especíricos se establecen para el caso de las 

probanzas testimonial y pericial, siendo necesario que mefr 

cionen los nombres y domicilios de los peritos y de los testi 

goso así como los hechos sobre los que versaran tales pruebas 

y en el caso d0 no erectuarse tales señalamientos se tendrán 

por no ofrecidas las probanzas correspondientes. 

Los Jntoriores se~alamicntos son necesarios para identi

ficar a las p0rsonas que se encarqazán de desahogar las prue

bas ante la juzgttdora y para que en su momento se les pueda 

1ocalizar y se les notiCiquen las resoluciones del órgano ju

risdiccional que quarden relación con los peritos y los testi 

gas. 

En lo que respecta a las pruebas documentales, se ten--

drán que oCrecer y exhibir anexas al escrito de demanda o 

contestación, y sólo en el supuesto de que los documentos 

se encuentren en poder del oCerente los hubiere podido 

obtener, no obst~ntP quP sean documentos de los que pueda ob

tener copia autorizada de los originales o de las constancias 

bastará con la exhibición de la solicitud debidamente presen-

tada ( y sellada ) ante la autoridad que tiene en su poder 
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taies documentos; en e1 caso de no exhibirse anexas a1 escri

to de demanda o de su contestación. se tendrán por no ofreci

das 1as pruebas por e1 Magistrado Instructor. 

Aquí es oportuno señalar que a partir drl 1ª de enero de 

1990 y según el texto publicado por el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 1989 del Último párrafo del 

artículo 209 del Código Fiscal de la Federación se suprimió 

1a figura de la prevención a las partes para que regulariza--

su escrito correspondiente al haber exhibido las prue-

bas documentales relativas anexas al escrito de demanda. 

En los anteriores Códigos de los años de 1938 ar tí 
cul2182, el del año de 1967 en el artículo 196, el propio có

digo Fiscal de la Federación de 1983 en ol articulo 209; y la 

Ley de Justicia Fiscal de 1936 en el artículo 36; se preveia 

que a la parte omisa a exhibir pruebas, se le concedería 

un término para que presentase los documentos exhibidos y 

sólo hasta que hubiese transcurrido en exceso el término pre

ventivo otorgado, se tendría por no ofrecida la prueba respe~ 

tiva. 

El Magistrado Instructor actuando con apoyo en las facu~ 

tades que le confiere la fracción IV del artículo 30 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, admite o 

rechaza las pruebas ofrecidas a través de un acuerdo expreso, 

distinguiendose aquí ~a admisión y el desahogo de la probanza 

ya que la admisión se refiere a la formalidad de tener por o

frecida la prueba en el proceso a través del acuerdo dictado 

por el juzgador. 
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E1 desahogo es 1a tramitación especial que debe 1levarse 

a cabo para perfeccionar la prueba a través de una serie de 

actuaciones específicas, lo sería el de la prueba 

pericial o testimonial, y que trascienden a la simple deter--

minación de tener por ofrecida y admitida la prueba respecti-

va (3). 

En el supuesto de que las pruebas ofrecidas por las par-

tes sean suficientes para esclarecer los hechos materia de 

litis, el Magistrado Instructor cuenta con la Cacultad discr~ 

cional de ordenar la pfactica de cua1qui0r otra actuaci6n, y 

siempre y cuando tenga relaci6n con los t1echos controvertidos 

amén de ordenar 1a presentación en juicio d~ cualesquier doc~ 

mento seg6n el artículo 230 del c6di~o Fiscal de la Federa--

''El magistrado instructor podrá acordar la 
exhibición de cualqui0r documento quQ ten 
ga relación cor1 los h0chos controvertidos 
o para ordenar la pr~ctica dP cu~lqui~r 
diligencia.'' 

A su vez el Código Federal de Procedimientos Civiles de 

ap1icación supletoria contiene disposición símilar en su 

artícu1o 80 y que dice: 

''Los tribunales podr5n dPcr~tar. en todo 
tiempo, sea cual fuere la naturaleza del 
negocio, la práctica. repetición o ampli~ 
ción de cualquier diligencia probatoria, 
siempre que se estime necesaria y sea con 
ducente para el conocimiento de la verdad 
sobre los puntos controvPrtidos. En la 
práctica de esas diligencias, obrarán co
mo lo estimen procedente, para obtener el 
mejor resultado de ellas, sin lesionar 
los derechos de 1as partes, y procurando 
en todo su igualdad.'' 
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En a1gunas ocasiones. existen pruebas que se ofrecen con 

posterioridad al momento procesal oportuno para su ofrecimien 

to y por ello habla de pruebas superv~nientes. 

Ei Código Federa1 de ProcPdimientos Civiles de aplica---

ción supletoria en materia contenciosa administrativa federal 

en su artículo 324. precisJ lds características con que debe 

contar tal probanza y que dice: 

''Con la demanda ~e acompa~aran todos los 
documentos quD el í1ctor tenga en su poder 
y que hayan d0 servir como pruebas de su 
parte; y, los qu .... pre-sentaré despúes, con 
violaci6n de PStr precepto, no le ser~n 
admitidos. ~;6Jc1 le st•r~n <ldmitidos los do 
documentos quo> lP sirvCjn d0 prueba contrii" 
las exc0pciones .Jleqadas por 01 demandado 
los que fu0rr,n •Jn~Prioro~. b<ljo pr·otesta 
de decir v0rd.1d, .1s0ver0 que no tenia co
nocimiento d•~ nJ~0·;. 

Con lil.S sa.Jv0d.icf,.L; rj(_•l p,írr.if"o L1nterior, 
tampoco .s0 J ~· r.--.,-1 J) i r,-í J ,1 rru0hL"l documen
tal que no ohr.-.. 0n .sli podc>r il l presentar 
la demanda, si Pn ella no hac·e menci6n de 
la mismi't. pdrd •""l PfPct.o dr- que oportuna
mente .s(_ .. <1 r•·ribir!o." 

Así se tiene que las cunlidad0s que distinguen a la pru~ 

ba superveniente son dos; 

l.- Que sea de eechu posterior a la presentación de ia 

demanda 

2.- Que siendo de fecha anterior a 1a de 1a presentación 

afirme ei oferente bajo protesta de decir verdad que 1a desc2 

nocia. 

Las condiciones del ofrecimiento de tal probanza superv~ 

niente se ap1ican por igua1 al actor que a1 demandado según 
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1o seña1a expresamente e1 art1cu1o 331 de1 referido Código F~ 

dera1 de Procedimientos Civi1es. 

Por su parte. el articulo 230 de1 Código Fiscal de la F~ 

deración manifiesta en su segundo párraro lo siguiente: 

''Las pruebas supervenientes podrán presen 
tarse siempre que no se haya dictado sen
tencia. En este caso, el maqistrado ins-
tructor ordenar~ dar vista a la contrapa~ 
te para que en el plazo de cinco diils ex
presA lo que ~ su dnrncho convenga.'' 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación ha 

sustentado los siguientes criterios: 

"PRUEBA SUPF.RVF.NI t-:NTF.. -DEDK DARSE VISTA A 
LA CONTR.J\.PJ\RTE.-Si antes dR- dictilrse la 
sentencia, la part0 ;tct ora ofrece una 
prueba superveni0ntP, l~l Maqistrado Ins-
tructor deberfi dar vista a la demandada 
para que en et plazo cl0 ~ dias manifieste 
lo que a su der~chr> ronvPnq~. ya que al 
no hacerlo inctlrre Pn una violaci6n de 
procedimiento 1llP cl0jaria a una de las 
partes en estado de indcfúnsi6n'' 

Revisión No. 1S08/R3.-Resuelta en sesi6n 
de 22 de octubre de 198~. por unanimidad 
de 6 votos.-Maqistr~rlo PnnentP:Edmundo 
Ptascencia Gutiérrez.-Secretario: Lic. 
Marcos Garcia Jos6. 

Revista del Trihunal Fiscal de la Federa
ci6n. Afio VT, No.58,octubre de 1984 p~gi
na 296. 

"PRUEBA SUPERVENIF.NTF..-su DESAHOGO EN EL 
PROCESO CONTENCIOSO.- Toda vez que el Có
digo Fiscal d·~ 1067 na e~tablecia el pro
cedimiento para el desahogo de las prue-
bas supervenientes, es aplicable supleto
riamente el Código Federal de Procedimierr 
tos Civiles, qi~e en sus articulas 276,324 
337, 338 y 339 regulan tal situación y e~ 
tabtecen en forma genérica que si se exh~ 
be una prueba superveniente se debe acor
dar y dar vista a la parte contraria, pa
ra que manifieste lo que a su derecho con 
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venga, por 10 que si no se desahoga la 
prueba superveniente de esa manera, exis
te una violaci6n al procedimiento''. 

Revisi6n No.266/A3.- Resuelta en sesi6n 
de 19 de agosto de 1q93, por unanimidad 
de 7 votos.-Magistrado Ponente:Edmundo 
P1ascencia Gutiérrez.-Secretaria: Lic. 
Juana G.Dávila OjPda. 

Revista dpl Trihunill Fisral de la Federa
ci6n. A~o VI, No.~4. Aqo~to do 1983, p5g~ 
na 31. 

•PRUEBAS SUPERVENIENTF.S.-SON ADHISIBLES EN 
KL JUICIO DE NULIDAD.- Si en la fase ofi
ciosa del procedimirnto administrativo se 
ofrece como prueh~ 01 Pscrito PO el que 
el contribuycnt0 snlic·it~ al Instituto M~ 
xicano del Scquro S"r-iill ld conf"irmación 
del Impuf""st.o so\>rr 1 .i l~Pnt_.i que le fué re 
tenido por dirho or:¡,¡ni~>mo y si a lu fe-=
cha de emitir la liqt1id,\ci6n d0 impuesto 
1a cituda instituci~n nn ha dado contesta 
ción a lo solicitado, es v/1lido el ofreci 
miento do dichn prnh~nz.1 rn rªl jt1icio de
nulidad en los t~rminns drl 61timo p~rra
fo dol art-_{,-.111n 21-1 rlPl códi'lo Fisc<ll de 
l.a Federación, m2lxim,... que> lcl 1-PChd en que 
se rinde el. informP solicit-_.-ido es poste-
rior inclusivP a 1.1 dr• interposici6n de 
l.a demanda, en razAn de qt1C se est& ante 
una prueha superveni1~ntr''. 

Revisión No.151/R7.- Rrsurltn ~n sesión 
de 14 de enrro cte l~A7, por muyoría de 7 
votos y 1 en contra.-Milqistrado Ponente: 
Edmundo Pl.ascencia Guti~rrez.- Secretaria 
Lic.Beatri:;-: 7.C"'ntc-1 l,i '.'1nyer. 

Revista del. Tribun~l Fiscal do la Federa
ción.-A~o JV,No.2~. Enrro rle ¡qAz, p&qina 
27. 

•PRUEBAS SUPERVENIENTES.-SO PRESENTACTON 
EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO QUE 
DABA EXCLUIDA POR LOS ARTICULOS 214 Y 219 
DEL ANTERIOR CODTGO FTSCl\T~.- En los nume
rales citados ~r P~t-ahlPciun las pruebas 
cuya exhibición y admisión procedería en 
el juicio de nulidad y qu0 no podrían ser 
diversas a tus pres~ntqda~ en ta Fase ad
mini strati vu del procedimiento.Tal dispo
sición no excluía la presentación de prug 
bas supervenientes, en e1 procedimiento 
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administrativo, pues, además de que 1os 
preceptos en cita ni siquiera se referian 
a éste, sino a1 c-0ntencioso, no estab1e-
c1an ninguna prohibición relativa a1 ofr~ 
c1miento y admisión de ese tipo de proba~ 
zas, ya que debe tenerse en cuenta que 
por este tipo de prueba se entiende aque-
11a que no existta, como tal, ~n el mamen 
to procesal o procedimenta1 en que el in~ 
teresado tenia que haberla exhibido, por 
1o que, en estos casos, se autori~a que 
se presente la probanza en un~ fasp proc~ 
sal posterior, sin que los r,~r0rirlns pre
ceptos prohibiP.ran este tipo de pruebas, 
pues los mismos se rrfrri~n .1 .1~l1P.l\as o
tras que, pudiendo haber sido presentilddS 
en la fase administrativ¡1 drl procedimie~ 
to, el promovente se hahia ohst~·nido de 
hacerlo". 

Revisión No.101<1/7CJ.- RPsuPlt.1 Pn sesión 
de 21 dP junio dp 19B<l, por 11nanimidad de 
6 votos.- ~<tqistri"ldO PonPnt..-.:.1n~;1; A.Quin
tero Becerra.-Sriu. :Lic.Di.in°--i n.-.rnc-:il. 

Revista del Tribun<ll Fisc~l tl~· la Federa
ci6n.Año V,So.~<1.junio d.-. lCJR.1,r~q. 1110 

Ahora bien. no existe mnyor incertidt1mhrr .1cerca de cuan 

do se esta en prpc;.-.nri.-. dP 11n<t prurh,-1 !;upc•r·.•P.niente, pero no 

es ciara cuando es rt momento par<l considernr que no posi-

b1e ofrecer m&s pruebas. Si hicn Pt c6cti~o Fiscal de la Fede-

raci6n se~ala que s~ podr5 ofrecer l.1 prt1cba superveniente 

hasta antes dP dirtars.-. sentencia, PS claro cual es el pe-

rí.odo qur se pueden ofrecer pruebas adicionales. 

Una pr5ctica jurisdiccional com~1, ha sido la de aceptar 

pruebas diversas a las señaladas en el apartado respectivo 

de1 escrito de demanda o de contestación, siempre que 

hubiese fen~cido 01 t~rmino dP 45 dias ~stabtccido tanto para 

la actora como para ~~s demnndadas. 

En una aplicación estricta de la Ley. tanto el articulo 

209 del Código Fiscal de la Federación~como el articulo 214 

de1 Código Fiscal de la Federación indican que ias pruebas d~ 
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berán ser anunciadas y exhibidas en su caso en e1 escrito de 

-demanda de contestación de demanda, con lo cua1 resulta di~ 

cutible la aceptación de nuevas pruebas con posterioridad a 

1a presentación del escrito de demanda o de contestación a la 

demanda. 

En el Procedimiento Contencioso Administrativo Federal 

no existe un período probatorio determinado y específico como 

en el Proceso Civil Ordinario, de que una vez contestada la 

demanda o su reconvención se cuenta con un término de diez 

dias para ofrecer pruebas (4). 

Motivo por el cual. la pr~ctica do aceptar pruebas ofre-

cidas con posterioridad a la presentación del escrito de de-

manda o d0 l~ contcst~ci6n do d~m.1nda. pPro dnn~ro del t~rmi-

no para presentar lLI d0manda o formul~r su contestaci6n; par~ 

cería que es justu pero tambiPn 0s ilegal, puesto que según 

1a Ley y en espcci~l los articulas 209 y 214 de1 c6digo Fis--

ca1 de ld Federaci6n s0~alan terminamente que las probanzas 

deben ofrQccrse y exhibirse en el momento de pre--

sentar el escrito de demanda o de contestaci6n de demanda y 

1as pruebas que se ofrezcan con posterioridad deberán tener 

1a ca1idad de supervinientes,y en el supuesto contrario deben 

de tenersQ por no arrecidas. 

Máxime que no existe dispositivo legal alguno. e1 Códj_ 

go Fis~al <l·~ l.3 Federaci6n que seRale expresamente un período 

probatorio determinado para que las partes ofrezcan y rindan 

sus pruebas con posterioridad a la presentación de1 escrito 

de demanda o de 1a contestaci6n a la demanda. 
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Toda vez que 1os términos a que a1uden 1os artículos 207 

y 212 de1 Código Fiscal de la Federación refieren a 1a de 

1a presentación del escrito de demanda y no de un periodo de-

finido para el ofrecimiento y recepción de pruebas poste--

rioridad como si se prevee en los juicios ordinarios civiles. 

Es decir, durante cuarenta y cinco días las partes pue-

den expresar 10 que ~ su derecho convenga en relación a la r~ 

solución que impuqna y al escrito de demanda se anexan las 

documentales respectivas y en el escrito respectivo se ofre-

las pruebas y se exprPsan los conceptos de anulación y 

los puntos de derecho con tos cualPs se pretende corroborar 

ya sea la acción o las excepciones, seg~n sea el 

Pero prctendPr ofr0cer pruebas UiversLl~ y con posterior~ 

dad a los libelos dn dcm~nd~ o de contestaci6n a la demanda 

es una situaci6n ~xtr.tnrdinaria no prevista los ordenamie~ 

tos ap1icablcs al procedimiento contencioso fcdera1. 

Debe mencionarse quP. los artículos 210 y 214 de1 código 

Fisca1 de la Federaci6n se reformaron a partir de1 1° de ene

ro de 1991. únicamente para el ef~cto de señalar que a los e~ 

critos de ampliación de demanda y de contestaci6n a 1a ampli~ 

ción de demanda. sA deberán exhibir los documentos previstos 

en 1os artícu1os 209 y 214 de1 citado Código (excepto si ya 

fueron exhibidos en 1os escritos inicia1es de demanda y de 

contestación de demanda).según se trate del actor o del deman 

dado. 

Con lo cual únicamente se formaliza una situación que a-

contencia en la práctica; consistente en aplicar las reg1as 
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prev~ataa para 1os escr1tos de demanda y de contestación de 

demanda a 1os escritos de amp~iación correspondientes. 

En ta1ea circunstancias, lo señalado en relación a la$ 

pruebas y ios escritos de demanda y de contestación de deman

da. va1e para 1os escritos de amp1iación correspondientes y a 

1os cuales hacenreferencia 1os artlculos 210 y 214 del código 

Fiscai de la Federación. 
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Capítulo v.- Notas 

1.- Cfr. MARGAIN MANATOU, Emilio-- ''DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE ANULACION O DE ILEGITIMIDAD'' 3a

edición.- 1980.- Editado por la Universidad Autóno

ma de San Luis Potosí.- México.- páginas 127 y 128. 

2-- Cfr.FRAGA. Gabino.- ''DERECffO ADMINISTRATIVO~.- l9a. 

edición.- 1979.- editorial I~orr6a.- México, D.F. 

México, páginas 128 y 1~9. 

3.- Cfr.- DE LA ROSA VELEZ. Sergio.- ''LA PRUEBA EN EL 

CONTENCIOSO. CONSIDERACIONES GENERALES''.- la. edición 

1988.- Tomo VI de la Obra Conmemorativa de loa 50 

años del Tribunal Fiscal de la Federación.- México, 

D.F. -- México.- páginas 141 a 143. 

4.- Artículo 290 del Código de Procedimien~os Civiles p~ 

ra el Distrito Fed:rat. 



VI. OBJECION DE PRUEBAS 

Una vez que ~a sido admitida la prueba por parte de1 ju~ 

gador, es posible que tal admisión no se haya ajustado a derg 

cho y a fÍn de subsanar tal irrPQtJlarid~d existen mecanismos 

que permiten a las partes oponerse a tal situación. 

Dos tipos de objeción se han considerado posibles en e1 

proceso. y son: 

l.- La oposición a la admisi6n de atqund prueba por re-

sultar ilegal su admisión. y 

2.- Oposici6n al valor probatorio de la probanza. 

En el capítulo precedente se iin~liz6 lo relativo a la a~ 

misión de la prurb,1 y los requisitos 'lUe dt,be tener para 

ofrecida el juicio y ~uo s0 hiciPron ~onsistir en que la 

probanza encuc-nt.ra rr:>conocid<l .--.n l.._i l••Y y quP. tenga rela--

ción inmediata con los h(_•chos contrnv1"'rt_ic!os. 

SÍ alquna pruebil no rPunP t..-il":~ r.-..,11isitos, no debe ser 

admitida por el or~ano jurisdiccionill Pn el proceso. y en ca-

so contrario. 13 contrnpartc de quien orreció la prueba ile--

galmente admitida tiPno d0recho ~ opnr10r~;c a su admisi6n. 

Por otra parte si ln probnnZil c.1r0ce de valor probatorio 

el afectado puede oponerse a tal probanza objetando precisa--

mente su volar pr0bator-io por hdbPr~~ rendido la prueba en 

lOS términos previstos por Ja 10y. 

En el Procedimiento Contencioso Administrativo Federal, 

la objeción a las pruebas ha tenido una evoluci6n constante 

y no ha sido siempre iqual en su tratamiento. 

72 
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A1 crearse ei Tribuna1 Fisca1 de 1a Federación a través 

de 1a Ley de Justicia Fiscal de1 año de 1936, en ese mismo or 

denamiento se p1asmaron 1os principios a través de 1os cua1es 

tramitaria y se substanciaria el juicio. 

E1 1egislador establecib en la fracci6n TI d~l artículo 

54 de la citada Ley de Justicia Fiscal que se podian oponer 

las partes a las pruebas de contrapartes a partir de la 

contestaci6n de la demanda, hasta 6 dias antes de la celebra-

ción de la audiencia. Pn lo referente a las documentales ofr~ 

cidas. 

En aquellos aGos Pl procedimiento era diferente a1 

tual, pues a la contestación a la demanda, se citaba 

plazo no mayor dP 1Jn mPs a una audiPncia posterior, en la 

cual se contarian con todos los elementos <!portados por las 

partes; como lo serian sus escritos de demanda y de contesta-

ción de demanda, las pruebas y sus alegatos. 

En este proceso, la única impugnación expresa contempla-

da era la anteriormente anotada y respecto de los demás tipos 

de pruebas que no Cueren documentales, existia una laguna y 

sólo podían hacerse las manifestaciones respectivas en los a-

lega tos. 

El Código Fiscal de la Federación de 1938 estableció una 

disposici6n id~ntic~ y no ~urrió modificación alquna sino 

hasta el CÓdiqo Fiscal de la Federación de 1967, que en la 

fracción II del articulo 217 amplia el plazo ya antes indica

.do~ hasta 3 dias antes de la celebración de la audiencia para 

la interposición de la objeción y que sería resuelta en 1a 
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audiencia. según se corrobora 1a siguiente tesis de 1a Sa-

ia Superior de1 Tribuna1 Fisca1 de la Federación que dice: 

1

PROEBAS.-LAS OBJECIONES A LAS MISMAS DE-
BEN EXAMINARSE EN LA AUDIKNCIA.'!....De conCo.!:_ 
midad con la interpretación sistemática 
de los artículos 207, 217 y 222 Craccio-
nPs I y rv del C6digo Fisc~l de l<l Fcd~rd 
ción, en cuanto disponen, respectivamente 
que todas los cuestiones divPrsas ~ los 
incidentes de previo y especial pronuncia 
miento se reservar~n para la dUdiencia; -
que al iniciarse ~sta se d~rá ct1cnta con 
las reclamaciones de las partes y con 
cualquier cuestión incidental diversa de 
aqu~l. suscitada durante la tramitaci6n 
del juicio y que, en su caso, s0 rPCibi-
rán pruc;•bas, dí"be> inrorirsP q11P ~~i se ob
jet6 algunil prueba documental. tal cuos-
ti6n debe examinarse pr1~cis~m0nte en la 
audiPncia, por lo que dP no hacr>rlo, se 
incurrird en una violaci6n de procedimien 
to que deber~ subsanarsP." -

Revisi6n No. 636/00.- ResuPlta 0n sesi6n 
d•""! G dP i-n•~C<l de 1'101, pur un.inimid~td de 
7 votos.- maqistrado ronentP: Alronso Cor 
tina Gutibrrez.- sccrrtaria:r.ic. Ma. Esti 
la del Refugio Fcrrer Mac Grcqor Pnisot. 

Revista del Tribunal Fiscal dP la Federa
ci6n. año TV, NÚms. 16 y 17, Pnero-mayo 
de 1981. página 451 _ 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n do 1967. introduce co-

mo una novedad en el Procedimiento Oontrncioso Administrativo 

a1 recurso de reclamación, estableciéndolo en el artículo 234 

y relacionándolo con el diverso 199 fracci6n Il que permite 

combatir a los acuerdos del magistrado Instructor que admiten 

pruebas. 

El referido recurso se substanciaba de la siguiente man~ 

Una vez admitido a trámite el recurso. se corría tras1a-

do del mismo a su contraparte con ¡a copia exhibida para ta1 
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efecto y se otorgaba un plazo de tres dias para que manifest~ 

se lo que a su derecho conviniese.una vez transcurrido el té~ 

mino concedido.se dictaba la interlocutoria respectiva. 

~o es sino hasta este Códiqo Fiscal de la Federación de 

1967, que se introduce de manera expresa instrumento para 

que las partes se opongan d ¡,, ddmisi6n de alguna pruebd, con 

esto se contaba y~ con un m0dio fi~il y qtle no obstaculizaba 

al desarrollo del proceso. 

El Código Fiscal de la Frderdci6n de 1967, lo relati-

al Procedimiento Contencioso Administrativo, encontró 

vigente hasta Pl d!a treint~ y uno dP mdCZO de 10A3.fecha en 

que entr6 ~n vi,or el Titulo VI del ''l'rocedimi~nto Contencio-

so Admir1i·~trativn'' d~l C6di~n Fiscal de 1~ FPder~ci6n de 1QB3 

y qu0 Pn su articulo 2•12 r<>fir_.re .il recurso dP reclamación 

como un mP~in de derensa de las partos para oponerse a la ad-

misi6n dP alquna prueba. articulo cuyo texto original fue el 

siquic-nt.e: 

''ARTICULO 242--El recurso de reclamación 
proceder~ antn la Sala Regional, en con-
tra de las rPsolucionPs del magistrado 
instructor que admi:an o despchen la de-
manda, la contestac1on o~ pruebas, que 
decreten o niequPn ~l sobreseimiento del 
juicio o aquellas ~uP. admitan o rechacen 
la intervenci6n del coadyuvante o del teL 
cero. 
La rec1amaci6n s~ interpondr~ dentro de 
los cinco días siguientes a aquél en que 
surta efectos la notiricación respectiva 
y tendrá por obieto subsanar, en su caso, 
las violacion0s cometidas y dictar la 
solución que en derecho corresponda''· 

Una vez admitido a trámite el recurso, se corre tras1ado 
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efecto y se otorgaba un plazo de tres dias para que manifestA 

se 10 que a su derecho conviniese.una vez transcurrido e1 téE 

mino concedido.se dictaba la interlocutoria respectiva. 

No es sino t1asta estP código Fiscal de la Federaci6n de 

1967, que s" in~roducc de manerd expresa instrumento para 

que las partes se opongan a l<l admisi6n de alguna prueba, con 

esto se contaha ya con un mPdio 5qil y que no obstaculizaba 

al desarrollo del proceso. 

El CÓdiqo Fiscal de la Federación de 1967, lo relati-

al ProcedimiPnto Contencioso Administrativo. encontró 

vigente h.1sta Pl dia trPinta y uno d0 marzo de 1083.fecha en 

que entró en viqor el Titulo vr del ••r•rocedimicnto Contencio-

y que on Sll ilrticulo 2·12 

como un modio dP defensa do l•tS p~rtrs par,1 oponersP ~ la ad-

misi6n dP ~lquna prueba, artiruln cuyo tPXto original fue el 

siguiente-: 

''ARTICULO 242.-El rc•rl1rso de rnclamaci6n 
procederá ante la Sal~ RPaional, Pn con-
tra de las resolucionPS dnl maqistrado 
instructor que udmitnn o desechen la de-
manda. la contPstacion o ~ pruebas. que 
decreten o niequ~n P} sohreseimiento del 
juicio o aqu0ll~s ~tl0 ~dmit~n o rechacen 
la interv~nci6n d(,l cn~rlyuvante o del te~ 
cero. 
La reclamación se int~rpondrá dentro de 
1os cinco días siquientes a aquél en que 
surta efectos la notificación respectiva 
y tendrá por objeto subsanar. en su caso, 
las violaciones cometid~s y dictar la re
solución que en derecho corresponda••. 

Una vez admitido a trámite e1 recurso, se corre tras1ado 
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con 1a copia de la instancia contrapartes. quienes cuen 

tan un término de cinco dias para manifestar 10 que a su 

derecho convenga. 

Transcurrido el plazo antes referido, se dictará la sen-

tencia interlocutoria que en derecho proceda y sin que pueda 

excusarse el Instructor que dicto Dl acuerdo correspondiente. 

Como puede observ<lr, la hip~tPsis del C6digo Fiscal 

de la Federación de 1983 es casí idAntica a la de 1967, excea 

to el plazo oriqinal de tres di<lS. 

No es sino hasta el cinco ele rn•~ro de 1988, que se publ~ 

el Diario Oficial dc- l<t l-"ed0r,tción c1 Decreto que adi--

ciona al C6diqn Fiscal de ld Fednr.1c:i6n con el articulo 228 

Bis y reforma al .:-1rt.ícu1-o 2"12 d••l prnpio código para distin--

guir en-tr<'! la Objeción a las prt11~b<1s y el Recurso de Rec1am-ª. 

ci6n. cuyos t0xtos quednron de l~ siquicnte manera: 

ARTICULO 228 nts (in fine) 

Los autos que admitan la ciemanda, la con
testación. la intprvención del tercer per 
judicado o alguna prueba. podrán ser obj~ 
tados por las pJrt1,s, mediante escrito 
que presentariln en 01 pluzo de cinco días 
objeción quo se <l1~cidirfi Pn tn resolución 
que ponqa fin al 1t1i<·in o en la sentencia 
respectiva." 

ARTICULO 242.-''El recurso de reclamación 
procedr~ ante la s~la RPqional, en contra 
de las resoluciones del magistrado ins--
tructor que drsechrn la demanda, la con-
testación o alguna prueba, que decreten 
el sobreseimiento rt~~1 iuicio o aquellas 
que rechazen la intrrvPnción del tercero. 
La reclamación se interpondrá dentro de 
1os cinco días siguientes a aquél en que 
surta efectos la notificación respectiva" 
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Por reforma publicada e1 26 de diciembre de 1990 en e1 

Diario Oficia1 de 1a Federación modifican 1os p1azos para 

1a presentación de los escritos de objeción a el auto admiso

rio de pruebas y del recurso de reclamación dirigido en con--

tra de1 auto desechatorio de pruebas. para quedar sus textos 

como a continuación s0 transcriben: 

ARTICULO 22R HTS ( in f"inP 

''Los autos qu~ ~dmitan la demanda, la con
testación. la intervención dül tercero 
perjudicado o algunil prueba, podrán ser 
objetados por las partes, mediante escri
t<:' que p~esi:~t.arán en tl ?l~zc¡ de quince 
~; ob1ec-1on qu0 sP dc-c1d1 ra en la res2 
lución qt1e ponq~ Fin al juicio o 0n la 
sentencia rpspo-.c-tivil." 

ARTICULO 2~2.-''El rocurso de rPc)dmaci6n 
procedPr~ antr la Sala Roqional, r-n con-
tra do la!_~ rc-~;nlucinnP~~ dr->1 m.i'ti~o;tr,1do 

instructor ~ll•~ dc-s0ct1Pn la d•~mar1cla, la 

~~~t~~ t~:~~~s~ i ~ t?.~~~~ ~,-.~~ Í e{~,-. o d~~~6== 
llas que rP~harr-n la intPrvPn•7iAn dPl t.-.L 
cero. La rf~rlam~ci6n se interpnndr~ dPn-
tro de los guinrr> dia~ siquir-ntes a aquél 
en que surt.1 Pfrctos la notiFicaci6n res
pectiva." 

ARTICULO 2·11.~"Int.(~rpur>sto r.•l r••curso a 
que se r~fi0re el artículo antr-rinr, el 
magistrado instructor ordenará correr 
traslado Q _J...!! contrapart~ EQ.!: ~ término 
de gu i ncP ~ para qlJC> exprPse lO que a 
su derecho cnnvPnqa y sin m4s tr~mite da
rá cuenta a la Sala para que resuelva en 
el término de cinco días. El maqistrado 
que haya dictado el acuerdo recurrido no 
podrá excusarse.•• 

Los anteriores n11meralr-s rlr-1 c6diqo Fiscal de 1a Federa-

ci6n iniciaron s11 viq~ncla a partir dPl din 1° de enero de 

1991, según el primer articulo transitorio de la Ley que est~ 

b1ece diversas disposiciones fiscales publicada en la fecha ya 

cita da. 
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Como se puede advertir 1a objeción se hace va1er respec-

to de actos ••positivos'' del Magistrado Tnstructor#ya que son· 

resoiuciones que admiten lo ahí indicado. 

El recurso de reclamación procede respecto de ciertos a~ 

tos ••negativos'' del Magistrado Instructor que tiene por no a~ 

mitidas a las par~es o sus pru0b~s. 

La obj*=-'ción pr0visL1 "" •!l artículo 228 bis in t"ine de1 

C6digo Fisc~l do la Federrlci~n rl0be rormularse en el t6rmino 

ahí provisto dP qliince di~s (s0q~n Ja r~rorma vigente a par--

tir dOl 1° dP t~nern do IQQJ) y debnn expresarse las consider~ 

clones jurÍdic.~"> pc-rt.inPnLe:-.: p.1r,1 .1t•r0dit.ilr la procodoncia de 

la ohjPción qur> en est:<t t-iipót.esis del u.rt.Ículo 220 bis in Ci-

ne1 Sf'.." rr-f"it>r0 a una oposición por rPs:Ultar ilegal la admi---

del Milqist,radn Tn"'tr111_·t.(>r Cl>rno dl't1Joción procesal.Y al respes 

to el ·rrihundl Fiscal dr la FPdr-r~ci6n ha sustentado eJ si---

guiente prPcod~ntc: 

SR-VI-1"1 
(Sext~ Sala Re~1i(~n.1l ~1etropolitana) 

"OBJECION CONFORHF. Al ... ARTICULO 228 BIS 
DEL CODIGO FISCAL DE 1.-A FEDRRACION _ - SU 
ALCANCE RESPECTO DF. PRUF.DAS-- De la ínter 
pretaci6n qr~matical rl~l ~ltimo p5rraro -
de.1 código Fiscal d•• la Federación. se in 
fiere que Ja objeción que contempla se r2 
Fiere a.i acto procPsal 0n si mismo consi
derado. que omite et Magistrado Instruc-
tor admitiendo alguna prueba, objeción 
que debe intentars~ Pn el plazo de cinco 
dias. De ahí qur- rlldndn J;1 autoridad pre
senta la objecibn f1Jcra del plazo establ2 
cido, incluso dl cnntnst.::ir la demanda, lo 
procedente es dPs0c:har1a, pues una cosa 
es objetar el autn ~tJn admito la probanza 
y otra distinta PS impuqnar su valor pro
batorio, lo cu.::iJ si plJedc hacerse en via 
de contestación dn demanda.•• 
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Juicio No. 7776/BB.- S 
brero de 1989, por una 
Magistrada Instructora 
méz Muñoz.- Secretaria 
Castillo Negrete. 

ESTA 
sru.m 

TEst:; 

ntencia de 8 de fe 
imidad de votos.
Maria Isabel Go-
Lic Mercúdes del 

Rüvista del Tribunal Fisc~l de la Federa
ción. Año 11, No. 15. marzo de 1989, págj_ 
na 40. 

trn CfBE 
füSiíUfECA 

La ilicitud de la admisi6n debe motivarsn et sentido 

de que la probanza no se encuPntra prPvist~ 0n ta ley o que 

no guarda relación los hechos controvPrtidos. 

Por ejemplo sería el caso de pretender demostrar una 

cuesti6n dP estricto derecho con una prob;inza pericial. 10 

cual no gu~rdn r0t,1ci6n con Jos hnct1os. 

Situaci6n que s0 prnsonLa Crrcuc~ntemcnto con la prueba 

pericial contahtc•, q11P los part i(~lJl ,-iros ofrecen el fin de 

rechaza--

das por el juzqador y ~si lo ha sost0nidn la Sala Superior 

~Tribunal P'iscal de la Fc-dPrdción con lil.s siguientes tesis: 

"PRUERAS--SO ODJRCION--Cu,~ndo a lquna de 
las partes considera procrdcnt~ formular 
una obj0ci6n r~spPctn rl0 ~l~una do las 
pruobas. ovidontumcritv SP oncuontra obli
da a exprostlr los moLivos y Fundamentos 
en que apoya su objeción. además de apor
tar los cl0mcntos prob~torios (cuando los 

~~~~~¿ ~lJ~f;~~~:~ ~;~;~~~;(,~~: :!n~~~~a:e 
que carecen de relcv~ncia jurídica. ellas 
de ninguna manera pueden s~rvir de apoyo 
a su objeción. Por lo t<lnto. la Sal.a juz
gadora deberá desestimarla por carecer de 
consistencia j11rídica'' 

Revisión No. 1483/87.-Rcsuelta en sesión 
de 26 de oct11bre de 1989. por mayoría de 
5 votos y l en contra.- Maqistrado Ponen
te: Alfonso Cortina G11ti~rrez.- Secreta-
ria: Lic. Adalberto G. Salqado Borrego. 
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Revista de1 Tribuna1 Fisca1 de 1a Federa
ción. 3a. epoca, año II. No. 22. octubre 
de 1989. página 37. 

''PRUEBA PERICIAL.-CASO EN QUE LA COESTION 
A DEBATE ES DE CARACTER TECNICO Y NO DE 
ESTRICTO DERECHO. - Si en la resolución im 
pugnada so rech~z~n dudt1cciones por refa~ 
clones obsoletfls o deterioradas. en base 
a que el contribt~nt.e no solicitó la auto 
rizaci6n rPspPctiva dP ln Srcret.aria de -
flacienda y CrÓdit.o i'Úhl ico, como lo orde
na el articulo 23 ~ltimo p~rrafo de la 
Ley del lmpuesLo ~>oL•r•_! 1 . ..1 H<..•11t.d, y el ac
tor niega en su demanda que se hubieran 
hecho deducciono>s por Pst.e conr.Ppt.o, afir 
mando que las partidas dPd11cid~s sólo co= 
rresponden a consumos ,~fpctuados en el e
jercicio, rPsult.a prorPdnntc~ el desahogo 
de la prueba prricial cnnt<lh]P, toda vez 
que la cue>st.ión ;1 drhat_P ,-.,; dr c...i.r.'i.cter 
técnico qu.-• rPriui.-.rP f•l c-x.1rn••n dr pPritos 
en la mütcri.t a fin dr ~uP 1,1 S~la Juzria
dora purd<l d0trrmin.1r ~;i s•, ajusth a dcrc 
cho c-1 rc>ch.:izo d.-. 1.1s part.icl,i-.; df~ducidas-: 
y en esa vi rt.ucl Pl prohlf_•m.l .:t rPsOlver no 
puf".>d0 .-.st,imarsP d.-. ••st 1-irt_n d••rr--cho"-

Rcvisi6n No, l~SB/fll.- l~esurlta rn sesibn 
de IR de sPpLirmbr1' dr 19A~. por unanimi
dad de 8 votos.- Milqistrado Ponente: Fran 
cisco Xavicr c.'ird1o.•n.1s Uur~'1n.- ~ecretario7 
Lic. Guillermo Cruz GilrciR. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
cibn. Año VI, no. 57, septiembre de 1984, 
página 162. 

" PRUEBA PERICIAL CONTABLE. DEBE DESAHOGAR 
SE PARA RESOLVER CUESTIONES DE CARACTER -
TECNYCO.- Es procedente el desahogo de la 
prueba pPricial contahlP arrecida por la 
actora en su demanda cuando para resolver 
sobre los puntos controvertidos entre las 
partes tienen que examinarse cuestiones 
eminentemente técnicas, como lo son el de 
terminar a través del examen de los li-= 
bros de contabilidad, documentacibn com-
probatoria y declaraciones de la empresa, 
si las operaciones que dieron oriqen a 
las deducciones realizadas se encuentran 
rPqistradas. la documentación que las am
para y los conceptos por los que se cu--
brieron 1.as erogaciones. " 
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Revisión ~o. 1376/83.-Resueita en sesión 
de 26 de septiembre de 1985. por unanimi 
dad de 8 votos.- Magistrado Ponente: Ma~ 
garita LomelÍ Cerezo.- Secretario:Lic. -
Raúl Armando Pallares Vald~z. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción. Año VtT, ~o. 6'1. sPptiPmbrc- dr- 1<J85 
página 259. 

•pnaEBA PERICIAL CONTADLE.-DEBE LIMITARSE 
A LAS CUESTIONES TECNICAS.- El dictamen 
quo a fin de dPsilhnqar una prueba pPri--
cial oFrúcida r-n 1~1 juicio rinda el peri
to desiqnado dPhcrá. en todo caso. limi-
tarse a resolv•~r las cui=-stionos técnicas 
contablPs que- sP l<> plant.Pe>n, pero f"!'n nin 
g~n sup110stn, d~·h0r~ ,~ntrdr al an5lisis 

~~ 1 ~~P~~! 0 ~~7 11~ ~1 b~ d ~~~ ;~ r~ i ~: d~~ r~~~~:~n~~!! 
~~~~r~ 8 !1~~~~~~~~~~~~~~ ;:~~u~~~~7,,~~~aju~ 
técnir.l cont . .ihll• ru,.stiont•s que> ·~n rPali
dad no lo ~;or1; y PS ql1•~ no clPhP c~lvicl~rso 

que los dírti1m•"n"~~ pc-riri,-11r-s r:-ontilb!P~'> 
df:>hPn h<1c;.trs1• sé1lo ,.n In~-; principios de 
su prop i ,-1 e· i pnc· i .i y Prl 1 n'-' dn('1lmPnt ns y 
libro~; .i .tri.il i~~.1r y . .-.n r·cln~>PCllPnc·i.--i, si 
los p1.•rit_o~-• to·~ dP:c;atioqdn honp~-;t.iment.e, 

de ello~ d••vt~r1cfr~ tln cnnocimi(•nto cicnt.i
Cico y por t..int-o imparcicil qu0 ilumindr.:i 
.:tl juzq,-idor .i fin de omitir su sonl.(~ncia" 

Revisi6n ::,·1.132/77.- R~suPlta Pn sesi6n 
de 20 de r-ncrc1 d~ }qA4, por unanimidad de 
6 votos.-~aqistrrtdo Ponente: AlConso Nava 
NC?grete. - s,.-.cretario: Lic. Serqio Novales 
Castro. 

RevistR d~l ·rribunal Fiscal de la Fr>dera
ci6n. ARo V, No. 49, enero de 1984, p5gi
na 574 _ 

Por otra parte la objeción en cuanto a oposición al 

1or probatorio de la probanza, debe efectuarse, ya sea la 

contestación a ta demanda rPspecto de las pru~bas de la acto-

ra, y en el período de alegatos en lo concerniente a las prug 

bas de las demandadas. 
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Esta objeción debe consistir en los argumentos jurídicos 

por los cuales las partes estiman que las probanzas resulten 

ineficaces para acreditar el dicho de la contraparte, al res

pecto la Sala Superior emiti6 la Jurisprudencia Nfimero 237 

que dice: 

"PRDEDAS..-SU JHPUGNJ\CION DEBE llACERSE EN 
EL ESCRITO DE CONTESTACION ~ LA DEMANDA 
Y NO AL TNTF.RPONF.R EJ. RJ-:CURSO DE REVTSJON 
De conrormid<ld con f 3 l articulo 217, Crac
ción II. inciso .i), dPl C(HJiCJo Fiscal de 
la Federación cJP 1967, la impugnación de 
los document,os orr1•c idos y exhibidos por 
el actor e-orno pruub.i el<> su part.e en la de 
manda, debe hac-rorS•".' .-.n Pl escl'.'."ito de con=
testaci6n a l~ misma y no al mom~nto de 
inteorponPr c-1 r.-.r~ursc1 ciP r.--.visión en con
tra dt::' la s.-.nLPnci.-i qu,. S'-' dictó en prim~ 
r<.l inst.1ncia". 

Texto -=tprob;1dn •'n :-;P~'>ié>n de 29 de noviem
bre:. CTc l 'lR:, _ 

Revista clPl Trit>un<1l Fi•;c.il dP la Federil
ción. Afio \'IT, ne). 7.~. diciembre de 1985, 
pl1qina 'J27. 

Las mani fPstacionc-s quP Pxprt>SC•n las partes deben re fe--

rirse a que el vdlor prob~Lorio ele• pruebas ofrecidas y admit.!. 

das en el prn•=P~;o. r0sul~il ntiJo, 0n virt11d do haber sido ren-

p1icables. seqún el <1rticulo 198 ct01 CÓdii:'Jo Fedral de- Proced.!. 

mientas Civ: le>s de apl ic-.ir-ifJn supl••t,oria 1~n m.:iteria contenci_Q. 

administrativa recteriil. 

La infracción debe consistir en que una vez admitidas 

las pruebils, estas se rindan con vulnerilción a alguna dispos.!. 

ción relativ,1 <ll desahogo en si de la prueba que le resta 

lor probatorio. v.g. una prueba documental consistente en una 

copia fotostática simple ilegible. 
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Se trata de una prueba reconocida por 1a Ley. y su su--

puesto contenido guarda re1ación con los hechos controverti--

dos en e1 juicio, pero al resultar ilegible: no demuestra prQ 

venir de algún original. 

En consecuencia. si la Ley determina que la copia hace 

f~ de la existencid de ~u uriyinal (1), es cldro que una ca--

pia ilegible encuentra infringiendo la Ley al demostrar 

que provenga de alqÚn oriqinal y por ello de valor pr2 

batorio y procede su objeci6n. como sP corrobora de los si---

guientes criterios d(! la Sald Superior del ·rribunal Fiscal de 

la Federación: 

"COPIAS 1-~0TOSTATICAS ILEGIBLES--NO TIENE 
VALOR PROBATORIO.- Si la autoridad reque
rida aport.<l como prtJrba ,,n su contcsta--
ci6n d~ d•~mand<l, copias rotost5ticas ile
giblPs par.1 d(-•mostr.-.r 1,1 v1•racid<)d de su 
deft_•r1s<1 y de~v1r-tu<1r lds imput..uciones de 
la actora. dichns do(:um1~ntos deben consi
derarse sin valor probdtorio .1lquno, toda 
vez que dic~1as fotc1st5ticas por s~r com-: 
pletamente ileqihlPs no d~muestran que 
provenqan dPl oriqir1~l y d0 .1CUPrdo con 
lo dispuesto en el articulo 203 inciso e) 
del CÓdiqo Fiscal dP la Federación, se 
presumir~n ciertos los h0chos que el ac-
tor imputP dn man0ra prrcisa rl d0ma11dado'' 

Revisión No.11~8/83.- Rcsuelti1 0n sesión 
de B do octubre de 1984, por unanimidad 
de 6 votos.- Maqistrado Ponente: Francis
co ronce GÓmez.- Secretario: r.ic. Miguel 
Toledo ,Jimeno. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción. Afio VI, No.58. octubre de 1984, pfi
gina 267. 

Una vez formulada la objeción respectiva con fundamento 

e1 artículo 228 Ris Tn fine del Código Fiscal de la Feder~ 

ción, el juzgador puede resolverla en dos momentos procesa1es 
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diferentes. 

A través de una sentencia interiocutoria emitida durante 

1a instrucción y antes de su cierre y a1 cua1 

art{cu1o 235 de1 Código Fisca1 de 1a Federación. 

refiere e1 

O bien, en 1a sentencia definitiva que dilucida el fondo 

de1 negocio; objeción que se resuelve comúnmente en el Segun-

do Considerando del fallo-

Toda vez que por técnica jurídica, en los resultandos se 

plasma una narración suscinta dP los hechos respectivos que 

son antecedentes d0l juicio hastil rl mom0nto de dictar senten 

cia; y en los Considerandos ~s dondr se vierten precisamente 

los razonamientos jurídicos con los c11ales se va a emitir y 

sustentar la decisión del Órq~no jurisdiccional, correspon--

diendo generalmente al Primer Considerando reconocer la exis

tencia de la resolución impugnada. 

En el caso de estimarse procedente y motivada la obje---

ción planteada, el efecto será el de tener por no admitida en 

e1 juicio la prueba objetada. 

Si la objeción a las pruebas fué únicamente en el senti-

do de ser una oposición en cuanto a su valor y eficacia prob~ 

toria, el juzgador decidirá en la sentencia definitiva la prQ 

cedencia de tales manifestaciones, que en caso de ser motiva

das, la Sala declarará a la prueba así combatida como carente 

de valor probatorio y en consecuencia1 no será tomada en con-

sideración, no obstante que se encuentre legalmente admitida 

en el proceso. 
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En otro orden de ideas, las partes se pueden encontrar 

en la situación contraria de que sus pruebas legalmente ofre-

e idas sean admitidas a juicio y le sean necesarias para a-

creditar su acción o excepción. 

El instrumento con que cuentan para enfrentar esa problg 

mática, es el del Recurso de Reclamación previsto en el artí 

culo 242 del Código Fiscal de la Federación, y que como ya se 

ha indicado en párrafos precedentes, procede respecto de res2 

luciones del magistrado instructor que tiene por no ofrecidas 

alguna de las pruebus. 

Una vez que se sigue el trámite previsto en la Ley de CQ 

traslado con la copia del recurso a su contraparte por 

un plazo de quince días para que manifieste lo que a su dere-

cho convenga, se dicta la sentencia interlocutoria que corre~ 

panda. 

En e1 caso de que se revoque e1 acuerdo del magistrado 

instructor. se deberá dictar un nuevo acuerdo en donde expre

samente se tenga por admitida la prueba indebidamente rechaz~ 

da, y la parte contraria; se encontrará en aptitud de formu-

lar sus manifestaciones en torno a la prueba recien admitida, 

ya sea en los alegatos o en la contestación a la demanda se--

gún trate. 

Pero en ei supuesto de que la interlocutoria de la Sala 

confirme el auto desechatorio de la prueba. el particular po

drá combatir a la referida interlocutoria a través del juicio 

de amparo indirecto ante e1 Juez de Distrito correspondiente, 

y si se trata de las autoridades. deberán de aguardar a que 
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se dicte ia sentencia definitiva y es hasta entonces que se 

podrá intentar subsanar 1a irregularidad e1 procedimiento 

a través del Recurso de Revisión ante e1 Tribuna1 Colegiado 

de Circuito en materia administrativa (2)~ 

El Poder Judicial Federal ha sustentado a1 respecto de 

acudir al Juez de Distrito la siguiente tesis : 

"AMPARO CONTRA RESOLUCIONES NO DEFINITIVAS 
DE TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS.- Si se re
clama una resolución no definitiva dicta
da por un tribunal federal administrativo 
(Tribunal Fiscal de la Federación) la qu~ 
josa debe de seguir la vía de amparo indi 
recto ante el juez de distrito. conforme
ª lo estJblecido en Jos artículos 107. 
fracción VJT. de la Constitución FedPral; 
46, a contrario sensu, 11·1 fracción IV.de 
la Ley de Amparo, y 42. frc:icción V, de 
la Ley Orgánica del Poder Juctici~I de la 
Federc:ición; por lo que- si cont.....i la rc-reri 
da resolución se intcrpon0 juicio ct'~ amp~ 
ro dir•~ct_o .int.v ... ~~>L<.J. ~:;uµr1_•m,t l~oLlt> dP ,JuS 
ticia. es indudable que la qurjo~a promo= 
vió ante autoridad incomp0tentc y rquivo
có la vía de acción constitucional''. 

Amparo Indirecto 8,001/80.- Ranco del A-
tlántico, S.A .. - 7 dP octubr.-. de- 1981.
Unanimidad de 4 votos.- Ausente Ministro 
Eduardo I.angle Mart[nez.- Ponente: Jorge 
Iñarritu.- secretario Manuel Plata García 
Informe de 1981.- Segunda Sala-- Páqina 
99.- Sección Cuarta. 

La inclusión de la figura de la objeción a las pruebas a 

través de la adición al CÓdiqo Fiscal de la Federación del a~ 

ticulo 228 Bis. fué un acierto, puesto que diferencia los su-

puestos para un recurso de reclamación, que necesariamente d~ 

be ser resuelto con unu sentencia interlocutoria previa ai 

cierre de la instrucción y los casos para formular la obje---

ción a las pruebas. 
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De esta manera, 1a objeción vez de resu1tar en un de-

terminado momento un obstácu1o para 1a ági1 tramitación de1 

proceso, y atendiendo siempre a1 principio de econom1a proce

sa1 que debe regir a todo juicio de anu1ación: puede ser re-

sueita hasta e1 momento de 1a sentencia definitiva que se dig 

te. 

No demorando con e11o 1a substanciación de 1a instruc--

ción y su cierre; redundando en una impartición de justicia 

más expedita. 
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cap!tu1o VI.- Notas 

(1) Cfr. Art!cu10 207 de1 código Federa1 de Procedimientos 

Civiies. 

(2) Cfr. articuios 114 fracción IV de 1a Ley de Amparo y 246 

de1 Código Fisca1 de la Federación. 



VII. VALUACION DE LA PRUEBA 

Una vez que 1as probanzas se encuentran desahogadas al 

cerrarse 1a instrucción en e1 proceso. con 1a formu1ación de 

1os a1egatos en su caso; el Órgano jurisdicciona1 se encuen--

tra en aptitud de apreciar 1a prueba en el momento de emitir 

1a sentencia definitiva. 

Ese será el momento procesal oportuno para valorar las 

pruebas que se ofrecieron y admitieron en el juicio para re--

solver la controversia planteada. 

Para proceder a valorar las pruebas, se han identificado 

por parte de la mayoría de los autores doctrinarios a tres 

sistemas de valoración de las pruebas y que son: 

1-- De la Prueba Libre; 

2-- De la Prueba Tasada; y 

3.- De la Sana Crítica. (1) (2) 

En lo que se refiere al sistema de la prueba libre. o 

también denominado de la libre apreciación de la prueba, el 

autor Pérez-Agua escribió lo siguiente: 

''Seq6n esta teoría, el Juez debe apreciar 
y valorar las pruebas seg6n su recto cri
terio, porque sólo ante cada caso concre
to puede saberse si el hecho está o no 
probado. Este es, desde luego, el sistema 
teóricamente conforme al concepto de la 
prueba y prácticamente el más ~ecundo en 
cuanto a sus resultados'"(3). 

El mismo autor expresa una opinión muy significativa 

cerca de la prueba tasada o prueba legal en los siguientes 

términos: 

89 
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.. En este sistema se entien:e que 1a Ley d~ 
be indicar e1 vaior de 1as pruebas. estan 
do vincu1ado el Juez a dar por probados 
1os hechos según las normas legales. En 
este sentido. cada Ley procesal determina 
rá qué valor debe dar el Juez a cada una
de las pruebas aportadas por las partes y 
otro de su libre apreciación. Este siste
ma. basadu como vúmos en evitar el arbi-
trio de¡ juzgador, inspiró el proceso ge..!: 
minico y 01 prnrPso rnmfin_ En Pl primero, 
la eficacia d'~ lilS prueb~s venia taxativa 
mente dada pr>r la T~ry. Recordemos al efe~ 
to como muy famosas, ldS ordalías del a--=
gua hirviente, d~l hierro candente y el 
conocido duelo judicial o combate ante la 
autoridad judici~l en el que el vencedor 
tenia por d0mostrado su derecho.En el prQ 
ceso com~n se rncoqieron las ideas germ~
nicas y se m<lntuvo la eficacia tasada de 
la prueba. En tina obra muy conocida y que 
tuvo una rr_•p1•rcusión muy extraordinaria 
en los si'llos XIII y XIV, considerandose 
como la mc'is rPpr0•;••ntativa dn la época, 
escrita por Guillnrmo nurilnte con el tí
tulo de ''SpPct1lum .ludiciale'', SP daban 
hasta 96 rc>']l ... s pard cdlific<tr la fllr?rz.a 
de las pru0bas, cnn ln que la labor del 
juez qu1?ddb.1 r•!dll<'id.i d und maL»m,lt.ÍC'd 
aplicaci6n d0 In~ prPceptos legales. 
La crític<1 cplf• ~:<' h<..1 he>cho al sistema dü 
la prucb<l t<ls<ld,t 1~·; muy sencilla, pero 
no por eso m••nns r,izonilble. Si las prue-
bas vionen tasadas dp antemano y el Juez 
Únicamc-nt_P d<•h•::> ,-\plic<lr la valoración fi
jada aprioristic.\mente por la Ley a cada 
forma de prcsPnti1r los hochos por las pa~ 
tes. ¿qué función tiene la prueba?. En e
fecto, si lns partPs c-n el proceso presen 
tan un dato -considerando como lógico por 
ellas mism.i~- y l 1.11•r10 el ,Juez encuentra 
que es la propia {,Py quien da un valor dg 
terminado a esP d~to, estamos rechazando 
implÍcit.amrntr rl institt1to probatorio. 
Basta que las pnrtes conozcan la valora-
ción establecida en la Ley a una serie de 
datos tasados numéricamente. para que se 
esfuercen cn cncontrar uno de ellos en la 
forma legal. lo aporten al proceso y así 
saben de antemano la fuerza de sus alega 
ciones en juicio. Por otrd parte, este -
sistema refleja una falta de confianza en 
la competenci~ del órgano jurisdiccional 
y una carencia de elasticidad a cada caso 
concreto. ~ue lo hace. desde luego. rech~ 
zable totalmente.'' (4) 
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Sobre este mismo sistema de la prueba tasada, e1 Licen--

ciado Sergio de 1a Rosa Ve1ez expresa: 

''Se prescinde de la convicci6n psicol6gi
ca que se pretende del juzgador, sustitu
yéndola por el imperativo legal para de-
terminar la existencia o inexistencia de 
un elemento procesal. En este sistema las 
pruebas adquieren un valor inalterable y 
constante. independientcment~ del crite-
rio dPl j11zqador. rtiya actu~ci6n se limi
ta aplicar la ley Jl cuso concreto plan-
teado" (5). 

El sistema de valoraci6n d~ la san~ critica es comentado 

por el autor Flavio Galv5n Riv0ri1 de la siguiente manera: 

''Es considerado un sistPm~ intermPdio, en 
tre la libre apr0ci~ci~n y 1~ prueba tas~ 
da o leqal, constituyendo urtd .•• especie 
en 1a c1asificaci6n d0 los sistemas de va 
1oraci6n de los medios prob.1torios. que -
se caracteriza por car<•cpr dP ld riqidez 
excosivd de la prl1Ph,1 11•r1.1l y dP 1,1 ince};__ 
tidumbre que traP ron~;ir¡o 1.1 prueba de 
conci{!nci:1 o d0 intima rnnvirriAn. 
Conforme dl sistQma do 1.1 prt1ebd razonada, 
de la persuaci6n r<lcir~nnl o do la apreci~ 
ción razonada de la prut>ba. se exiqe un 
juicio o rxamon sinc1~ro. sin malicia, de 
los medios probatorios aportados en el 
proceso. El juzgador debe determinar el 
grado dP ef"icaci•""l pr<Jh<ttori<t con ilrreql.o 
a l.a sana critic~ y no r.1zon<lr a voluntad 
discrecional o arbitr~rinm~nte, sino com
binando las rcril.-is ct.-. l.t 16riica, del rec
to entendimiento humano, con las experien 
cias obtenidas en ld vida jt1dicial, a fi~ 
de qtlrantiznr n l<ls partrs dP la emisi6n 
de un razonamiento ccrt(•ro y eficaz''(6). 

En el Procedimiento Contencioso Administrativo Federal. 

su sistema de valoración de la prueba ha sufrido algunas mod~ 

ficac1ones desde la Ley de Justicia Fiscal de 1936. ya que en 

tal. ordenamiento su ~rticulo SS 5P prev~ia lo sigu1ente: 
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''A~tícu1o 55.- La valorizaci6n d las pru~ 
bas se hará de acuerdo con las d sposicio
nes del Código Federal de Proced mientas 
Civiles, con las siguientes madi icaciones: 

I.- El valor probatorio de todos los dic
támenes pericilaüs inclusiv0 Pl dr los a
va!Gos, sor~ CJliFicado por lds S~las se
gún las circunstancias; 

II.- cuando por 01 ~nlace d~· 1.1s pruebas 
rendidas y d0 J.,¡s pre~;unr~ion••s f'ormadus. 
el TribUnill ad~ui0r.1 cnnvicciAn distinta 
acerca d0 los t10chos mutPCÍit drl Iitiqfo, 
podr& no sujotJrs0 a los pr0cr•ptos del C~ 
digo. poro debrrá rntonros rund~r cuidado 
samentc> e:st.c1 p.-:irt-"" rl•· su ~•.-..nt-. .-.nri.:i. -

III.- El Tribundl 0nclt-.:í invnc<Ir los he>--
chos notorios, aunqu•-, r1>~;pf•c-t-o cir} c>l lo.s 
no se rinc:l.1 pruPh<1 .iJq11n<1; 

IV.- '.'--;p prPsl1mir,~1n v/1lirJo<-~ In~; ,t(·tos y 
las r0solurior1r•s cl1~ la .11iLnrid~d .1dminis
traLiv,--i nn impur¡n<Idos d.-. m<1n•'rd PXprosa 
en la dr>m<1nrJ.1, o .iquel 1 n~; rc--~3r>Pct-.o de los 
cuales, ~lJr1qur impu1ndc1os, nn s.-. .1]Jeryn-
rPn .-.1,-.m,-,nt n!; el•! pt·ul•h,1 h.i~;t .. --intr•s paru a
credi t<1r ~:u itr-r7.1Iid<1d". 

zaci6n se cf0ctu~ba en primer luqar dr- conrormidad a ias dis-

posiciones del c6diqn F1~d0ral de f'roccdimi0ntos Civiles apli-

En las tres prim0ras fracciones d0l numeral comento, 

aparta de los line~miPntos del C6diqo Federal de Procedí--

mientas Civiles para valuar a la prueba dentro del sistema de 

la sana crítica, puesto que respecto de los dictámenes peri--

cia1es se le otorq,1n facultades a la Sala para q110 los califi 

caran scgün las circunstancias. 

Es decir. se aplir.aha un sistema d~ sana crítica al en--

contrarse las Salas en aptitud de ca1irica~ a los dictámenes 

según su prudente arbitrio y acorde a las circunstancias. 
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Las saias contaban con un sistema de prueba tasada res-

pecto de 1os hechos notorios que se podian hacer va1er por 1a 

juzgadora; pues se trata de una prueba cuya eficacia se en-

centraba ya prevista en la Ley. 

Respecto de los actos y las resoluciones no impugnadas 

de manera expres<l por el particular, se deberia reconocer por 

parte de la Sala respectiva su volidez. 

En otras palabras, so 0stahl~ce una presunci6n legnl que 

admite prueba en contrario, puPS aunque sea evidente la i

legalidad del ac~o controvertido por lo acreditado en las 

constancias de a11tos, v.q.1~ rPsoluci6n impuqnada carece de 

la rirma autogrSra que debe contPn•!r todo acto dP autoridad; 

si el particular no controviertr tal hecho. 1<1 Sala debía te-

por vál id<i la actuac-ión dr- 1.-1 .-111t0rida<i dr- qu0 trata~e. 

La Sala tenia la opr~rtunidad de sustraerse de la valora

ción tasada o del de la san~ crítica. con la condición de mo

tivar y fundar adecuadamcnt0 su rallo respecto de las 

que le conducieron a rorm<irsc una convicción distinta 

de los hechos controvertidos. 

Lo cual conlleva a 11n sistr-m~ de valoraci6n de sana cri

tica, y sin resultar contradictorio; toda vez que el juzgador 

a su prudente arbitrio otorqa el valor que quiera a las prue

bas rendidas en juicio. 

El CÓdiqo Fiscal de la Federación de 1938 en lO relativo 

a la valuación de las pruebas. plasma idéntico contenido al 

del artícu1o 55 de 1a Ley de Justicia Fiscal de 1936, en 
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articu1o 201 y que no sufre modificación alguna en su texto, 

con 1o cual 1e e§_tambien aplicable el comentario anterior. 

No es sino hasta ol Códiqo Fiscal de la Federación de 

1967 que en su arLict1Jn 221 suprime lo relativo ~ la legali--

dad de la resoluci6n impu1nada que no httbir·sc sido combatido 

expresamente. p~ra ntnr,arl0 un articulo rxpr0so. que resulto 

ser el n6mero 220, di~;positivo~ cuyo t0xto 0s 01 siguiente: 

"/\rtír.uln :?:?O.- ne.> acue>rrio ~·on lo dispue§_ 
to por r•l arti~t1lo Hq de 0st~ CÓdi~o. so 
presumi r.'in v.'il ido~; los actos y rr·~:olucio
nes d0 1,1 <tutnrid.:1d <1dmini~~tr<1Livu no im 
pugn~1dos d" man0r<1 c•xpresa Pn 1.-1 demanda~ 
o aqu0l lns r0spPct.n cir" }n~; C\ldlr-s, ._1un1ue 
impuqnadn~-.. """ allP'l.trrn Pl••Jn(•ntos d.-. 
pruelJa ha!:-~t--dnt···<-~ p.-ird ;-1cr.-.dit-.1r ~~ll il(•ga
lidad. 

l\rtículn ~=~l-- l .. t v.1loriz<1rit'1n d.-. l=is 
pru.-h.o!:-; s~· h,ir,'1 dP .icu.-rdCJ t-nn 1.-1~~ clispn
siciot1Ps d••l e()di'lo F.-.cl.-.r.il d<· i'rnc.-.di--
minntns eivilP•-;, c·on 1--1~ sir¡11i••ntrs mndi
Cic.:icinn"'.;: 

I.- El valor prr1h~tnrin d0 lo~ rlict~m0ncs 
pericial~s. ~"r~ caliCicadn flDr las Salas 
seqún l<.J.s cir•.·un~-;t.<1r1ci.is. 

IJ.- Cuando pnr el onlacc d~ las prltebas 
rendidas y de li1s prnsuncio11cs formadas, 
e>l Tribun.11 .:iclquiPr.o c-nnvicriñn distinta 
acerca de los ~echos materia clcl litigio, 
podr5 no si1jctarsc ~ los pr0cr~ptos del e§ 
digo, poro dcber5 entonces fundar cuidadg 
samentc cst~ part0 de su sentPncia. 

Itt.-E.1 Tribun<1l podr/i, invocar los h.--.chos 
notorios". 

Ahora bien, 01 C6~i,o Frrlrr~l dr PrnrndimiPntos Civiles 

lo referente al criterio de v~lo~~ci6n de pruebas. establ~ 

articulo 1Q7 lo si~uicnto: 

''Articulo 197.- El Tribunal goza de la 
más amp1ia 1ibertad para hacer el análi--
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sis de las pruebas re didas; para determi 
nar e1 valor de lils m sm~s. unas enfrente 
de -las otras. y para i j.:ir el t·esultado 
final de dicha valuac ón contradictoria; 
a no ser que la l~y r je las reglas para 
hacer esta valuAri6n, ohs0rvando. sin em
barqo, rc.specto dr:- cadcl Pspc!1::-ir:- de prueba 
Jo dispuc-sto ~n Pst1~ rap.Ít.u}o". 

Aquí !'>e contempl~ U!'"l sisLPmd dL' v.iloración de sana crít.!.. 

ca (7). ya qu~ Pl ju:~q.i.dnr ··7n.··1 i•' ·i··t·t.u lib.._-.rtad para apre-

ciar 1a prueba y obsr-rvando riPrt:,.l r1•<1I.is que en el propio 

Código Federal de f>rocc.:-dimiPnt.os eivi lr-s si"::! establecen para 

cada una de las pruebas rc-conor.id<1s pnr 1.-1 Ley. 

Para una mejor comprPn~..;iAn d•• J,¡ ,int.r>rior situación 

pertinente acudir :1 ¡,1 0.xposi::_·i(n1 ,.-¡,. mot-,ivos del Código Fede-

ral de Procedimientos Civile.'~ Iº" •'Xr>l ica sr.oncillilmente las 

que sr.- t_uvic-ron p.-.ra r><-~tdhl••c<""r 

ción de pruebas do esta natur.t!€·~;1: 

''LD eCicacia de la 1~rL11_•b,1 l•St~ subordina
da a la idoneidad. En otras palabras: no 
puede estahleccrs., nin~rún valor matc=>rial 
o intrinseco do tJna or1Jr>b~. mientras no 
se demuestre qlJ0 es ~nrmill o extrlnseca-
mente valiosa. o ~ea. q110 fuerotl satisCe
chos Jos rf""?q11isit_o:c; .~xiqiUrJs por la ley 
para su Eorm~ci6n y r0c0p~i6n. Depurado 
un conjunto de> prur:>hd~~ el<:> la!j que no sean 
idóneas. todas J~s rnst~ntr>s d0br~n concu
rrir a formar 1~ ,-l1nv1rriAr1 Última del 
tribunal• rec;utLdnt-P d<•l b,-1l<1nc:e de ldS 
fuerzas contradictori.ts qti0 lo 0stimu1an 
a tener como v0rdacl0ros unos tJ otros de 
los hechos posibl0s nn 1.1 situ~ci6n jurí
dica debatida. 
No puede sentarse roqln al~unn conForme a 
1a cual dcbierd pr.-:i.rtir~rso l~ contrasta
ci6n: ni siquiern r's d.1hJn r~tablocer un 
orden de medios dn pru••b.-:i., L~(.:>QÚn Pl r:.-ua l 
ciort.:ls especies :-u••rdr1 preíoridas a otras 
que deberian ceder on presencia de las 
primeras; porqun ~s ~vidnntn quA 11na ins

pección acaso resulto op110sta a las con-

clusiones de un juicio prricial, o aún al 
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dicho de unos testigos que asistieron a 
una preparac~ón de1 1ugar u objeto inspe~ 
cionado. reaiizada con ia especial finaii 
dad de cambiar su apariencia.para que ia-
fe judicial resu~tase otra que 10 result~ 
ria sin ese cambio; y como Qstos ejemp1os 
puede variarse ''ad infinitum''• queda de-
mostrado, con el'º• que no eR dable esta
blecer un nrd~n jt~r~rquico de mQdios de 
prueba, sino que, c11,1ndn concurron varios 
todo=; Pl lc:'s t.iPn1-n i<JU<i.1- 0í. i<--:,1cl.t, y la 
preferenC1.il qu<~ !~•"' de d nno:o; c-c:spccto de 
otros na h<1 de ~f~t:' dPbldd " ·-,.q ~;irnpl~ di
versidad de na,tur.1\c~;-.a, sin<J '-' l.1s p••<:u--
1.iaridadr-s qu<', en C:•'ld:~ C<l'"') ~oncrQto, 
lleven a 1-os trí\:Jun<1l•-~~~ .:1 Cüc0noc-Pr una 
mayor funrz~ crJnvictiv.1 ~ unns prueh.1s SQ 
bre otros, como rP~--n1lt.<1d0 dPl .-i.nAli.~is 
conjunto d0 11,s f'\rmnnto~ drmn~~trativns 

lleVLldos a.l._juici..o. Sin Pmbarr¡o, esta li-
bcrtad no os ,-1b<-~oluL'1. puP~-~ l.i\ ley dispo
ne, a vo:-rc-s. qt..1•? ci(__..,,l'.'\,nH .-ict.ns :'-;.-:> pruob~n 

s61o de- d0t_0rmin<lrL1 m<1fl••t·.•, cnn ••xc1..usión 
de Otl'.'<'l CU,-1\-¡lli<""'l'<i, 0 pru\\\t1P \,"\ r""\dtnisiÓn 
de ;i lgunZt. r>SpPc i 0 d<> prn•"h••, <1 (1n d0 i .:-tndo 
lib0rtad r0spnrt.o dP l~s d0m~H. El articu 
lo 197 r~spnnct1 .. ~ 1~1~ id0.~s :1qut expuos-~ 
tas, pu0s nt~•"ir'1•l ,-¡ 1o[; i,u1,,-,.,,~c; 1 a m/1s am-
pl id 1..ih•....,rt_,,c} dP <1prP<"i;11·ié-.n d• .. 1;-i pru<':'ba 
dcntrQ dP 1.is l iird t .irionP~-. qu<> \,l. lt~y CD!!_ 
siqn;'"\ part1 C<lsn~-; •c-~•pPCi.tl••: •. "(F\) 

El. Código Fisc-ul d•• l.i:l Fe>d~ruci&n vi'JPnt~ il partir del 

por cerca de 

a~os de 193fl y 19&7, y de la ~.ey de Justicia Fisca1 de 1936: 

plasmandose 

cribe: 

el ~rtt~ulo 23~ lo que a cnntinu~ciAn ~P ~ran~ 

··~rticuia 234.- La vaioraci6n de 1as prue 
has se hará de acuecdo con 1as siquienteS 
disposiciones: 

I.- Harán pru~ba piena l~ confesión expr~ 
sa de ias partes, las presunciones 10ga--
1es que no admitan prueba en contrario~ 
así como los hechas lega1ment~ afirmados 
por autoridad en documentos públicos: pe-
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ro. si en esto~ Últimos se contienen de-
c1araciones de verdad o manifestaciones 
de hechos de particulares. los documentos 
sóio prueban pl0numente que, ante la aut2 
ridad que los expidió, se hicieron tales 
dec1aracinnns n m~nircstacionPs. pero no 
prueban la v0rrl<ld dP lo rl0Cldrado o mani
festado. 

Trat.~ndosp de ,&l·t.ns dl• comproh,1ción de 
las autoridad.-.~~ .tclminist.rat ivds, se cnt.cn 
derán como lP'JdlmPnLP df'irm.tdos los 1110--~ 
chas quP r~nn·-;t ,in <>n 1.i:; .ict .-1·-; r1~sp<•ct.ivcts. 

TI.- El v.ilur- d» l.Js pr11Ph.1s p•.:.>ric·i.11 y 
testimoni<1l, .i·~í ,,nmn Pl d., lilS c1,--.mf1~ 
pru.-:-ba~> 111'"" J 11- '1 .1 l .i p1 uU,•nt_ •• c1pr•·c1 ación 
da la ~;at.i. 

~~: n~o d;.:o~" ;; l p ~~! ~:~;-~ i ~:;:,-.~; ,¡ ~ r• ~~~:~; ~~~: :~ ~:~n~~ 
la adquiPr<1 ..-·nnvi•_·f·ión di.:-;tint_.i .1c.-:.-rc.i dr 
los hecho~• m.it.(•ri,1 d••l lit.i'"Ji<>. rodr[i va
lorar 1,-1•, pru1•h,i<-; •,in o;uj••tdr'.;•• d lo di.s
puest,o ···n 1.i•; f"r,1el·inrir-s ant.f•ri•>r•·~;, dP-
biendo !11nd,1r r.1...:nn.-1d.imPnl ,-, ••st.<1 p,ort.P d0 
su .scnt.Pn•· i 1." 

Se adviertr2' dl'l prP1-,•¡_>l n 1r1t ,_.1-i•>r 1~1<• y.1 nn ,1r.1r0c0 la 

remisión expresa al C'Ódiqn FPd1•r,1l dP l'rnc·0dimi0nt.os Civiles 

probanzas rendidas (9). 

El articulo se limita a rcCcrirsP de manc-ra casuistica a 

la prueba conCosional. l~ dorumrnt~l p6blic.1, l.i t.-·~timonial 

y a la pericial; por lo q'J"' d.-_•bc e.st.imarse qu0 .il no existir 

disposición expresa acc-rca d0 los dem.-3.s mPdios dl~ prueba rec2 

nacidos por lil Ley, v.rJ. doct1ment<ll privada. inspección judi-

cial. etc., et.e.; se dober5 aplicar de manera supletoria el 

Código Federal de Procodimirnt.os Civiles seg6n lo establecido 

por el artículo 197 dP.l Código Fiscal de la Federación. 

En lo que se reEiere a lu Cracción primera del artículo 
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234 de1 Código Fisca1 de ia Federación, esta en presencia 

de un sistema de prueba tasada, puesto que e1 propio Código 

Fiscal de 1a Federación 1e otorga pleno valor probatorio a: 

- La confesión expresa de las partes 

- Las presunciones legales que no admitan prueba en con-

trario; y 

- Las documentales p6blic<ls. 

Por lo que toca a las pruebas testimonial y pericial, se 

preve un sistema de sdna critic~. ya que se deja al prudente 

arbitrio de la Sala la aprcciución valorativa que se les otoL 

gará a tales pruebas. 

Al respecto la Sala Superior dol Tribunal Fiscal de la 

Federación ha sustentado lo siqt1innte en diversos crit0rios 

de sus tesis: 

''PRUEBA PERICIAL--SU VALORACION.- T.a v~lo 
ración de los dict~mcncs pPricialcs d0b0= 
rá hacerse por la Sala juzqadora s0~ún 
las circunstancias, conrorme al artic1110 
234, fracci6n II. de1 C6diq0 Fiscal de la 
Federación, tal y como lo preve 01 preceo 
to invocado, Jo que implica nccPsélriamen"'.: 
te que se dPn los r~zonnmirntos 0n q110 s0 
apoya la V<tlnr."""lri(>n rJ,-, t.11,-•,.¡ Ui,_::t...'.!m»ne.s, 
y se sefialen los 0I0m0ntos d0 cr,nvicci6n 
que justifican Pl pr11d0nt0 ilrbitrio 0n la 
valoraci6n, qu0 rraJiz~ el juzqador permi 
tiC?ndole concluir c·nn r.-iz<Jn.1mi{•nto~-; jurí:=
dicos a cual de lns p¿1rt0s corr0spondc la 
verdad legal." 

Revisión No. 14A3/R7.- R0su0lta en scsi6n 
de 26 de octubrr de 19nq, por mayoria de 
5 votos y 1 Pn rnn~r"""l.- ~~1istr~1do r•onen
te~ Alfonso Cortina r~uti0rrnz.- Secreta-
rio:Lic. Adalbnrto Salgado Rorreqo. 

Revista del Trib11nal Fiscal de la Federa
ción.- 3a. época, año TI, No. 22, octubre 
de 1989, páqina 38. 
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'"PRDEDA PER:ZCIAL.-SO VALORACION.- La va.lo 
ración de los dictámenes periciales debe~ 
rá hacerse por la Sala juzgadora según 
las circunstancias. conrorme al articulo 
234~ fracción IT. del Código Fiscal dP la 
Federación. tal y como lo pr0vr el precon 
to invocado, lo qu.-.. imp1 ica :.•.••-l'S<-1riaman
te que s0 den los r~zonamiPntos on qt1e se 
apoya ta va1nriz~ri6n d0 t~J··· di,2l~m1~nes 
y scfial0n Io:J el~mcnto.s dn convicci6n que 
justifiquen el prudr~nt0 arl,i~rin ~·n la V& 
lora e i ón." 

Revisiones Nos. 3/8~ v 33S/H~.- Rc~;uoltas 

en sesión de 10 do ju~io cjn !0QO, 11nr un~ 
nimidad dr..> B votos.- ~füqislr,-~-:10 I'on~ntc: 

Alfonso Cort-in,1 cutir•rrc•z.- -.-.er1•t.-1rio: 
Lic. l\dctlbPrlo (;.:-;,-¡Jq.odo f;or~r-•--:¡r_i. 

Revistd dc>l Tri btJna 1 Fi sc.-11 '::!•• l.i Fr>dr•ra
ción. - Ja. 6poc.-i, a/io 1rr •. "\n. 10, junio 
de 1990, p~ryir1.1 ~o. 

•PRUEBA PE'RJCJAI ... -VALORACION Dl;; LA MISMA-.. 
De conf"ormiddd con f~l artíc-tJ!-::i 2:·1 d0I CÓ 
diqo F'iscal d0 la Pt..,dr..,r.1rir"'in 1nt•·rior, en 
reiurjf)n <1J <-.1rLÍc'1..1Jn :'3·l ("lf•l ,-~(idi.-10 Fis-
cal viryPnt0, 1.~.·; ~;.ilas ju;·•-.<1--:::--::ir.1'-> t_i.-!ne>n 
amplia Jihert-dd p.ir.1 Vdlnrar la pru0b.1 í'..S. 
ricial., sólo qt11_• ~n su ."H ... nt_.-.r:"i.1 dt:.>hr>n h,!! 
cer razonilmicntos JÓr¡ic'O jurí-:lic-ns qu0 a
poyen sus conclusion0:=-., sin ~!'JP "~f"'d n0c.~

sario sP~al~r "xpr0s~ment0 en ctJ~l o cua
les d0 los dictamcn0s sr> apny 1r1 0sta, )"ª 

que Cinalmer1tu la decisió11 0sta "n dichds 
juzgadoras•• 

Rcvisi6n No. 4S/7fi.- R•,~u.--.lt.1 <!n snsi~n 
dr> 25 d'! <1!1ri 1 dP J ')AC"J, pnr ·~ . ."1-1nimid.-1d dt~ 

7 votos.- ~laqistradn Ponnr1Lr•: ,Tos•~ Anlo-
nio Quintero Il0c0rra.- S0crPt~ri~: l~ic. 

María d0l Carmon C~no ro1omer~. 

HvvisL.a d0l 1'ribun~l. Piscal c0 la Federa
ci6n.- 3a. 6poca, a~o II. No. !6, ~bril de 
1989, p.Jqina 37. 

El filtimn r~rr~~o d0l artículo 234 d~l C6diqo Fiscal de 

la Federación. re-itera 10 sustentudo en las lPgislaciones 

teriores. en el SPntido de que la Sala podr~ valorar las pru~ 

bas rendidas bajo su prudentC" arbitrio, sin apegarse a 1.as rg 
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g1as estab1ecidas para 1as probanzas a que se refiere ei pro-

pio art!~u1o 234 del Código Fiscal de la Federación. 

Con la condición de que motive adecuadamente su fa11o 

1as razones por las cu~los obtiene una convicción diferente 

acerca de los hechos m~teria de litis. 

Con lo cual se ost5 en prns0ncia de más de un 

sistema valorativo para las probunzas sustentado en la sana 

crítica. 

Lo anterior se refur~rz;¡ con el cr:-i terio emi t". ido por la 

Sala Superior del Trib11na1 FisC<ll de la Federctción que dice: 

·rRUEBAS.-VALORACION DE LAS HTSHAS.- En-
tender dcbid,1mPTlt.P t_•l término "VALOHACIO~ 
DF. LAS PHOFH,\:>" 'oiqni fic-1 no sólo .su 0Xil

men. sino ••1 .in.~ili<->i~-; -tcucioso de las mi.2_ 
mas p.or· t ,-,,n t .it 11 ·;i .t<1~· :.un 1•[ it~dC'l'S 

p<tril 1."l Cin.il id.t'l qui:> ¡-:iPrsiquro ••l <1ctor." 

Revisión ~o. H<lf,//<1.- P.-.~~u.-.1t,1 Pn ~~Psión 
de 30 de oct-uhr.-. d.-. I9RS, por m.iyori,a de 
6 votos y l ron cr>nLrn.- ~agi~t.r~do Ponen
te: Alfonso ~.1v.1 ~.-.QrPt.-..- S0cr0tari3: 
Lic. ~\cirictn<l ni.-i:: d<' la Cuc-va. 

Revista cJPl Tri bun,1 J Fl Sr<ll ci<" 1.-i Fe>dera
ción. - ·\fin \'!T. ~Jn. 70. nc-t.1ibrr• dP 1985. 
p."1'1 i n.1 ·5r,rl. 

De 1o expuesto lo~~ r.-írr.itos rrr.ccdront-.':'s. se advierte 

que 1a valuación dc- la pr11eb.-1 1•n el ProcPdimicnt:o Contencioso 

Administrativo Fcd1!ral. casi no t1a sufrido modificación tras-

cendente desde su origen 0n 1936 con la Ley de Justicia Fis--

cal-

Puesto que. exceptu.-indo la supresión en el código Fisca1 

de 1a Federación de 1981 de la remisión expresa a las regias 
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va1orativas que para el caso estableciera el Código Federa1 

de Procedimientos Civiles. se ha mantenido un sistema que a 

vez contempla dos criterios para valuar la prueba. 

Por una p~rtP una valnraci6n de prueba tasada para los 

documentos públicos, ln confesión expresa de las partes Y las 

presunciones lcqalcs que no admitan prueba en contrario. 

Del otro lado una valoración dt.> sana critica para el re~ 

to de las dcm5s probanzds. no obstnnt0 la menci6n expresa que 

efectua el legislador de las pruPbas trstimonial y pericial: 

ya que de cualqt1i0r manrra quedan <1.l prt1drntc arbitrio de la 

Sala juzq<:J.dora. 

Como puedo.> <:idvertir Pnt-.onc1.-s, lus Salas del Tribunal 

Fiscal dP l<i. FPdcr.tción s0 Pnc-uc~ntr.tn .-.n aptitud de valorar 

1as pruebas respectiv~s b~jo t1n sist.rm~ de s~na critica que 

resu1ta cclbctico, toda que ni sr r•ncucntra 1imitado por 

un sistema de vatoraci6n de prt10b¡1 leqal, y tampoco 

permisividad del sistema de valoraci6n de la prueba 1ibre. 

1a 

Trayendo consigo un margen mayor de acción para 1a Sa1a 

juzgadora# que debe redundar en una impartición de justicia 

menos forma1ista y comp1icada. 



102 

Capítulo vrr.- Notas 

(1) Cfr. ARMIENTA CALDERON, Gonzalo.-''EL PROCESO TRIBUTA 

RIO EN EL DERECHO :"tEXTCAN'0".-1977.- Ja. eodición.

Textos UniversitRrios S.A., M6xico, D.F., M6xico.

página 285. 

(2) Cfr. DE LA ROS·\. VET.EZ. Ricardo Sr.:-ri¡'io.- "L.-\ PHtJEDA 

EN EL PROCF.í1I!'1TENTO CON'rENCIOSO-CONSTDEH.-\CTONES GENE 

RALES''.- 1988.- la. vdici6n.- Tomo VT d0 1~ Obra Con 

memorativil d0 los ~O aiins del 1'ribunal Vi!iC<ll d0 la 

Federaciñn.- .'-!ñxico, n.F., Mf•xir·o.- p.:iqin,1.s 1"'1·1 n 146. 

( 3) PEREZ Ac-;tJ,\, T.~i i ~.;. - "L/\ l'HIJE!L·\ EN EL DEl.:í:C/10 Ti~ I HUTA

RIO ESPAÑOL".- l<l/r,.- Ja. r~clición.- Edit-. .1cln por el 

Instituto d.-. r-:~>t.udin~~ Fi~;r:-;1lr><c;.- '.'-h1drid. E~;p,1iia.

pág i na 61 . 

(4) PEREZ ,\GUA, f,uis.- nb. cit.. p;1qin.-i f,O. 

(5) DE LA ROSA \'F.LF."/., Hic.irdo ~>.-•rqio.- nh. ,-it .. r<írJ. 144. 

(6) GJ\LV.:'\N PT\Tf.?.\. FJ.1•.·in. "f,,\ i't~tJFJ\.o"\. E\! r·.1. ;•¡-'nrr-:so FT~ 

CJ\L FF.nER,\f,".- l'lflH.- ld. Pdic-iéJn.- T()mo \'T dr> l,¡ O

bra Conm0mor.-iLiv.i dr> lns ':"iO .ii\os del Tri1>un<1l riscal 

de la Fodcr~ci6n.- M~xico. D.F., ~~xicc>.- p5qina 246. 

(7) Cfr. J\RMTENTA rAT.nERO~.~onzalo.- cib. Git .• p5qina 288. 

(8) GONGORA PT,'f!~NTI.:r •• (~r>n<lro y ACO:::>T~\ ROMF.F'O, 'fiquel .

"CODIGO FEnER,\!. [")E PROCEDI'.'tIF:NTOS c::rvrr.r:::; y r.EY ORG~ 

NICA DEL PnDFf·: .JlltJICT/\I. FFnF:f·C\L".- J')Hf,.- :.'..i. ·~di--

ción.- Editorial PorrÚ.'1..- Mf~xic-o, !l.F., ~lf•xico. pági_ 

nas 171 y 17:::?. 

(9) Cfr. FIX-Zt\MUDIO, !léct.or.- "1NTRODUCCTON A LA .JUSTI
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Segunda ?arte 

"De 1a Prueba en Específico•• 



VIII.- DOCUMENTAL 

A) Concepto 

E1 Procedimiento Contencioso Administrativo Federal, ar~ 

ginalmente en la Ley de Justicia Fiscal se rcqia por el prin-

cipio de oralidad y por ende dal principio de inmediatez, al 

predominar la palabra 0n la dudinncirl de lny y el contacto 

personal del juzqador con las par~0~ {1 ). (2). 

Al transcurrir cl1~ los aRos, la pr~ctica de las audien---

cias cayo desuso por la in<lsistencia cl0 l~s partes y Cue 

la Feder~ci6n clr~ J0A~. 

tra~ivo Fed0ral sn t1izo m~s acordn a 1.1 ~rnrlici6n jurídica ca 

nónica romana. al rn.,irsr por 01 princiri(> cf~-.. mí'!'diatez tan co 

mún en el "df:>rPcho 0scrito" (3) al re-iírsf~ c.1si exclusivamF.>n-

te por lJ Corma escrita al desarro11arsP Jos diversos actos 

procesales. y en cons~cuencia a una .,ran producci6n y acopio 

de documentos. 

De ah[ que se dnsenvuelva ta actividad del juzgador en 

~ayor contnc~o can dn~1Jm0nto~; y pnr 10 tantn dP pruobas dg 

cumentales; el autor RrisPño Siorra d0fine a la prueba docu--

mental de 1a siguiente m~nPra: 

" ... Itam<l!~e documront.o a ld •·~scritura, ins 
trumento u otro escrito ~utorizado. segG~ 
los casos, con que so prueba o conCirma o 
corrobora una cosa. o sirve para hacer 
constar una disposición o convenio o cua~ 

quier otro hec~o. para perpetuar su memo-
ria y poderlo acreditar cuando convenga'' (4). 

103 
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A su vez e1 Licenciado F1avio Galván Rivera expresa 1o 

que a continuación se transcribe en relación a 1o que se en--

tiende por documento: 

''Documento es toda cosa mueble. corpórea 
en la que, para dejar constancia de un a
contecimiento de la naturaleza o de las 
personas (hecho juridico lato sensu), o -
bran siqnos clcl lcn~t1aje escrito, nacio-
nal, reqional o Pxtranjcro, cuyo signiCi
cado puedr Sf 3 r dPtPrminado, a~n cu~ndo 

con Pl auxilio de pcritos.''(5) 

La idea que de manPra col0~tivi1 se tiene: rs de que un 

documento es un paprl cnrl si0r1ns: y~ sean imprnsos o escritos 

lo cual se menciona 0n ln~ ~0finirinnns :intrs transcritas, y 

agrega el ;-i11tor l'ri-.;rlin r-1 \.'nC,1hlo el,.-,, "instrume>·ntn"; qUf"'.' tal 

debe ubic~r r-n r'l cnntr'x~o del ~mhito notilrinl-

No rcsult-.anclo t .impnc-n dc~~r:-.ihr-l 1,1da l <1 id0a cir- cnt0nder a 

instrumento como .. 1,,ún nhj0tn d1• comrnsiei6n di f~rr-ntc al pa-

pel, t.oda vez quP. no sc')lo en Uiclio m.it.erial sr imprimPn, gra-

ban o escriben signos <llfanÚmPricos, v.q. pieles o metales. 

La primera distinci6n qua sr~ debe efectuar entre los do-

cumentos es la muy conocicla d0 clilsificilrlos como públicos o 

privados; y cl propio C6diqo Federal de Procedimientos Civi--

les de aplicación supl<'tori.1, .. ¡,-·finr- <1 los dnrumPntns pÚbli--

''Artlculo 120.- Son documentos públicos a 
quellos c11ya rormación cst~ encomendada -
por la l~y. dentro de los límites de su 
competencia, n un funcionario público re
vestido de la fe pública, y los expedidos 
por funcionarios públicos, en el ejerci-
cio de s11s funciones. 
La calidad de pGbticos se demuestra por 

la existencia req11lar. sobre los documen-
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tos, de los se11os, firmas u otros signos 
exteriores que, en su caso, prevengan las 
leyes." 

En el primer p~rrafo del artículo antes transcrito, se 

establece como primera raractcrística del documento público 

el que sea expedido por runcicinario público~ qu0 además de a~ 

tuar dentro de los limi~1~s de stJ competencia, rsta deber¡ es-

tar prevista en un dispositivo logill y podr5 contar con Fe PQ 

blica, v.g. Notarios Públicos y los Corr0dor0s Mercantiles; o 

que sea emitido por funcion~rin p6hlico en r•l 0jorcicio de 

funciones: como lo s0ri,1 t1n visit•tllor y dSÍ lo l1a sosten~ 

"ACTAS DE VTSITJ\.-SON DOCUMENTOS PUBLICOS 
De conFormid~d cor1 lo dispursto ,,ar 01 ar 
tícuto 12') d·~l c,'Hli JO Fvdvreil de !'rt>CF_.>dl= 

miPntos Civil0.s, snn docum0ntns pGhlicos 
~quellos cuy~ form.1ciAn rst~ PncnmPnd~d~ 
por la ley, d~nLro d~ lo~; 1Ímit0s de su 
competencia a un funrionario púhlico rP
vestido dp la f0 pública, y los 0xpcdidos 
por Cuncionarios públicos, 0n el ej0rci-
cio de sus rt1ncionPs. De acuerdo con lo 
anterior, lil.S .-icLas df~ uudiLorÍ<l que .se 
levanten como cons0cuDncia dP. una orden 
de visita expedida por un runcionario pú
blico en ejercicio de sus F\Jncioncs, como 
lo es el Titul~r de una Administraci6n 
Fiscal Regional de }a Secret.aría de Ha--
cienda y Cr~dito rút1lico, tienen la cali
dad de documento público. toda vez que di 
chas actas son lcvantadas por personal aii 
torizado en un;1 ord0n rln vlsit.1 expnrlfda
por un cuncion.-irio pGblico." 

Revisión 841/83.- Resuelta en sPsión de 
22 de octubre de 1985, por unanimidad de 
9 votos en cuanto a lu tesis.- Magistrado 
Ponente: Armando Díaz Olivares.- Secreta
rio: Lic. Marcos Garci~ José. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ci6n. Afio VII, No. 70, octubre de 1985, 
página 347. 
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La segunda característica a que alude el artículo 129 

del Código Federal de Procedimientos Civiles que el docu-

mento cuente con signos. sellos o firmas que su caso est~ 

blezca la ley. como lo saria la impresión del sello de la d~ 

pendencid oriciul y la del Pseudo nacional. así como la fir-

del funcionario emisor (6). 

El Código Federal de Procedimientos Civiles en su artíc~ 

lo !33 define a los documentos privados de la siguiente mane-

''Son documentos privados los que no reG-
n~n las condiciones previstas por el art~ 
culo 129.•' 

El le~islador opt6 pnr l~ vía m~~ sen~ill~ de identifi--

car a los documentos priv~dos por exclu~ión. es decir sino 

cuentan con Las cdracteristicas guc deben contener los docu--

mentas públicos. s0 considerarán entonc0s documentos privados. 

E1 propio c6diao Fcdera1 de Procedimientos Civi1es en 

los artículos 20~ y 206 indica a quiPn lo debe considerar 

como autor del documento privado y que quien lo suscribe-

Considerando a la suscripción como la colocación de las 

pal~bras qu~ id~ntiric~n a la p~rson~ ~u0 lo Pmitio. s~lvo 

los documentos que no acostumbran suscribir y que consi 

deran como a su autor a quien matPrialmcnte los hubiere form~ 

do. como lo podrían los libros contables. 

B) Ofrecimiento 

Ahora bien. las pruebas documentales tienen una reglamea 

tación expresa en el Procedimiento Contenciosos Administrati-
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vo Federai en cuanto a su ofrecimiento, y los artículos 209 

fracción VII, penúltimo párrafo; del Código Fiscal de la Fed~ 

ración y el diverso 214 fracción VI,úttimo pfirrafo;del propio 

Código; establece las condiciones hajo las cuales se deben de 

ofrecer. 

Al escrito de demanda o de su contestación se deberin de 

adjuntar las pruebas documentales ~ue se oFrezcan, y en el e~ 

so de que no las tenga en su poder el oferente. o 

podido obtenerlas trüt~ndose d0 do~umentilci6n que 

hubiera 

tre a su disposici6n ( si el ofere~tn puede obtnner legalmen

te copia autorizada de los oriqinal0~ o de las ronstancias 

respectivc,s, se c-nt.ic-nde ,-¡11t-:> sr c>nrucntran a ta disposición 

del oferente), se encuf~n~ra ,,n aptitud de solicitar la remi--

sión do~ los dorum0nt.ns c-u.-incto sc>Ll lf~CJalmt>nt.c posihl0 o solic_i 

tar se .-_.xpid<l copia clt"' la doc•1JmPn<:cic-iÓn solicitada. 

P.:ira que el Magist.r¡1do Instru~tor puüda rüquerir la rem_i 

si6n de la documentación dp que se trate. el oC~rente debe i

dentificar plen~menta los documentos que solicita y si üs el 

caso de la expedición dP rnpias, s0 rlebe exhibir uutos y 

anexa al escrito de drmanda o de contestaci6n de demanda 1a 

copia de la solicitud debidam~nte pres~ntada a la autoridad 

que tiene en su poder ln documentación requerida. 

Se ha nntendido que la solicitlld se encuentra debidamen-

te presf?-ntada si cuenta con el sello de recibido de la autor_i 

dad correspondiente impreso la 3olicitud de que se trate-

La única excepción a la posiCilidad de solicitar documeu 
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tación. es 1a re1ativa a 1os expedientes administrativos. ya 

que se cuenta con prohibición expresa de requerir e1 envio de 

expediente administrativo. 

Prohibición que apareció con e1 Código Fisca1 de 1a Fed~ 

ración de 1983, y que no existía en los anteriores dispositi-

vos legales dplicables; y que obedeció al exceso de requeri--

mientas de exhibi1~i6n de ~xpedientes administrativos origina-

1es que ocasion~h.'ln perj1iicio a l~ autoridad al provocar que 

archivos nn se 1~r1contr.isen completos, provoc~ndo con nllo 

falta de inform~ci6n y retrd·~os ~n rl c~sn de un.i cumpliment~ 

ción de lus s•~nt:c-nci;is d0l Trihun,11 Fi~c;c<1l ciP 1,1 F0d.--.ración. 

Para ,..¡ supu••st.o d0 quP Pl Maqist.r.ido Tn~;t.ru•-::-t-or formule 

requerimiento et .. Pxhibición d.-. dnr:-um•"!ntn!~. sr- fund.-ir5. 

el artículo 2:1] d•""l ródiqn Fisr.-11 <:J,-, 1.-1 F0d.-.r-1..-"iÓn y qu0 

tcmp1a diversas hip6t0sis como pucrle> 

''A Cin de que las parte>s puedan rendir sus 
pruebas# los runcion<lrios o autoridades 
tienen obligaci6n de ~xpedir con toda opor 
tunidad las copias de los documrntos que -
les soliciten; si no s0 cumpliera con esa 
obligaci6n la parte inLerpsada solicitari 
al maqistradc1 instructor qu0 rPqt1icra a 
los omisos. 
Cuando sin causa j11stiricada la ¡1utoridad 
demandada no 0xpida las copias d0 los do 
cumentos oCrPcido.s pnr »l d0m.lnclantP para 
probar los h~chos imputados ü aqu&lla y 
siempre que los documPntos solicitados hy 
hieran sido idcntiricados r.on toda preci
sión tanto en sus características como en 
su contenido, se presumirán ciertos !Os 
hechos qt10 pr0tencii.1 prnh,1r C<ln esos docy 
mPntos. 
En ¡os casos en que la at1toridad no sea 
parte, el maqistrado instructor podri ha
cer valer como medida de apremio la impo
sici6n de multas de h<i.st:a r:>l monto equivl!_ 
lente al salario mínimo general de la za-
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na económica correspondiente a1 Distrito 
Federa1. e1evado al trimestre. a 1os fun
cionarios omisos. 
cuando se soiiciten copias de documentos 
que no pu~dan proporcionarse en la práct~ 
ca administrativa norma1. las autoridades 
podrán solicitar un plazo adicional para 
hacer las ditiqencias extraordinarias que 
el raso ~mPrito y si a1 cabo de ~stas no 
se localizan. ~1 magist.rado instructor P.Q. 
dr5 considcrdr ql10 SP t~~tá on pr~sencia 
oml<-;l(1n pnr c.-tusc.i Jl1St1f1Cdcla". 

En primer 111q<1r SP Pstab!Pc-C" 1.1 obl igilción para todas 

tas autoridades y funrion.-irios d.-. Pxpedir r.opias de los docu-

caso de omisión e1 

perjudicado sp PnClif"~nt.r.-l 0n apt.itu<"! do drudir al Maqistrado 

Instructor r.-ir-a •¡ue> re>'lllie>ra .1 lns nmi:-;os. 

J,a auLoridad nmiL;;i ;1 cxp~clir l.i~> copias puede o no ser 

parte C>l j11ici<J; 0n t..!'l supuest.o dP qu.-~ parte en el ju.i. 

cio y obst.,1nt ... Pl requerimienLo previo por parte del Magi.§!. 

trado ln~:;t.rurt.or 'ltl,-. cl.-.bp contrnc-r la prevención a que hace 

referencia el src¡undo pfirrafo clel articulo en comento. de 

que ante la ncq~Liv.1 a 0xhibir ldS copias solicitadas se ten-

drán por ci~rtos los hc>ct1os que pr0tendan acreditar con 

los documentos no ,,xhihidns. 

Presunci6n ·1110 admite prurba contrario, puesto que 

con las pruebas rf~ndidJs rn autos o por hecl1os notorios 

puedan desvirtuar ln~-. hr-chos presuntamente ciertos. 

Si la ~L1toridad no rs parte Pn ol juicio de anulaciónr 

e1 Magistrado Instructor apercibirá al Cuncionario requerido 

de la documentación con una medida de apremio consistente en 

1a imposici6n de una sanción cuyo monto puede llegar hasta 90 
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dias de sa1ario mínimo genera1 correspondiente a ia zona eco-

nómica del Distrito Federal. 

En et caso de que sea dificil la localización de a1guno 

de los documentos solicitados, la autoridad puede solicitar 

pr6rroqa Far.1 cumplir 01 rn~tlPrimiento, pero debe just~f~ 

car tal demorrtrnicnt.o; y .1ún puPde no exhibir la documentación 

requerida, siu~prc y ct1~ndo ~~ cst(! en presencia de omisión 

por causa justificad.1 y qun di~ho ~ncontrarsc motivada y raza-

nada por l,"\ .i·.-nrid.l,-! omi'.->·1, l~ condicibn de hahrrsP sol~ 

citado Pl pl.1::-.-_) ;1dicion.1l. 

~"'\l r~SpPr\-o t,1 S.--.ita Sliperinr del Tribunal Fiscal de la 

Federación ha ~ust.r.:ontctdn los .">iq11ir-ntcs crit~rios: 

"PRUEBAS UOCUHP.NTAJ .. ES. -SU PRESENTAC"ION CO 
RRE A CARCO Dfo: l.A AUTORJ: DAD,,, CUANDO F.L AC= 
TOR ACRED"'ITA QUE OPORTUNAMENTE SOLICITO 
COPIAS CERTIFICADAS DE LAS MISMAS.- C\Jan
do lA ,,ctor.1 nfrrrr como prupb~s do S\l 
p~rte dorumc·n~n·-; c1ur• ohriln en poder do ld 
d0mar1dada, y ~cr~dita quo solicit6 copias 
certificad.1s cif~ lns mismos 1:on la copia 
5"2'11.:i.da del 1_•.-;c..:ritn f~orrPspnndi0ntf'!, for
mulando su ofr1>cimi•--nt_o en los t,é-rminos 
del <lrtÍc\1ln 7on fr~cci6n Vll, dnl C6diqo 
Fiscal dr 1.1 Ft>drr;1cifln. corre <J. c<irqo de> 
la <J.UtoricJ,1rl l.1 ,,h1i l·•'~if,:--i el•' rnnrlt1\r r.-1 
d<;?sahorio de-' J.1.--; pt'<lhdnZa~-; rí~~-;pPr-tiv.1s. no 
siendo c.::lusa justific:-ada 101 qu0 se aloque 

~7a!~ ~~~;0~::~'[~~~1~;~.ª:=_~il~.~~t ~~ ~~P~~~bi 
sismos sufridos lns dias 19 y 20 de sep-
tiembre de tns~. si ciP la propia resoiu-
ción impuqnada se• advierte que en r:>l pi::o
cedimiento adminisLr.1tivo se ofrecieron y 
exhibieron las docl1m0nt;11es en cuesti6n. 
por lo que es l~-;ico infnrir 111p Pn el e~ 
pediante abinrto (=or1 tal motivo d0be o--
brar cuando menos una copia certificada.•• 

Revisi6n No. 2016/86.- RcsuPlta Pn sesi6n 
de 3 de 0ncro de 1989. por mayoría de 7 
votos y 1 en contra.- Magistrado Ponente; 
Armando Diaz Olivares.- Secretaria:Lic.Yo 
landa Vcrqara PrraLta. -
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Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción, 3a. época, año II, No. 13, enero de 
1969, página 12. 

"PRUEBAS DOCUMEN.l'l\LES.-NO 1-:s SUF"ICIENTE 
QUE LA AUTORIDAD HANIFil-::STE ou1-:: NO I.AS EN 
VTO POR ALGUNA CAUSA, SINO QUE DEUI-: SOLT= 
CITAR UN PLA'l;Q ADICIONAL PARA SU ~XllIBI-
CTON. - p,. rnntnrmirl;zd r·nn Pl ;irt.lculn 733 
párrarn ru1rt" dPl ri'-ldi<JO Fisc<.tl d0 lti Fe> 

~~ ~il ~~~\' ; 1 _, <-:; :-~ n :::~, _;;~~(·~ ~~~~ i •; r~~:~ .-11 ·•~a•-·~~~~ r I 
por alqun,l 1·-il1';<1, dir-h.i ,-iut.oridad pndr.;1 
solir.itor .1 l.1 1•..i;~-1.id<1r.i un rol.izo .icticio-
nal p<1r<1 ~~,.,-,.r- l •~' cliliriPncia:~ .. xt.raordi
nurias qu" ••l r·,i .o <1rnt>1-itP y •c;i al c.::ibo 
dn- estds nn •-;.• \cH·,11 if'.in, Pl maqi~-;t.rado 

instr111-1,,!. -.~rir-"1 ,-,1:1•;il!1•r,1r --111•• ~-;.-. ·-·st.,-1 
L'n pi-••:-;. >mi .,,·,11 p()r 1·.1u~;<-1 Jll~~ti[i 

cud.:t.; •.'.:!n •·:•t•~ ,-ir..-l••n d,. id••as, p<1rc1 ']llP l"il 
autorid,¡d d••m,¡n,: 1d<1 p11••cL1 o1l1C",-;.ir un."! omi-
sión pnr· ;t 1fi•·.icl.i, p~; n•~cP~;.1rio 
c¡UP ~->nli,·;~" ·,],1.·.n <1di1·inndl p.ird ld 
cxliibic1c',:1 ,¡,. 'l:l 1 ·rq"'·.i, y,1 qu'~ coníormr~ 

a ln cli:-q_-u•".t n ;• >r ••l .11ud1dn prPcr:>pt.o lg_ 
']Lll, p.-1r.1 111•· ,-,,. p11<•ri.1 c"<Hl!c;id•~r.ir qu0 SP 
cst-.,1 Pl\ Pr .. :.•n•·1.1 cJ,. un.i ·1mit.;iÓn pnt· c.1u
S<l j11.L;t ifi··id, <i"!'" ·-·xi-;t ir l<l p•->t-.ición 
clr-1 n 1 .i :• ,.., 1 '~ 1, • i "·; 1 1 

Revi~.;ión nn .. '~1.1;nr,.- !-!P'>IH•lt.a c>n se>.sión 
de- 26 ele- •'~•·rcl d•• J<)Hq, pc'r un.-1nimidad do 
6 votos. - '1.i'l i ~->t r- .. do i'c1nr--nt.P: Armando Diaz 
Olivilre>.'>.- .<;•·1_·r··•.1ri1•:Li«.M.lr(·ns Garcl.n J. 

RevisLil del Tr it•11n<1l Fisr,-)¡ dP la Feder.-i
c1nn, :1.:1 .• ~-.pnc-1, .irín1T, no. 13, cnc•ro d0 
1 90<), p().-, i n,-1 H-, . 

.. DOCUHEN'l'OS OFRF.Ctnos POR t-:t~ ACTOR.-CJ\SO 
EN QUE LAS AUTORJOADF.S NO SE ENCUENTRAN 
OBLYGl\DJ\S " F.XlllTIIRLOS. ~ ConrormP .-11 ;1rt 1 
cuto 233 ,-¡,_.¡ l-.·,._:i ¡n Fisc·.il dn 1.:1 Federa--= 
ción, lo .:iut·orid.id, ztl formular su cont-.es 
taci6n d~ dt~m~11d~, d0hrr~ dcompafiar los -
documento~ cuy,1 •::-xhi hición se hubiese or
denado en et ~llt:n .1dmisorio de la demanda, 
pero si m.:inificst:~ l~ imposibilidad de ha 
cerln y .1d·'rn,'1•; '''ll ic·it,--: 11n pl,1zn ,\C:icio--=
nal p::trrt c-u1"1rl ir rnn .-.1 mand<Jt:n de lo:t Sa
lu, y no ohst:Zlnt: las diliqencias que lle 
ve a caho lo r0s lta imposible su locali~ 
zación, 110nt.r3 nhtiq<:ld,-1 <:l presen 
tartas, Y<l ~lle ~ ost:á ~n presencia de 
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una omisión por causa justificada, máxime 
cuando se trata de hechos notorios. como 
10 ruaron los siniestros ocurridos en Jos 
dias 19 y 20 do septiembre do 1985.'' 

Rcvisi~n No. 2717/0fi.- R0suelt~ en scsi6n 
de 6 do octubre dt• IQBA, por t1n;1nimidad 
de 7 votos.- ~aqistrado 1~0110nt0: Gonzalo 
Armienta C~Jder6n.- S0rr•~tario:T.ir.. Jos6 
Raymundo R•~nt-erÍ<t lf<>rn/1nd(·~·. 

R.-.vist.,1 dPl Trih11n.--il Fi,;«.il dr• 1<1 F<>c'!r>rit
ciúri, J.1. ···poc<..1. dfln r. ~o.JO, octubre de 
l'JAR, p.~1qina 17-

Código F'edc•ral ch_• í'roc-0dimic•nt.os Civili->s y ro.>n su ilrtículo 132 

estubl<"r.P '!ll" l<>': c!D<-um•:nt.ns ro··d.ic-t,¡cJn·~ <'11 "idiom.i f'.'>Xtrunjero" 

deberlln SPr •·X~iihi\'."Jn" •:nn '-•U C{..)rri>spnncJir-nt.e traducción. 

Con 1.-:i r_-11.11 :.,. d.1 visL<l .i su cont.rar:iarLP r:>ilril que m.:tni--

fieste lo r1u" ;,\J d·-·r,-.<-ho rnnvr>r¡q 1 y ·~i ,-,,,.:i•c;tr:> oposición a 

1a traducción pr•~L;cnt:ud.-:a. se dC"si("Jn.orfi un traductor por parte 

de1 juzqador. 

Tal VPZ rrsttl t-;i inadecuada lil r~ferPncia a "idioma 

tranjoro'' en la l•~qislación, pursto que se entiend~ por idio-

mc1 exLruujc•i-u. lo -tU'-' no seu naciur1<1l o .iuLÚctono del país en 

que se habita; por Pnde todos los idiomas utilizados por las 

comunidades ir1digenas son nacionales y por lo tanto no pueden 

considerarse oxtranjcros. 

En Ltna intPrpretaci6n literal del dispositivo en comento 

los documentos r0dnctados en ñlqÚn idioma no ~xtranjero v.g. 

maya; no dehP PXhihirsP con su correspondiente traducci6n a1 

idioma orici~l de las actuaciones procesales que es e1 espafio1 
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según el articulo 271 del Código Federal de Procedimientos Ci 

viles: con lo cual rcsuitar!a conveniente que en de refe-

rirso a ''idioma cxtrilnjrro••, se ostableciera que los documcn-

tos que se presenten en idioma diverso al oficial o al espa--

ñol, deberá acompafiarse de su r~spectiva traducción. 

lor probatorio y on su caso podrían ha~til causar el tener por 

present.ida l<J dPmanda. 

En to que se rl,fier•~ il tos documentos priv¡,dos, al art{-

c.:ición suplc-toria PXÍr;P r111•~ ¡)resrntun 0r1 oriqir1dl y si se 

t:r.il ,1 d•-.. un 1 i1..,ro, 0xp•·di••nt 0 n lpq.1jn; ,-,·~t.os ~-.P pondril.n .1 

di'-"'pnsición de- l., rnntrap.irt0 p.,r·a que:> mailiFi~~st_P ln qlie il 

dcrPCho convcnqa en r0lari6n a t~les libr~s-

oriqi--

nal copid certificJdJ, pues si son exhibidos en copia 

simple carece de valor Frobatorio y merced a las reformas vi-

qentes a partir dpl lº de rn0ro de 1990 que suprimen la ins--

tanci~ de la prcvenci6n ~ l~s pnrtes para subsanar errores u 

0mi <..i i (•nrs 

contestación. 

Si se tratü del documento en que consta el acto impugna-

do. el t•:-st.imonio not.""lrial que ._1cr0d ite l-l personal id.id del 

promovcnte o la constancia d~ notificación y se exhibe en co

pia simple, se d~ho de considerar qu~ no cumplí~ el compare-

ciente con los extremos del artículo 209 fracciones TI, ITT y 
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XV. Último párrafo; del C6digo Fiscal de la Federación. 

E1 criterio anterior ha sido sustentado por la Sala Re--

gional Peninsular drl Trihun.:i.l Fi.sc.11 de la Fcdc•ración en su 

precedente SR-XVJ-1 de- cñrfirti=>r ohJ i3.-1t:nri.l :;u obs.Pr-v~~cia p¿ 

ra las demás Salas Rrqionalrs d0 ronrormid~d al articu!o 259 

del Código Fiscal dP I.t FPd0raciÓn; prPc-Pdent-P r¡t1P die·~: 

"DOCUHENTO PUHLICO 1-;XllIDID<> F.N COPIA SIH
PLE--CARECF. DE VALOR PROBATORIO.-Si tinct 
escritur<-1 plibl ic-,·l P!:> ,.x~1ibid.1 ,intc~ la ,1u
toriddd 1~n copi.i simplr>, c.irPcP dr> Vd}Or 
proh,1t-r1rin, p111••; 11<-i ltl•' nf'r•'r~jc! t c·<1nfnrm•• 
<11 CdpÍt.ulc> fX, dt>l Titulo Ct1.1rt<l d••l Có
digo ~0dr•r.1l dr Prnc0dimi0ntos Civil"s
Razon.imir>nto rplP SI' apoy.i .-.n ,_.] ·-ri t Prio 
!=:Ust0nt.ad<l ptJr ••l fl.'!'rih11r1,1J rc,]••..-1ic1d<) 
del P<-·r·imn T••rr·•·r Ci1·,·1¡it<>. vi il'l•• •'IJ t•: 
.informl" r.-•nd1<.J.-. 1 l.i 'upr••rr11 (-nrt" d•• ,Ju 
tiC"ia d<" 1.1 .'\.'.ir·i,;n. i'"l '.ll i'lf':.id•_•nt+• .11 
termindr .-.1 ,¡fin d1_• lrJA.-,, -~.1. P.irt.-, Trihl! 
naJcs Cnl1•qi<1dos d.-. Ci rcui i-n, r ... :1c¡in.-1 3~1. 

qur- dirP: "CCl!'T:\S r·-nTn~;·¡·,\Tfr,\~>.\'·\f.Of·~ Pf-!0-
RATOHIO DE [,,\[""; •.• ••. Por t .intn, •; i rol ac
tor exhibió ant.e ld ,1ut ori.d.id rP<p1i ["Pntc 
un docum0nt_o pl1bliro r:;in f'Prt.ifirdr, 
puede decir:o;e que ••l actor tiay.'l d<·idn cum
plimiPnto al r•'~t1rrimirntc1 cir~cr0LL1dc1 por 
la autoridad dPm~nd.id<l.'' 

Juicio 1AI/A7.- S0nt0ncia d.-. 19 rl,-. .-.nPro 
de 19RR, por unanimiddd d•, votos.- Magis
trado Instructor: J.RaC~el de Rcqil.- Se
cretario: Lic .• l.1vi0r Enrir¡u0 Zuñiqa Pe-
dr~zc..1. 

Revista do>l Trihunal Fiscal dr> la Fcd,,.ra
ción, 3;i. -'•pnc-<1, ,-¡fín r. ~n. 10. (J<';'t:uhrc
do 1988, pAqin.1 GG. 

La sanción rr11r rr0v0 , ... ~ CÓdiqo Fisc.::il de la Feder3ción 

para la omisión d~l litiqantp dP ex~ibir l~~ pr11Phas d0cumen-

ta1es que no sr rPriRr;in al documento con que s~ acredite la 

personalidad. ~1 nn que consto la Reso1uci6n Tmpuqnada. o la 

constancia de notiFicación; consiste en tener por no o=reci--

das las pruebas según los artículo 209, Último párrafo y 214 
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Ú1timo párrafo de1 Código Fisca1 de 1a Federación. 

Pero si 

referidos 

trata de la no exhibición de los documentos 

el párrafo precedente o de la copia de los docu-

mentas anexos al escrito de demanda o de su contestación para 

C?l traslado a contrapart0; se sancionara con el desecha---

miento del es~rito d•! clem,1nda o de la contestaci6n de demanda 

seqón lo est~tuido por los mismos numerales ya referidos 

el párrafo anterior. 

C) C;i rrfd d•" 1,1 t'r11•·h;1 

En el capitulo respectivo do la primera parL~ se ha men-

te afirm.:tndo o ne>q<indo. y <1lqunas particularidades. Por lo 

que toc-<1 a 1 a nruPha cf0rumr-nt . .:1 l, el prohlema sl? present<i 

pecto de> quien dch<:> PXhibir .-n Pl juicio el documento de que 

trate par.1 <lCLPdit<1r la acción o la excepci6n. 

Con frecupncia lo~ p~rticularos invocan como causa1 de A 

nulaci6n la falta ele firma al1t6qraCa en la rcsoluci6n impugn~ 

da o en el acto qt10 di~ ori~0n al procedimiento oficioso que 

culmino precisamcr1tr con f!l rtcto reclamado en juicio da anu1~ 

~i6n. v.g. una orden dP visiti1 o las c~dulas de 1iqt1idaci6n 

de cuotas obrero patronal••s. 

No exis~e duda alquna de que un acto administrativo que 

r110ntR cnn firma racsímilar o d~ firma autóqrafa es un 

acto ilegal. toda vez que la firma autógrafa es precisamente 

un elemento existencial de todo acto administrativo según los 

artículos 16 de la Constitución Federa1 y e1 diverso 38 frac

ción IV del Código Fiscal de la Federación. 
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La ausencia de firma del funcionario emisor conlleva a 

encontrarse de acuerdo lo dispuesto en las normas leg~ 

les que regulan la emisión dP.1 acto administrativo y por ende 

acto administrativo defectuoso (7), y asi lo ha sosten~ 

do la Sala superior del Tribunal Fiscal de la Federación con 

sus jurisprudenci~s números 29 y ~2 que seguida se trans--

cri'hen: 

29 

"FYRMJ\ FACS'JHYLAR.-CARECE DF. AUTENTICIDAD 
UNA RESOt ... UC"ION QUE CONT~:NGA DICHA F"IRHA.
La auficncia cic firm~ aut6qrafa en una rc
soluci6n, a6n cuando nxista una firma rae 
similar, constitnye Utld violación a lo -
dispuesto por ül artículo 16 Constitucio
nal. que previPnP q11e n~die pt10dr• SPr mo
lest.aclo si no r>:-l virtud el•~ m.:-1nci<1m i en to c-s
cr i to do ~11tnrid.1d ~ompr~pr1tc. lo que im
plica la necesidad d0 qt1e lílS r0solucio-
nc>~.; de la "'11.ur i c!.1rl "'~t Pnt.-.n 1.1 firma del 
funcion<1rin C}ll" 1as rmit,in, pliPS sólo mc
di<lntc lil firm;1 que- su~-;cribP pPrsonalmcn
t~ y d0 st1 IJt1fia y rl lnt.r:1 ~·1 funcionario 
qu,_~ h.1yét re:-o;uc~t.o un,1 1n~;t.1ncia adminis-
tr.,tiv.1, pu<'de <>Stdhl..-~cc>r~>P la ,1utPntici -
dad de lil rPsolución.- Cons••c-urntcmc-nte 
ante l<1 imput~ción dt~l .1~Lor dr quP dicha 
rcsolucibn tienr unrl. firm.1 filcsimit~r, 1a 
autoridad debe probür rn rl juicio do nu
lidad, con el docum0nto rnspc•ctivo, que 
la resolución impuqnadn ronticnc Psa fir
mil ilt1t,Óqr.-ifd." 

32 

"FIRHA FACSIHILAR.-CONSTITUYE UN VICIO DE 
LA PROPIA RESOLUCION Y NO DE SU NOTIFJCA
CION. - La existencia dn una firma racsimi 
1ar en una resaluci6n. entrafia una cnusa
de anulación q110 pu0d0 t1.1cnrso vnlor en 
el juicio d•"'" n·11-id~d. Yrl. 'Jtlr> Pn Pl mismo 
no se ~tacil la ilPq~lidad dP t~ notifica
ción, sino la r.ontrav~nciÓn de formalida
des qun debe r0unir la propid rcsoluci6n 
impugnada.- Por tanto, no es procedente 
exigir la previa intnrpnsici6n d0l 
so de nt1lidad de notificaciones••. 
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La autoridad tiene en consecuencia 1a ob1igación de noti 

ficar entregar la resolución administrativa con firma autó-

grafa para cumplir 1os requisitos lcqalPs exigidos por los ya 

citados artículos 16 Constitucional y 38 fracción IV del Códi 

go Fiscal de la Federaci6n, criterio sustentado por la Sala 

Regional del Noroeste que en su precedente Sk-Vll-11 dice lo 

siguiente; 

"RESOLUCIONES ADHINISTRATIVAS--PARA SU NO 
TIFICACION DEBEN ESTAR FIRMADAS-- DP. con~ 
formidild con lo dispu{•~-;tn p<ir ,~1 ,1rt Í•:-t1lo 
~H. fr,H·ci(>n J'; d"l e,',,:, i·.«.11 d•· 1<1 
Fedt>ración, los .icLo~~ ddrnirii~t r.:.it.ivos que 
se dobiln notificilr t1an r1p <1stPntilr la fir 
ma del funcioncirio comp••L,.nl-1~, pnr lo qu'(; 
si el documento que sp cti6 a conocer al 
contribUyPntP nn tPni.-1 nin'lun<1 Firm,,, ló
gico c-s concluir quP ~,,. in<·umpl in (:CJO di
cho reqt1isito d0 lc~alirl,1rl''. 

Juicio No. 112/fl"-- Srnt,•nr:i,1 d•· 29 de 
scptirmbrP d•, l~B~. ¡1nr lJr1.1r1imir!~ct ele vo
tos.- Maqistrildo In~>Lrur·tnr: ,Ju<iri l'Pdro 
Escamilla Rivera.- Scc-rr•t,<1rin:I.ic. Angel 
1\guilar Moril. 

Revista d0l Tribunal Fisc·tl dP la Federa
ción, 3a. época, _!'"l-Íío lT, "Jn.:!-1, Diciembre 
df'."! 198Cl, pfiqina 2:>. 

Si 1a firma aut6grafn es lo ~u0 hac-P aut6ntica a la resg 

1ución administrat.ivu, lue>qo .~ntonc.·»:; p<lrci .lcreditar su exis-

tencia en el documento respectivo; debe rxhihirlo quien lo 

tiene en su poder, y por lo tJ11Lo 1,1 carg~ d~ la prueba le 

correspondo a quien juridicamcnte tPnq.-i en su poder a la resg 

lución administrativa con la firma autógrnfa, y para ta1 fin 

1a autoridad debe acreditar que Pntrcqó la resolución con la 

firma autógrafa al particular. 

Por tal motivo, no basta la simple afirmación de 1os pa~ 



118 

ticu1ares de que carece de firma autógrafa 1a reso1ución 

rrespondiente. pues debe exhibir en juicLo lo que le fue 

tregado por la autoridad. toda vez que en caso contrario de 

no presentarla en juicio, se dPberá presumir la validez de la 

actuación de la autorida~ y no prosperar~ lit negativa del ac-

tor de que la autoridad ~izo ~ntrega de un documento válido; 

máxime que la autoridad ~omandada acr0ditP Pn rl juicio que 

entrego la resolución ~o~ Firma aut6qraf~-

Federación ha sust.cnL !Cl ltl·; ·,i<Jui1•nt.1"'~.; t•riL••rií.l:';: 

"FIRMA AUTOGRAFA--LA CARGA DE LA PRDERA 
CORRESPONDE 1\ QUTJ-:N TTF.NF. JURJDTCAHENTE 
EN SU PODF.R F.Ii DOCUMENTO ORTGJNJ\J,. -fJeo con 
formidad co, lr> ¡~rr~vi~ito 0r1 los .irticulo~ 
68 del C:-ód-:-rn l-'i·;r•,-11 ~¡,,. 1:1 F0.-Jr-r.--ir~ifln, fll 
y 82 cJ1.:>l e« .!iq" 1····d•·r·.i1 d•· i'l-•n·(·dimi•·11Lo~; 
Civiles •. 1¡:-! i{,,1dn s11rlr>t:oriilm••ntP rnr di5._ 
posición 0:--·:::irp~;,1 d.,1 numc-r.il 1CJ7 cl,.l r.i;di 

~~d~ i ~c:; 0 ~~~f:r·~;)· il~~1¡ i ~71 i .{1-.~1 i ~:··¡~rf,:!~~~'I u~~~l I 
negativa l :-=:.i y 11.1n.-1, pnr lrJ qu•"""?, •;i l.i 
controvers~-i con~;ist:•, 0n clnmnst:r~r ~i Pl 
documento 8riqin.--il qu,,. cont-.i0n,,. la r0solu 
ción impuq:o.ld.t P!;L.i o no ~.;iqn.ido c~Hl fir::
ma aut6grar1 cJ1-. la illltoridad ~tlr-. lo ~mi-
tia. la C'il~-Jd do lol prueha coL""rr>spnnd.--. ill 
que juridic~m0n~e t:i0n0 0r1 su pod0r 0sn 2 
rigina1; por t.ant.o, si de- las cnnsLancias 
de autos S· .-1dvir-.rt.•-. '!llP 1,-1 111tnri-!-1d <1d
ministrativ~ asi0nt~ 0xpr0samcr1t0 0n su 
reso1uci6n administrativa ~uc''sf, ~dmitie
ron lns nr•;.-.h,1s nfr0rirlas ,-nn'-•i•-.t0nt-r-s rn 
••• l.u cédu:::i de liquid.icitH1 impuqn.idri".d~ 
be decirse :r110 es la demilndad,1 <l 1 Fl qu0 
correspond~ la cilr~<l procoSill dP d0mostrar 
que e1 doc~~0nto en cita si tiene rirma 
autógraCa, lo que racitmente pued0 hacer 
al exhibir en j11icio el documf~nto mencio
nado por tr·~rrlo 0n s11 poclc>r'' 

Revisión ~G-~31/A~.-Resuelta en s0~i6n de 
9 de mar~o ~,, l~RA, por m~yoria dú 5 va-
tos y 1 en ~ontra.-Maqistrado Ponente:Jo
sé Antonio Quintero necerra.-secretario: 
Lic.Gregori0 Galván Rivera. 
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Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción, 3a. época. año I, No.3, marzo de 
1908, página 21 

"F"IRMA AUTOGRAFA--CUANDO CORRESPONDE A LA 
AUTORIDAD LA CARGA DE LA PRUEBA.- De con
formidad con ln disp11,.-.st.o ror el artículo 
68 del Código Fi'->l'ul d,. l.t F1.:d•~raciÓn, 1.a 
carg..::i de l<l prueb,1 cnrr••spondr:> a quien a
firma el hechcl; P(•r t·dnlo. !;-ii al formular 
la contcsL."lción d .. 1-1 d••m.-inda, la autori
dad sostit"!nP Clll" Pl p.irLicular rc>cibió el 
oriqinal el!-. 1<1 rP'-><)lu1·iÍ>n ']llP cont_r>nÍ<i 
firma aut61ri1C;1, el•• .1ctir•rcln ron dicho pr0 
cepto leqal, corro";p<>nrl" <1crc-ditar a di-::
cha autoriddd t . .il •·:·:tr"rn"• ··~; drorir, que 
se 10 hahi.1 r\otifi,·.1rl<• •ll p,1rt.icula.r di-
rh;=t ['"PSO 1 IH .. i f1n." 

Revisión No. :•1:>fl/H'-,.- !~·· ;qplt.1 en sc-sión 
de l :, dr Pn<--rn d" : 'lflH. ¡inr 11n<1nimid<:1d de 
8 voto:;;.- ."'1.aqistr.1dn i'nnr-nlo-·:Armando Diaz 
01 ivarPs.- SP•·rp• .ir·i<>: I.i{'. M,"""trcns García 
'T ,.) •--; ,~ •• 

H• ... vist.,1 d.-.1 Tril~·111,1l F1·;,·,1l <l•• lu Fe<lera-
cii"~n. ).J. ;.[',-><'.i. 111<> "'ln.l. t>tlPro d0 
¡qRF~. r:1·1in.i :'·~ 

resolución impuqnada cu,...nt . .-. cnn f i rrnd .iut.óc:irara, si para tal 

fin exhib0 cnpi~ certificad~ el•, lil mism~. ya qL1e la afirma---

ción d0 que- un cJncumPntn c-ont,.nn.-1 firmil aut.ógraf"a sólo se 

prueba con 1,1 .-.xhihición clr> s11 ori,..1in.-il, y que debe scr prec.!_ 

samentc el (•nt.rr.!::--¡udo al particut.1r. puPsto que su posterior 

exhihici6n iuicio pnr r·•rt.0 rl.-. 1."1--; <tut.nridñdes, ya sea 

original copia certificada es improcedPnte, y así lo so~ 

tiene la S:1l.""l S11p.,..rior dPl Tribunal Fiscal de la Federación 

jurisprt1drncia 154 reformada por acuerdo G/107/90 y la 

diversa jurisprudencia 185 de la propia Sala y cuyos textos 

son los siguient.es: 

154 

"FIRMA AUTOGRAFA.-DEBE A.PARECER NECESARI~ 
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MENTE EN LA COPIA DE LA RESOLUCION IMPUG
NADA ODE SE ENTREGUE AL PARTICULAR.- De a 
cuerdo con la c¡arantia de seguridad jurí= 
dica consaqrada por el artículo 16 consti 
tucional. todo acto de autoridad que cau= 
se molestia ~1 particul<tr, del3e ost.{~ntar 

ia firma dP p11ño y letr<i d~l runcionario 
que lo cmit.i.- ru<.1ndn dir·t10 <1cto se- f"!ntr~ 

gue en copi<t Zil p.irtir11li1r. dPhe e~·;t<:1r re 
vestido dc-1 r1•quisit-.n de- VcllidPZ ·ilnt-.PS -
m•:'.!ncion.ido, plll"~t.•1 quf! PSt-.1 es ld c¡ue le 
agravia y nn •""1 nriqin.11 d,.1 do.-11mento 
dPl 'lll" ,,, •.·1-...1. ¡1,_• l·:-,i.u ,_;,• :_,1que que 

~~o i ~:º~ ~: ~Hi·~;'; ,'.¡ ",'. I P;~~~P ;'•i·~~}:~ ~ ~;_: r d~n 1~ 1 q~ ~~ 
ranti.~ cnnst.it.11i:;1on.ll dr- meriLn, Pl que 
la aut.nrid.id d••m,111cL1da •--•xtiih.-i t>l oriqinal 

~= ~ ': r~::s:-; ;1 ~ 1 >:}T (;~~ r ~!u:~,.;;.-. f •iJ~!?.~~~~ :: r r n q ~~ i ~~~ 
~~e~·;.-. ~·(J~t~ ~1 c::~~~n ~:-~ ~;~ll~ ;~ .. ~~:~.-.' ·~: :i~e) ·; r;;.:1 ~~~ 
similar, p11• .. .,to r¡u•• ~;tlln ("Otl 1,-i firma ."'lu:=
tógrafa s1• .)11t Pnt i f ic<1 tanto <ll ..te Lo mis
mo c¡u0 C.Jll'."- 1 1<1 m<>lr->st,i·t cnmu ·"l rpiirn lo 
cmi t..-~." 

Rcvist.il c1 .. 1 Trih11n.1l Fi~>Cdl dP 1a FPdern
ción, la. 1°•pnr·.1, .1fiíl fTI, Nn.:~q. m,1yn de 
] 990, p."1· 1 i fl' 1 l 

"FIRHA FACSIHTLAR--NO SE ACREDITA QUE LA 
RESOLDCJON CONTENGA FIRHA AUTOGRAFA, SI 
SE TRTA DE PROBAR TAL EXTREHO CON COPIA 
FOTOSTATICA CF.RTIFICADA DE LA RESOLOCION~ 
De conformid;1d con Pl clrt.ículo 16 consti-

~~~~ ~~~,1~ ~: e\:~~~ .. ~ e (1 -~~~~ s ~ :~ r m~~ "':;.,~ 1~~<1 ~ i .~~~o p:~ 
critn clt• <111t<>rid.1rl cnmp•·tt>nl .-. y c.ir••c.-. d0 
tal requisito la rr~.;olución qt11~ rnntPnqu 
firma i<1Csimi1ar. Ahora bir:>n, ~;i lil .::Juto
ridild 0xt1ih0 rr•ri~ fntnst~tir;i rPrt;ifica
da p<Ir<l pr()i> .• r qti<' ~·l oriqin.il dP 1<1 re>so 
1uci6n impL1qn¡icl~ sP 0ncuPntri1 susrrita aii 
tógraF.-imc>ntJ--. pnr ~l funrion.irio q11P la e-= 
miti6, dicho documúnto carecP do valor 
para .1crrdit<ir t.al extremo. pues ante la 
imputación del actor de que dicha resolu
ci6n cont0ni.1 Firmn fncsimilnr ta nt1tori
dad dcmand~da debi6 dP demostr~r Pn Pl 
juicio qu •·l oriqinill contc>nÍ<l cirma autó 
graFa y ello 6r1icamentc se prueba con 1a
exhihici6n d0 rlict10 documento on el que 
contcnqn el citado requisito. 
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Otra cuestión relativa u 1a firma del funcionario emisor 

es que debe corresponder a quien supuestamente suscribo, pue~ 

to que las siqlas ''P.A.'' o ''P.O.'' DCrcditan la leqal actu~ 

ción de quion pretendo substituir ill funcionario omisor. ya 

que siendo los fines d0l dor1~chn l~ certeza y la sequridad jy 

legit.imctdo, y ju:->Liíic,.indn prPc-i'-"'.lm••nt P quP s1." Psta actuando 

por ausencia del Cuncion."lrin enmrPt ••nt.P, y la Silla Superior 

•;t••nt,;1drJ lo siquie!!. 

te que ha continuación t..rilns•·r i h•:>: 

"LEGYTIHACTON PROCl-:Sl\I. l\CT"IVA.-CARECE DE 
ELLA EL FUNCIONARIO QUF. IN"l'ERPONGA EL RE
CURSO DE REVISION .. CUANDO sot.o SE ANTEPO
NEN A LA FIRMA J.AS str.1.1\.S ·t~J\-.- np con-
formid.1d ('<ln •·l .1rt Í.1·11lr1 '·10 dt•l rócli'lo 
Fiscal d<> 1.1 Ff>d"r.i•·t,"•n vi·11>t1L~·, !:;Ó1o los 

~~ t ~~~~~:e;~~~,-};.·:~'>·;~(·;·::~;,\:~!;:~,-~() ~~~il ~ t ~;:';~~ 
de 1os orq;1ni:-;mnc; ,¡,.,_,,.,•nt.rilli:..-·.ados. scqÚn 
corre~pur1d.1,,1 't'ii•·n•· l•--.-i1lm••ntr> rleob.-1n 
sust..ituirlns r>n r·<1sn d•• .ius<>nCÍ<l están fa 
cu1tados par.i int 1•rpn11PC t•l recurso de r:g 
visión ant.•• l<J S,1\.i '.-;upr->rior dP1 Tribuna1 
Fisca1 d0 1.-i Frcl<>1·.-1ciAn. pnr t.anto, si a 
la firma dP un r••curs<J .._¡,, r·.-.visión s.Ó1o 
se 1e> ant.Pponen lils ~-;ir¡l•l'> "P.,\.", sin e§_ 
pPcificar qui(•n ,.., <'l t 11n1·inn<1rio qur. SU.!:!_ 
cribe• el rc•cur:•", d.-h••n t·nnó:i rlprurse di-
chas inicialr>s como tin t~rmino vnqo e im
preciso r¡ur> sr- prp•.;t.-1 ,1 cnnf11~ión y, en 
cnn~;r>c.:-u<'11ri.-1, ·111•• 1·.1r•·,·•· ,¡,. 1<•~1it.im,1ción 
proccs<1l L1<..•t1v.1 ••l r .. ,·urr••nt•·". 

Revisión No. 1213/8].- Rcs11olta en sesi6n 
de 6 de m~rzo de 1984. por unanimidad de 
8 votos.- Maqistr~da Ponente: Margarita 
Lorne1i Cerezo.- S0cre~ario:Lic.Huqo Va1de 
r rama sánchcz. -

Rüvista del Tribuna1 Fiscal de 1a Federa
ción. Afio V, no. 51, marzo de 1984, pági
na 773. 
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Ch) Val.oraci.ón 

Según se trate de 1a natura1eza de 1os documentos su va-

1oración por parte del juzqador resul.ta variabl.e. toda 

l.a ley otorga un valor prohatnrio diferente a 1os documentos 

pÚbl.icos y a 1os privados. 

Fenómeno común el anterior según aprecia de l.o susten 

tado por el autor Francesco Carnelutti citado por Mario Pu---

g1iesse en su ohra y qu0 dicr~: 

•• •.• CarncluLLi t1.1 rlt1mostrado c6mo la diCe 
rencia entr~ Pl v~lor probatorio de esta~ 
dos espPcies df~ dncumc-ntos se funda"sobrc 
1a depondenci~ o inclepc-ndencia de la efi
cacid d..-. la t""lr11c•h.1 dP 1,, rPlación rntre 
el contPnidn dPl c:l(>Cllm1~nto y el interés 
de su autor", y pr<•cis.·1, m.':is adelante, 
que"el documPnt,cJ pÚbl ico y no ltl escritu
ra priv'1rl.1,h.1c-r- fP d.-. .·~tt cont.enido inde-
pendiPnt.emc•nLP el•· l·• rPl<1rión qu" este 
contenido tit>r11• <·on Pl intPrés dP su au-
tor". y qt11_• "Pl cl<H'llrnr!nt.o público y no la 
escritur<1 priv.id.-1, h.ic:·p Fe dP su <tutor, 
esto cs. dr~ .n1t•_•11t_icidi1d y de- su Fecha': (8) 

E1 Código Fiscal d.--. l<t FPch!r.tción en la fracción I de1 

artículo 234 otorq;:i plPno v.ilor prohat.orio d los documentos 

pÚb1icos. exclusivomPnt" r-.n In~~ 11,.rl-1n"-'; lr::i,,1m,-.nt0 ilf'irmados 

por 1a autoridad y prunb~n pl0n~rnPnt." que ante la autoridad 

que los c-:xpidiÓ lns :i;1rt.ic·11l.1¡-Ps formuli1n d~claraciones o 

manifestaciones si rs Pl c;1so, pero sin acreditilr la veraci--

dad de lo declarado o manifPst<tdo. 

Se precisa en el s0qtindn pfirrafo de la referida fracci6n 

I. que se entenderdn como 1~0a1mcnte afirmados los hechos que 

consten en las actas levantadas por la autoridad en el ejerc~ 

cio de sus facultades de comprobación. expresando para e1 ca-
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so 1a Sa1a Superior de1 Tribunal Fisca1 de la Federación los 

siguientes criterios: 

.. ACTAS DE INSPECClON.-VALOR PROBATORIO.
De concormidild con 01 artículo 202 del 
Código Feder~l d.-. Procndimi~ntos Civiles, 
las actas d~ insp.-.rci6r1 al ser levantadas 
por funcion~rins r~hl irn•;, romo son lns 
inspectores. ~onstituyrn lln dorumento pú
blico por lo .,u.-. h,H""" pr11.-.b.i p}.-.n,1 de los 
hechos as0nt-_.1dos "" Pll.-1, ~>.olvn qu.-. sr> d.Q. 
muestrr~ lo 1-::-ont.r.-ir ifi." 

Revisión ~o. 12·1/R•l.- H•,su•,lLa en sc•si6n 
de 17 dú sepLit•mhrr• el•• l'lH~. por un.tnimi
dad de R vot.os.- '1.iqi:~Lr.tdo l'nnPnt~P: ,\r-
mandn ni.1~· ílli'.·.1r···:.- '.~•·•·r··t.1ri.1: T.i•-. ~1.1. 

de ,J•~!::>Ús ll1•rr-··r.1 '·1.of't í 11••/ .• 

Revista d•~l Trib11n.i1 Fi!:-:c.il d• .. la Fc-d<Jra
ción.-Año vrr, N0. *>q. ~-;ppt.i.-.mbrP n.-. 1gs5 
páct i na 2r; 1 . 

.. ACTAS DE VISITA.-'I'TF.Nl-:N VAT.OR PROBATORIO 
PLENO.- De> f"nnf."'>rmi~L1d con lo clispll•~St,o 

por los .irti< .. 11ln•, 1."l y ~'02 clPl Cñrlirio F!:: 
dC"'ra1 dP !'rnc·••,limi ·~11 ,,,~ ('ivi 1.-.~~. l·I'-' ·1.C-
tas de audit.nrÍd l••v.-inL.1d.-i<-> cnmo rnn--;e--
cuencia d<:> lln•l orclPn d.-. visiL.'l .-.xp~didd 

por un Ctlnr:ion.1rin r16hli~n f)fl Pjercicio 
de sus Cuncion1•s, t.iPnPn la c<'.lliclad d•"! 11n 
documento pÚhl icr• ,·nn v.ilor proh.itnrio 
p1eno: por t.ant.o, cnrrr>sponde <tl pilrt.icu-
1ar 'de:svirt.\l.ir ln .i:.;,.nt .ido .ict...ts, pro
bando la inr-xi1.rl.it11d el•., ln'-· ti•··r-hns as.-.nt.!!_ 
dos en e11.1~;." 

RPvisión fl·1!/H-~- F•><;\ll'lL.¡ Pn ,-;p:;i(~f1 df> 22 
de octubr0 clP l'IA'., ror 11n.inimicLJ.d de vo
tos en cuant.o .1 }<1 t_eosis.- Mariist.r<1do Po
nent0:J\rm.i11cln Pi.i:· n1 iv.irc>•.;:.- :; .. .-r••t.1rio: 
Lic. MdrCOó-, ¡;.¡r<.:Í<1 ~f(>''>te'. 

Revista del "l'ribt1n.1l ~iscal de la Federa
ci6n. Afio VII, No. 70, octubre de 1985, 
páginil 3-17. 

La Legislaci6n supl~~nri~ rl0l C6diqo Fisr~l dP la Federª 

ci6n seg6n su propio articulo 197, correspondo al Código Fed~ 

ral de Procedimientos Civiles, que en el primer párrafo de1 
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artlcu1o 202, establece contenido similar a1 de 1a frac---

ción I de1 artículo 234 del Código Fiscal de la Federación,y 

en los tres p~rraros si•]Uientes establece dicho numeral 202 

otras reglas de valoración, preceptuando que las manifestaciQ 

nes contenidas en los documentos públicos pierden su valor 

probatorio en el caso de que por resolucihn judicial 

que existió simulaci6n -

deCl.2. 

Tambi6n se otorqi1 valor probatorio pleno a tas certifiC.,2. 

cienes judicial0s o notariales de las cnnst.nncias dD los li-

bros parroqui<:tlps que q11,"lrden rclución con l<.1s uctu~ del est.,2. 

do civil de las personaq, la condición d~ c1ue sean ante--

rieres al üSt."tblt~cimir-nt.o dr~l Reqist.ro í'ivil, ( e>s df?'cir a 

1860) -

Cuando no 1~xi:>t<1n lihrrJs de• rc-qist_r-n, nrirtinalP.s y duplj_ 

cadas. o se encucntr.in t~alPs documc_•ntos dPt,Prior;::¡dos o ilegi

bl.es; harán pruoba plena las certific<lcion.--..s j11diciales o no

tarial.es de los. lihros p..J.rroquiales ante 1.1 inexistencia o d.!t 

terioro de los libro~ el.--. r.--.qistro corrrspnnclirntr~. 

Finalmont~ Pst;1bl0cr 01 articulo 202 del C6diqo Federal 

de Procedimientos CivilP~ rcqla d0 V'11oraci6n del sistema 

de "sana cri.tic-<1", p11c.<--;to que en e.oso d•1 Pxistir conti:-adic---

ción entre r.l contenido rle los documentos públicos y otras 

pruebas; el valor de las documP.ntalos públicas queda a1 pru-

dente arbitrio del ju~,iidor. 

Con lo cua1. si se desestima una documental debe ser a 

través de una valoración conjunta de 1as probanzas, y así l.o 
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sostenido la Sala Regional Norte-Centro del Tribunal Fiscal 

de la Federación en su precedente SR-VIII-10 que dice: 

"PRDROA.Sa-SO CORRECTA VALORACION.- La au
toridad no se ajusto a derecho al no efec 
tuar una valoración conjunta de las prue~ 
bas ofrecidas por la inconforme. y concre 
tarse a desestimilr Pl valor de una docu-= 
mental, pero sin relacion~r dicha proban
za con lns rlPm~s mPdfns dP cnnvirriAn que 
ohran en Pl 0Xocdi1Jnte ndministrntivo co
rrespondiente.· y cnn las cunlPs la actora 
prueha su motivo dP inconformidnd, al co
rrohor~rse ~l cnntr•nidn dr ln documentnl 
deses t. imada .. 

• Tuicin 'J0. 2f'l<'1/Af1.- .'iPnt.<>n1·i<1 dP l dP ma..!:._ 
za dP lqflfl, por un.inimicL1d clP vot_os.- Ma
qistrndo lnstr11ct.or: Frilncisco C/"1rdcnas 
F.lizondo.- S•·c·rpt,1rio; t.ic. Pcdrn Castañ~ 
da Orrnntr-. 

Revist.i d'•l :·ribllrl<tl Fi~~cdl dP 1<1 Vcdera
ciñn. 3.i. t::-puc-<1, ,\/io r, No. 5, Muyo de 
198A, p.'1qin<t ~<). 

La L<"y ntnr¡.i v 1101· ;"'l••n' .i. ln~i rlnr11mrontns expedidos por 

las autoridildCS fcderalPs, cstatillcs y municipales. asi como 

del Distrito Fedcrill; sin q1lP sea necesaria su legalizaci6n, 

seg6n el artic11lo 121 df~ la Constituci6n Federill y el diverso 

130 del cñdi~o Fr~rlPrill dro ProrPrliminntos Civiles. 

En cambio, lo~i ctocumr-ntos p6blicos emitidos por autorid~ 

des o~~ranj~ras p~ra dar Fe y por ende tenrr valor probatorio 

pleno, deb~n ser lc~ali~ados por las autoridades del Servicio 

Exterior Mexicano en los términos que las normas aplicables 

al caso se prevean (9). 

?ara el ~upu0stn dr- que no sea ~osi~l0 0f@ctuar la lega-

lización, el articulo 131 del Código Federal de Procedimien--

tos Civiles remite al diverso 213 del propio Código para que 
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a través de otras pruebas. ta1es como testimonios y confesión 

de la contraparte se acrediten los hechos y el contenido 

caso del documento que no fuA posible legalizar. 

E~ lo que respecta a los documentos privados, su valor 

probatorio ns pleno siempre y cuando afecten Jos intereses de 

autor. y si el aut.or es un tercero ajeno il las partes; só-

lo pr•::i::..tr.ín f.tvor d•~l l it.i'].Jntc:• ciuc• quiPra ohtPnor provc---

E:-:. el SUf'Uesto dP que exista objeción, SP dPberá acredi-

tar otras pruehds lil verdad do su cont.enido. es decir de 

su exa::t.it.ud; s••qÚn lo ,..,t.ablc~cc- t>l c1rtículo :1 0·~ dc-1 Códi-,o 

Federa~ de ProcPdimi,•nt.os Civiles de ~plic~ci6n supletori~. 

E: ~ntorior diGprisiLivo t~mhiPn m.1niri•~sL~ que (~l docu-

mcnto Frivado si cortl.iene alguna declJración dt~ v~rdad, sólo 

da f~ de la uxisLt~ncid clt! l.i d1,c1.1raci6n, pero no de los he--

chas declarados. lo Cll~l PS conqruentc; puesto que resultaría 

abst1r~0 negar la ''Xistoncia d0 la dPclaración. cuando so en--

cttentr~ nlasm~rl~ 0n 01 dnrl1m0nto priv~do. 

P~ra resolVPr Pl prohlema de la certidumbre de la fecha 

de ela~or~ci6n o de ld suscripci6n del documento privado: el 

artícu:o 205 d0l Código F~dpral de Procedimientos Civiles lo 

resuel~e de una manera simple-

Si no existe objeción de por medio, se tienen las fechas 

los t~rminos en que s~ encuentren en el documento; pero si 

objeta: se tendrá que acreditar a través de otros medios~ 
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y en e1 caso de 1a suscripción se acreditará en caso de duda 

con una prueba peticia1 ca1igráfica; 1a de 1a fecha se acredi

ta con testigos y 1a confesión de la contraparte. 

La certificación de Cedatario público acerca de 1a 

cripción o de 1a ~echa tr~c como consecuencia que l.e otar-

gue el. mismo valor de un documento público, en otras palabras 

de prueba plena. 

Si un juicio se sigue en rebeldía. que en el Procedimien 

to Conter1cioso Administr.ttivn F~d0r~l ~i~nificaría únicamente 

tener por precluido el derecho a contestar la demanda,y que 

por ende el demandado no objeto las pruebas documentales pri

vadas: tal prueba carocor~ de valor probatorio scaún el Últi

mo párrafo del articulo 206 del código Federal de Procedimien 

tos Civiles dr> <tplic,ociñn s11pl••tori.1; y su conteni<lo (de-1 do

cumento) se apreciarÁ dQ conformid~d a las reglas que para la 

confesión establece dicho Código; y si el documento en cues-

tión proviene de un tercero s0 deherá corroborar su contenido 

otras pruebas. 

Al exhibirsP copias de un documento esto acredita 6nica

mente que exista su original. motivo por el cual si se estima 

que no corrPsponde el cont.Pnido de la copia al del oriqina1, 

ya sea de oficio por objeción de 1a contraparte; e1 juzga--

dor debe ordenar el cotejo del original con su copia para ceL 

ciorarse de la exactitud de su contenido, tal y como 10 preve 

e1 artículo 207 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

y 10 ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 

Federación con la siguiente tesis: 
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"COPIAS POTOSTATICAS .. -SI SON OBJETADAS n_g 
BE RECADARSE EL ORIGINAL Y NO CONCEDERLES 
VAL~R PROBATORIO PLENO.-Si bien es cierto 
que conforme a lo dispuesto por el artícu 
lo 207 del Código Federal de Procedimien~ 
tos Civiles,Ias copias hacen pruPh~ de la 
existencia del origina1,si las mismas son 
objetadas no debe otorgárselPs valor pro
batorio pleno, sino requerirse la presen
tación del original para hacer el cotejo 
y concederles el valor que corresponda''· 

Revisión No. 982/80.- Resuelta PO sesión 
de 17 de agosto de ¡qs1, por mayoría de 6 
votos y l en contra.- Magistrado Ponente: 
Mario Cord~ra Pastor.- Secretario: Lic. 
Celestino H0rrera r.utiPrrez. 

Revist,'l de>l Trihun;-11 Fisr:-al dn l<i Federa
ción. Año JII, No.20. agosto de 1981, pá
gina 231. 

Si el juzgador se nncuentr~ 0n la si~u~ci6n de que 

sólo documento privado se contengan hechos contrarios a a~ 

tor, pero tambiÓn que le redunden en su beneficio, debe e~ 

timar que resultan ciertos ambos hPchos. 

Con la salvedad de que tos que le paren perjuicio le 

sean Útiles a su autor def"ensa contra de los hec~os 

que le son contrarios, según la valoración que le otorga el 

artículo 209 del Código Federal de ProcPdimientos Civiles. 

Para la eventualidad de que algún documento público o 

privado se llegas~ a rl~struir o p0rd0r sin responsabilidad de 

las partes, su contenido puede ser a~rPrlit~do por otro medio 

tal como testimonio o/y confesión de la contraparte que no 

ficta, de conformidad al articulo 213 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 

contenciosa administrativa. 

Cómo se puede advertir de lo antes expuesto, la legisla-
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ción establece un sistema genera1 de sana crítica paa vaio--

rar 1os documentos y a su vez sistema de prueba tasada en 

situaciones particulares como 10 son 1os documentos pÚb1icos 

que les otorga valor pleno. 

La Sala debe valorar los documentos de conformidad a su 

naturaleza y motivando las causas por las cuales le causan 

convicción o los d0sestima para dictar su fallo, pero en nin-

gún caso debe omitir su estudio pues tal omisión devendría en 

violación al procedimiento, y así lo ha sostenido la Sala 

superior del Tribundl Fiscdl d1• tu Fr-_..derdciún L'n las siguien-

tes tesis: 

"PRUEBAS DOCUMENTALES. -SU VAI .. ORACION. - Si 
la Sala del conocimiento ~l recibir diver 
sas pruebas documentales, como son el ci= 
tado instructivo de notificación. 1as de
sestim<l por s"'r inc-fir.-icP"> pur.i ,1cr0ditar 
1a leqalidad de 1._i not__ific.ición de qu<-.! se 
trata. debe consid•~rarse qU•-' no e::;t.a de-
jando de valorar dichas document~les sino, 
por el contrario. las desestiman por ine
ficaces_" 

Revisión No- 1023/86.-Resueita en sesión 
de 6 de enero de 1988, por unanimidad de 
8 votos.- Maqistrado Ponente: Francisco 
Ponce GÓmPz-- Sncr"~~rio: Li,?.Albert.o O-
campo GÓmf~?: _ 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción. 3a- época. Lllio I, enero de 1988. p~ 
gi na 16 _ 

"PRDEBAS--SU ESTUDIO Y VALORACION.- Cuan
do en la resolución impugnada se mencio-
nan las pruebas documentales ofrecidad y 
exhibidas por el act.o concediendoles el 
valor que se pretende y en el cuerpo de 
la misma se expresan las razones por las 
que se considera que no son suficientes 
para destruir la 1ega1idad del acto de mQ 
lestia, no puede considerarse que exista 
violación al procedimiento que afecte 

1as defensas del particular y que como 
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1e deje en estado de ind~ 

-Revisión No. 554/85.- Resue1ta en sesión 
de 27 de febrero de 1990, por unanimidad 
de 7 votos.- Magistrado Ponente: Carlos 
Franco Santibañez.- Secretario: Lic. Ger
man Canseco de la Fuente. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción. 3a. época. año III, No. 26, febrero 
de 1990, página 45. 

Las pruebas documentales pueden ser objetadas, ya sea 

por su ilegal admisión an el proceso debido a su extemporanej_ 

dad por no guardar relación con los hechos materia de litis 

y por otra parte quP la obj@ción sea cr1 C\1anto a su valor prg 

batorio y su alcance, es decir que no es suficiente para de--

mostrar lo que se pretende acreditar (10). 

Cuando se pone Pn d11dil la autenticidad de1 documento en 

origina1 o de la copia exhibida ta ley seña1a los medios pa-

ac1arar tal situaci6n. 

En e1 supuesto de que se dude de la exactitud de la co--

pia respecto d~ su oriqin~l. se ordenará el cotejo con el or~ 

ginal para confrontarlo y con ello disipar la incertidumbre 

respecto de su cnnt~nido. 

Situación divúrsa es cuando se imputa de falsa la docu--

mentación exhibida en autos, toda vez que no bastará la sim--

ple objeción: sino que debera abrirse un incidente de fa1se-

dad de documentos según el artículo 229 del Código Fiscal de 

la Federación, que dice: 
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"Cuando a1guna de 1as partes sostenga 1a 
fa1sedad de un documento. inc1uyendo 1as 
promociones y actuaciones en juicio. e1 
incidente se podrá hacer va1er ante e1 ma 
gistrado instructor hasta antes de que se 
cierre la instrucción de1 juicio. La Sala 
resolverá sobre la autenticidad del docu
mento exclusivamente para efectos de di-
cho juicio." 

Al imputarse de Falso algún documento, el Magistrado In~ 

tructor de oficio a petición de parte deberá radicar el in-

cidente de falsedad de documentos y decretará igualmente de 2 

ficio o a petición de parte la prueba pericial grafoscópica 

caligráfica su caso y determinará el documento indubitable 

con el cual deber5 de efectuar el cotejo, y el supuesto 

de firma o t1u0lla rligital; el documento en que tendrá por 

indubitable para el cotejo a efectuar. 

Con mayor rrPctiencia 01 incidente de falsedad de documen 

tos se promueve por inautenticidad de firmas y ha sido motivo 

de la emisión de la jurisprudencia número 107 de la Sala Sup~ 

rior del Tribunal Fiscal de la Federación~ cuyo texto es e1 

siguiente: 

"FIRMAS DIFERENES.-DEBE REQUERIRSE AL PRO 
HOVENTE PARA QUE LAS RATIFIQUE Y, EN SU -
CASO DESAHOGARSE LA PERICIAL CJ\.LIGRAFICA~ 
Si el Instituto Mexicano del Seguro So--~ 
ciill consid0ra qu0 las firmas que calzan 
los recursos de inconformidad y revoca--
ción planteados ante el Consejo Técnico 
de dicho Instituto, son diferentes, o 
puestas por diferentes personas, previa-
mente al desechamiento del recurso por 
tal circunstancia, debe requerirse al re
currente para que ratifique la firma y,en 
su caso, d~sahoqar la prueha pericial ca
ligráfica, puesto que es el Único elemen
to de convicción para determinar si 1as 
firmas son distintas o puestas del puño y 
letra de diferente persona; pero no se d~ 
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be desechar el recurso con base en dicha 
afirmación sin ninguna probanza técnica 
que 1a confirme-" 

Una vez admitido a trámite el incidente en cuestión ai 

proveerse 10 conducente para los püritos y el desahogo de 1a 

prueba, y reunidos los elementos necesarios para resoiver; se 

dictará sentencia interlocutoria por parte de la Sala, y cuya 

declaratoria tendrá erectos exclusivamente para el juicio de 

anulación. 

Este incidente de Calsedad de documentos introdujo 

con el Código Fiscal de laFederación de 1983, lo cual se tra-

dujo en un~ mayar exp0ditez ~n la lmpürtici6n de la justicia 

administrativa; ya que en algunas ocasiones, las partes soli-

citaban que de münPra supletoria se aplicará el incidente pe-

nal de falsedad do documentos previsto en el C6digo Federai 

de Procedimientos Civiles en su artículo 141, lo cual retard~ 

ba considerablemente en su caso, la resolución del juicio de 

anulación. 
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Capitu1o VIII.- Notas 

(1) .-Cfr. NAVA NEGRETE, Alfonso.-''LEGISLACION COMPARADA DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA".-1987.- s/n de edición.- Im-
preso por el Departamento de Gráficas Ce la Secretaria 
de Hacienda y Crédito PÚhlico.- México. D.F.# México.
página 66. 

(2) --Cfr.PONCE GOMEZ, Francisco.- ''LOS PRINCIPIOS PROCESA-
LES APLICADOS AL JUICIO DE '.'JULI Di\.D". P<>:l•_·n<.:i<..1 pre!;cnt!!_ 
da e1 14 de marzo de 1988 vn el Foro de Consulta Popu-
1ar sobre Soquridad P6blic~1 y Administra~i6n de Justi
cia.- Publicada en la Revista del Tribun~l Fiscal de 
la Federaci6n, n6mcro 15 clel mes de m~rzo de 1989.-Mé
xico, D.F .• MÚxico.- pár¡inas BR y 80. 

(3) .-Cfr. MERRYMAN, .John Henry.- "Ll\. TRl\Dirin'.\J JURIDTCA RO-
M/\NO-C,'\NONTC . ."\".- 1'171.- l.i. 1•r!i1_·¡f,11.- :-,,~ido dr~ Cultura 
Econ6mica.- Mbxico. D.F .• M~xico.- ·rr~r 1 ucci6n de Car--
1os Sierra.- p~qin~ 196. 

(4) .-RRTSEÑO STEHH1'\, Jtumh••rt,n.- "PFHvr·11n !'Pn~~:SAI. FlSC,'\L".-
196-1.- J,1. eclic•i(,n.- f'uhlit-<1dn pnr l.i .·,r1ti,.1ll·• Libr-ería 
Robredo.- Mbxiro, D.F., M~xir·c~.- p~0in~ ~62. 

(5) .-GALVJ\N HIVER•"\, Fl<1Vio.-"f.l\ !'H11F!I.-"\ FN FL l'HOCESO FISCAL 
FEDERAt~··.- l'lAH.- li1. •'~iciAr1.- Lc1mn \"! (}P l~ Ohr~ Con 
memorat.1v<l dP tns '.-,o c.lf-H><. <!Pl lr1t>11n<1l !·1:,;•:dl c!P l<..l F~ 

deración.- MPxico, D.F .. ~1(-.xi1·u.- p,Í.r¡in1 :•<;1. 

(6) .-Cf"r. artículo 38 fracción lT y JV: cl1•l <:ódic10 Fiscal 
de la Federación y articulo 6'"' d•• la f,py sobre e1 ese!! 
do, la b.,ndcr<i y Pl himno n.-icion;1!. 

(7) .-Cfr.MERKL. Adolfo.-"TEORII\ GENERAL DEL [JEHECllO J\DMINT~ 
TRJ\TIVO''.- 1980.- s/n de ~dición.- ELli~or<..l N<lcional.
México, D.F .•. - páqinas 2S2 y ss. 

(8) .-PUGLIESF.. M<trio.- "T.t\ l'Hl!Ffll\ E'.'J FT. ¡•pn<;:;-so TRTnUTl\RTO" 

(9) 

1949.- s/n de ed1ci6n.- Editorial .rus.- ~6xico, D.F., 
México.- Traducción de ~lronso Gonz5l~z Rodriquez.-
pigina 16fi. . 

.-Cfr. artículos 1°,5°, 46 inciso~ 
y e); de 1a I.cy OrqSnica ~el ser-v 
no. y articu1os 24 inciso b). 25 
b) del Reglamento de 1a Ley Orgán 
rior Mexicano. 

• 47 incisos e). d) 
cio Exterior Mexica
nciso b) y 28 inciso 
ca del Servicio Ext~ 

(10) .-Vid. supra capitu1o VI. 



IX.- CONFESIONAL 

A) Concepto 

La definición de 1o que se debe entender por Confesión 

en ei ámbito jurídico, no ha sido materia de grandes discuci~ 

nes y por lo general coinciden. con una simple variación de 

estructura gramatical. 

Así tiene que nl autor nriseño Sierra similarmente(l) 

define a la confesión de la giquiente manera: 

••confesión. como la declaraci6n que reco
noce la PXistencia dP. hechos p~opios, y 
producP l~ cnn~tftución de eCPctos juridi 
cosen p0rjuicio d0l rl• .. Clilrante, .•. "(2} -

A la anterior definici~n. no r0sulta sencillo agregar 

1ementos adicionalps, pPrn ~! 0s posihln idPntific~r a dos 

lementos en la conceptu~lización de la Confesión: 

l.- Que sea una deCiilración de hechos propios, y 

2.- Que la declaración produzca erectos jurídicos que le 

p0rjuicio <ll que la emite. 

Es nPce>sario quP Ja cir><:l.lr.,rión se-a acerca de hechos pr.Q 

pios, pues en caso contrario, de resultar una declaración de 

hechos aje-nos. perdería ~-;u ndt-.uralc;.o:a d~ concesión y se esta-

ría presencia de otra prueba. 

La manieestación de hechos propios debe causar e1 efecto 

de producir perjuicio al declarilnte, para que se pueda consi-

derar una prueba, ya que en caso de producir beneficios no 

puede consider~rse una probanza que resulte útil para efectos 

procesales. 

134 
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Toda vez que resulta 1Ógico estimar que para 1a contra--

parte de1 q~e confiesa y para el juzgador. só1o 1e resuitará 

úti1 en la búsqueda de la verdad las declaraciones que perju

diquén al declarante, pues éste buscará con sus declaraciones 

hablar su favor y no dañarse. 

B) Clasificación 

La Ley define que en materia procesal la Confesión puede 

expresa o tácita. según se corroborá del articulo 95 del 

Código Federal de ProcPdimi~ntos Civiles que dice: 

''La confesi6n puede ser expresa o tácita: 
expresa, ta que se hace clara y distinta
mente, y~ al rormul~r o rontPstar la de-
manda. ya absolviendo posiriones, o en 
cualquier otro acto del proceso; tácita, 
la q11e SP prAsume ran los casos señalados 
por la 10y.•• 

La ca1idad de t~cit~ se encuPntra derinida por e1 artlcy 

1o 1803 de1 Código Civil Federal de aplicación supletoria de 

conformidad con el <lrticulo 5° del ya cit~do CÓdi~o Fiscal de 

la Federación que señala al derecho común recteral como suple-

torio, y que pr~cPptua: 

•• ... El tácito resultari de hechos o de ac 
tos que lo presupongan o que autoricen a
presumi rln. PX~Pptn nn )ns rRsns en que 
por ley o por convenio la voluntad deba 
maniFestarse PXpresamente.•• 

Genera1mente ha considerado que el silencio de la CO!!, 

traparte respecto de una imputación formulada en la demanda; 

es una confesión fict~. F.s decir, que el silencio o la omi---

sión a refutar una imputación directa 

se analizari más adelante. 

presume por aceptada 
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C) Ofrecimiento y desahogo 

En e1 Procedimiento Contencioso Administrativo Federa1. 

1a prueba confesiona1 debe ser ofrecida en e1 escrito de de-

manda o de contestación a la demanda, en e1 capltu1o de prue-

bas que debe contener todo escrito según 1o estab1ecen 1os ªL 

tlcu1os 208 fracci6n V y 213 fracción V del Código Fiscal de 

1a Federación~ 

La conf0sional será desahogada únicamente por un partic~ 

1ar, por 0xclt1si6n de la autoridad, ya que ~xiste prohibici6n 

expresa en el articulo 230 del Código Fiscal de la Federación 

para la admisión de la pruoba con<esional de autoridades me--

diante absolución de posiciones (3), y al respecto el Poder 

Judicial Federal ha sustentado la siguiente tesis jurispruden 

cia 1: 

"PROEBAS EN EL JUICIO FISCAL., ADHISION DE 
LAS.- De conformidad con lo dispuesto por 
e1 artículo 230 del Código Fisca1 de 1a 
Federación. en los Juicios que se trami-
ten ante el Tribuna1 Fiscal de la Federa
ción son admisibles toda clase de pruebas 
excepto la de confesión de las autorida-
des mediante absolución de posiciones.de 
ahí que con excPpciÓn de la expresamente 
prohibida por di~ho precepto, 1a admisión 
de determinada prueba, en sí misma no i-
rroga agravio a la contraparte. la que só 
10 podrá reprochar en su caso, la apreciA 
ción que haga el juzgador de una prueba 
que a su juicio no rPsulta idonea para e~ 
tablecer la cuestión controvertida_•• 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito-

Revisión Fiscal 842/Bq.- Compañia de las 
Fábricas de Papel de San Rafael y Anexas. 
S.A. de c_v .. - 10 de octubre de 1989.- U
nanimidad de votos.- Ponente: Ma. Antoni~ 

ta Azuela de Ramírez-- Secretario: Lic. 
Marcos García José. 
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Toda vez que e1 Código Fisca1 de la Federación no regu1a 

de manera expresa la tramitación y desahogo de la prueba con

fesional en comento. y según el artfculo 197 del propio Códi

go Fiscal de la Federación. es necesario acudir a las disposi 

clones supletorias del Código Federal de Procedimientos Civi

les. 

Así se tiene que la confesión se debe desahogar a través 

de un pliego de posiciones que debe ser ofrecido sobre 

debidamente cerrado y quP deber5 ,tlardarse en el secreto de la 

Sala (es decir, una caja de seguridad), con la razón que anote 

el Secretario de Acuerdos de la Sala Regional de que precisa-

mento sP enc110ntra crrrndo el sobre y la rtrma del citado fun

cionario sc~ún 10 dice el artículo 103 del código FPdera1 de 

Es costumbre que ~1 pliego de posiciones se presente con 

la firma al calce de quien ofrece la prueba, es decir el par-

ticular o su legal representante. o del titular de la Unidad 

Administrativa encargada de la defensa juridica de las autor~ 

dades. 

El pliego de posiciones debe ser exhibido anexo al escri 

to de dcmand~ 0 de contestación de demanda, y en el acuerdo 

respectivo del Magistrado lnstructor que tenga por admitida 

la demanda o la contestación de demanda se tendrá por ofreci

da igu~tmPntP !~ rrtiPb~ confesional y se hará constar la exh~ 

bición del sobre conteniendo el pliego de posiciones en la 

forma descrita en los párrafos precedentes. 

Señalandose en dicho acuerdo el día y la hora para que 
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comparezca e1 abso1vente, así e1 1ugar;que ordinariamen-

te es e1 1oca1 que ocupa 1a Sala Regional. 

El auto del Magistrado Instructor que tenga por admitida 

la probanza y que señala la fecha para la substanciación de 

la diligencia correspondiente. tambien debe contener el aper-

cibimiento de que en caso de no comparecer P-1 absolvente a 

desahogar la prueba; se le tendrá por conFeso de las posicio-

nes que Formule el oFrrQnte de la prueba, si se trata de su 

contrap~rte. 

Pero si es el caso de que fue el propio actor o demanda

do( en ol supuesto de un juicio dP lPsividad ) quien oFreci6 

su propia confesional, el apercibimiento se hará consistir en 

que en caso de no comparecer se tendrá por desierta la prueba. 

El acuerdo admisorio de tal probanza deber~ notific~ 

do de manera personal al absolven~e a m5s tardar do8 días há

biles antes de la fecha decretada para la diligencia; de con

formidad con los artículos 253 fracción IV y 255 del Código 

Fiscal de la Federación; y el diverso 104 del Código Federal 

de Procedimi0ntos Civil~s. 

En virtud de que las notificaciones en el Procedimiento 

Contencioso Administrativo Federal surten sus efectos al día 

siguiente en que se realizan, y éste es el que se va a consi

derar para estimar que se cita al absolvente un día antes de 

la actuación. 

Ahora bien, las posiciones ( o preguntas ) se formulan 

generalmente con una frase tradicional en e1 Foro y que reza 
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así: "Dirá usted, si cierto; como io es, que y se 

procura que 1a pregunta ciara y en términos precisos se--

gún 1o preve e1 artículo 99 de1 Código Federal de Procedimien 

tos Civiles. resultando insidiosas y que contengan mas 

de un hecho por cada posición o pregunta; y resulta axiomáti

estimar ,11e rl~bcrSn ser sobre hechos propios del absolven-

te. 

En la recha designada para la diligencia del desahogo 

de1 pliego de posiciones deberá comparecer el absolvente o 

mandatorio con poder bastante para precisamente absolver pos~ 

e iones. 

Se levantará acta de comparecencia. señalando el 1u-

gar y 1a recha en ~ue se apersonó ~1 absolvente y de que man~ 

rR ~nrrn~nrA su p0r~;unr1lid~rl. PS rl0cir de que manera acreditó 

ser la persona que dijo ser. 

A continuación se ~hrP el sobre que contiene e1 p1iego 

de posiciones previamente exhibido en autos, y serán ca1ific~ 

das y aprobadas por el Magistrado Instructor, cuidando de que 

encuentren formuladas en los t~rminos de claridad que exi-

ge 1a Ley-

En e1 de no encontrarse ajustadas a 10 preceptuado 

por el artícu10 99 del Código Federal de Procedimientos Civi

les ya citado, se t~ndrán por insidiosas las posiciones de 

manerd formuladds y que además se ubicarán en 1os supues

tos de1 artículo 101 del mu1ticitado Código Federa1 de Proce

dimientos Civi1es que dice: 

••se tienen por insidiosas 1as preguntas 
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que se dirigen a ofuscar 1a inte1igencia 
de1 que ha de responder. con e1 objeto de 
obtener una concesión contraria a 1a ver
dad." 

Una vez efectuada la calificación de las posiciones, se 

1e solicitará al absolvente a que se conduzca con verdad y 

proteste decirla, ~!~i r"(1mn s1~ lP prevPndr5 del delito que 

incurren los Calsarios de conrormidad al articulo 247 del có-

Acto sequido s0 procedPr~ a Pfectuar el interrogatorio 

al tenor del pliego de posiciones exhibido y calificado: y si 

son varios los ab~o1v~r1tes del mismo pliego, se procurari que 

se encue>ntrc-n spp,¡rddo'.-; arit.Ps y despÚes de absolver las posi-

cienes, y que la dili1~ncia se aqote ese mismo día, evita~ 

do que los ahsolvPnt1-•~; SP r-nmuniquPn r-nt:rP ~c;í_ y puedan disto_!: 

sioni1r su confPsión, ~~c·<iÍln In previrnP Pl numPrul 106 de1 CÓ-

digo Federal de Prr>rPdimiPntos CivilPs. 

El absolvent.P d<-h1·r.'i rendir su declaración sin contar 

ia asist.encia y rtuxil io de ninr¡una otra persona, incluida 

asesor leq<'"ll; y l.:i únic~ excnpción a esta prohibición es 

1a que considera 01 ~rtl~ulo 107 del C6d1go FPderal de Proce-

dimientos Civiles par~ el <lhsolvento que no hable espafiol, ya 

que en tal caso se solucion<l de manera prictica tal eventual~ 

dad con la asistencia dn un intérprete. 

Asistcncia,qu0 por economia procesal debe ser indicada 

al momento de ofrPCP.r la prueba, para que la instrucción tome 

precauciones y las providPnrias nuc~sarias. 

Además de la declaración debidamente traducida, se podrá 
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asentar la declaración producida en la lengua dist~nta al es

pañol ~n que fue rendida. 

Al momento de efectuarse la posición a1 absolvente~ éste 

tiene la obligación de responder en forma afirmativa o negati 

va; y si es pertinente. abundar en la respuesta producida con 

explicaciones adicionales, las cuales pueden ser solicitadas 

por quien lleve a cabo la diligencia. 

Si el absolvente consid~ra que una posición no es legal. 

asi lo m~nifest~r5, 0ncnntr;1ndns~ nbli~ado el Magistrado Ins

tructor a calificar de nueva cuenta a la posición, y si la e~ 

tima legal otra vez. volv•~r~ a prcgllntar al absolvente con el 

apercibimiento de quP 0n caso d0 t1e~arse a responder se le 

tendrá por confeso at ~bsotvcnte de la postción que rehusa 

A1 igual de que sin s0r tachada de ileqal la posici6n. 

e1 absolvente niega a contrstar. y previo apercibimiento 

de1 juzgador de tenerlo por confeso de insistir en su actitud 

de conformidad a los artículos 109 y 111 del Código Federal 

de Procedimientos Civilrs, sr• le aplicará tal apercibimiento 

de tener1o por confeso, h~ci~ndoln cCrctivo en caso de negat~ 

reiterada del ah~nlvPnt~ •I r•~spondPr las posicionrs-

E1 articulista ( es ,¡~~ir, el quo formuló el pliego de 

posiciones ). previa autorización del Magistrado Instructor; 

podr~ formt1l~r nu0vas rnsirinnrs dPspl1~s de i1qotado el pliego 

inicial. y en ese instante scr~n caliCicadas las nuevas posi

ciones; y en caso de no encontrarse ajustadas a derecho se 1e 

indicará ai abso1vente de que no tien~ obligación de respon--
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der a 1a pregunta i1ega1mente formulada, por as{ prever1o e1 

articu1o 110 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

No existe la posibilidad de repreguntar, puesto que la 

contraparte de particular en el Procedimiento Contencioso 

Administrativo Federal será siempre la autoridad, y que como 

ya se ha indicado; la conCcsional mediante absolución de posi 

ciones se encuentra prohibida por la Ley respecto de la auto

ridad de conformidad al articulo 230 dPl Código Fiscal de la 

Federación. 

Si el Magistrado Instructor dese~ interrogar al absolve~ 

te sobre los hcct1os dP tos cualE?S rinde decli1ración, se en---

cuentra '" aptitl1d d0 h.1ccr10 d<~ acu~rdo con las racultades 

que le confiere Pl ~r~ículo 210 in fine dPl CÓdi~o Fiscal de 

la Federación y r•l cJivnrsn 113 dPl C6digo Fe-

deral de Procodimic~t1tos CivilPs. 

Al Cinalizar totalmente el interroqatorio, el absolvente 

1as leera y firmara de conformidad al margen y al calce o pie 

de la hoja que contenga la declaración o estampar su huella 

digital-

En caso de inconCormidad del absolvente con lo asentado 

el acta. el MagistrJdo Instructor determinará lo que proc~ 

da modificando la declaración o dejandola tal cual-

Al firmar de conformidad el absolvente. no se variará 1a 

declaración rendida. ni en su contenido, ni se correqirá e1 

estilo, al prohibir tales conductas el artículo 116 del Códi

go Federal de Procedimientos Civiles. 
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Para e1 caso de que e1 absolvente se encuentre gravemen

te enfermo y le resulte dificil comparecer ante la Sala por 

su gravedad para rendir su declaración, el Magistrado !nstru~ 

tor o el Secretario de Acuerdos se trasladará al lugar en don 

de encuentre el absolvente, d0bi~ndose acreditar previamcn 

te la gravedad del enfermo y citando a la contraparte para 

que presencie la diligencia, con fundamento en el artículo 

117 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles. 

No siempre el ahsolvent.0 radica PO la sede de la Sala 

que tiene canoc:imic•nto del juil_~in, mnt.ivo por el cu.11 y en el 

supuesto de admitirs~ la pr\lPb~. SP calificnr~n las posicio-

nes y mediante exhorto se remitir~ a ln Sala RPgional quo teg 

ga sed0 en el mismo domicilio del absolvente, y en caso de 

ser así, sv qirnr~ Pxhorto nl JuPZ dP Distrito o d~ Prime-

!n~>t<1n<_-i<l t_•n o:l lucl.lt- d•• 1·,_,:-;ido•nc·i,1 ~i.--.1 .ibsnlv•,nl••, s0ci(1n 

1o previsto por los artículos 121 y 298 del código Federal de 

Procedimientos Civiles para que lleve a cabo la diligencia 

respectiva, con la salvedad de que el exhortado no podrá de--

clarar confeso al ahsolvente. 

Ch) Valoración 

La confesión hace prueba respecto de 1os hechos propios 

del absolvente que le perjudiquen. como se ha indicado en el 

inciso A) de1 presente capitulo, y así 10 previene 1a Ley 

1os artículos 96 y 126 in fine del CÓdiqo Federa1 de Procedi

mientos Civi1es de aplicación supletoria. y al respecto 1a S~ 

la Superior de1 Tribunal Fiscal de la Federación hd sustenta

do la siguiente tesis: 
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''PRUEBA TESTIMONIAL Y CONPESIONAL.-NO POR 
DEN PROSPERAR COMO TALES LAS DECLARACIO-= 
NES QUE RINDEN DETERMINADAS PERSONAS, SI 
SOLO LAS BENEFICIAN Y NO SE TRATA DE HE-
CHOS PROPIOS Y PERJUDICIALES O DE HECHOS 
QUE LAS PARTES DEBEN PROBAR.- En los tér
minos de los artículos 96 y 165 del Códi
go Federal de Procedimientos Civiles, la 
concesión sólo produce eCccto en lo que 
perjudica al q110 la hace y se encuentran 
obligados a declarar como testigos. De e
llo se siq11r qU•? si d11rantr un acto de in 
vestigaci6n. determinddas personas rinde~ 
ciertas declaracion~s qLte Únicamento l0s 
benefician, pero no se trata de hechos 
que las partes d0ban probar ni tampoco 
les causa alqÚn prrjuirio, tales declara
ciones no pueclcn pro~pcrar como prueb~ 
testimoni<ll ni romo confc_·~-;ional." 

Revisi6n No. 380/A~.- RPsuelta ~n sesi6n 
de 21 de noviemhrP de 198S, por unanimi-
dad de 7 votO'i.- M~~istradn PonentP: Gnn
za1o ArmiPntd CLJld••rÓn.- Sl~c-ret<-trio: Lic. 
María Terc-s<t Tsl.1~; 1\cn~;t,d. 

Revista del Trihun,-11 Fi~-;c:.11 do la FüdQra
ción. Año \'I I, '.'Jo. 71, nnvi0mhrc- ct0 1 CJB':">, 
página <168. 

En e1 propio Código Feder.,l d0 Procrdimicntos Civiles. se 

indican 1os casos en los qt10 s0 tondr~ por conCcso dl .,bsolvcn 

te por parte del Magistrado Instructor, señalandosc en el art~ 

cu1o 124 del referido códiqo lo siguiente: 

:~~i~~~~es!~~a~~~7~~ ~!~ª~~n~P~:s~~v~~sPQ 
preguntas sobrP hochos propios qu~ se le 
formulen: 
I Cuando sin jtista causil no compilrc-zca; 
II • Cuando insista en negarse a dPclarar; 
III. Cuando, al declar<:ir, insista en no 

responder afirmativa o negativamente, 
o en manifestar que ignora los hechos 
y 

IV . Cuando obre 0n los t~rminos previstos 
en las dos fr~cciones que anteceden. 
respecto a las preguntas que le form~ 
1e e1 tribunal~ conCorme a1 artículo 
113 ... 
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Como ha quedado indicado en c1 inciso A) de este capítu-

10, 1a confesión es expresa o tácita, y hará prueba plena la 

confesión expresa según e1 artículo 234 fracción I del Código 

Fisca1 de la Federación, numeral que además tiene la particu-

1aridad de otorgar tal valor proh~torio pleno por primera vez 

de manera exprrs~ rn el Prnrrdimientn Contencioso Administra-

tivo, ya que los ~nteriores c~6diqn~ rPqulatorios dP tal procg 

dimiento no contaban con tal disposición expresa. 

El diverso artículo 199 del Códiqo Fed0ra1 de Procedí---

mientas Civiles d0 .Jplicaci6n supl0tori~. preve l<ls hipótesis 

paro qu~ la confr-~;iÓn sr;1 rxprr-s.-. :· h.-1q.-1 prHPhil plc::-na, siendo 

las sigui<>nt,cs: 

''La confesión cxprosa harfi ¡,rucha piona 
cuando concurran on ellas lils f-ircunstan
cias siquiP.ntrs: 

Que sea hecha por pPrSOtld cctp . .icitada 
par."'! nbl ig;-irsr>-; 

TI . Que sea hecha con pleno conocimiento 
y sin coacci6n ni violPncia. y 

III. Que sea de hecho propio o. en su ca
so. del rPpresenti1.do o del cedente, 
concerniente al negocio.'' 

A1 respecto 1a Sala Suprrior ~01 Triht1n~l Fiscal de la 

Federación ha emitido las siquiPntes tesis: 

"CONFESION--JIACE PRUEDA PLENA EN LO QUE 
PERJUDICA AL QUE LA HACE.- Si el actor 
confiesa en un documento exhibido por él 
mismo en el juicio Ciscal que si incurrió 
en la omisión de compras consignada en el 
acta de auditoria. ya no procede que des
púes pretenda negar dicha omisión- pues 
la concesión hace prueba plena en cuanto 
perjudic;-) al que la hace, en los términos 
del articulo ~03 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación su
pletoria." 

Revisión No. 102/78.- resuelta en sesión 
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de 3 de marzo de 1982, por unanimidad de 
7 votos.- Magistrado Ponente:Mariano Azu~ 
1a GÜitrón.- Secretario:Lic.Oscar Roberto 
to Enríquez Enríquez. 

Revista de1 Tribunal Fiscal de la Federa
ción. año IV, No. 27, marzo de 1982, pági 
na 245. 

"CONFESION--LA EXPRESADA POR LA AUTORIDAD 
EN LA CONTESTACION DE DEMANDA JIACE PRUEBA 
PLENA EN SU CONTRA.- Conforme a lo previ~ 
to por el articulo 23~ fracción I del Có
digo Fiscal de la Federación. la confe--
sión de la demanda expresada por la auto
ridad en el escrito de contestación de de 
manda, haco pruch~ pl0n~ en su contra, -
porque d0mtJostr'1 1~ v1~r~cidi1d de los rox-
treomos <lducidos pur l<l dPmdnd<1nLc, s:i en 
el mismo caso se encut~ntril promovido al-
gún incid~ntro, pnr vi rt.11d dt> t-,11 r(JnfP--
sión pued·~ qu0clar v.~11 id.1rnr-nl P ~;in m.it-.c-ria" 

Revisión No. 11~7/flfi.- R~·s110lt .• i 0n sesi6n 
de 16 de junio d0 Jqsg. por unnnimidad d0 
B votos.- M~qistr.1do 1~c1n~·r1Lf?: Alfonso Nd
va Negrete.- Serr0L,1rin: I.ic. Mario Melrn 
dez Agu11er·d. 

Revista del Tribuntll Fiscal de 1~ Federa
ción. 3a. época, año ll. No. 18, junio de 
de 1989. p~gina 14. 

En ta1es consideraciones. al encontrarse prevista en 1a 

Ley el valor que el juzgador debe otorqarle a la confesión e~ 

presa, est~ en presencia do una situación de valoración t~ 

sada para tal confesión. 

Por otra parte, si la Sala 0ncu0ntra en lo& escritos de 

las partes hechos aseverados por ellas y que les perjudiquen, 

producirá prueba plena y la Sala los tomará en cuenta sin 

cesidad de que hubiesen sido ofrecidos como prueba de las PªL 

tes, atento al contenido del tercer párrafo del articulo 237 

del Código Fiscal de la Federación y el diverso 200 del CÓdi-

go Federal de Procedimientos Civiles. 
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~ina1mente, 1a confesión ficta; que es 1a de tener por 

consentidos ios hechos que expresamente se imputan a 1as de--

mandadas ante su omisión si1encio a refutarlos. tiene e1 e~ 

rácter de una presunción que admite prueba en contrario, se-

gún se observa de1 contenido de 1os artículos 201 de1 Código 

Federal deo Prnc-.--.dimi<>ntos Civiles y 212 primer párrafo in fi-

de1 Código Fiscal d1~ la Federación. 

Toda vez que por hechos notorios o con las pruebas rend~ 

das por las p<lrtt•<-.;, l·l s,-1ld pt11•dr> llcr¡ar a la convicción de 

que 1os hechos no corresponden a lo aCirmado por la actora. 

obst.ant.e l.i f.1lt.i -¡,. rPfut . .Jción de la d(.~mandada. 

Cabe afiadir adem.;s, que si bien existe prohibición expr~ 

para la prohanzil dP conf'0sión de la autoridild por absolu-

ción de posicionPs; d••h..-. .~bstraers8 que> Ps posihle tener por 

confesa a la autoridad: ya sea expresamente por alguna mani-

festación vertida en alg6n escrito o por negarse a refutar 

los hechos expresamenta imputados a ella en la demanda, según 

ha quedado anotado con anterioridad. 
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Capítu1o IX.- Notas 

(1) Cfr. GONZALEZ ROBLES, José Luis y HERNANDEZ PEÑA, Ramiro 

Hugo.- ''GENERALIDADES Y PRINCIPIOS RECTORES DE LA PRUEBA 

EN EL PROCESO TRIBUTARIO".- 1988.- la. edició~- Tomo VI 

de la Obra Conmemorativa de los 50 años del Tribuna1 Fis

cal d0 1a F0d~rüciAn••.- ~~xirr, n.r .• 'l~xico.- p~q-210. 

(2) BRISE~O SIERRA, Humberto.- ''DERECHO PROCESAL FISCAL''.-

1964.- la. Qdición.- Publicado por la Antigua Librería 

Robredo.- M6xico. D.F .• México.- página 446. 

(3) Vid. Supra Capítulo s. 



X. 7 TESTIMONIAL 

A) Concepto 

Una controversia acerca de 1a categoría de prueba de 1os 

testimonios ha existido en la doctrina, y si la antigüedad 

se consideraba prueba como favorita; era precisamente la 

testimonial (1), y hoy en día los autores estiman que mas que 

una prueba, es sólo una declaración de un tercero ajeno al 

triángulo procesal (2) y que st1s características son: 

debe 

••a) Declar~ciones de personas extrafias a 
la controvPrsin romo t~l. y emitidas Pn 
juicio; y 
b) La necesiddd dP que 0sas declaracinn2s 
vengan al jl1icio por instanci~ de la p~r
te, resulta qu0, en rPalidad, se trata dA 
un medio. un 0xp1,di0nto al que purda acu
dirse para alcanzar cierta convicci6n••. (3) 

De sus características se desprende que necrsariamente 

tercero, pues 0n caso contrario; de tratarse de 

la declaración de una de las partes se estaría en pres~ncia 

de una confesión sobre los ~Pchos controvertidos. 

Toda vez que es la cualidad de ser testigo precisamen 

te resultar ajeno a los hechos en controversia. al carecer de 

interés jurídico para actuar en el proceso. 

B) Ofrecimiento 

E1 Procedimiento Contencioso Administrativo Federal cueu 

ta disposición expresa que regula el ofrecimiento de la 

prueba Testimonial y que se encuentra los artículos 208 

fracción V y 213 fracción V del Código Fiscal de la Federa--

ción cuyo texto es idéntico y que dice lo siguiente: 

149 



150 

V.- Las pruebas que ofrezca. 

En caso de que se ofrezca prueba pericia1 
o testimonia1 se precisarán los hechos so 
bre los que deban versar y señalarán los
nombres y domicilios del perito o de los 
testigos. Sin estos señalamientos se ten
drán por no ofrecidas.'' 

Del texto antes transcrito se desprenden tres elementos 

sine qua non para ofrecer correctamente la testimonial respes 

tiva y que 

1-- Hechos materia dü ta declaración. 

2.- Nombrr•s de los t~~tiqo~. 

3.- Domicilios de los testigos. 

Es importante, además de práctico; que se señalen a los 

testigos y a sus domicilios para tnner la cert~z~ de quienes 

son los testigos y adonde se les pueda localizar, para que 

su caso se les pueda emplazar convocándolos a comparecer a 

juicio. 

No menos importante es 1a precisión de los hechos sobre 

1os cuales versñr~ ta declaración d0l testiqo y los que ten--

drá como sustento el Magistrado Instructor para formular e1 

interrogatorio. 

La sanción a ta omisión de cualquiera de los tres seña1~ 

mientas a que obligan 1os preceptos ya invocados, consiste 

ei desechamiento de la prueba, teniendose por no ofrecida. 

E1 número de testigos que se ~uede ofrecer por cada he--

cho controvertido, más no por ia prueba en sí. es e1 de cinco 
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según e1 articu1o 166 de1 Código Federa1 de Procedimientos e~ 

viles. 

Lo anterior es así. toda vez que los hechos pueden ser 

diversos y no todos los testigos pudieron encontrarse durante 

el desarrollo de los acontecimientos, y con esto no se limita 

al oferente de la probanza respecto del total de testigos que 

pueda ofrecer (4). 

C) Desahogo 

Una vez que el Magistrado Instructor emita el acuerdo a~ 

misario de 1~ dPmanda o dP ~Pn0r por contestada la demanda, 

en ese mismo auto deb0 proveerse acerca de la admisión de la 

testimonial correspondiente. 

para la pr~paraci6n y desahogo de la prueba, se debe to-

en consideración la disposición expresa del Código Fiscal 

de la Federación contenida en el artículo 232 que dice: 

''Para desahogar la prueba testimonia1 se 
requerirá a Ja oferente para que presente 
a los testi~os y cuando ésta manifieste 
no poder prPsPntarlos, el magistrado ins
tructor los citurá para que comparezcan 
e1 día y hora que a1 efecto sefiale. De 
1os testimonios se levantará acta pormeno 
rizada y podr~n serles Cormuladas por e1-
maqistrado o por las partes aq11e1las pre
guntas qu0 esLén en relación directa con 
los hechos controvertidos o persigan la ~ 
claración de cualquier respuesta. Las au
toridades rendirán testimonio por escrito'' 

ASÍ tiene que se de-terminará dia y hora para la comp~ 

recencia de los testigos, requiri~ndo a1 oferente para que 

1.os presente, y el. supuesto de que este no pueda presenta~ 

1os, se les citará a los testigos para la dil.igencia corres--
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pondiente. 

Por 10 generai. e1 oferente afirma desde ei ofrecimiento 

de 1a prueba que no puede presentar a 1os testigos y e1 Hagi~ 

trado Instructor los cita, ordenando P.mplazarlos. 

El artículo 167 del CÓdiqo Federal de Procedimientos Ci

viles de aplicación supletoria, establece una situación simi-

1ar a la que se comenta en el párrafo precedente; agregando 

que la citación ~fectuar5 con apercibimiento de apremio si 

¿Qu6 cla.o;e d1• •lf>••r(·!himi1!nl.o podría formular y utilizar 

el ~agistrado Instructor Pn su determinación para el supuesto 

de que los testigos no SP presenten?. 

El CÓdiqo Fiscal de la Frd~ración ~n su Titulo Vt y la 

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación no contie-

una disposición expresa relativa a ''medidas de apremio" 

de las que pueda hacer uso el juzgador; disposiciones que de-

berían agreg~das para cubrir tal laguna. 

Puesto qu0 si bien rl c6rli~o Frderal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria, en su artículo 59 contiene 

dos medidas d0 ~premio; el apremio relativo a una sanci6n pe

cuniaria es por la simbólica cantidad de mil pesos, lo cual 

resulta insuficiente para ser una verdadera medida de apremio. 

Ya que la imposición de las multas resulta más costosa 

con la utilización de los recursos materiales y humanos nece

sarios para hacerla efectiva, que el menoscabo en ei patrimo

nio del sancionado. 
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E1 otro apercibimiento que podria uti1izar e1 Magistrado 

Instructor como medida de apremio es e1 proceder pena1mente 

en contra de 1os omisos por desobediencia y de conformidad a1 

art{cu1o 179 de1 Código Penal Federal. 

Debiendo decretar el Presidente de la Sala en términos 

de 1a fracción V del articulo 29 de la Ley Orgánica del Trib~ 

nal Fiscal de la Federación que se hace efectiva la medida de 

apremio, haciendola del conocimiento de la Procuraduría Gene-

ral de la República. para que proceda a ejercer la acción pe-

nal. 

Ahora bien, la excusa del oferente para no presentar a 

los testigos no debe ser motivada excesivamente, y tampoco la 

ausencia de mntiv3ci6n debP servir dP Pxcusa para tener por 

no o~recida a la prueba. 

Puesto que basta 1a simple prot~sta de decir verdad para 

que el Magistrado Instructor requiPr~ 1~ presencia de los 

testigos y a1 respecto 1a Sala Superior del Tribuna1 Fiscal 

de 1a Federación ha sustentado el siguiente criterio: 

"PRUEBA TESTIMONIAL--SU DESAHOGO CUANDO 
EL OFERENTE NO PUEDA PRESENTAR A SUS TES
TIGOS. - E1 artículo 167 del Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles preve los 
casos en 1os que el oferente de la prueba 
no puede presentar a sus testigos. Tal 
precepto no puede interpretarse restricti 
vamente para 1imiturlo sólo a los casos 
de imposibilidad física. sino que debe 
comprender cualquier circunstancia por la 
que aquel no pueda presentarlos directa-
mente. máxime si se trata de personas afi 
1iadas oficiosamente por el Instituto Me
xicano del Seguro Social. pues el sentido 
de la norma no puede ser otro que el de 
facilitar el desahogo de dicha probanza''. 
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Revisión No. 587/86.- Resue1ta en sesión 
de 28 de febrero de 1989, por unanimidad 
de 7 votos.- Magistrado Ponente: Armando 
Diaz Olivares.- Secretaria: Yolanda Verg~ 
ra Peralta. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción. 3a. ~poca, afio II, No. 14, Febrero 
de 1989, página 130. 

En e1 supuesto de que se ofrezca Testimonio de funciona

rios públicos, tal y como lo indica el articulo 232 in fine 

del Código Fiscal de la Federación, rendirá el testimonio 

por escrito. 

Para tal caso, se deberá observar lo estahlücido por el 

artículo 171 del Código Federal de Procedimiontos Civiles,que 

preceptua que el testimonio se rendirá mediante oficio, debí-

ende el Magistrado Instructor otoraar un t&rmino prl1dente pa-

ra que se rinda ol tP~timonio por escrito. sirviendo de fund~ 

mento 1a fracción I del articulo 297 del código Federal de 

Procedimientos Civiles. que otorga un plazo de diez dias háb~ 

les. 

Una vez que los testigos comparecen a la fecha y hora de 

la cita y generalment~ en el local de la Sala. se levanta ac-

ta pormenorizada, debiendose hacer constar et lugar. la fecha 

y 1a hora de la compar0cencia; y la manera que ol compare-

ciente acredita la persona quien dice ser. debiendo exhibir 

documento de identidad expedida por autoridad pública. 

Despúes de la identiricación resp0ctiva, s~ le apercibi-

rá de las penas que incurren los falsarios según el artícy 

io 247 del Código Penal Federal y se le protestará para que 

se conduzca con la verdad debida. 



155 

E1 Magistrado Instructor o e1 Secretario otorgará e1 uso 

de la palabra al testigo quien deelarará su nombre completo y 

sus sobrenombres si los tiene; su edad, estado civil, su ocu-

pación habitual, domicilio , caso si guarda parente~ 

co con alguna de las partes, si tiene amistad o enemistad con 

ellas, y si tiene int~rús directo Bn el pleito o en otro simi 

lar. 

Acto seguido y toda vez que no se presento interrogato-

rio previo, sino que únicamente SQ precisaron los hechos so-

bre los cuales vorsari<l l<l testimonial rcspoctiva, la aceren-

to o 

pués contraparte>. 

La declaraci6n rendida asentará pormenorizadamente, 

tanto d~ la~ pr~1untas como de las respuestas Cormuladas por 

las partes y et testigo. 

El Magistrado Instructor o el Secretario en su caso, po

drá interrogar al testigo si lo estima pertinente, quedando a 

discreción si lo hace o no. 

Las preguntas y repreguntas deberin ser claras y preci-

sas. y deberán tener las mismas características que las de 1a 

confesional. es decir; que no comprenda mas de un hecho ciL 

cunstancia diferent~ por cada pregunta. 

En la priíctica, utiliza comúnmente la siguiente form~ 

la: "Diga el t-:?stigo si sabe y le consta. 

ción ia pregunta respectiva. 

• ••, y a continu-ª. 

Los declarantes deben ser interrogados por separado y de 
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manera sucesiva. y evitando que 1os testigos escuchen iaa re~ 

puestas de 1os demás. y procurando agotar 1a di1igencia en 

una s61a jornada. según 10 exige e1 articulo 177 de1 CÓd~go 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Los testiqos deben responder claramente. pues en el su--

puesto de contestar ambiquament~ o inct1rra en contradicciones 

las partes pueden ~olicitar al Magistrado Instructor para que 

requiera al testiqo a que responda o aclare su dicho. 

~l finalizar ~l interrogatorio, los testiqos darán razón 

de su dicho y firmarñn dP conformidod en P1 acta levantada si 

estuvieran de acu~rdo c~on su cont~nidcl, ra~ificando de esta 

manera. Y en consecuencia, ya no podr5 Vdriar la substancia 

ni la redacción de la declaración, de conformidad a los artí-

cuios 182, 1B3 y 18~ de~ C6diqo F~dcral de Procedimientos Ci

viles. 

Al igual que en la confesión, si el declarante no habla 

caste11ano; la declaración rendirá a través de intérprete 

y quien será designado por el Tribunal, y protestando el le-

gal desempeño de su car~o. 

El testimonio se asentará en español y a petición de1 

testigo podrá escribirse propio idioma; ya se por éi 

por el intérprete. 

Los testigos que no residan en la sede de 1a Sala Regio

nal de1 Tribunal Fiscal de la Federación~ podrán ser exhorta

dos por otra Sa1a Regional o la autoridad judicia1 respectiva 

y para ello se deberá presentar el interrogatorio correspon--
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diente. que calificado previamente por e1 Magistrado Instruc

tor se colocará en sobre cerrado. siendo posible repreguntar 

por escrito tambien por preverlo así los artículos 174 y 298 

de1 C6digo Federal de ProcPdimirn~os Civiles. 

Una norma de aplic.lci6n suplf,toria contenida en el artí-

facilidades a ldS persun,1~-i m.iyqr1-:-•-, rl·-· f">O <t.ños. mu je-res y en-

fermos; para qt1P puedan rr!nt!ir Rll d•'claraci6n 0n el domicilio 

en que se encU("'ntrc-n. cc>n ld rr1•:--;1_•nciu. de las pdrtcs; sí es--

tas lo desean, d•~hi0ndn prnctic~r l·l diliq•,ncia el Srcretario 

de l<l PonPncitt. 

sc-r t.r.1t..td,1 comn la p•!r· ~<Hl·l q11P ... ., y .-•n un plano de i'"]ualdad 

socittl con el var6n, con lo cu~l df!hrria ser suprimida esta 

''distinci6n••, puesto qu•~ la mujer pu~do efectuar y desahogar 

interroqatorio como rll.llqui0r otro individuo. 

La contrapartP d0l nf0rentc puede controvertir el di-

cho del testigo, a trL.IVr~•s d•~ 1,1 f i(]llra dr> las "tñchas" que 

preve el articulo 186 d~l c6digo Federal de Procedimientos C~ 

viles. 

El impuqnador mani!0~~ar5 tas r.1zones por las cuales se 

duda de la veracidad del testimonio rendido, ya sea dentro de 

1a diligencia o tres dias d~spu6s de que se hl1biese llevado a 

cabo. 

Si acepta que a su vez otro testigo rinda testimonio 

respecto a 1a••tacha'', no procede que este testigo sea tachado 



158 

a su (5) 

La anterior impugnación será resue1ta y tomada en consi-

deración al momento de valorarse la prueba, es decir al die--

tarse la sentencia que resuelva el Condo del asunto. 

Ch) Valoración 

Para valorar ~1 tPstimonio rendido ~n el proceso, el CÓ-

digo Fiscal de la ~üderación establece sistema de sana crí 

tica. al dejar al prudente arbitrio d0 la Sala el valor que 

desee otorgarlP .i la prueba testimonial. sr:-qún lo preve en el 

articulo 23~ fracci6n rr dnl r0r0ridn r6di~n y 01 Poder Judi-

"PRUEBA TESTIMONTAL,APRECJACJON DE LA.-No 
se violan l.1s lP}'P'~ r··-pilo1dnr:1é; ele> ta 
pru0b.1 dr_• tstir¡n-s, si r>l ju:--:r¡.idnr usa del 
arbitrio judici~l r¡1in 1;1 tny Ir:- ~nnFi~re 
para apreciar lns t0s~imonins d0 tas dife 
rentes personr¡~ quP rl0ponr>n ron sn procesO. 
y mediantf~ 0sa arhitrin, d0~idc aceptar 
como verd.idr~ras las dP .ilciunos, porque es 
es de st1 privativa aprr-ci;1cibn valorar 
las docluracionf'S de lo~ tesLi,os, para 
llegar al conocimiento de 1.1 vordad que 
se busca, mf~diantc 01 Pxamen de las cir-
cunstilncias ,-•c;p0c-ia le·~ d•· he<:ho que íigu
ran en c.1da declar~ci6n••. 

Segunda Sala de la Supremn C0rt0 de Justi 
ciu dr.:o l<.J Nación.- Informe I()A•l. 2a. par:: 
te p.:lr¡fn<l 111. 

No obstante to rstahtocido n] prec0pto dot C6digo Fi~ 

ca1 de la Federación ya citado. puedP valorar el testimo--

nio de manera legal, ncqandole va1or prob~torio en las cir---

cunstancias que provn 01 artíctJlo 214 del código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria que dice: 
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•ARTICULO 214 . . 

E1 contrato o el acto de que debe ha 
cer fe un documento público o priva= 
do: 

JI La celebraci6n. el contenido o la fe 
de un acto o contrato que debe cons
tar. por lo mPnns, en P.scrito priva
do, y 

ITI. r.a confesi6n dn uno do los hechos in 
di ca.dos 
dentes. 

las dos fracciones prece-

El contenido drl ar1tcrior numeral es congruente, toda 

que con un simpl1~ tostimonio no es posible desvirtuar el 

COntenfdO de llrl dnc;UmPnt O rÍJhl ic-o flllP h;oc.-:> pruro>ba plena• Y ha 

sido práctica fr0c1i0nt.1:- ent,re los particular1~s ofrecer la 

documentos pÚhl i ,.,,,;, lr1 snn 1.is .11~tas d~ visita levanta-

das por la .-iut_,,rid.icl ,1dministrativ<l, 

t0stimonial en los 

términos anteriores dcber6 tenerse por ofrecida, virtud 

de ser contrariil il dPrrcho, pu~sto que el contenido de un do-

cumento p6blico s61o puede ser desvirtuado por otro documento 

público. 

Tampoco es posible querer desvirtuar con una prueba tes-

timonial el contenido de un documento privado~ ni 1a confe---

si6n de las P•lrLP~ qu0 hacen prueba plena en lo que pcrjudi--

quen a su autor. 

Ya ~ue pr0cisamnnto una prueba plena no puede ser destry 

ida por probanza que carece de valor p1eno y que queda al 

arbitrio d~l juzgodor. 

La Sala Superior del Tribunal Fisca1 de 1a Federación ha 
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sustentado 1os siguientes criterios a1 respecto: 

''TESTIHONIAL.-SU VALOR FRENTE A LO CONSIG 
NADO EN EL ACTA DE VERIFICACION.- Si en 
términos del articulo 202 del Código Fede 
ral de Procedimientos Civiles. lo consig~ 
nado por el verificador respecto a la in
formación proporcionada por testigos de 
un accidente de trahajo, hacP prurba ple
na que ante él se rindió esa información. 
cuando 01 neta Fun t0vantadil con todn~; 

los requisitos leqales, y si tal declara
ción discrepa del túStimonio rendido por 
testigos del siniestro durante ~l desaho
go de una testimonial. el juz1ador debe 
valorar esta pruebil utilizando su pruden
te arbitrio; por tanto, rl~hu considerar 
tanto lo consiqnildn pnr {_•l vr•rif'icador 
como 1.-i t.~-:-·-;t_imnni.il. frPT\tP .i las dr>m."1s 
pruebas y circunstanci<ls q1J~ otJrún 0n au
tos, para ct0t•,rmin~r la vnr~rid~d dr los 
t.0>;tin1(l11i".'->; y!'":- 1'1lt.im<>, ·;1 ""r: "l in--
formr médico, quro cnmn dn(·1im••nt.n priv.tclo 
provo.•ni~nt0 d1• un t.r>rcPr y nri nhJf'"'t,1rln, 
se corrohora lo qur> c•on~;ta en Pl acta. d0 
be neqársel~ v.1lor prnhatorin a la tr>sti~ 
monial y ot:or'J<Írsr>lP .• 1 .or~t.1 d.-. v0rifica
c i ón." 

Revisi6n No. 1195/7~.- Rrs11rlt~ nn scsi6n 
de 17 de marzo de 1Q81. por unanimidad de 
de 6 votos.- Maqistrado Ponrnt0: AlConso 
Cortina Guti~rrez.- Secr0taria: Lic.Ma.E~ 
tela Ferrer Mac Grc~nr Poisnt. 

Revista del Tribunal Fiscal d~ la Fedcra
ci6n. Afio VI, N6merns 16 y 17, cnPro-mayo 
de 1981, página 4S3. 

"PRUEBA TESTIMONTAL.-CARECE DE EFICACIA 
PROBATORIA CUANDO LOS TESTIGOS SE REFIE-
REN A HECHOS QUE SOLO LOS BENEFTCTAN Y A
DEMAS SU DECI .. ARACTON SI-: RINDIO AI .. PRACTI
CARSE LA VISITA QUE SE HACE CONSTAR EN EL 
ACTA EN QUE INTERVINIERON COMO TESTIGOS 
DESIGNADOS CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL.- Si al reali
zarse una visita domiciliaria determina-
das pPrson~s rind0n <l0cl~r~rion0s qu0 Gni 
cament~ l~s b0nPfici~n y ~d0m~s intPrvie~ 
nen como testiqos al nombrarlos con tal 
carácter el visitado, conforme a lo pre-
visto por el Articulo 16 Constitucional, 
su dicho no tiene fuerza prohatorio algu
na pues resulta que de esta manera están 
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dando fe de 1a autenticidad de su deciara 
ción, 10 que jurídicamente es inadmisib1°E?, 
y. por lo tanto, dichos testimonios no sa 
tisCacen el requisito formal consagrado -
por el precepto constitucional untes men
cionado" 

Revisi6n No. 380/A5.- R0suelta ~n sesi6n 
de 21 de noviembr~ dr:? 1985, por unanimi-
dad de 7 votos.- Maqistrudo Pon0nt0: r.on
z;¡Jo ~'\rmÍ'-'flLd C..tldc.>rón.- S0crc-taria: M<l. 
Teresa Isl~s Acustil. 

Revista drl Tribunal Fiscal d0 la Federa
ción. Año VII, No. 71. novif?mbre dr:? 1985, 
página '153. 

''PRUEBA TESTJHONIAL.-SU VALOR PROBATORIO 
FRENTE A UN ACTA DE VERIFICACION QUE LA 
CONTRADICE.- cu~ndo rn un acta d~ voriFi
car:-ión s•· <''..t.1l't•-·1·•• 11 "Xi.•;t•·nri,1 <I<~ r<:>la 
ci6n d~ tral~L1jn ~r1tre tlntr•rminad.1s persn=
nas y la r•mfJrn~~a tr.11.1 d0 cl0~;virt_uar nsn 
hecho mt~diant.•• ,,1 t r.•st.imonin dr~ traba i~do 

~~ 8 v~7o!ªp;!~:~~r~~ ~~d~~!~7m~~7:e~:~~~~~ 
do, sin tom,--¡r 0n r:-11.-.nt 1 ln a·~·--nt-.1.irl .-.n Pl 

~~t~o~~i~~~~~:~;~c~~~ ~P~~~ ~;P~~~~~r?~",E 
de1 juzgador al V<lloriir la probanza test~ 
monial, máxime si se tiPne presente que 
si los t1~st; iqos ~•nn t rc1h<1 J.tdores de la cm 
presa, tal c-irrunstancia pl>rmite dudar d;; 
la imparciCJl id.id ¡-¡,-• ~;u t:estimonio, lo que 
debe tomarse t~n cucnLa al t1C1c0r la Vülua
ci6n d(! la prtJeb.1, 0n lns t&rminos del ar 
tículo 215 dPl Códiqn FedPral d0 Procedi=
mientos Civilrs dn ilplicaci6n supletoria.•• 

Revisi6n No. 1359/82.- Resuelta en sesi6n 
de 2 de marzo de 1983, por unanimidad de 
7 votos.- Maqistrado Ponente: Mariano A-
zuela Giiitr6n.- Sncrr~tarÍ~: T.ic. Mil. del 
Carmen Arroyo ~for,~no. 

Revista d~l Tril~unal Fiscal de la Fodcra
ción. Año V, No.39, marzo de 1983, página 
600. 

"PRUEBA TESTIMONIAL.-NO HACE FE RESPECTO 
DE LO ASENTADO EN DOCUMENTOS PUBLICOS.
Por regla gener~l. on los términos de la 
fracción r·del artículo 214 del Código Fe 
d~ral de Procedimi~ntos Civiles, no hace
n1nguna fe e1 testimonio de terceros cua~ 
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do se trata de demostrar e1 acto de que 
debe hacer fe un documento pÚb1ico. De 
su interpretación se sigue que la di1igen 
cia asentada en un documento pÚb1ico hace 
fe de su contenido por si mismo respecto 
a 1as formalidades y requisitos que se o~ 
servaron durante su desarrollo. sin nece
sidad de otro medio probatorio. Por lo 
tanto. una prueba testimonial no es ido-
nea para desvirtu~r el contP.nido de dicho 
documento nn rnl~riAn ,1 Jn~ rf~CftJisit.os y 
formalidadus observados y, en consecuen-
cia. debP otorqars0le plPno v~lnr prohat2 
ria d lo <.1~•~nt.aclo r-n r-I mismo, ref'erente 
a dicha diliqt~ncia''. 

Revisión No. 2277/85.-RPsUPlta en sesión 
de 23 de marzo de 1990, por un~nimidad de 
B votos.- Maqistrado Ponente: Francisco 
Ponce GÓm0z.- SPcr0tario: f.ic. Avelino C. 
Toscano Toscano. 

Hevist.d d1•l Trihun.il Fi·~cal d.-:- la Vr_•de>ra
ci6n. 1il. P.pnCd, año TTT. r-.!n. :'7, 
de 1990. p~qina ·l5. 

Ahora bien, adem5s del criterio de la Sala Superior del 

Tribunal Fiscal de la F0dcración, según Ql articulo 215 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación suple-

toria, tas Salas juzgadoras deberán tomar Pn consideración 

las reglas que ahi mismo se establece, y que son tas siguien-

tes: 

''El valor de la prueba testimonial queda
rá al prudente arbitrio del tribunal, 
quien, par~ ~preciarlu. t~ndrá consid~ 
ración: 

.Que los testigos convenqan en to esen 
cial del acto que reCieran, aún cuan~ 
do diCieran en los accidentes; 

II .Que declaren haber oído pronunciar 
las palabras, presenciado el acto. o 
visto el hecho material sobre que de
pongan; 

III.Que, por su edad. capacidad o instruc 
ción, tengan el criterio necesario p~ 
ra juzgar el acto; 

IV .Que por su probidad, por la indepen-
dencia de su posición o por sus ante-
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cedentes personales,tengan imparci~ 
1idad; 

V .Que por si mismos conozcan los 1-echos 
sobre que declaren.y no por inducio
nes ni referencias de otras personas; 

VI .Que la declaración sea clara.precisa, 
sin dudas ni rcticcncias,sobre la sus 
tanela del hecho y sus circunstanciaS 
especiales: 

VII .Que no hayan sido obligados por fuer
za o mioda,ni imptilsarlns por engafio, 
error o soborno, y 

VIII.Que den fundada razon de su dicho''· 

Los anteriores requisitos Pn sL s~ refieren a la calidad 

de los testigos y los trstimonios rendidos, buscando que sean 

íntegros, próhos y to m~nns P" re i ,11 r>·->, 1 o cu<l l desafortunada-

los testiqns sr-an "pr1•p.-ir:1rln~~" por ln~o;:; intc-rcsacios, lo cual 

ha desvirtuado notahlcmPntr a P~til prueba y por ello es que 

se le otorqa 11n valor pl•~no. 

Lo anterior no rcsulLa 6hicP para otorgarle valor al te~ 

timonio de los empleados d~l p<lrticular. ni su condici6n de 

ser subordinados de ~l. puesto qt1e ellos tienen acceso y cong 

cimiento d~ los hnchos dP las empresas o de las actividades 

del particular. 

Con lo cual se adecua a la ~racción V del artículo 215 

del C6digo Federal de ProccdimiPntos Civiles ya transcrita. 

Lo anterior resulta importante. toda vez que el Procedi-

miento Contencioso Administrativo Federal ventila asuntos de 

los partic-nl."'\?"0.-=; frr-nt-r ll 1,--i .:'\rlmi.ni~traci.ón. y muchas veces 

al tratarse de dilucidar la cuestión planteada a la Sala, es 

necesario tener conocimiento de las actividades de las perso-

nas físicas o morales que acuden al Tribunal Fiscal de la Fe-
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deración y as{ 1o ha sostenido 1a Sala Superior de1 Tribuna1 

como se aprecia de 1a siguiente tesis: 

••PRUEBA TESTIMONIAL. -NO DEBE NEGARSELE EL 
VALOR QUE EN DERECHO LE CORRESPONDE POR 
SER LOS TESTIGOS EMPLEADOS DEL OFERENTE.
No es correcto quP se 1e niegue va1or prQ 
batorio a la t~stimnnial des~ho~ada por 
personas quP son ~mplcados de quien oEre
ce 1a pru0ba, pues existen casos en los 
que sólo este personal tiene acceso a 
ciertas activid~dos de lilS empresas, y 
por tanto. unicament0 c~11os pueden dar Ee 
de lo que acontece en estas arcas r0strin 
gidas." 

Revisión Nn. 301-1/Ar~.- RPSUPlta "" ''>PSiÓn 
de 8 d•~ ff'brern dt_• 1 rJ'JO, por unan imidcld 
de 7 votos.- M~qistrado 1~on~nte: Gilberto 
Garcí,1 C<1mh.~rn~;.- ';••c·r,>t.iri.i: Lie. "t<t. T~ 
resa Tsl,o·~ .-\c<,~>t.i. 

Revistil d•~l Tribun.11 Fiscill d0 la Federa
ción, 3a. &poca • .iño IIJ, No.26, Febrero 
de 1990, p,'lr1ina 21. 

E1 número de tcstiqns importante p~ra crear conviE 

ción, excepto que se trate de único testiqo. puesto que ya 

desde tiempos legendarios s0 cuenta con la regla de que un s2 

1o testigo no hace prueha (6). 

La excepción a la anterior regla se encuentra en el arti 

cuto 216 de1 Código Federal de Procedimientos Civiles al pre-

ver que la declaración de un sólo testigo hará prueba plena 

en el caso de que ambds partes esten de acuerdo en lo dec1ar!!_ 

do y guarde relación con las dem~s pruebas. 

En relación a tal dispositivo se puede comentar que re-

sulta extremadamente difícil que se confiqure la anterior hi-

p6tesis. puesto que como ya se indicó al presentar a ••sus'' 

testigos los litigantes, estos no designarian a un único tes-
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tigo que rendirla dec1aración definitiva y que necesaria-

mente perjudicara a una de 1as partes con su testimonio. 10 

cua1 no es e1 propósito que persigue ei oferente de 1a prueba. 
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Capltu1o x.- Notas 

(1) Cfr. MARGADANT s., Gu~11ermo F •• -º'DERECHO ROMANO''.- 1977 
7a. edición.- Edit. Esfinge.- México, D.F., México, pági

na 169. 

(2) Cfr. GALVAN RIVERA, Flavio.- "LA PRUEBA EN EL PROCESO FI§ 

CAL FEDERAL''.- 1988.- la. edición.- Tomo VI de la Obra 

Conmemorativa de 1os 50 años del Tribunal Fiscal de la F~ 

deración.- México, D.F .• México. páginas 2b2 y 263. 

(3) BRISE~O SIERRA, Humberto.- ''DERECHO PROCESAL FJSCAL''.-

1964,- la. edición.-Publicado por la Antigua Librcria Ro

bredo.- México, D.F., México.- página 454. 

(4) C~r. GONGORA PTMENTEL, Genaro y ACOSTA ROMERO, Migue1.

''CODTGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES-LEY ORGANICA 

DEL PODER JUDICIAL FEDERA!.''.- 1986.- 2a. cdici6n.- Edit

I>orr6~-- M&xico, D.F., M~xico-- página 167. 

(5) Cfr. ibid- página 169. 

(6) Cfr. MARGADANT, op. cit. ibidem. 



XI.- PERICIAL 

A) Concepto 

La probanza pericial ha sido definida por la doctrina de 

la siguiente 

ttDesde el punto de vista jurídico se afiL 
ma que el dictamen pericial es un medio 
probatorio que consiste en la opini6n emi 
tida en juicio por un tercero denominado
peri to, con el objeto de asesorar al juz
gador en el esclarecimiento de los puntos 
controvertidos, distintos al Derecho Na-
cional tPqislacln. p~ra crr>Rr en &1 una 
convicción o c1~rtez~ ajustada a la verdad, 
a f'in de dirimir it1stamPnte un Iitiqio"( 1) 

Otra opinión sust<'nt.td<t pnr ·•l dr>st.a~ac:lo ;1utor '.'tario r>u-

g1iese es la que a cont~inuar·ión '.->C• t.r<insc-rib...,: 

'' .•. P•~ro nosotros nos hr•mos crcicto en el 
deber de catalo~ar ~l pPritaje r>ntro las 
pruebas dircct.1s, con~iderando que tiPne 
por objeto la inspección directa del obj~ 
to de la liti·~. n dn 1., oposici6n, inspe~ 
c-ión que por r-:-> 1 11'1 q0nc-ral dehPrÍa ocu--
rrir por ohr...i. d<'l mi·~mn juez, de quien et 
perito es solam...,ntP nl dPleqado''.(2) 

De las anterior~s definiciones advier-te que 

torga a la prueba pericial un car5.cter de objetiva, 

le o--

virtud 

de tratarse de IR opinión d•, un t~rcPro aj~no al proceso. 

t1n dele~ado del juez; ya 

que analiza un objeto o cuesti6n substitución del juez y ~ 

mite su npiniAn p~r~ ~u~ Pl j1Jz,~dor re~uelva lo que en dere-

cho proceda. 

No es el del Procedimiento Contencioso Administrat~ 

Federal, puesto que los peritos son propuestos por las pa~ 

167 
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tes y sÓ1o en el caso de discordía, e1 Magistrado Instructor 

designa un perito tercero en discordia, quien si tendrá una 

natura1eza de delegado del juzgador, ya que e1 perito de la 

parte de que se trate. por lo general rinde dictamen en el. 

sentido del aleg.lto de quien lo propuso, de tal manera que u-

nicament.e el pl~rit.o terc .. ro •-"'n discordia podrd rendir su die-

tamen menos parcial. 

Lo significativo d~ esta probanza es que en caso de nec~ 

sitarse los conocimientos sobre una ciPncia o arte diferente 

a la jurídica p~r~ rlill1ridar la cuesti6n planteada en juicio. 

•111ir-n :c;~·.-i ¡•,,.ritr) •·n 1,1 ciencia o ª.E. 

te la ']UC Pl j11;->_qadnr no es pe>rit.o, situ<:ición que corrobo-

el articulo 143 dr-1 c6diqo Federal de Procedimientos Civi-

les de aplicac1~r1 suplntoria. 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación a1 

respecto ha emitido las si~uientes tesis: 

''PROERA PERICIAL CONTABLE.-Cuando la li-
tis en un neqocio se reduce a la simple 
verific~ci6n de la existenci~ de la docu
mentación comprohatoria que ampare la rea 
lizarión cfp ciast.ns, <'lSÍ cnmn q11P r>sa docU 
mentaci6n rP11n~ r0quisitos que cstablece
la Ley de la materia, sin ~ue se tengan 
que analizar cotlPXiones do esa documenta
ción con asinntns rnnti1~lrs. ln q11c la 
parte actor~ dnhn ofrncrr y exhibir como 
pruehn en nl juirin dP nuli~ad son, prec~ 
samente. las c!ocument.ales qu•• desvirtuen 
la determinaci6n d0 la autoridad y no la 
prueba pericial contahle, porque es la 
juzgadora la que dPhe ~acPr la valoraci6n 
de los docum~ntos on cucsti6n para preci
sar si, Pn los ~6rminos d0 la ley aplica
ble. acrediti1n la pretPnsi6n de la actora 
y no el perit0, pu0sto que para dicha va
loraci6n la juzgadora no requiere conoci
miento~ Pn cont~hilidad.'' 

Revisi6n No. 206/79.- Resuelta en sesi6n 
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de 27 de marzo de 1988, por unanimidad de 
7 votos.- Magistrado Ponente: José Anto-
nio Quintero Becerra.- Secretaria: Lic.Ma. 
carmen Cano Palomera. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción.- 3a. época, Año r. No.3. marzo de 
1988,. páginri 43. 

••PERICIAL TECNICA.-No ~s id6nP<l para de-
ter-minar si un rlor11mPnt-.o es incobr-able, 
ya que la cuesti6n os rlr car~ctPr jurídi
co y no t~cnic~.·· 

Revisión No.7S1/77.- Rcs11~lta en sesión 
de 19 de octubre rle 1983, por unanimidad 
de 6 votos.- Ma~istrarlo f'onentn: Alfonso 
Nava NeqrC>tP.- Serro>tario:I.ic.Sr-r1io Nova 
les Castro. -

Revista d.-.1 Trih11n.1l Fi~t"<1l riP 1.t Fede>ra
ción.- Año V, '\lo. -lf,, O("t.uhr•• dP triA), P!Í 
gina 2'J·1. 

••PERICIAL.-RESUl.TA INDISPENSABLE PARA RE
SOLVER CUF.STTONF.S DE CARACTF.R TF.CNICO co~ 
TABLE.-El dosaho~n do la prt10h.1 pericial 
i:.-esulta indisp···nsahlt.• pdra r•·s0lver c..:ues
tiones de carácter técnico contable, como 
es el determinar a travP~ del análisis de 
divei:.-sa documentación, nóminas, re~ibos 
de pagos de salarios, d0ct.1racinnns anua
les de retención dt•l impursto sohre pro-
duetos del traba10, aviso de ariliaciónes 
y liquidaciones para 01 paqo d0 cuotas o
brero pat.ronules, ~;i S(• intc.•qraron al sa-
1ario diario dC> los tr~bajadoros, las per 
cepciones variahlPs ronformc a las opera~ 
cienes aritm~t.icas y al procedimiento pr~ 
visto legalmcnt••." 

Revisión Nn. l"'i~6/RI.- HPSU•~lt .. 1 •'n sesión 
de 17 de jt1nio d0 1983, pnr unanimidad de 
de 7 votos.- ~ta'1istrado !'on0nt0:/\lronso 
Cortina Guti6rrez.- SPcretaria: Lic. Ma. 
Estela Fcrrer Mac Gregor P. 

Revista del Triht1nal Fiscal de la Federa
ción.- Alío V, No. ·L2, junio de I<JB~~. págJ_ 
na 91 l. 

"PRUEBA PERICIAL CALIGRAFICA--EL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACION DEBE ORDENAR SU 

DESAHOGO CUANDO SE PLANTEEN A SU CONSIDE
RACION CUESTIONES DE CARACTER TECNICO.-P~ 
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ra que e1 juzgador pueda determinar si 
una firma es o no oriqina1 de una persona 
no basta 1a simple comparación con otra. 
sino que resulta necesario allegarse de e 
1ementos suficientes para llevar a cabo -
la verificación de su falsedad o su auten 
ticidad ordenando el desahogo de la prue~ 
ba pericial caligráfica ~n 1os términos 
señalados por et artículo ?16 dol Código 
Fiscal de lil Federación.•• 

Revisión No. 8~6/Bl.- Resue1ta en sesión 
de ~A de PnPro d0 1q82, por unnnimidad de 
7 votos.- Maqistr~do Ponente: Francisco 
Ponce GÓmP~-- S~cr0tario: Lic. Pedro Flo
res Gabriel. 

Revista del Tribunal r-iscal de la Federa
ción.- Año IV, No. 25, enero de 1982, pá
gina 54. 

La opinión qllD Pmita Pl pPrito podr,~1 ccear c-nnvicción 

e1 juzqador. pero ~n st no es una prtleba plena como se ver5 

su oportunid<ld, únicamente elemento que se allega e1 

E1 Poder Judicial Federa1 ha emitido los siguientes cri-

terios: 

"LOS PERITOS COHO AUXILIARES DE LA ADHI-
NISTRACION DE LA JUSTICIA EN LA APORTA--
CION DE CONOCTHTENTOS TECNICOS.-Los peri
tos son auxiliarrs dP ln administr;1ción 
de justicia en la aportación de conoci--
mientos t~cnicos, pero de cualquier mane
ra el juzgador con~0rvJ facultad0s p~ra 
inclin<irse por 1,1 o;:>inión tf..rnic,i que ma
yores elementos de convvición despierte 
en su á.nimo". 

Suplemento en el afio de 1956.Semanario Jy 
dicia1 de la Federación.Páqina 356-

"DEFINICION DE PERITO. VALOR PROBATORIO 
DE SUS DICTA.MENES.- Los ~~ri~os son persa 
nas llamadas a PXponer <l- los jueces sus -
observaciones materiales y las induccio-
nes objetivas que deriven de los hechos 
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comprobados o que deben tenerse como exi~ 
tentes: ia pericia comprende particu1ar-
mente el juicio técnico del perito, pero 
en ocasiones se concreta a la exposición 
que hace el mismo, sobre la manera de ob
servar 1os hechos, y jamás se sustituye 
el juicio pericial al del juzgador, quien 
puede estudiar el dictamen, y en caso de 
que no forme una convicción, no ~stá obli 
gado a aceptarlo''. 

Semanario Judicial de la Federación.Quin
ta Epoca.- Tomo XLVI, pág. 2,190. 

B) OCrecimiento 

El código Fiscal de la FPd..--•.t'ación .-:-st.:i.blece como requis_i. 

tos para e1 orrecimiento de la prueba p~rícial en sus artíc11-

.los 208 fracción v. y 213 tracción V; <7U•~ Pn los i:oscritos de 

demanda o de contestación de d~munda s0 indique lo siguiente: 

''En caso dP ~u~ ~r tlCrczc.i prurb.l pcri--
ci~l o t8stimonial se precis.1r~n los he-
chas sobre los que deban versar y señala
rán los nombres y domicilios del perito 
de ios testigos.Sin estos scñ~Jamientos 
se tendr~n por no ofr~cid~s.•• 

A1 igual. que en el caso de l~ testimonial son necesarios 

tres señaiamientos: 

l.- Los hechos m~teria de l~ prueba pericial, 

2.- El nombre del perito; y 

3-- El domicilio del perito. 

Además se debe anexar al escrito de demanda o de contes-

tación de demanda el cuestíona~io que deberá desahogar ei pe-

rito. 

E1 cuestionario propuesto deberá contar con la firma de1 

demandante o del demandado, según sea el caso y por así esta-

bl.ecer.lo l.os artícu.tos 209 f't"acción V y 214 Eraeci6n V de1 Cód.!. 
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go Fisca1 de ia Federación. 

Es de señalarse que es necesario firmar el cuestionario 

propuesto por la actora o las demandadas; puseto que la ami--

sión se traduciría tener por no presentado e1 cuestionario 

y por consiguiente la prueba. 

La anterior aseveración se funda en el artículo 199 del 

Código Fiscal de la Federación que ordena tener por no preserr 

tada la promoción que car~zca de Cirma. 

En consecuencia, si no se presenta Firmado el cuestiona

rio. y por lo cons ÍCJui••nLe no PXistr- sust.r.nto para el desaho

go de la pr:uebil p.-.riciul y su sanción t~s to:>n,...r por no acrecida 

la prueba d~ conformidad al Último p<lrrafo d~l articulo 209 

del Código Fiscal do la Fr>dPrari6n. 

Ahora bien. resultaba pr~ctica comGn d0 1~ autori~ad de

mandada, adicionar Pl cu0stionario prop11psto por la parte ac

tora y con fund<1ment.o en li.1 f"rctcción IV del artículo 214 del 

Código Fiscal de la Federación; pero dicha fracción fue dero-

gada por la Ley que Adiciona. Reforma y Dero~a diversas Oisp2 

ciones Fiscales publicada ül 31 de diciembre de 1985 en el 

Diario Oficial de la Fedrr~ción. 

Motivo por el ct1al a p~rtir del 1º de enero de 1986, las 

adiciones que formule la demandada al cuestionario de la act2 

ra es improcodente al tener fundamento legal- y deberá 1i-

mitarse al perito de la demandad~ ~ contestar el cuestionario 

propuesto por la actora. 

Si la demandada quiere agregar nuevas preguntas a1 cues-
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tionario de 1a actora. debe ofrecer a su vez 1a prueba peri--

cia1 con cuestionario debidamente firmado_para que e1 Ha--

gistrado Instructor lo admita en e1 juicio. 

C) Desahogo 

El desahogo de la prueba pericial en el Procedimiento 

Contencioso Administrativo Federal ha sufrido diversas trans

formaciones y a~ortunadamente ha evolucionado para resultar 

un procedimiento sencillo. aunque dilatado. y que retrasa 

la resolución del proceso. 

La L~y de .Tttstici~ Fiscol dr 1g35 en su ~rticuto 5~ ~ra~ 

ci6n III remitía al CÓdiqo FQdernl de Procedimientos Civiles. 

y que el perito dictaminase por ~scrito u oralmente. 

Igual solución otorqnbd el nrticulo 200 fracción llI del 

Código Fiscal de la Federación de 1938 y el diverso 217 frac

ci6n III del Código Fiscal de ta Fod~ración de 1967. 

E1 Titulo VI del Procedimiento Contencioso Administrati 

del C6diqo Fiscal de la Fedcraci6r1 vig0nt[• il partir del 

lº de abril de 1983 regulaba expr~sament~ 01 desahoqo de la 

prueba pericial en el sentido de que al escrito inicial de 

demanda o al de contestación de demanda se dcb0ría anexar tan 

to al cuestionario o su ampliación. así como el dictamen del 

perito. 

No regulaba el discernimiento del perito. y por consi 

guiente debia acudir al Código Federal de Procedimientos 

Civi1es de aplicación que establece en su artículo 147 10 si-

guiente: 
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"Los peritos nombrados por las partes se
rán presentados por éstas al tribunal,den 
tro de los tres días siguientes de habér~ 
seles tenido como tales. a manifestar la 
aceptación y protesta de desempeñar su en 
cargo con arreglo a la ley. Si no lo hi-
cieren o no aceptaren. el tribunal hará, 
de oficio. desde luego. los nombramientos 
que a aquéllas correspondía. Los peritos 
nombrados por el tribunal srr~n notifica
dos person"11mrntP rlp s11 drsirinaci6n, para 
que manifiesten si aceptan y protestan d~ 
sempefiar el carrio.'' 

De tal manera que tres dias dosp11~s de l<l r1otiCicaci6n 

del acuerdo admisorio y que ~1dem.'.is tuvir>s•~ por dc-siqnado al 

perito, éste debia comparecer ar1tr rl M.i~is~r.tdo Instructor 

gual situación sucPdi<t con Col auto qut~ t.t1ViPr,1 por contestada 

1a demanda y por nombrado al perito rte las dPmandadas. 

Con lo cual s~ creaba una sitllari6n contradictoria, pue~ 

to que e1 Magistrado Instructor tPnia por rendido el dictamen 

de1 perito que había sido exhibido an0xo al escrito de deman-

da o de contestación de demanda; y con ant~rioridad a que e1 

perito hubiera dPmostrado en autos encontrarse en el legal e-

jercicio de la profesión reqlamentada por la Ley o que canta-

se con conocimientos de la ciencia o arte sobre la cual rin--

diera el dictamPn. 

Mediunte r~forma publicada en el Diario Oficial de la F~ 

deración el 31 de diciembre de 1985, el dQsahogo e instrumen-

tación de la prueba pericial quedo mejor estructurado. puesto 

que suprimió las adiciones a los cuestionarios y preciso un § 

nico momento para discernir a los peritos de las partes, así 

como cuando deberán de presentarse los dictamenes correspon--
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dientes. Lo seña1ado en el párrafo anterior se reg1amenta de 

manera expresa en e1 articu1o 231 de1 Código Fisca1 de 1a Fe

deración que dice: 

''La prueba pericia1 se sujetará a lo si-
guiente: 

I .-En el auto que recaiga a la contest~ 
ción de la dPmanda o de su ampliación. se 
re~uerirá a las partes para que dentro 
del plazo de diez dias presenten a sus pe 
ritos. a fin de que acr~diten que r~unen
los requisitos correspondientes. acepten 
el cargo y protesten su legal desempeño, 
apercibiéndolas dP. qu~ si no lo hacen sin 
justa causa, o lu persona propuesta no a
cepta el carqn o no rP~ne los requisitos 
de lPy, ~;h1o '.•<' <:."nn'•i'!»r.ir.'1 ••1 pPrit.aje> 
de quien h.::iya cumplim••t,.1do el requerimie!!. 
to. 
TI .-El m.iqi!--;tr,ido i~l';~.r-q,~t<>r, t·i1andn a 
su juicio dt•h.t pr••s1d1r 1.--i dil iq1•ncict y 
lo permit<l la naturalp;•_,-, dt" •·~~t.a, s~ñala
rá lugar, dÍd y hora p.1ra Pl dPsahoqo de 
la pruebiJ. pr-rici."11 pudi1~ncio pt•dir a los 
peritos todd~ l,ts acl.ir<1cionPs qne estime 
conducentes y 0xi0irl0s la pr5ctica de 
nuevas diligt"nci.1~. 

III.-En los acunrdos por los que se dis-
cierna a cada pPrito, nl maqistrado ins-
tructor ln conc.-:-d,.r.:l un pla:>:o mínimo de 
quince días par.1 que rindd s11 dictamen, 
con el apercihimi•"ntn •l la part0 q11~ lo 
propuso de q11P ~niramnntr sP considerarán 
los dictamenes r•'ndidos dentro del plazo 
concedidn. 
IV .-Por una sola ve:~ y por c.iusa que lo 
justifique, cnmunir,"lCa .11 instructor an-
tes de vencer lns plilzOs mencionados en 
este artículo. las partes podrfin solici-
tar la s11stit11ci6n dn ~;u nnrito, se~alan
do el nombre y ciomirilin ~P la nueva per
sona prop11es~.1. r.a pdrt0 qur haya susti-
tuido a su peritn cnnformP a la fracción 
I, ya no podrfi h~c0rlo en el caso previs
to en la fracción III de este precepto. 
V .-E1 perito t~rcero será designado por 
1a Sala Regional de entre los que tenga 
adscritos. En 01 caso d0 que no hubiere 
perito adscritn 0n l~ ~iencia o arte so-
bre Pl cual vP.rsP.> el 010>ritaje, la Sala de 
signar~ bajo su rnsponsabilidad a la per= 
sana que debe rendir dicDo dictamen y 1as 
partes cubrirán sus honorarios. Cuando h~ 
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ya 1ugar a designar perito tercero valua
dor, el nombramiento deberá recaer en una 
institución fiduciaria, debiendo cubrirse 

honorarios por las partes.•• 

La fracci6n I del artículo transcrito, establece el mo--

mento oportuno para que el Magistrado Instructor requiera a 

las partes para que presenten a sus peritos, y es después del 

auto que tenga por contestada la d~manda o dP la ampliación 

de la contestaci6n de d~m~nda-

Resultando mas con1ruPnte esta disposición, puesto que 

y los cuestionarios correspondient~s. 0ntonces presentado 

el perito para acrndit~r que reune los rn~uisit.os res~ectivos 

a fin de que pueda ren:!ir su dict.am•"n. 

En el acuerdo qur- ••mitc- 1.:>l :">l•'JÍst.r,1do Tnstruct.or previ--

niendo a 1as partes para que pr~s~nt~n d S\IS peritos se debe 

tar1os. o que el perito uccpt~ Pl carqo o no reuna 1os re-

quisitos.: se tendrá en cuenta únicamente el dictamen de 1a 

parte que si cumpla con el requcrimienLo-

E1 artículo 14~ del Código Federal de Procedimientos Ci-

viles de aplicación supletoria señala los requisitos que debe 

cubrir e1 perito propuesto y que die~: 

"Los pcrit.os de-bon tener título en la cien 
cia o arte a que pertenezca la cuestión 
sobre que ha dn oirse su parecer, si la 
pro~esión o el arte ~sLuvicre legalmente 
reglamentado. 
Si la profesión o el arte no estuviere 1~ 
galmentc reglamentado. o 0stándolo. no h~ 
hiere peritos en el lugar. podrán ser no~ 
brados cualesquiera ~ersonas entendidas. 
a juicio del tribunal.aún cuando no ten-
gan título-" 
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La reg1amentación de1 ejercicio de una profesión se redE 

en este caso a que 1a Ley determine cua1es son 1as activi

dades profesiona1es que requieran títuio y cédu1a para su e--

jercicio (3), de tal que si la prueba pericial es 

pecto de una ciencia o arte reglamentado; el perito debe exh2 

bir su cédula profrsiondl Jnto el ~agistrado Instructor, para 

que pueda tenerlo cnmo pPrito. 

Una vez acreditado el legal ejPrcicio de la profesión 

que se ost~nta o que es prrito en la materia de que se 

trate, deberil aceptar el cargo y protestar su legal desempeño 

Es decir, se hará constar por escrito la aceptación y 

protesta respectiva y firmando de conformidad 01 perito nom--

brado; y en el acta de comparecencia que al efecto se levante 

se har~ constar: el lugar, la fec!1.l y ld manera en que compa-

recio el perito y acredito pericia. 

En esta comparecencia se le Formula al perito a_perci-

bimiento a1guno de que se conduzca con verdad y de 1as sanci2 

nes en que incurr~n lns fal~~rios: toda vez que el dicho de 

su dictamen es seqún su leal saber y entender, mas no de he--

chos propios o ~i0no~. 

En la propia acta de comparec~ncia del perito, el Magis-

trado Instructor según la fracci6n III de1 artículo 231 de1 

Código Fiscal de la Federación oto~gará un plazo mínimo de 15 

dias hábiles para que pr~sentc su ~ictamen el perito y con e1 

apercibimiento de que en caso de omisión Únicamente se consi

derará el dictamen del perito que lo rinda oportunamente, y 



178 

haciendose constar que en ese momento se 1e tiene por notifi

cado al perito del p1azo y el apercibimiento de ley. 

Es práctica común de que al presentarse el dictamen, 

obstante que este ya se encuentra Eirmado por el perito; éste 

comparezca ante el Secretario de acuerdos del Magistrado Ins-

tructor a fin de ••ratificar•• el dictamen que presenta. 

Ratificación que 

ción y que en caso de 

exige el código Fiscal de la Federa-

producirse, no debe aCectar Cormal--

mente el contenido del dictamen. 

La formulación de• lo~• .ip•:>rcii>imic-nt.os ele• ley .-i c¡ue hace 

referencia el articulo 231 del C6di~o Fiscdl d0 la F~cleraci6n 

son oportunos, ya que otorga s0ncille?. al desahogo de la pru~ 

ba y no lo obstaculiza, puesto que obliq.1 a las partos ~ que 

cumplan oportunamente con sus obligacionPs, pena de gue no 

considere e1 dictamen de su perito. lo cual poclría acectar 

acción o ~xcepción según sea 01 caso. 

A pesar de que e1 Código Fiscal d~ la Fedearción no reg~ 

1a 1a posibilidad de concesión de prórrogas a 1as partes y a 

1os peritos para que presenten a los peritos o los dictamenes 

según se trate. ha sido práctica aceptada que ante la petición 

de una prórroga de1 plazo. sea concedida por una única vez y 

contabilizada a partir del Fenecimiento del plazo anteriormen 

te concedido. toda que de 

sencia de un nuevo plazo y no de 

así, se estaría en pre-

prórrogil-

La sustitución de1 perito podrá efectuarse cualquiera 

de dos momentos, siempre y cuando se justifique la substitu--
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ción ante e1 Magistrado Instructor: 1a justificación no es n~ 

cesario que sea grave, sino Únicamente puede mencionarse e1 

cambio de perito. 

E1 primer momento es antes de que venza el p1azo concedí 

do por el Magistrado Instructor para que el perito acredite 

contar con los requisitos le~alPs rPspPrtivns y ~cepte y pro-

teste el carqo. 

El segundo momnnt.n rrocesal oportuno 0s ilnt.cs de que ven 

el plazo para rendir el dictamen corr0spondiente, con la 

excepci6n de que un pl•riLo ~UP huhi,~s,-. subst.ituido d otro an

tes de la accpt~ciAn y prnL0st,1 d0l c.tr'¡O, no p110dc ser subs-

tituido a su ve;-: <int..-.s r~p rPndir su dict.am<~n. 

Con lo cuc1l si ••l pPrit-.n :~uhsLitutn nn prros~nt.a oportun!!. 

mentr> su dirt.1m• .. '!I. ·;.-. ··-·ndr'1 

presentado oportl1nitm{'ntn por ol de cont r.ip.:-trte. 

En el supuesto el•' rytlP nin~11n~ d0 las p~rtns presente a 

1os peritos para la ~ccpt~ci6n y protesta del carqo o no rin

da oportunamcnLo los dictilm0nns; el Magistrado Instructor de

berá dcclnrar dn~irrt~ la prohan~a. <l mPnos que hubiera sido 

decretada de oficio y se- designar5 por la Sala Regional a1 p~ 

rito respectivo p<lr~ clcsahogar la probanza ante ia ausencia 

de inter~s do las purt~s. 

A eCecto de designar perito tercero en discordia es nec~ 

sario quQ no ~oi~cid~~ 1os dictam0n~s d~ los rendidos por los 

peritos de las partes y en consecuencia la Sala designará a1 

perito tercero en discordia de entre los que tenga adscritos 

ia Sala y el nombramiento deberá contenerse en un acuerdo de 
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1a Sa1a y con 1a firma de 1os tres Magistrados que 1a inte---

gran. 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 3°, 12 y 

26 del Reg1amento de Peritos del Tribunal Fiscal de la Feder~ 

ci6n, la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federaci6n A 

nualmente nombrará el número de> peritos que se estime perti-

nentes y lo~ ·rl:'=cL-ibirá a l<l S<1la Rr>rJionu1 respectiva. 

Inteqr~ndosP para tal rir1 ttnn Comisi6n ~e Peritos 

puesta por e1 Prosidentc del ·rribun~l Fiscal do la Federaci6n 

y dos Magistrados de l<l S~la suporinr. y que instalará en 

.Ia prim~ra ~,.s ión Llnuul, 0.S dc-c•i r: ~·1 dÍu 2 dr:o r:>noro do cada 

año. 

En '\.•irtud de lUC> e>] pr:-ritn :1d·;c-rit.o d la Sala Regional 

respoctivn ya ha ~cr0ditadc> rPtJnir tos r0c¡1Jisitos correspon--

dientes pura el f--..JPrcicie> dr> 1.1 pr"f•• ;i<'Jn cr_·:~p1..-ctiva o de la 

ciencia o arte ~n que os porito. )" nd0m5s d0 que ya protest6 

e1 cargo en sesion pGblica dr> ln S~Ia Sup0rior de conformidad 

a1 ~rticulo 7º del Roglamonto de f'Pritos del Tribun~l Fiscal 

de 1a Fedoraci6n. 6nicament0 se dn~iryn~r~ por l<l Sala Regio-

na1 al perito tercero Pn discordin. 

En el acuerdo do drsiqn~ci6n s0 pr1-,vPndr~ a las partes 

t6rminos del articulo 13 dPl R0~l~mento de Peritos del Tr1 

buna1 Fiscal de ia Federación de qlle so abstengan de cubrir 

cua1quier remuneración al perito. por tratarse de 

río al que el Tribunal le Cllhro slis /1or1orarios. 

funcion~ 

En ese mismo acuerdo de dcsi~nación. se le otorga a1 pe-

rito plazo de tres dias para que manifieste si se encuen--
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tra en a1guno de 1os impedimentos a que se refiere e1 artícu-

10 204 in fine de1 Código Fiscal Federal y e1 diverso BG del 

Reg1amento de Peritos del Tribunal Fiscal Federal y que dice: 

I .-Si son pariontes consanauíneos, a-
fines o civiles de alquna de las partes. 
en linea recta sin limitaciones d~ ~rada. 
dentro del cuarto grado en la colateral 
por consanquintdad y en el s.-.qundn de la 
colateral por aCinidad, o de sus patronos 
o representantes. 
II .-Si ti~nen intrrés personill 2n el 
negocio. 
III .-Si han sido p.itronos n anar!~ritdos 

en el mismo nPrio1-in. 
IV .-Si h.in dict.1rlo 1~ r0so1uri6n impug 
nada o han intPrv~nido can c\1~lqt1i0r ca-
ráctPr .-.n 121 r-mi~~ihn dr- l,l mi•;m,i o 
ejecución. 
V .-Si f"irp1ran rnmo r.irtP PO 11n juicio 
simi1ar, pcndi0nt1' dn r0solución. 
VI .-Si tienen ilmist~cl estrecha o nne-
mistnd cun alquna d0 las partes. s11s pa-
tronos o apodrrados. 
VII .-Si prr>st-an ~"':US s0rvicios prnresio
na1es a. o quardan una rc1aci6n de depen
dencia con .11.,11n,1 <ir> };-)s part•-:-s. 
VIII .-Si estan en una sit11aci6n que pue
da afectar su imparcialidad en forma an~-
1oga o mfis ~ravn qun las m0ncion~das''. 

La parte que considere que el perito se encuentra imped~ 

do para actuar como tal, rlehnr~ rPc11sar10 dentro dol t~rmino 

de tres dias siguientes al en que se te notifique 1a designa-

ción del perito tercer 0n discordia y con rundamento en los 

artículos 156 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 

10 del Reglamento de Peritos del Tribunal Fisca1 de la FederA 

ción. 

La recusación planteada será resuelta a través de una iU 

terlocutoria incid~ntal y en de ser procedente y fundada 

designará un nuevo perito. 

En el ya referido acuerdo de designación de perito ter--
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cero en discordia. deberá además concederse e1 p1azo para 

que rinda su dictamen. y seg6n e1 contenido de 1a Yracción 

III de1 artícu10 231 del Código Fisca1 de la Federación no d~ 

berá ser menor a 15 dias hábiles y sin que sea necesario que 

acuda e1 perito designado a acreditar que reune los requisi--

tos necesarios y a ac~ptar y protestar el cargo, ya que tal 

situación se produjo en la sesión pública de la Sala Superior 

que protestó el cargo. 

Para el supuesto de que el perito tercero en discordia 

presente oportunumentc su dictamen. podrá ser removido por 

el Tribunal Fi~cal d1~ la Federación sin respons~bilidad para 

el Tribunal, y sr proced0r~ de inmediato a d0si~narso nuevo 

perito tercero, seqún lo previsto en el artículo 15 del Regl~ 

mento de Peritos del ~'ribuna1 Fisc~l de la Fed~sraci6n. 

Los dos únicos casos que las partes cubrirán los honQ 

rarios del perito tercero discordia dcsiqn~do por la Sala 

Regioan1 de conformidad a ld Cracción V del artículo 231 del 

Código Fiscal de 1a Federación son los siqui~ntes: 

1-- Que no exista perito adscrito en la ciencia 

o en el arte sobre el cual verse el peritaje 

la Sala lo designará bajo su responsabilidad 

y los honorarios los cubrirán las partes; y 

2a- Cuando se designe perito tercero valuador y 

cuyo nombramiento recaera en una Institución 

Fiduciaria, siendos cubiertos los honorarios 

por las partes. 

En otro orden de ideas, es posible que al desahogarse la 

prueba pericial según su naturaleza, el Magistrado Instructor 
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puede estar presente en ia di1igencia respectiva y 1a frac--

ción II de1 artícu1o 231 de1 código Fisca1 de 1a Federación, 

1o facu1ta para además de designar ei 1ugar, 1a fecha y 1a h2 

para e1 desahogo, que encuentre presente e inquiera a 

1as partes cuantas veces lo estime necesario y 1o desee y a 

1~ prictica d~ nt1Pvas diliqencias. 

Ch) Va1oración 

El código Fiscal de la Federación para evaluar 1a prueba 

pericial establece un sistema de sana crítica en la fracción 

II del artículo 234 del referido código, al dejar al prudente 

arbitrio de la Sdl~ su valoración. 

Lo anterior significa que la Sala tiene la obligación de 

analizar en su s0ntencia de fondo los di~ctamenes de las par-

tes y el del pcrit•~ tercero en discordia en y a.dmini-

cu1ándolos con las demás pruebas: y que por ello le crea con-

vicción a la Sala. 

Inclusive la Sala puede hacer suyo alguno de los dicta-

menes rendidos, pero siempre motivando las causas por 1as 

cuales acepta l~s conclusionPs del dictamen rendido. 

La Sala Superior del Tribt1nnl Fiscal de la Federaci6n a1 

respecto ha emitido su Jurisprudencia número 96 y las siguien 

tes tesis que a continuación se transcriben: 

"PRUEBA PERICIAL.-SU VALORACION CONFORME 
AL ARTICULO 221 FRACCION I) DEL CODIGO 
FXSCA.L.-De acuerdo con el numera1 citado, 
ias Sa1as del Tribunal Fiscal de la Fede-
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racion calificarán e1 va1or probatorio de 
los dictámenes pericia1es según las cir-
cunstancias. Lo anterior quiere decir que 
si se da el caso de que el dictamen pre-
sentado por el perito de la actora y el 
del perito de las autoridades. difieran y, 
en consecuencia. se requiera de un tercer 
peritaje en discordia, y éste coincida,ya 
con el de la actora, ya con el de la aut2 
ridad, no por esto la Sala juzqadora deb~ 
rá inclinarse necesariamente por los dos 
peritajes coincidentes, sino que podrá b~ 
sarse en el único peritaje que difiera.si 
a su juicio, y en atención a l~s circuns
tancias del caso, esté es el Único que a
borda y resuelve las cu~stinn~s t6cnicas 
que se plantearon. En ryC0cto. de acuerdo 
con el artículo citado las Sa1as de este 
Tribunal al examinar las pruebas pericia
les ofrecidas por las partes deberán ha-
cer uso de su pr11dentP arhitrio y atender 
a las circunst~nci~ls dr•l caso, a Pfccto 
de otorgarles ~1 v~lor pr~bdtorin respec
tivo, pues la coincid1-.nri<1 d~ rlos opinio
nes periciales Cr0nte a una tercera. a~n 
cuando esta tercera cnrresponda al perito 
de alguna de las partes. no demuestra ne
cesariamente que las primeras sean acer-
tas y la sequnda equ1voc.1da, pues la ra-
zón no es de Índole cuñntit~tiva, sino 
que debe sostenerse por sus propios fund~ 
mentas"-

"PRUEBAS PERICIALES.-SU ltt.NA.LISIS Y VALORA 
CION EN LA SENTENCIA.-Para que puedan coñ 
siderarse debidamente analizadas y valora 
das en la sentencia determinadas pruebas
periciales, no es suficiente mencionarlas, 
pues d~ben ser obicto dP ct1idado examen a 
fin de concluir si son o no eficaces para 
demostrar los hechos y Cinalidad que con 
e1las se persigue. Además debe expresarse, 

=~ec~=ªc~~~~~s~~nr:z~~:m!:"~~e~~: •• ~ustif~ 

Revisiones Nos.3/84 y 335/87-- Resueitas 
en sesión de 19 de junio de 1990, por un~ 
nimidad de B votos.- Magistrado Ponente: 
A1fonso Cortina Gutierrez.- Secretario: 
Lic. Ada1berto Sa1gado Borrego. 

Revista de1 Tribuna1 Fisca1 de ia Federa
ción. - 3a. época, año III, No.30, junio 
de 1990, página 20. 
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''PRUEBA PERICIAL, SO ANALISIS Y VALORA--
CION.-Para que puedan considerarse debid~ 
mente analizadas y valoradas determinadas 
pruebas periciales. no es suficiente men
cionarlas. pues debe ser objeto de cuida
doso examen a fin d1? concluir si son o no 
eficaces para demostrar los hechos y la 
finatidart quP ~on ellas se persigue. Ade
mas, debe expresarse, en cada caso, el rA 
zonamiento que justifique la conclusión a 
que se 11~-::Juf"!'". 

Revisión No. 1~83/87.- Resuelta en sesión 
de 26 de octubre de 1989. por mayoría rte 
5 votos y en contr~.- Magistrado Ponente: 
Alfonso Cortina Guti~rreZ.- Secretario: 
Lic. Adalberto G.Salqudo Borrego. 

R0vist,1 (j.-.1 Tril"¡~1 .. 1 i·;r·.¡l d.--. l.i F0dP.rCl
ción.- J,-1. t~.,nc<1 . ..\(i) 11, No. 22, oct.ubr-e 
de 1989, páqina 3A. 

"PRUEBA PERICIAL-- AGRAVIO INFUNDADO, sr 
SOLO SE CUESTIONA QU~ NO ES PRODENTE LA 
VAI~ORACION DE LOS DICTAHF.NES PORQUE NO SE 
TOMO ENCUENTA UNO DE ELI.OS.- De conformi
dad con-lo ordentldo oor el drt.ículo 234, 
Crucción T T, d0I vi't;-.nt P C'Órliqo Fiscal de 
la Fed1~ración, la V<I!Or<ti-:ión de l.:s prueba 
pericial qued.t a. 1,1 prudente aprPciación 
de 1as Salas del Tribunill Fiscal; por tan 
to. si la aut.oriddd, ~n contra de esa va
loración, 6nicamrn~e .1r:¡umcnt.a que se viQ 
lÓ dic~o prec1~pt.o, ya r¡t11~ la Sala no efes 
tuo en su sent.~nciJ prudentemente el aná
lisis de los dictam0nes y en particular 
de uno de ellos, y del estudio de este se 
comprueba qu~ la Sala A quo lo valoró co
rrectamcnt.P. cah0 concluir que el agravio 
es infundado". 

Revisión No. 2615/A7.- Resuelta en sesión 
de 10 de noviPmhrP de 1988 por mayoria de 
6 votos y 1 en cont.r.1.- ~~gistrado Ponen
te: Carlos Franco Santiba~~z.- Secretario: 
Lic. Lcopoldo J.'.imí r~·-: 01 ivures. 

Revista dQl Tribunal Fiscal de la Federa
ción- - 3a- época, año I, No.11, noviembre 
de 1988. p5gin~ 26. 

"PRUEBA PERICIAL--VALOR PROBATORIO PLENO 
DE LA MISMA.- Si la A quo hace un aná1i-
sis cualitativo de los dictamenes emiti-
dos por los peritos de las partes y terc~ 
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ro en discordia, dando sus razonamientos 
propios para otorgar1e va1or probatorio 
p1eno a 1os dictamenes de1 perito tercero 
en discordia y el de la actora, inclusive, 
adminiculando1os con la prueba documental 
ofrecida y desaho~~da en autos, resulta 
c1aro que la prueba documental ofrecida y 
desahogada en autos. resulta claro que la 
prueba pericial se ~a valorado correcta-
mente de acuerdo con lo estipulado por el 
articulo 221 fracci6n I del Cbdi~o Fiscal 
de la Federaci6n do 1967''-

Queja No.18/83 y Revisión No.223/BJ.- Re
sueltas en sesión rle 8 de junio de 1988, 
por mayoría de 7 votos y 1 mas con los r~ 
solutivos.- Ma~istrado Ponente: Francisco 
Ponce GAm1~z-- Srcr0tario: t,i,-. Hiq11el To
ledo ,lim,.110. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ci6n. -1,i. ~poca, .1~0 I, No.6, junio de 
1988. 

A su vez el Poder Judicial Federal ha emitido la siguiefr 

te tesis: 

"TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. SALJ\S 
REGIONALES DEL. DEBEN DESAHOGAR LA PRUEBA 
PERICIAL DESAHOGADA ANTE ELLJ\S .. - En tér
minos de los artículos 230 y 234 del CÓd~ 
go Fiscal de la Federación, en los jui--
cios que se tramiten ante el Tribunal Fi~ 
cal de la Federación son admisibles toda 
clase de pruebas, excepto la de concesión 
de las autoridades mediante ~bsolución de 
posiciones, y su valor queda a la pruden
te apreciación de la Sala; de manera que, 
al haberse desahogado la prueba pericial 
ofrecida por una de las partes, esta de-
bio aprPciarse conrorme al cuestionario 
respecto del cual emitieron su dictamen 
los peritos y, al no hacerse asi, se in-
fringieron los artículos 14 y 15 constitu 
cionales. lo que motiva conceder el ampa= 
ro solicitado, para el efecto de que se 
deje insubsistente la sentencia reclamada 
y se dicte ~lna nueva, en la cual se valo
re adecuadamente dicha prueba y cada uno 
de los conceptos de anu1aci6n hechos va--
1er, con plenitud de jurisdicción. •• 

Primer Tribunal Colegiado del Sexto Cir-
cuito .- Amparo Directo 455/87. José Luis 
Bejar Martina por su representación.-1° 
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de marzo de 1988.- Unanimidad de votos.
Ponente: Eric Roberto Santos Partido.-Se
cretario: Martín Amador !barra. 

La Sala puede decretar dentro de su prudente arbitrio 

que desestima los dictámenes rendidos, pero debe motivar tal 

decisión. 

Señalando las causas por las cuales estima que las opi--

niones de los peritos no son aplicables, por no dilucidar la 

cuestión o por no incidir en forma directa en la aplicación 

de la Ley. 

Resulta ~recuente que los dictámenes de las partes a ve-

ces contengan más que opiniones técnicas; opiniones jurídicas 

y siendo la Sala perito en derecho, no tiene porque hacer ca-

de las opiniones de los peritos que no lo derecho. 

Cuando se esté la situación ~nterior, la Sala deberá 

desestimar de plano las preguntas y respuestas del cuestiona-

rio que contengan cuestiones de derecho y no técnicas. 

Así lo ha sostenido la Sala superior de1 Tribunal Fiscal 

de 1a Federación en 1a siguiente tesis: 

"PRUEBA PERYCYAL--SU EVA..LUACYON.- Si bien 
es cierto que e1 juzqador debe asesorarse 
para la so1uci6n rlP cuPs~iunes t~~nicas 

:~e~~o~p!~~~~i~i~~s 1 ~~b~:ri~º~a~~~i~o~o~± 
lucidar. tambien lo PS que la aplicación 
de la ley sobre tales cuestiones compete 
en forma exclusiva al juzgador. razón por 
la cual éste está obliqado a hacer una e
valuación de los elementos de juicio.pre~ 
cindiendo de aquellas opiniones de los p~ 
ritos que inciden en forma directa y pre
cisa con la aplicación de la ley o la so
lución jurídica del problema''. 

Revisión No. 967/83.- Resuelta en sesión 
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de 13 de junio de 1985, por unanimidad de 
6 votos.- Magistrado Ponente: Armando 
Diaz 01ivares.- Secretario: Lic. Marcos 
García José. -

Revista del Tribunal Fisca1 de la Federa
ción. - Año VI, No. 66, junio de 1985, pá
gina 997. 

En e1 caso de que los dictámenes contengan cuestiones de 

derecho como se ha indicado en párracos precedPntes, la Sala 

en su sentencia de fondo deberá indicar claramente por que 

desestima la opinión del perito; y si existe oposición de 

la contraparte respecto dPl dirtnmPn por la misma raz6n, la 

juzgadora deberá resolver tal cuestión y mencionando la opas~ 

ción de una de las partes al dictamen respectivo. 
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Capitu1o XI.- Notas 

(1) GALVAN RIVERA, F1avio.-"LA PRUEBA EN EL PROCESO FISCAL F~ 

DERAL''.- 1988.- lera. edici6n.- Tomo VI de la Obra Conme

morativa de los 50 años de1 Tribunal Fiscal de la Federa

ción. - México. D.F .• México.- páqina 256. 

(2) PUGLIESE, Mario.- ''LA PRUEBA EN EL PROCESO TRIBUTARI0".-

1949.- s/n de edición.- Editorial Jus.- ~éxico, D.F .• Mé

xico.- Traducción de Alfonso Gonzá1ez Rodr1quez.- pág. 79 

(3) Cfr. Artículos lº. 2°, 3°, 4° y 5° de lu Lüy Reglamentaria 

del articulo 5° Constitucional r~lativo al 0jercicio de 

las profesiones. 



xrr.- INSPECCION JUDICIAL 

A) Concepto 

La prueba de inspección judicia1, tambien denominada co-

mo inspección ocu1ar a1gunas veces. es definida por Mario P~ 

g1iese de la siguiente manera: 

''En el t~rmino ••inspecci6n 1
' es necesario 

comprender cualquier directa inspecci6n 
del juez. sea que esta provenga de su 
traslado al lugar mismo{cn el caso de opa 
siciones sobre inmuebles o en el caso de
investigaciones rontdblPs que hayan de e
f'ectuarse ron .-.1 dorniel 1 io socia 1, c.otc.), 
sea que provenqa mediante la presentación 
al juez de un objPto muPblP para inspec
cionarlo ( ej. alt1aj.is portt,nrocientes a 
una herencia)" ( 1) 

Por su parte el autor r.uiltermo Colín sánchez define a 

1a inspección en los siquiont~s tPrminos: 

''La inspecci6n, os un acto procedimental 
que tiene por obj~to, la observación. ex~ 
men y descripci6n de personas, 1ugares,ob 
jetos y et'Pctos d~ tos h~chos, para así -
obtener un conocimiento sobr~ la realidad 
de una conducta o hecho ... ''{2) 

De las anteriores def'inicionrs. se dPsprende que lo ca--

racterístico de la prueba de inspecci6n judicia1 es la obser-

vación directa por parte del juzqador (por el1o es una inspe~ 

ción judicial) de lugares, bienP-s mu~b1es o inmueblesr y que 

se corrobora con lo dispuesto por el artícuio 161 de1 Código 

Federal de Proc~dimientos Civiles de aplicaci6n sup1etoria. 

que dice: 

''La inspección judicial puede practicarse. 
a petición de parte o por dis~osición de1 
Tr1buna1r con oportuna citacion, cuando 

190 
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pueda servir para aclarar o fijar hechos 
re1ativos a 1a contienda que no requieran 
conocimientos técnicos especiales." 

No debe perderse de vista que para la examinación de1 1~ 

gar o de 1os bienes, no resulta necesario contar con conoci--

mientas especiales en una ciencia o arte. 

De ser así, se estaría presencia de una prueba peri--

cia1, v.g. la determinación de si un pruducto contiene cier--

tas propiedades físicas y quimicas que lo clasifiquen d~ man~ 

especinl para ubic~rlo un ar~nccl distinto al que se le 

ha dictaminado originalmente por la autoridad. 

Oadns sus características de esta prueba de inspección 

judicial, es de señalarse que no es procedente considerar que 

practique una prueba de inspección de documentos. 

Puesto que 1a verificación y análisis del contenido de 

documento se debe practicar en el contexto de 1a prueba dQ 

cumental (3). 

B) Ofr~cimiento 

La parte interesada en ofrecer la prueba de inspección 

debe anunciarla en su escrito de demanda o de contestación de 

demanda y de conformidad a los artículo 208 fracción V y 213 

fracción v. del Código Fiscal de la Federación. 

En el apartado respectivo de 1os escritos antes mencion~ 

dos. dehe indicar el bien inmueble o mueble que se examin~ 

rá y su localización exacta. y la relación que guarde 1a pru~ 

ba con los hechos. 
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De efectuarse 1os seffa1amientos anteriores, no tendrá 

materia 1a prueba y válidamente se tendrá por no ofrecida en 

el proceso por el Magistrado Instructor. 

La inspección podrá practicada además de petición de 

parte, por el Magistrado Instructor; ejercicio de 1as fa--

cu1tades que le confiere el artículo 230 del Código Fiscal de 

1a Federación y en relación el diverso 161 del Código Fe-

deral de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

C) Desahogo 

El Magistrado Instructor el auto admisorio de demanda 

o el que tenga por contestada la demanda, provePra lo condu-

cente para llevar a cabo la diligencia de ~ección. 

Para ello y de conformidad al artículo 16 Constitucional 

y relativo al cateo; que se hace presente en virtud de 1a in

troducción a un domicilio es un acto de molestia de autoridad 

y que se rige por el numeral antes señalado. 

En e1 acuerdo dP qttP se trata. se efectuará la citación 

a 1as partes, en el lugar. fecha y hora exacta para que acu-

dan a 1a diligencia de inspección y se encuentren en aptitud 

de expresar lo que a su derecho convenga en relación al desa

rrollo de la práctica de la inspección judicial. 

La cita deberá ser fijada en día hábil y dentro de1 horA 

río de las ocho a las diecinueve horas. tal y como 10 previe

ne el articulo 281 del Código Federal de Procedimientos Civi

les. 

En ei día de la cita~ constituido e1 Magistrado Instruc-
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tor o e1 Secretario de Acuerdos y Proyectos se 1evantará 

acta circunstanciada. que deberá contener 1os siguientes da--

tos: indicará el 1ugar. la fecha y 1a hora de inicio. 

En el caso de contar con la asistencia de 1as partes se 

hará constar su comparecencia y la manera en que acreditaron 

su personalidad ante el funcionnrio que desahoga la diligen-

cia. 

A continuación. y si ¡a inspección es de un bien inmue--

ble, se har5 constar 1~ dirrycción o uhir~ri~n rxacta en que 

se encuentre, entr~ que calles se ubica ( si las hay). su o-

rientación ( norte, sur, e~c.,) y colind~ncias,la descripci6n 

física (v.g. edificio do 7 pisos. colorªm~rillo, etc .• ) par

tiendo de lo general a la particular. 

Si se trata do un bien muchle, se hac~ constar en donde 

encuentra ubicildO, tanto el domicilio donde se locaiiza 

el lugar espnc[ricn en el domicilio ql1r se encuentra. 

La descripción se eCectua de lo general a lo particular

v.g. Automotor de carqu, con redilas, color rojo. etc .• ). 

Finalizada la descripción del bien examinado, se da Fe 

del bien u objeto ohs0rvad~ y s0 otorq~ n lns pRrtes gue 

parecieron, la palabra, para que si lo desean efectuen los c2 

mentarios que estimen pertinentes. 

De estimarse pertinen~0 y a petición de parte o de ofi

cio se podrán levantar planos y/o tomar fotografías del bien 

inspeccionado y se a~regarán a lo actuado. 
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A1 concluir 1a diligencia deberán firmar e1 acta 1evant~ 

da para tal fin todas las personas que hubiesen comparecido y 

participado la práctica de la inspección, todo 10 anterior 

de conformidad a los artículos 162, 163 y 164 del código Fed~ 

ral de Procedimientos Civiles. 

Ch) Valoración 

El código Fiscal de la Federación no contiene disposición 

expresa de la valoración de esta prueba especial y 

por exclusión. l~ rr~cción TT del artículo 234 del re~erÍdo 

Código, deja la valoración de la prueba a la prudente apreci~ 

ci6n de la Sala. 

Una vez más está presencia de un sistema de valor~ 

ción de sana crítica. 

Para valorar adecuadamente la probanza en comento, el 

juzgador debe tomar en cuenta las circunstancias en las que 

llevo a cabo la práctica d~ la dili~P.ncia. 

Puesto que la inspección sólo acredita el estado del lu

gar u objeto observado; en el momPnto d~ la realización de la 

inspección. 

De tal manera que si se pretende acreditar con una prue

ba de inspección judicial que un domicilio se encuentra habL 

tado y existen vecinos alrededor que puedan recibir una noti

Eicaci6n; no resultn 0FiCR? l~ prnbdnz~. 

Toda vez que la práctica de la inspección sólo acredita

rá que en el momento de la diligencia se encontraba habitado 

e1 domicilio en donde se debía practicar la notiEicación del 
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acto administrativo que se impugna en e1 juicio de anu1ación. 

y que existian vecinos que hubieran podido recibir1as. 

Lo anterior es así, ya que 1as circunstancias en que 

práctica la inspección, son totalmentes diversas a las de las 

circunstancias de la notificación en cuanto espacio y tiempo. 

Tampoco se debo ncept.ar qun con una prueba de inspecci6n 

judicial se pretenda ~cr~ditar la indPbida motivación y fund~ 

mentación de un acto administrativo al rPsultar totalmente i-

nidonca p<1r~1 tal propósito y al rr-spPct-.o l.1 S;ila Sup~rior del 

Tribunal Fiscal de la Federación ha sustentado la siguiente 

tesis: 

"PRUEBA DE INSPECC"ION OCl.JLAR.-RESULTA YH
PROCEDENTE SU DESAHOGO SI SE COHllATE UNA 
LIQUIDACION DE DIFERENCIAS DF. CUOTAS OBRE 
RO PATRONALES.- Dado •1ue l<l modificación
en 1a ciase, grado d~ riesgo y prima en 
la que deben cotizarse las empresas seq6n 
1a Ley del Seguro Sociill y la liquidaci6n 
de diferencias de cuotas lJbrero patrona-
les, son actos divPrsos del Instituto Me
xicano de1 Seguro Social. si en el recur
so de inconformidad se combate esta Últi
ma y se ofrece la prucha de inspección o
cular, su desahogo resulta inoperante. en 
virtud de ~ue los resultados que arroje 
no puede demostrar l~ improccrtpncia de 1a 
liquidación sino, en todo caso, que se 
han tomado las medidas de sequridad para 
obtener un cambio Pn lo clase. grado de 
riesgo y primn en que se ~ncuPntra colee~ 
do e1 negocio. lo que resulta ajeno a la 
controversia planteada. 

Revisión No. 342/79.- Resuelta en sesión 
de 10 de enero de 1986, por mayoría de 7 
votos y 1 mas con los resolutivos.- Magi2 
trado Ponente: Genaro Moreno Martínez.
Secretario: Lic. ~1niln Carlos GÓmez Ve1az.
quez. 

Revista del Tribunal Fi~cai de 1a Federa
ªi*~~g6~ño VII. No- 87, marzo de 1987, p~ 
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En cambio 1a práctica de 1a inspección judicia1 resu1ta 

ideal respecto de las condiciones perdurables de un lugar u 

objeto. 

Por ejemplo: en una acta de visita se hace constar que 

la documentación contable se encontraba oculta en un archivo 

localizado el quinto piso de un edificio. 

Y con la inspección se corrohorá la negativa del partic~ 

lar de tal hecho plasmado en el acta de visita. puesto que el 

i nmueblP. sñ 1 n (~11,.n t:a tres pisos, rl0vinirndo falta 

de circunstanciüción del act~ de visita y por ende en su lle-

galidad, viciando rl procedimiento. 

Asi se tienr r¡u<w la pru1~ba de inspección puede crear una 

convicción d0finitiva la Sala al no necesitarse mayores CQ 

nacimientos t~~nicos y al respecto el J>oder Judicia~ Federal 

ha sostenid0 ln ~iqlli~ntP: 

''CUANDO I,OS OBJETOS NO REQUIERAN CONOCI-
HIENTOS ESPECIALES O CIENTYFICOS, EL RECO 
NOCIMIENTO JUDICIAL. HARA PRUEBA PLENA.-
E1 reconocimiento judicial hará prueba 
p1ena. cuando se haya practicado en obje
tos que no requieran conocimientos espe-
ciales o científicos." 

~Pmrtnrtrio Judicial de la Federación.-Quin 
t~ Epoca.- Tomo IIT. ~3~in~ 222. -
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Capítu1o XII.- Notas 

(1) PUGLIESE. Mario.-"LA PRUEBA EN EL PROCESO TRIBUTARI0"--

1949.- s/n de edición.- Editoria1 Jus.- México, D.F., 

México, Traducción de Alfonso Gonzá1ez Rodríguez.- Página 

73. 

(2) COLIN SANCHEZ. Gui1lermo.-''DERECHO MEXICANO DE PROCEDI--

MYENTOS PENALES''.- 1979.- Sa. edici6n.- Editorial Porr6a. 

México, D.F •• méxico.- Página 396. 

(3) Vid. supra. inciso Ch). capitulo VIIT. 



XIII.- PRESUNCIONAL 

A) Concepto 

Una reciente definición de 10 que constituye 1a presun-

ción desde e1 punto de vista juridico es 1a ofrecida por e1 

autor F1avio Ga1ván Rivera quien dice: 

''La presunci6n. desde ei punto de vista 
juridico. teniendo presente los origenes 
etimológicos mencionados. podemos definí~ 
la como la operación o procedimiento lÓgi 
co o raciocinio mediante el cual. por e1-
sistrm~ inductivo o deductivo, partiendo 
de un hecho conocido se lle~,, a la conclu 
sión de qu~ otro desconocido ~s cierto o
rxist,r-ntr." ( 1) 

De la anterior rleYinición Sl~ abstrae que para reconocer 

si se esta en prpsr-ncia de presunción se debe contar con 

1os siguientes e\Pm~ntos: 

1.- Un hecho conocido y otro desconocido, y 

2.- El nexo lÓqico juridico que se estary1ece entre ambos 

hechos para concluir la veracidad del desconocido. 

B) C1asificación 

De conformidad a1 establecimiento del nexo lógico juríd~ 

co y por ende la presunción, se estará en presencia de 

presunción 1eqal o humana (2). 

Se estima que una presunción es legal cuando la estable-

el legislador • y es ~umana cuando procede de1 juzgador: y 

así lo ha p1asmado e1 CÓdiqo Federa1 de Procedimientos Civi--

1es de ap1icación sup1etoria en su artículo 190 que dice: 

''Las presunciones son: 

198 
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I.- Las que estab1ece expresamente 1a 1ey, 
y 

II.-Las que se deducen de hechos comprob~ 
dos.•• 

Las presunciones 1egales a su vez se clasifican en: 

1.- Absolutas (iuris et de iure), que no admiten 

prueba en contrario, y 

2.- Relativas (iuris tantum) que admiten prueba 

en contrario. 

La ley recoge la anterior diferencia en el artículo 191 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, al señalar que 

las presunciones que admiten pru(•ba en contrario son ias hum~ 

nas, y en consecuencia son las rPliltivas. 

En el Procedimiento Contencioso Administrativo Federal 

encuentran presunciones de amhas clas0s, y así se tiene 

que una presunción legal que no admite prueba en contrario 

contiene en el Último párrafo del artículo 237 del Código Fi~ 

cal de la Pederación. 

En efecto; se establece que los actos de las autoridades 

administrativas que no hubiesen sido impugnados de manera 

presa; no podrán anularse por 1~ S~la en la sentencia que emi 

Esto siqnifica que lo no impugnado de manera expresa; se 

tiene por válido y aunque de las constancias de autos se ad-

vierta que resulta ilegal la actuación de la autoridad; la S~ 

la no podrá suplir la deficiencia de ta demanda y anular el 

acto administrativo; pues resultaría ilegal la sentencia así 

emitida. 
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En estos casos 1a Sala debe precisar que 10 no impugnado 

expresamente se tiene por vá1ido, y en consecuencia Qe presu-

me la va1idez y posible admitir prueba en contrario. al 

respecto la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federacién 

ha sustentado el siguiente crit~rio y la jurisprudencia núme-

200 que dicen: 

"TRIBUNAL F'lSCAL--CUESTIONRS EXCLUIDAS DE 
LA CONTROVERSl A. -DEBE RECONOCERSE SU VALI 
DEZ~-COOIGO FISCAL DF. LA FEDERACION VIGF.Ñ 
TE HASTA EL 31 DE MARZO DE1983.- En los -
términos dP lo dispuesto pr;r el artíc:;ulo 
220 d~l Cbdiq~l Fisc-~1 dr l<i Fr~dPracibn vi 
gente hasta el 31 dr marzo de 1983, debe~ 
presumirse válictns lns actos y rpsolucio
ncs dt~ l<i .--iutnrir!.i(l fi<-;c.tl no impurinndos 
de milnerd Pxprr••;,1 Pn l~ rlom.1nda. raz6n 

~~rc~~c~~~~~H!· 1 .1'.~;~~o~~~P~o7~c~:~7~~~sd~~ 
estos y <l juzr¡~r 6nicam0nte los que Cue-
ran materia d<ª rnntrovPrsia.•• 

Revisión Nn. 10/Rl .- I'<:esuo:"ltil en srsión 
de 12 dr julio de 1984. por mayoría de 6 
votos y l en los resolutivos.- Magistrado 
Ponent~:Jns~ Antonio Quintpro Bccerra.
Secretarin: I.ir. AnLonio Jáuregui zárate. 

Revista del Tribun~l Fiscal de la Federa
ción. - Año V, No.SS, julio de 1984, pági
na 1 205. 
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"SENTENCIAS.-ES INDEBIDO SUPLIR LAS DEFI
CIENCIAS DE LA OUEJA EN EL JUICIO DE NULI 
DAD-- En los t/-.rminos dP los art1cu1-os 193 
y 229 del CÓdiqo Fiscal de 1a Federación 
de 1967, no Ps dahl0 suplir ta deficien-
cia de la queja de cualquiera de 1as par
tes, introduciendo elementos ajenos a sus 
p1anteamientos, ya que en 1as sentencias 
del Tribunal Fiscal de ta Federación Úni
camente dehen examinarse los puntos con-
trovertidos de la resolución, 1a demanda 
y 1a contestación: además de que si hubie 
ra sido votuntcld riel 1~qis1ador que el -
Tribuna1 examinará cuestiones de oficio, 
lo habría señalado en forma expresa, como 
ha sucedido en otras materias diversas a 
a l.a fiscal". 
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Las presunciones que admiten prueba en contrario. son 

ias establecidas en tos artículos 68, 212 y 233 de1 Código 

Fiscal de la Federación, pues en e11os se establecen que 1os 

actos de la autoridad administrativa se presumen válidos has-

ta que las particulares niequen lisa y llanam~nte los hechos 

que los motivan y en consücu~ncia deben Ccmostr~r las autori-

dades tales hechos. 

Por otra part~ si las d~mandadas resultan omisas a refu-

tar los hechos que les impu~.i la parte actora en su escrito 

de demanda, se prcsumir~rt ciertos tales hechos por la Sala, 

salvo que por 1.:::is pru•·h·•·- r••ndid.-1:~ o clt> 1.1s constancias de a.!:!_ 

tos se advic-rt.J. lo c0ntr<1rÍ<J por p<lrt.e d1_• l<t Sat.·i. 

El mismo sup11est(~ 0~ para el caso de que existiendo 

querimiento previo a l~~ ct~m~nd~ditS para ~ue nxhihan en jui--

cio los documentos solici~ndos oportunamente por la actora, y 

la demandada no los exhiha con su escrito de contestación.en 

tal caso la Sala deheril ton~r por ciertos los hechos que se 

pretendían Jcreditar con lo ~xhibición de ~a documentación r~ 

querida. 

En relación a lo que se comenta, la Sala Superior del 

Tribunal Fiscal de la P~d0r~ción ha emitido las siguientes t~ 

••PRESUNCION DERIVADA DE LA FALTA DE CON-
TESTACION.-PUEDE DESVIRTUARSE SI EXISTEN 
PRUEBAS.- El artículo 203 del Código Fis
cal de la Federación, Inciso A), señala 
que cuando la autoridad no contesta la d~ 
manda se presumirán ciertos los hechos 
que el actor impute de manera precisa al 
demandado. pero si por las pruebas rendi

das resulta desvirtuada la presunción de 
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certeza, es indebido considerar ciertos 
1os hechos." 

Revisión No.89/84.-Resuelta en sesión de 
17 de enero de 1986, por unanimidad de 7 
votos.- Magistrado Ponente:A1fonso Nava 
Negrete.- Secretaria:Lic. Ana Rosa Rice 
Peña. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción. - J\ño VI!, No_7'1, 1>n.-ro d0 1986. pá
gina 603. 

"PRESUNCION DE CERTEZA DR LOS HECHOS-- LA 
FALTA DE EXHIBICION DEL ElS;PEDIENTE REQUE
RIDO TIENE ESA CONSECUENCIA.- Si de las 
constanciils de atttos s~ d0s~rnnde que la 
autoridad fu~ r0~ucrida para que ~xhibie
ra el expedient•? adminis~r~tivo que ofre
cio como prt1~b.t dnctlmPnt.al, ~in dar cum-
plimient.o al r-··q11··riini••11to. ·; .. l1ar,; ofc•c
tivn la presunción ••:-;t 1hl,.r-ida "'"el art.i 
cuto 203. inr-is·"J Cl, d••l r,\di'lo Fisr:-'1.l de 
la Federación, sr t o>n<r:1n nnr ci0rtos los 
hec~os.'' · 

Revisión No.sr~1;n~.- H.c·~;i11•lt,d Pn sesión 
de 19 de marzo d• .. 1qn7, pnr m;tyori<t de 5 
votos y 2 en contra.- M.1~isLr~do Ponente: 
Alfonso Nuvo Nc~<Jr•:-t.,~.- s.-.rrrot .. 1ri<1:Lic.Ana 
Rosa Rice Pc-ñ.21.. 

Revista d~l Trihun.il Fiscal_ dP la Federa
ción.- Año VIII. No.87. m.--irzo de 1987; p§_ 
gina 735. 

"PRESUNCION DE LF.G1\.l."[DAD Y VALIDEZ-- Si 
1a autoridad manirirst~ er1 su escrito de 
contestación a la demilnda que la actora 
presento ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social los <.!Visos dP afiliación y 
para acreditarlo 0xhih~ ramo prueba un in 
forme rendido por la Agencia Administrat~ 
va en donde consta Pste hcrl10, debe consi 
derarse cierto. m<l.xime si l<t act.ora se -
concreta únicamente a manif0star que ios 
auditores. al efectuar la visita a 1a em
presa. elaboraron los avisos, para no a-
portar ninquna prueba para d0mostrar su 
dicho. debiendo en este c~so operar 1a 
presunción de legulid~d o v~lidez estab1g 
cida en e1 artículo 68 del vigente Código 
Fiscal de la Federaci6n••. 

Revisión No.915/8~.-Resu~ltn en sesión de 

de 12 de enero dP 1987. por mayoría de 7 
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y 1 en contra.-Magistrado Ponente: A1fon
so Nava Negrete.-Secretario:Lic. Ana Rosa 
Rice Peña. 

Revista de1 Tribunal Fisca1 de la Federa
ción.- Año VIII, No.85, enero de 1987, p~ 
gina 538. 

"PRESONCION DE CERTEZA--OPERA CD.ANDO LA 
AUTORIDAD NO EXHIBE LOS DOCUMENTOS OFRECI 
DOS COHO PRUEBA POR LA ACTOR.A.- De canfor 
midad con lo qu~ rstnhl~cia Pl articulo -
203 (Ahora 212 y 2~3) inciso C) del Códi
go Fiscal de la Federaci6n de 1q07 (hoy 
de 1983), se presumirán ciPrtos los he:.+os 
imputados dP man0ra precisa a la demanda
da. cuando sin cnusa justificudu no exhi
ba los documrntos orrrcictns como prueba 
por la nctora, salvo que pur las pruebas 
rendidas resulten desvirtuados. Por tanto 
si de 1as const.-1nci,o¡~~ q1J"° obran en autos, 
se desprende que a l<l itUtoriditd d~mandada 
se imput . .-.ron hr-rhoc-: prr-ci;,os. r1iya compro 
bación se pret:.ende con el expediente tldmT 
nistrativo abierto a nomhre ct0 la contri= 
buy~nte, y este no es exhibido por la res 
ponsable sin causa jl1stiricada de~idamen= 
te comprobac1a, ademas dr r¡ue los hechos 
no fueron desvirtuados con las pruebas 
rendidas. resulta correcto 01 haber hecho 
efectiva la presunción dP. certeza, tenien 
dose por ciertos lo~ hechos imputados de
manera precisa". 

Revisión No. 1178/85.- Resuelta en sesión 
de 4 de marzo de 1987, por mayoria de 6 
votos y 1 en contra.- Maqistrado Ponente: 
A1fonso Nava Negrete.- S0cretario:Lic. Ma 
rio Melendez A3uilera. -

Revista del Tribunal Fiscal de la Federa
ción.- Año VIII, No.87, marzo de 1987, p~ 
qina 704. 

Resu1ta frecuente en la práctica del Foro ofrecer como 

prueba en e1 capitulo respectivo del escrito de demanda o de 

contestación de demanda la ••presuncional 1egal y humana en 1o 

que beneficie a mis interéses"; pero su desahogo por su pro--

pia naturaleza es hasta e1 momento de emitirse sentencia. 
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En efecto, 1a Sa1a al momento de dictar sentencia, apre

c~ará de 1as actuaciones correspondientes; las presunciones 

que operen, ya sea la de válide~ de los actos administrativos 

en 10 que no fueron impugnados. 

O tambicn se aplican las presunciones que son producto 

de apercibimiento al resultar omisa la demandada a refutar un 

hecho o a exhibir <..llqÚn ducum••nt (>. 

En el momento que se- nic-r¡u.-.n o impugnen presunciones que 

corres?ondan a cu~1l;:iuier.1 ch~ las cont.enidas en los numera-

les antes citados del código Fisc~l de la Federación (68,212, 

233 y 237), se debrr5n ~pli~~r lfl~ r011as del Código Federal 

de Proccdimicnt.os CivitF•s ~st~hlecid~s los artículos 193 a 

196 del citado C6dir¡o supl0torin. 

Medularmente se ~stabloco quP quien niegue o impugne una 

presunci6n debe ofrecer pr\1eh.1 p~ri1 dusvirtuar la presunción 

combatida. y en consecu~ncia la p~rte q11e invoca la presun---

ci6n se encuentra ohligildo a dPmostrar con las pruebas perti-

nentes e1 contenido de 1~ prPsl1nci6n que invoc6. 

Finalmente, si existe un<l prosunci6n especial que contr~ 

ria una presunci6n qeneral, corresponde a la parte que invoca 

a la presunción '.Jl?neral dPsvirtuar a lil presunción especial 

y a su vez. la parte que a10g6 la presunción especial deberá 

probar en contra de 1a general si ésta Última se comprobó en 

autos. 

La valoración que el juzgador otorga a 1a presunción es 

diferente de acuerdo a naturaleza. puesto que para la pre-

sunción 1ega1 deberá aplicarse sistema de valoración tasa-
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da. a1 no admitir prueba en contrario, en conaecuenia: e1 ju~ 

gador debe concederle valor pleno a la presunción 1egal por 

así establecerlo la ley expresamente al no ser posible desviL 

tuarla de ninguna manera con cualquier otra prueba. 

Por lo qu~ rPspP~ta ~ 13 prPs11nción hum~na. al quedar al 

prudente arbitrio d~ la Sala. se estara resolviendo 

sistema dP ••sana rritica''• yd que a crit~rio de la juzgadora 

podrá evaluar la presunción susceptibl~ de ser desvirtuada 

con otros medio~ probatorios, y si las pr110bas rendidas por 

la afectada con la presunción. no resultan eficaces o suCi--

cientes; ld Sal.1 r0solvera bajo su rastricta responsabilidad y 

a su prudente <lrhitrio. 
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Capitu1o XIII.- Notas 

(1) GALVAN RIVERAr F1avio.-"LA PRUEBA EN EL PROCESO FISCAL F~ 

DERAL".- 1988.- la. edici6n.- Tomo VI de 1a Obra Conmemo
rativa de 1os 50 años de1 Tribuna1 Fisca1 de 1a Federación 

México. D.F •• México.- página 268. 

(2) Cfr. Ibidem. 



XIV.- PRUEBAS DIVERSAS APORTADAS POR LA CIENCIA 

En 1a c1asificación de pruebas que se efectua en e1 artí 

cu1o 93 de1 Código Federa1 de Procedimientos Civiles de apli-

cación supletoria. 1a fracción VII alude a elementos que no 

ubican como pruehas tradicionales; y que únicamente tienen 

com6n ser ''descubrimientos de la ciencia''. 

En dicha fracción se menciona a las fotografías. escri--

tos y notas taquigráficas y aqreqa a ''los elementos que apor-

te la ciencia''• como una situaci6n g~nérica que incluye lo 

que no comprende a los especificados expresamentr.. 

tas taqui~r~ficas dehPn consirlrrarsP como doC\lmentos, por ub~ 

carse en los supuestos de lo q\1P se entiende por documcnto(l) 

m~xime. que las not~s taquiqr~ficas en r~~lidad son anotacio-

nes con caractéres diferen~~s al abecedario común, y un todo 

caso 6nicamente s~ necesitarla de un''traductor•• de los signos 

plasmados en las notas taquigráficas, y por consiquirnte debe 

recibir el tratamiento de una prueha documental. 

En cambio, las fotoqrafias no pupden considerarse un do-

cumento, toda vez que su naturalr7-rt ~s la de fijar una imag~n 

en forma permanentP a trav&s de un prorrsn fisico-qutmico, y 

por ende su tratamiento procesal drh0 ser diferente. 

Los progresos de la ciencia avanzan a una velocidad des-

comunai y difícilmente la mayoría dP ln población puede seg.>ir 

e1 ritmo acelerado de los productos y procesos que ia 

investigación científica ofrece. 

Baste mencionar que ios aparatos mecánicos fueron comu--

207 
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nes tanto para 1os abue1os como a sus nietos én 1os sig1os an 
teriores; y en 1a segunda mitad de1 sig1o XX# 1os abuelos cr~ 

cieron con productos y objetos diferentes a 1os que conocen 

sus nietos. 

La actividad cotidiana de la humanidad se encuentra con 

novedades tecnológicas que se rigen por procesos igualmente 

novedosos y la ciencia jurídica no escapa a las novedades. 

Sin embargo; la legislación aplicable en el Procedimien-

to Contencioso Administrativo ocupa Únicamente dos numerales 

el código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria pdra re~ular a las pruehas diversils aportadas por 

la ciencia. 

Los numerales los siquientes: 

''Articulo 188. Para acreditar hechos o 
circunstancias en relación con el negocio 
que se ventila. pueden las pilrLes presen
tar fotografías. escritos o notas taqui-
gráficas. y. en general toda clase de e1~ 
mentas aportados por los descubrimientos 
de 1a ciencia••. 

''Artículo 217. El vnlor de las pruebas fg 
tográficas, taqui~ráficas y de otras cua-
1esquierd aportadas por los descubrimien
tos de la ciencia, quPdará al prudente a~ 
bitrio judicial. 
Las fotoqrafias dP personas, luqares, ed~ 
ficios, construcciones, papeles. documen
tos y objetos de cunlquiera especie debe
rán contener la certificación correspon-
diente que acredite el luqar, tiempo y 
circunstancias en que fueron tomadas, así 
como que corresponden a lo representado 
en ella, para que constituyan prueba ple
na. En cualquier otro caso, su va1or pro
batorio queda al prudente arbitrio judi-
cial''. 

Como se puede apreciar. Únicamente se regula su ofreci--
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miento y su va1oración, sin que norme 1o re1ativo a su de~ 

ahogo como sucede 1as demás pruebas que reconoce 1a ley 

en el artículo 93 del Código Federal de Procedimientos Civi-

les. 

Tal vez esta escusa regulación resulta práctica, ya que 

producto cultural que son los elementos aportados por la 

ciencia, son resultado de las investigaciones de los peritos 

las ciencias qu0 no sean jurídicas. 

En consecuencia. ser~ necesaria una prueba pericial para 

desahogar los elementos nnv~dosns arrecidos como prueba y ne

cesarios para dilucidar la litis. 

Los problemas derivan cuando las aportaciones de la cien 

cia se interrelacionan con P\Pmrntos de pruebas que se clasi

fican a~ mnn~rn diCrr0ntP. 

Por ejemplo, ante et auge de 1a utilizaci6n de procesadg 

cibernéticos en las actividades humanas. es frecuente que 

1os ohso1etos archivos de información registrados manualmente 

y contenidos en papel. desaparezcan para ser substituidos por 

archivos electrónicos contenidos en diskettes o discos magné-

tices. 

Motivo por el cual, no resulta improbable que 1os contr~ 

buyentes contengan su información contable y por ende fiscal 

en estos dispositivos y el legisl~dor lo preve en los 

artículos 30-A. 44 fracción II, segundo párrafo; y 45 del có

digo Fiscal de la Federación. 26, 27. 29-A. 29-B. 29-C, 29-D, 

29-E, 29-F, 29-G y 31 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación. 
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A1 momento en que 1a autoridad ejerce sus facu1tades de 

comprobación de 1as ob1igaciones de los contribuyentes a tra

vés de una visita domiciliaria, los auditores necesariamente 

deben uti1izar y hacer constar los hechos que encuentren 

en 1os registros 01Pr~rhnicns, y una v~z agotado el procedi-

miento respectivo, s~ determinará ta situación fiscal del corr 

tribuyente. 

Sin embarqo, el particular afectado estima que la infor

mación que los auditores hicieron constar en el acta de audi

toria es errónea y ~1 ~cudir al juicio de anulación manifies

ta tal circunstanciit y que 0n consecuencia afecta la motiva-

ción de la resolución impugnada. tachandola de ilegal por no 

apreciar adecuadament0 tos hechos. 

co, y para ten0r acenso cont0nido se puede hacer de dos 

maneras: 1.-A través de la panta1la del monitor conectado a 

un CPU (Unidad <lP Control dP Procesos, por sus siglas en in-

g16s) que decodifica tos reqistros del disco, o bien; 2-- Im

primiendo los registros dPl disco m~0n6tico una vez decodifi

cados por el CPU. 

En tal caso ¿qu6 debP de hacer la Sala juzgadora?, ¿ord~ 

nar e1 desahogo de una prueba pericia1 para que los peritos 

manifiesten sí los auditores decodificaron adecuadamente 1os 

discos? o ¿simplemente se tratará de la exhibición de 1os re

gistros impresos y por consiguiente se ana1izará una prueba 

documentai?. 

Parecería que la soiución más práctica seria que 1a Sa1a 
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juzgadora designara un perito que se encargara de decodificar 

e imprimir la 3nformaci6n contable exhibida en disco~ para 

que 1a Sala Únicamente se limitara a confrontar el acta de a~ 

ditoria con la informaci6n imprüs~ y resolver lo conducente. 

Por ello~ los elementos aportados por la ciencia tende-

más a tratarse como cu0stión técnica que será presentada 

y desahogada por lns p~ritns r~qr~rtivos. qu~ como una clase 

de prueba difcrPnte con rcql~~ prnpias. 

En materia procesal. cnmn y.1 ~e indicó Gnicamente exis-

ten 2 dispositivos leqales s11pl1~torios que norman expresamen

te a los adelantos t6cnicos, y <111•, t!n r'l Procrdimiento Canten 

cioso A.dminist.ra.t.ivo F•_•d••r,11 1 t.r.1v(~s d.-. su prd.cticil y el Tr.!_ 

bunal Fiscal de la FPder¡¡<:i6n ~P h.1r1 ~r~sPntado con mayor 

gularidad sólo dos ''n111~v.1s'' µrtl•'ha.s apnrt<ldas por lil ci~ncia 

y que son lils copias fotost :1t ir-.1·~ y lil.c-. fot-.oyraf"Ías. 

En 10 qt1e so refiero a. las fotnstáticas, estas s~ tratan 

documentalc-s c-n 10 que '>P rPf lece a su ofrecimiento. ad

misi6n y desahogo (2), y lo Gnico 0n qtJe cuenta con disposi-

ci6n expresa es en lo rel~tivn a su valoraci6n. 

Para el caso se aplicñ Pl art"Ículo 217 del Código Fede--

ral de Procedimientos Civile 0 '> qu•~ ya ha qut:>dado transcrito a:::n 

anterioridad en este mismo c~pítulo, y que 0stablPce un sist~ 

ma de sana critica para 1a valoraci6n de las copias fotostát.!_ 

cas. al quedar a1 prudente arhitrin de ta Sala su valoración. 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación a1 

respecto ha sustentado su jurisprudencia número 120 y las si-
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guientes tesis: 

120 

.. COPIAS POTOSTATICAS .. -su VALOR QUEDA AL 
PRUDENTE ARBITRIO DEL TRIBUNAL-- De con-
formidad con e1 artícu10 217 del Código 
Federa1 de Procedimientos Civi1es de ap1i 
cación sup1etoria, el valor de las copiaS 
fotostáticas sin certificar queda al pru
dente arbitrio del tribunal. Por lo tanto, 
si no existe ningún indicio de su false-
dad y si de las constancias que obran en 
autos se llega a la convicción de su au-
tenti cidad. si dPbe d~rseles valor proba
torio a las mismas••. 

"COPTAS FOTOSTATICAS--SU VALOR PROBA.TORIO 
Cuando durante l~ Fase iidministrativa o 
durante el juicio se presentan como prue
bas copias Fotost5ticas de documcntos,6s
tas tendr5n valor prob~t.nri0, por estar 
adminiculudas con ntras pru.-.has,d0 acuer
do con lo rli.sp11•·~:;tn por J11s .1rt,Ículos 203 
y 217 del C6digo Fnd0ral clr· f,rocedimien-
tos civiles"-

Revisi6n No.274/Al.-Rosui,lta en sesi6n 
de 19 dP mJrzo de J98S,pur unanimidad de 
B votos.-Maqistrado PonentP:Carlos Franco 
Santibafioz.-Secretario~Lic.Germ~n Canseco 
de 1a Fu en te. 

Revista de1 Tribunal Fiscal de la Federa
ci6n.-Año VI,No.63. marzo de }gAS,página 
736. 

"VALOR PROnATORIO--NO LO TIENEN LAS CO--
PIAS FOTOSTATICAS QUE SE APORTAN COMO 
PRUEBA CUANDO SE ENCUENTRAN ALTERADAS O 
DIFIEREN EN SO CONTENTDO. -si 0n las ccpias 
Cotost5ticas qu0 so aportan como prueba 
se observa que los datos de las mismas se 
encuentran alterados,o bien que existien
do varias copias fotostáticas del mismo 
acto difieren en su contenido,debe consi
derarse que 1as mismas carecen de autenti 
cidad y. en consecuencia, de valor proba
torio alguno"-

Revisión no.~34/82.-Resuetta en sesión de 
17 de junio de 1982.por mayoría de 6 va-
tos y 1 más con ios reso1utivos.-Magistr~ 
do Ponente:Francisco Xavier Cárdenas Du-
rán.-Secretaria:Lic- Lourdes A.Ferrer-
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Revista del Tribuna1 Fisca1 de 1a Federa
ción.- Año IV, No. 30, junio de 1982, pá
gina 184-

Para que las copias fotostáticas y las fotografías pro--

duzcan prueb1a plena y por ende se esta en presencia de 

sistema de valoración tasada al otorgürle la ley prueba plena. 

Como requisito para tal valoración es necesario que la 

copia fotostática cuente una certificación, según el art~ 

culo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles de apl~ 

cación supletoria. 

La certiricación acerca del contanido de la copia fotos-

tática y de las circunstancias en que fu0 tomada la fotogra--

fía; deberií ef~ctuada necesariamen~e por un fedatario pú-

blico o funcionario pÚIJlico en ejercicio de sus funciones 

9ún el articulo 202 primer párrafo; d~l CÓdiqo Federal de Pr2 

cedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

El Tribun~l Fiscal de la Federación a través de su Sala 

Superior ha sustentado que las copias certificadas hacen pru~ 

ba plena. dehido precisamente a la certificación. se~ún se 

precia de 1a Jurisprudencia número 115 y una diversa tesis 

que a continuación se transcrihe: 

115 

"PRUEBAS .-LAS COPIAS FOTOSTATICAS ANEXAS 
AL INFORME DE UNA AUTORIDAD HACEN PRUEBA 
PLENA-- si al informe rendido por una au
toridad se adjuntan copias fotostáticas. 
dichas copias hacen prueha plena, ya que 
a1 anexarse al referido informe se le es
tá dando autenticidad, confirmando que 
coinciden con las que obran en el expe--
d iente respectivo; dicho informe hace 1as 

veces de certificación. ya que no existe 
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impedimento para que ésta se haga en un 
documento separado, pues debe considerar
se que tales copias son parte integrante 
del informe"-

"COPIA FOTOSTATICA CERTIFICADA DE UNA CON 
CESION OTORGADA POR LA SECRETARIA DE coMÜ 
NICACIONES Y TRANSPORTES PARA PRESTAR SER 
VICIO PUBLICO FEDERAL DE TRANSPORTE DE PA 
SAJEROS.-TIENE VALOR PROBATORIO PLENO PA= 
RA ACREDITAR LA NO COHISION DE LA INFRAC
CION CONSISTENTE EN LA FALTA DE CONCESION 
RESPECTIVA.- La copia fotost5tica certifi 
cada de rP.ferencia constituye un documen~ 
to público con plPno valor probatorio con 
forme a lo estiput~da por los artículos -
93. frucciÓnII. 12'), 130, 197 y 202 del 
C6digo FPd0ral df, ProcPdimiPntos Civiles 
y por tant.o, cnn ella .1crPdita r:ol particu 
lar no haber c0metido la infracci6n con-= 
sistcntr w•n la f~lta dP rnnr0si6n par~ 
prestar Pl SPrvicio pÚhlico dP. t.ran.sporte 
di"> p.1s.--ij0rn•:;, 'j!lP 0--~it" nl drt-í,-uln l'S::' 
de la Lev do Vias Gen0rales <l0 ~oml~nic.1-
ciÓn". -

Revisión No. 246/R4.- Resu1Jlta 1•n s~sión 
de 8 de enPro de 1qA5, por mayoría cie 7 
votos y 1 más con los resolutivos.- Maqis 
trado Ponente:Alfonso Cortina Gutierrez.= 
Secretaria:I.ir. Ma.~st"l~ Ferrer . 

Revista d~l Tribunal Fiscal de la Federa
ción.- Año VT, No.61, enero de 1985, pág~ 
na 521. 
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Capitu~o X~V.- No~as 

(1) Cfr. Capitu1o VIII inciso A) 

(2) Vid. supra capltuio VIIX· 
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CONCLUSIONES 

1 .- E1 Procedimiento Contencioso Administrativo Federa1 

materia de prueba desde la Ley de Justicia Fiscal de 1936 

ha evolucionado con instituciones propias establecidas en los 

Códigos Fiscales de la Federación posteriores. 

2 .- En materia de prueba el Procedimiento Contencioso 

Administrativo Federal aplica supletoriamente disposiciones 

del código Federal de ProcPdimiPntos Civiles. en lo que r~ 

gula expresamPnte el CÓdi10 Fiscal de l~ Federación. 

3 .-T~a concrptualizaci6n dP Ja prueba SP estahlece 

el conjunto de actos y PlPm0ntns objPtivns y suhjetivos que 

son presentados al i11zqador para que rstP se encuentre en ap

titud de sustPntar la rl0~isiAn rnn la cual va a dilucidar 

el litigio o r~curso platltPado. 

4 -- La pruebo se dehe ciasificar de conformidad a su n~ 

tura1eza intrínsecñ y evitar c1asific~ciones adjPtivantes de 

1as prue~as~ procurando un sistema simp1e y eficaz. 

5 -- La carga dP. la pruPha 0n ei Procedimiento ContenciQ 

Administrativo Federa1 se reduce esencialmente a que 1os 

actos de 1a autoridad se presumen válidos y se dehe desvir--

tuar ta1 actuación. 

6 -- En e1 Procedimiento Contencioso Administrativo Fed~ 

ral la única limitante para ofrecer pruebas es la relativa a 

1a confesional de autoridades, y por ta1 motivo; es un proce-

bastante accesib1e en materia de pruebas. 

7 - Las instituciones regu1adoras de la tramitación de 
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1a prueba a partir de su ofrecimiento hasta su va1oraci6n en 

e1 Procedimiento Contencioso Administrativo son senci11as y 

faci1itan 1a tarea de1 juzgador. 

8 .-E1 sistema de va1oración de pruebas identificado co-

de "sana crEica" el más extendido en e1 Procedimiento 

Contencioso Administrativo Federal, 10 cua1 redunda en una ifil 

partición de justicia ecléctica y ágil, menos Corma1ista. 

9 --No tratandosc de pruebas supervenientes.las proban--

Pl ProcedimiPnto Contencioso Administrativo deben ser 

ofrecidas y exhibid~s seqún sea el caso;anexas a los escritos 

de demanda o d0 cont0stdci6n de demanda (o dú ampliación), 

debiendose rechilz.ir l~s que no se ofrezcan de esa manera. 

10.-Lns Únir~s pruebas cuya prcparaci6n y desahogo regu-

1a expresament0 el Códiqo Fiscal de la Federación son 1a tes-

timonia1 y la pericial. 

11--El sistem~ implementado a partir de 1986 para la tr~ 

mitación de la prueba pericial resulta más congruente que el 

de los contenidos en las anteriores legislaciones. al discer-

nirse al perito antes de la presentación del dictamen pericial 

12.-Ante 01 acelerado avance tecnológico que se produce 

las postrimerías del siglo XX. las pruebas relativas a las 

aportaciones novedosas de la ciencia.por tratarse de cuestio

nes técnicas serán desahoqadas por peritos y valoradas por la 

juzgadora. 

13.-El principio de oralidad e inmediatez adoptado por 

la Ley de Justicia Fiscal de 1936. ha desaparecido paulatina-
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mente y en la actualidad e1 Procedimiento Contencioso Admini~ 

trativo Federal es evidentemente escrito y mediato. 

14.- La prueba documental es la utilizada con mayor fre

cuencia en los procesos radicados ante el Tribunal Fiscal de 

1a Federación, debido principdlmente a característica de 

ser un proceso qu~ no oral y los actos de autoridad se 

plasman en documentos. 
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